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Señora
JUEZ PRIMERA PROMISCUO DE VILLA DEL ROSARIO
E. S. D.

JOl PROMMPLV/R

I'O CQ.
IGGEP'1917:1100S925Ref: CONSTESTACION DEMANDA 

RADICADO: 323-2019
DEMANDANTE: MARIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ 
DEMANDADO: GABRIEL GRIMALDOS SOLANO

GABRIEL GRIMALDOS SOLANO, mayor y vecino del municipio de Villa del 
Rosario, identificado con cédula de ciudadanía N“ 88.130.710 de Villa del 
Rosario, Abogado en ejercicio con tarjeta profesional N° 208.829 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con domicilio en Villa del Rosario, actuando en nombre 
propio y en nombre de mi hija menor MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR, en 
calidad de demandado me permito dentro del término legalmente establecido para 
ello dar contestación a la demanda así:

A LOS HECHOS:

1. FALSO. A la señora Escobar, la conocí de vista y trato, en el año 2014, en 
casa de la familia Rueda Palacio, familia a la cual pertenece la 
Elizabeth Rueda, quien nunca me presentó de forma personal con la 
accionante, ni tampoco me recomendó representarla judicialmente, por el 
contrario me advirtió que era una persona conflictiva, que no me involucrara 
con ella; sostuve una relación sentimental con la accionante de marzo a julio 
del año 2016, en la cual quedó embarazada, lo demás son falsedades r ■ 
consigna la demandante a través de su apoderada, así mismo dejo constancia 
que contrario censu al dicho de la demandante, ella no es ignorante en lo que 
respecta a accionar el aparato judicial y defender sus derechos, ya que una 
vez alguna situación se sale de sus manos o el resultado de la misma no es 
como ella cree que está bien, accede continua y desgastantemente ante 
autoridades administrativas, juzgados, instituciones públicas ect, con 
denuncias, solicitudes de ayuda de las cuales cursan múltiples en diferentes 
entidades y que solicitare en este proceso se trasladen las mismas a efectos 
de probar que la señora MARIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ, no es 
apta para tener la custodia y el cuidado persona! de mi hija, ni de ningún 
menor.

señora

que

2. FALSO, manifiesto que la relación sentimental sostenida con la accionante, era 
de conocimiento público, vecinos, familiares, amigos personales y amigos de 
la accionante, conocían de dicha relación, el embarazo sobrevino de las 
relaciones sexuales consensuadas en las cuales la demandante siempre me 
manifestó que usaba métodos de planificación.

3. FALSO. Ante tan deshonrosa falsedad no me quedan palabras que indiquen lo 
indignado que me siento, sin embargo solicito a su Señoría, conmine a la 
demandante a probar dicha afirmación, toda vez que indica que prácticamente 
fuimos protagonistas de un escándalo, en una oficina donde trabajan conmigo 
más de 8 personas, caso en el cual alguno de los presentes, todos funcionarios 
públicos en obligación de rendir testimonio, deben declarar y decir la verdad de 
cómo ocurrieron los hechos para que se desvirtué este hecho que lesiona mi 
buen nombre, la accionante iba seguido a mi lugar de trabajo a llevarme 
desayuno, detalles o algunas veces me esperaba a que yo saliera de trabajar; 
en una ocasión me dejo la prueba de embarazo, con la secretaria de la oficina.
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señora Betty Castellanos, yo no me encontraba en el momento y la recibí 
cuando regrese a la oficina, pero sin escándalo, ni tirada de biiletes y menos 
palabras tan degradantes como la que inventa la Señora Escobar, máxime 
cuando uno de mis grandes anhelos como hombre siempre había sido el de 
tener un hijo, proyecto que no había consolidado aun en espera de tener una 
mejor posición económica para establecer de manera adecuada una familia.

4. FALSO: No puedo decir con precisión cuantas veces después que se supo 
embarazada, la señora ESCOBAR HERNANDEZ, me llamo en horas de la 
noche y tuve que ir a atenderla porque se sentía mal, porque tuvo problemas 
con unas vecinas que le iban a pegar y las cosas triviales de la atención de una 
embarazada, pero jamás le di ni le daría a nadie medicamentos sin 
prescripción médica.

REPITE LA NUMERACION 4. ES FALSO. Toda vez que la accionante me 
cito en el lugar señalado y me pidió que me quedara en la casa de ella, porque 
ya estaba en los días de dar a luz, a lo cual no acepte y le propuse que si le 
daban los dolores me llamara y o la recogía en un taxi para llevarla a la 
hospital: siendo aproximadamente las 12:00 de la noche la accionante llego en 
un taxi, y me llamo por la ventana de mi habitación, yo me vestí y la acompañe 
al hospital Jorge Cristo Sahium de villa del Rosario, allí la remitieron en la 
ambulancia al hospital de Cúcuta y yo la acompañe, y allí estuve hasta las 7:00 
de la mañana y me retire cuando me informaron que ya había dado a luz y que 
la iban a subir a piso, que yo no la podía ver.

5. FALSO: La señora escobar tenía una cama pequeña y el día 25 de marzo de 2017, 
yo le hice entrega de una cama de madera de 140 tipo somier y un moisés (cuna) dé 
mimbre natural, allí estaba presente la madre de la accionante, quien había llegado 
ese mismo día, en horas de la mañana, a quien yo fui a recoger en el aeropuerto, de 
igual forma entregue dineros en varias oportunidades a la señora ESCOBAR 
HERNANDEZ, a quien no le hice firmar recibos porque en ese época pese a que ella 
ya se había vuelto conflictiva, grosera y malintencionada con el suscrito, yo aún la 
quería y nunca a pesar de ser Abogado y saber que estas cosas suceden, jamás 
pensé que todo esto me pasaría y que esa mujer me haría tanto daño, en mi honra, mi 
buen nombre, mi trabajo que se ha visto amenazado en varias oportunidades mi 
trabajo.

6. FALSO. Quiero aclararle ai Honorable Despacho, que soy un simple contratista del 
Municipio, que he luchado por sostener mi contrato del cual subsisto , no tengo
influencia alguna ni puedo de forma alguna coaccionar a ningún funcionario para que 
adelante situaciones en mi favor respecto de la multiplicidad de denuncias que ha 
impetrado la Señora ESCOBAR HERNANDEZ, tanto en mi contra como en contra de 
las mayoría de funcionarios que la han atendido en los diferentes procesos.

7. FALSO. Este hecho es evidencia clara que la demandante se victimiza alegando 
siempre que poseo influencias para permear todas las instituciones del estado, como 
podría yo conseguir cambiar la competencia de una investigación si eso es de carácter 
legal, entre otras situaciones que siempre alega ella. Lo que quiero dejar constancia 
en este hecho es que debido a las elucubraciones de la señora ESCOBAR 
HERNANDEZ, tanto mi hija, como los otros dos menores, han sido objeto de múltiples 
revisiones en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, situaciones 
anormales que generan traumatismo a los menores y que considero no debería 
exponerse innecesariamente a mi hija a estas situaciones, solo por la necesidad 
imperiosa de la demandante que se le conceda todo lo que quiere a cualquier precio, 
con tanta insistencia de su parte en promover estas acciones legales en mi contra a 
veces creo que podría lesionar a mi hija y obrar en perjuicio de la niña solo para 
inculparme, razón que también valoro el equipo psicosocial de la Comisaria de Villa 
del Rosario, por lo que ordeno visitas supervisadas, a las cuales la demandante no ha 
querido asistir, incumpliendo con sus deberes materno filiales.



b8. FALSO: Si se le ha impartido justicia, solo que los fallos no han sido favorables 3 slls
por lo menos en lo que respecta a mi hija, en queja presentada ante la procuraduría 
provincial en contra de la comisaria de villa del Rosario, fue cerrada por no encontrase 
pruebas de lo manifestado por la accionante, contrario censu se comprobó que la 
comisaria encontró garantías en el padre para el cuidado de la menor, y que esta 
estaba en condiciones inhumanas bajo el cuidado de loa progenitora, por lo que las 
retaliaciones de la demandante han sido evidentes, ha dañado mi imagen inventando 
que fui abusivo con su hija mayor, sin embargo fue solo hasta que la comisaria de 
familia de Villa del Rosario, me otorgo la custodia provisional de mi hija que ella elevo 
denuncia penal por estos presuntos hechos, lesionando aún más mi imagen pública. 
También es falso que nunca fue remitida a valoración psicológica o psiquiátrica, 
debido a que mintió de forma continua y consiente, dentro de un PARD, a favor dé 
tres de sus hijos, incluyendo a mi hija, adelantado por la comisaria de familia de Villa 
del Rosario, iniciado el día 23 de marzo de 2018, por ello la Comisaria de Familia de 
Villa del Rosario, solicito la intervención de Medicina Legal, para que la valoraran, pero 
desconozco el resultado de esta valoración, así mismo se remitió oficio al psiquiatra 
de la Clínica Stella Maris, quien valoro a la accionante, para una segunda valoración. 
Adjunto oficios remisorios.

9. FALSO; aunque esto no es un hecho, no sé cómo catalogar esta información, solo 
puedo decir que la demandante en su situación mental y emocional tiene delirio de 
persecución y hasta cree que yo desaparezco las denuncias, o simplemente nunca las 
hizo y ahora pretende argumentar eso para salir del paso con la mora en denunciar los 
presuntos hechos de violencia sexual contra MAYRA LUCIA.

REPITE EL NUMERAL 8 (8-2). PARCIALMENTE CIERTO: Es cierto como Su 
Señoría podrá evidenciar en el expediente que ella me ha denunciado ante todas las 
entidades como son Comisaria, Procuraduría, Fiscalía, Consejo Superior de la 
Judicatura, también ha arremetido contra los funcionarios que contrario censu al dicho 
de la demandante soy testigo que la han atendido bien y con el debido respeto que 
merece una usuaria respetándole todos sus derechos, incluso asiste a las audiencias 
con Abogado y con la Personara, porque ella tilda a todo funcionario que interviene en 
sus procesos, de que esta aliado conmigo y que la maltrata y le vulnera sus derechos 
y los de sus hijos, omitiendo el hecho que los niños le fueron retirado por el 
incumplimiento de sus deberes como madre, finalmente también es cierto que ella lo 
que quiere es la custodia de mi hija, en primer lugar porque es un reto para ella sentir 
que gano esta batalla para humillarme más y en segundo lugar porque la custodia de 
mi hija, pese a que ella indique lo contrario, le representa el pago de la cuota 
alimentaria que ella recibía cumplidamente del suscrito hasta el momento en que mi 
hija le fue retirada por desnutrición y por no cumplir con el plan de vacunas ni los 
controles médicos, al igual que sus hermanos mayores que estaban en desnutrición y 
el menor CRISTOFER, que presentaba una lesión en su mejilla (según informe de 
Comisaria de Familia que adjunto).

REPITE EL NUMERAL 9 (9-2): ES PARCIALMENTE CIERTO: La demandante se 
hizo valorar en la Clínica Stella Maris, en el cual le detectaron un síndrome de 
ansiedad al ser llevado este informe en el que manifestaba un Médico, a priori y en 
solo una consulta, sin tener historia clínica ni conocimiento de las actuaciones 
adelantadas por la Señora Escobar Hernández, que ella era apta para cuidar de sus 
hijos menores, la Comisaria de Familia, le remitió oficio para que revalorara a la 
paciente teniendo información sobre los acontecimiento a efectos de tener un 
dictamen más completo sobre el estado de salud mental de la demandante, pero al 
parecer ella no le dio trámite a este oficio, o no siguió asistiendo a la Clínica en fin, no 
se concluyó nada.

REPITE EL NUMERAL 9 (9-3): PARCIALMENTE CIERTO: El hecho consiste en que 
como, me fue otorgada la custodia de mi hija menor MARY LUZ GRIMALDOS 
ESCOBAR, por encontrar la autoridad administrativa que la madre no podía tenerla 
bajo su cuidado, entonces la señora ESCOBAR HERNANDEZ, impetró múltiples 
denuncias aduciendo hechos falsos para enlodar mi nombre y recurrir ante Su 
Señoría, a pedir la custodia de mi hija. Es preciso indicar que pese a la arremetida de



la señora Escobar Hernández, gracias a Dios me he sostenido firme en el cuidado y 
atención de mi bebe, la mande a vacunar, la he llevado cuando corresponde al médico 
y he intentado darle calor de hogar, cuidados, buena educación, cariño, respeto como 
ser humano en formación y todo lo requiere para un buen desarrollo en la medida de 
mis posibilidades, alejándola de la desnutrición, descuido e inasistencia en salud al 
que la tenía sometida su progenitura, pese a tener la cuota de alimentos que yo le 
suministraba, la cuota de alimentos del Papa de Mayra Lucia, susidio por ser víctima 
de desplazamiento forzado, en el cual le entregan componente para pagar arriendo, 
subsidio de familias en acción, subsidio para mi hija de cero a siempre en el cual le 
daban un mercado mensual grande, es decir ella no puede alegar que la desnutrición 
de mi hija era por falta de dinero o mercado.

10. ES CIERTO. Dicho acuerdo lo firme con el único objeto de retirar a mi hija del hogar 
de paso o madre sustituta, en el cual duro cinco meses, desde el día 23 de marzo 
2018 hasta el día 15 de agosto 2018, debido a la negligencia en el ejercicio de la 
custodia y cuidado personal de la progenitura, yo no quería tener más a mi hija en 
este establecimiento, por ello accedí a la custodia compartida, sin embargo, el 27 de 
septiembre de 2018, cuando acudí a recibirle a mi hija, ella estaba como en trance y 
me agredió con violencia pegándome dos puños en la cara, situación de la que fueron 
testigos varias personas e inclusive la Policía, puse en conocimiento esta situación 
ante la Comisaria de Familia, por lo que al día siguiente me notificaron la suspensión 
de la entrega de la menor, como se venía haciendo, en vista de la decisión de la 
autoridad administrativa, la señora Escobar Hernández, una vez más levanto falsa 
denuncia en mi contra ante Bienestar Familiar, inventando supuestas conductas en mi 
hija, que podrían ser tocamientos en sus partes íntimas, por mi parte, por ello otra vez 
que retiraron a mi hija para donde la madre sustituta, quien una vez más llevo a mi hija 
al médico en el Hospital Jorge Cristo Sahium de Villa del Rosario, dejando por parte 
del galeno la constancia en Historia Clínica de la Siguiente forma: "paciente femenina 
de 1 año y 6 meses, quien es traída para revisión médica por sospecha de abuso 
sexual, al examen físico sin evidencia de lesiones traumáticas, ya sea en piel, cavidad 
oral o región anal. Al examen genital sin desgarro himeneal, no lesiones vaginales 
externas e internas.” Una vez revisada por la Comisaria, esta información decidió con 
fecha 11 de octubre de 2018, reintegrar a mi hija a mi hogar y seguir adelante con la 
actuación administrativa para definir la custodia de la menor,

REPITE NUMERAL 10 (10-2). ES CIERTO: Como se indicó en el hecho anterior el 
proceso estaba en trámite, por lo que la Señora Procuradora, indico que estábamos 
obligados a esperar los resultados de este proceso y hacer uso de los recursos de ley 
en caso de inconformidad.

11. PARCIALMENTE CIERTO. La Señora demandante solicito conciliación para revisión 
de proceso de restablecimiento de derechos, pero previo a esta solicitud había 
asistido a la personería municipal, con el objeto de pedir apoyo del Ministerio Publico 
para lograr la custodia de mi hija, (nótese que ella no pelea la custodia de sus otros 
dos hijos menores, solo la de mi hija), ya con la atención de la Personara, otra vez 
invento que yo estaba abusando de mi hija menor, ya cansado de esta situación y en 
vista de su constante acoso, pedí que si iban a tomar medida alguna al respecto fuera 
en mi hogar, para que no se llevaran nuevamente a mi hija, a lo que se accedió, 
entonces otra vez llevaron a MARY LUZ a Medicina Legal y otra vez salió bien, sin 
embargo el Médico Legista, recomendó una investigación profunda sobre el entorno 
psicosocial de la menor, por lo que de inmediato la Comisaria Libro orden al equipo 
Psicosocial para que procediera a investigar, la Trabajadora Social, realizo las visitas 
e investigaciones pertinentes y profirió concepto, favorable a mis pretensiones de 
mantener la custodia de Mary Luz, por lo que el día de la audiencia de conciliación, es 
decir el 10 de mayo de 2019, se profirió acta de no acuerdo y decisión de custodia y 
visitas de la siguiente forma: "Artículo Tercero: CUSTODIA Y CUIDADO 
PERSONAL de la niña Mary Luz Grimaldos Escobar, se deja en firme la 
resolución de fallo del día 10 de enero de 2019, donde el señor GABRIEL 
GRIMALDOS SOLANO, asumirá la custodia y del cuidado personal de la niña 
Mary Luz Grimaldos Escobar. Artículo Cuarto: teniendo en cuenta el informe 
psicosocial de la comisaria de familia que se regulen visitas supervisadas con 
la proaenitora con el fin de generar vínculos afectivos para garantizar en su
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totalidad los derechos en e<?te------------------- gQso se recomienda aue el señor o sus
cuidadoras estén presentes en los momentos de vivitas para no generar a la 
ma otras situaciones que se catalogue como presunto abuso nnyua! 
ímanifestaciones de la señora). Por lo anterior las visitas serán los días martes
y jueves de 2.00 pm hasta las 5:00 pm, en el Centro de Convivencia del 
Municipio de Villa del Rosario.”

12. FALSO: Jamás e amenazado, o ejercido violencia en contra de la Señora ESCOBAR 
HERNANDEZ, por el contrario, ella si me ha golpeado en varias oportunidades sin 
embargo cuando esto ha sucedido me retiro del lugar para no ocasionar situaciones 
que arriesguen la salud mental de mi hija, así mismo es falso que ella tiene prohibido ir 
al municipio de Villa del Rosario, son solo excusas para no compartir con la niña en un 
ambiente controlado donde no puede dañarla, pegarle, coaccionarla o decirle cosas 
que la traumaticen como lo ha hecho con su hija mayor, por ello invento las 
amenazas, en boca de la demandante soy un monstruo, violador, amenazador y 
asesino, hago prevención Honorable Despacho, para que sea muy cuidadoso al 
valorar los comentarios desplegados por ella toda vez que ya he sufrido mucho a

de todas esas acusaciones infundadas y de las cuales gracias a Dios y a que 
siempre la verdad sale a luz, he terminado bien librado. Así mismo es falso que ella no 
puede interactuar con mi hija en las visitas, ya que las mismas están establecidas 
como quedo en acta del 10 de mayo de 2019 y se ordenaron precisamente con el fin 
generar vínculos afectivos con la madre y así garantizar los derechos de mi bebe, sin 
embargo ella solo busca sus fines de venganza por estar separada de la niña debido a 
su incumplimiento como madre y obtención de la custodia por fines económicos.

13. ES CIERTO. Se realizó diligencia y en el acta deje constancia que jamás 
agredí a la señora Escobar, así mismo deje para esa época constancia que ella 
no dejaba ver a mi hija, razón por la que ella inicio el trámite en Comisaria de 
Familia a efectos de fijar visitas e incrementar la cuota de alimentos, sin 
embargo una vez realizado el trabajo por equipo psicosocial, determinaron que 
ella no era competente para tener a los niños, incluida mi hija, con los 
resultados y el transcurrir que hoy conocemos. Se puede rescatar del escrito 
las contradicciones en que incurre la demandante, toda vez que en esta 
oportunidad indica que el suscrito se ofreció para representarla como abogado 
en el proceso, a diferencia de lo expresado en el hecho No 1 de este libelo, así 
mismo dice que yo la obligue a ponerle mi apellido, pero cómo es posible esto, 
si según su dicho yo quería que abortara?, es inentendible el actuar de la 
demandante con su deseo de aumentar sus ingresos con la custodia de mi 
hija.

causa

14, PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que ella accionado en todas las 
entidades públicas y contra casi todos los funcionarios públicos que han 
actuado en sus procesos, pero es falso que yo le ocasiono violencia 
represalias.

como

15. ES CIERTO. Ambas denuncias por hechos que nunca existieron, como se 
probara en los respectivos procesos, es de anotar que estas denuncias fueron 
instauradas después de haber otorgado la custodia de mi hija MARY LUZ, 
favor, pese a que la demandante en calidad de madre alega que los presuntos 
tocamientos en su hija mayor ocurrieron en los años 2015,2017 2018, NO SE 
CUAL MADRE ESPERARIA 3 AÑOS PARA DENUNCIAR AL PRESUNTO 
AGRESOR DE SU HIJA, así que estas denuncias la demandante las usa como 
defensa para hacer caer en error al Despacho y que me retiren la custodia de 
mi bebe que es lo único hermoso de esta amarga experiencia.

16. FALSO: Finalmente repite la información del hecho once.

a mi
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A LAS PRETENSIONES:

A todas y cada una de ellas me opongo, por existir prueba suficiente que la 
demandante no es persona idónea para cuidar, proteger, educar y velar por los ^ 
derechos de mi hija, por el contrario, con sus hijos mayores, tiene marcada 
historia de violencia intrafamiliar, descuido, incumplimiento de sus deberes 
materno filiales, no asiste a las visitas y no cumple con la cuota de alimentos 
impuesta por la Comisaria de Familia a favor de mi hija, por lo que no es sujeto 
que pueda optar responsablemente por la custodia y cuidado personal de mi
hija.

La custodia y cuidado personal de mi hija, ha estado bajo mi responsabilidad y 
en mi hogar, desde el día 27 de septiembre de 2018, iniciando 
medidas provisionales tomadas por la Comisaria de Familia de Villa del 
Rosario, y seguidamente con el fallo de custodia de fecha 10 de enero de 
2019, tiempo en el cual, le he brindado un hogar, y he suministrado, 
alimentación vestuario, educación, medico, recreación, afecto, en cuanto al 
aseo personal. Bañarse, vestirse, peinarse, este es realizado por las mujeres 
de la casa, con quienes duerme, en una habitación, independiente a la mía, 
situación corroborada en repetidas ocasiones por la comisaria de familia, de 
igual forma se encuentra inscrita en un hogar infantil, en el cual le suministran 
desayuno, media mañana, almuerzo, media tarde, con un horario de ingreso a 
las 7:00 am y horario de salida, a las 3:00 pm, estando al día con las vacunas y 
controles de crecimiento y desarrollo.

con unas

PRETENSIONES ELEVADAS POR EL SUSCRITO:

Ruego al Despacho que previos los tramites de Ley, las visitas e informes a 
que haya lugar, ratifique la decisión de la comisaria de Familia, tomada 
mediante acta de fecha 10 de mayo de 2019, se me otorgo la Custodia y el 
cuidado personal de mi hija MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR, y en la 
respectiva Sentencia, ordene que se mantenga en cabeza del suscrito la 
custodia y el cuidado personal de mi menor hija, frente al régimen de visitas, 
mientras la niña no pueda defenderse o contar con elocuencia y sin presión de 
ningún índole, si algo le llega a suceder en su integridad física, ruego al 
Despacho que estas sean supervisadas por la autoridad competente.

EXCEPCIONES:

1. CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PADRE CON LOS DEBERES 
PATERNO FILIALES, DE EDUCACION, VESTIDO, SOSTENIMIENTO Y 
FORMACION MORAL, AFECTIVA EN SENTIDO DE FAMILIA, 
RECREACION, como se puede evidenciar en documentos que allego como 
prueba, he cumplido con amor en la medida de mis posibilidades con mi 
obligaciones de padre, mi hija estudia en un jardín, cuenta con dos mujeres 
que la cuidan y están pendientes de ella, yo juego con ella, la llevo al jardín, 
hacemos las tareas, y estoy al pendiente de todo lo que se requiere para su 
cuidado físico y emocional, como se probó en visita psicosocial y se podrá 
probar todas las veces que sea necesario.

2. Incumplimiento por parte de la madre, la madre ha expuesto a mi hija y a 
sus hijos mayores a múltiples revisiones médicas en sus genitales, los ha 
sometido a desnutrición, descuido, a ser dejados en hogares infantiles y 
cuidados por terceras personas, así mismo a mi hija no le aplico las 
vacunas, ni las llevaba a controles médicos.



PRUEBAS:
o^O

ALLEGO LAS SIGUIENTES:

1. Copia simple del Registro de nacimiento de mi hija, inscrito el día 18 de abril de 2017.
2. Copia simple de los recibos de pago de alimentos, cuando yo empecé a hacer firmar 

el recibido de los dineros que entregaba a la accionante.
3. Copia simple de certificación expedida por el Hospital Jorge Cristo Sahium.
4. Copia simple de historia clínica de fecha 30 de octubre 2017.
5. Copia simple de oficio remitido por el defensor de familia del ICBF, Dr. José Luis 

Pineda Mora, a la comisaria de familia reportando el caso de desnutrición de mi hija.
6. Copia simple del informe de trabajadora social de fecha 14 de agosto 2017, mediante 

el cual la Comisaria de Familia hacia seguimiento a la accionante por reporte del ICBF
7. Copia simple de constancia de visita social de fecha 23 de marzo 2018.
8. Copia simple de orden de valoración por psicología y psiquiatría para la accionante, de 

fecha 29 de junio 2018.
9. Copia simple de oficio CFVR N° 509 de la comisaria de familia remitido al psiquiatra 

Gerardo José Rodríguez, de fecha 06 de Agosto 2018.
10. Copia simple del oficio de fecha 28 de septiembre de 2018, expedido por la comisaria 

de familia de Villa de Rosario, el cual notifica la suspensión de la entrega de mi hija.
11. Copia simple de acta de colocación de mi hija en hogar paterno, de fecha 11 de 

octubre de 2018.
12. copia simple de informe de visita domiciliaria de la Comisaria de Familia, a mi hogar, 

de fecha 27 de diciembre de 2018.
13. Copia simple del Acta de Resolución de fallo de fecha 10 de enero 2019, expedida 

por la Comisaria de Familia de Villa Rosario.
14. Copia simple del informe del equipo psicosocial, de la Comisaria de Familia de Villa 

del Rosario de mayo 2019.
15. Copia simple del acta de fecha 10 de mayo de 2019, expedida por la Comisaria de 

Familia de Villa del Rosario.
16. Copia simple de constancias, de haber llevado a mi hija a las visitas reglamentadas, 

mediante acta de fecha 10 de mayo 2019.
17. Copia simple de certificado de estudio de mi hija.
18. Copia simple de informe semestral del jardín de mí hija.
19. Copia simple del carnet de vacunas de mi hija.
20. Copia simple del carnet de crecimiento y Desarrollo de mi hija.
21. Copia simple del formato informe de finalización de caso preventivo de la procuraduría 

provincial.

*1-■
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SOLICITO AL HONORABLE DESPACHO ORDENE LAS SIGUIENTES
PRUEBAS

1. Para demostrar que la demandante tenía recursos con que alimentar a sus 
hijos, incluyendo mi hija, y que la desnutrición que padecían obedecía a su 
descuido, no pedí esta información previamente, toda vez que al tratarse de 
información reservada, la misma me seria negada, por eso ruego al Despacho 
solicitarla directamente:

1.1 Oficie a la Unidad de Victimas para saber el dinero recibido por la 
demandante en calidad de victima.

1.2 Oficie al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para conocer los 
beneficios otorgados a la demandante para el sustento de sus hijos 
menores.

1.3 Oficie al programa familias en acción, para el dinero recibido por la 
demandante en calidad de beneficiada para el sustento de sus hijos.



2. Se oficie a la Comisaria de Familia de Villa del Rosario, para que envié toda la 
información de todos los procesos en los cuales se han generado 
restablecimiento de derechos sobre los hijos de la Señora María Fernanda 
Escobar Hernández, lo anterior a efectos de ilustrar al Despacho sobre las 
razones reales por las cuales en múltiples oportunidades le retiraron sus hijos y 
fueron llevados a hogares sustitutos.

3. Se oficie a la Fiscalía General de la Nación, para que informe sobre todas las 
denuncias a nivel nacional instauradas por la señora MARIA FERNANDA 
ESCOBAR HERNANDEZ, esto con el fin de establecer que el proceder de la 
demandante cada vez que una situación es adversa a sus deseos o sus fines, 
acude a congestionar el aparato judicial con denuncias.

4. Se oficie a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, para que informe 
sobre todas las quejas a nivel nacional instauradas por la señora MARIA 
FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ, esto con el fin de establecer que el 
proceder de la demandante cada vez que una situación es adversa a sus 
deseos o sus fines, acude a congestionar el aparato judicial con denuncias

5. Se ordenen las visitas que correspondan por el equipo interdisciplinario del 
juzgado, o a quien corresponda para que visiten el lugar de residencia de la 
demandante a efectos establecer las condiciones que brinda la madre para el 
cuidado personal de mi hija menor.

6. Se ordenen las visitas que correspondan por el equipo interdisciplinario del 
juzgado, o a quien corresponda para que visiten el lugar de residencia de mi 
hija y puedan verificar las condiciones de vivienda, entorno y relaciones 
familiares y demás que sea necesario respecto al buen cuidado y cumplimiento 
con los derechos que he proporcionado a la menor.

7. Que se traslade la historia clínica de atención psicológica brindad por la 
psicóloga de la Comisaria de Familia de Villa Rosario, para establecer que el 
trastorno que padece la demandante es de larga data.

8. Que una vez recopilada toda esta información se ordene valoración por el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, de la demandante y 
la revisión de todo su historial para que el profesional de psiquiatría pueda 
contextualizar el problema y emitir un concepto con bases reales.

TESTIMONIALES

Manifiesto Que con gusto asistiré a rendir interrogatorio.

Solicito se sirva llamar en testimonio para ratificar los hechos y lo que les conste 
sobre el cuidado que tengo con mi hija MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR, a:

1. OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO, quien podrá ser citada en la calle 14 
No 9-10 del Barrio la Palmita en Villa del Rosario.

2. FRANCELINA RINCON, quien puede dar testimonio del trato que le daba la 
accionante a sus hijos, quien puede ser ubicada en la carrera 12 N° 19-25 
del barrio San Judas Villa del Rosario.

.
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3. La Dra. JULIETA ÑAÑES, psicóloga de la comisaria de familia, quien puede 

dar testimonio de los diferentes procesos de restablecimiento de derechos 
en lo que han estado los hijos de la accionante, quien puede ser notificada 
en la comisaria de familia de Villa del Rosario.

4. La Dra. MARTHA ELIDE RODRIGUEZ, comisaria de familia de villa del 
rosario, quien puede dar el testimonio sobre el incumplimiento da la 
accionante con los deberes materno filiales con sus hijos, quien puede ser 
notificada en la comisaria de familia de villa del rosario.

ANEXOS:
Téngase como anexos los documentos enunciados en las pruebas.

NOTIFICACIONES
Parte Accionada: Avenida 4 N° 11-91 Barrio San Luis Cúcuta.
Parte Accionante: Carrera 8 N° 18-50 Barrio Santa Bárbara, Villa del Rosario. 
Email; el.gabriell982@hotmail.com

Atentamente,

EL GRIMALl56s-SdLANO.C
C.C.N° 88.130.710 de Villa del Rosario
T.P. 208.829 del Concejo Superior de la Judicatura.
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EFECnUO LTDñ 
HIT': 830.131.993-1 

Calle 96 No. 12-55 BOGOTA 
SOHOS GRAHDES CONTRIBUyEtlíES 

RESOLUCION No 014097 DE 
OIC 30/2010

SOHOS AUTORRETENEDORES 
RESOLUCION No 18762001859951 DE 

ENE 19/2017
UIGILADO y CONTROLADO POR EL HINISTERIO 

* DE TECNOLOGIAS
DE LA INFORHACION y LAS COHUNICACIONES 

EHPRESA DEDICADA A LA 
OPERACION DE TRANSPORTE 

ACTIUIDAD ICA 301

•V ■

:7, ;

1

Factura de Oenta: 9-070360262
• Cajero: EDELGOAU

00: 619296
Fecha: 07/09/2018 15:05:19
A pagar: $170.000,00
Tarifa basica: 
Tarifa uariable: 
Descuento:

$8.300.00
$0.00
so. 00

Total pagado: $178.300,00
Efectivo: $200.000,00
Caobio: $21.700,00
PAP 0rigBn:992743 PARQUE PRINCIPAL UILLA

DEL ROSARIO
CRA 8 No. 4-64 LOCAL 2 BARRIO CEHTROUI 

LLA DEL ROSARIO. NORTE SANTANDER

PAP Destino: 022012 AU.O AL LADO DE 
HERKGUSTO :: 

Aü O No. O - 50 B LLERAS RESTREPOCUCUT 
A. NORTE SANTANDER

Renitente:
GABRIEL GRIHALDO SOLANO 
CC : 88130710 
Tel: 3126944942

Destinatario:
HARIA FERNANDA ESCOBAR NAH 
CC : 1115420977 
Tel: 3215315615

Entregue Conforie:t

Scanned by CamScanner



PLANEACIQN Y GESTION ESTRATEGICAHÉSPITflL CODIGO; FPE-CO-01
COMUNICACIONES \VERSIÓN: 01Ijorgecristosahium

COMUNICACIÓN INTERNAWadoIRaiQoo

Página 1 de 1

LA SUSCRITA ENFERMERA ESPECIALISTA 

DE LA ESE HOSPITAL JORGE CRISTO SAHIUM

•t■'■'•■i*.

■ '.i’i

i

CERTIFICA QUE:

MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR, con documento de identidad RC N® 

1092007328, fecha de nacimiento 24 de marzo de 2017 y de acuerdo a revisión de 

bases de datos de la institución del programa ampliado de inmunizaciones no está 
relacionada durante la vigencia 2017 en la aplicación de biológicos del menor un año.

Lo anterior se expide en Villa del Rosario a los 23 días del mes de febrero de 2018 a 
solicitud del interesado para los fines pertinentes.

í:i
I
f

:■LADY TOf{^ i
RNANDEZ 

Reg. PróLilOe de N. S. y ■
• ■; 'v

i

• ':v,'
■

‘L •

■i

^1'.

Calle 5 N° 7-49B Centro, Municipio de Villa del Rosario Norte de Santander
Correo electrónico: teléfonos: 5829960 •>

NIT: 807004631-3

Scanned by CamScanner
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HOSPITAL LOCAL JORGE CRISTO SAHIUM V/R 
NIT 807004631-3

CL 5 #7-49 CENTRO, VILLAROSARIO 
Telefonos : PBX - 5829960

RlSPUflk
’cnisio SAHIÜM

gl1
Nro.Remisión 80002131 
Fecha Remisión 30/10/2017 

15:15

80041475
80017085

30/10/2017

Js 1Nro. ATENCION 
REGISTRO MEDICO 

FECHAREMISION Hora Remisión
Página 1/ 3'F. REMITIDO A LA ENTIDAD

ESS133 COMPARTA
IDENTIFICACION DEL PACIENTE

Nro.Idontific.
RO1127057830 4 A M

Sdad SexoNombro PacientoNro.Historia
CRISTHOPER ANDRES SANCHEZ ESCOBAR

VILLA DEL ROSARIO,LA PALMITA,CLL 14 11-14 
MARIA FERNANDA ESCOBAR (MADRE)

1127057830
Autorlz/PolizaDirección del Paciente 

Responsable dei Paciente
Fecha Egreso Hora EgresoFocha Ingreso Hora IngresoEn^resa

COMPARTA E.P.S 15:1530/10/201711:5530/10/2017

RESUMEN DE LA A TENCION
MOTIVO DE LA REMISION

a deposicones con moco sinsangre y adolor 
abdominal difusa. Refiere picos febriles 
subjetivos.

Painxetc ondiagsnotico de: 
|l. - DESNUTRICION SEVREA
2. GASTROENTERITIS SIN DESHIDRATACION

1\SE SOLCITA VALORACION POR PEDATRIA Refier emanejo con actemainofen 1 cucahrada 
con picos febriel ssubejtivos, ultima dosis a 
ais 5am. Albendazol ayer.

Cacjuectico. Plaidez generalizada

Pacienet de 4 años que ingresa en compañia de 
la madre con cuadro clinico compatible con 
gastroenteritis viral sin embargo con moco en 
las deposiciones se indica toma de coprologico 
para definri gastroenteritis de origen 
bactriano.

TALLA PARA LA EDAD: P2-P1 
PESO PARA LA TALLA: P-3 
IMC: P-2

Al examen fisico con alteraciones en las tablas 
de peso y talla con clasificación según AIEPI 
como DESNUTRICION SEVERA y calsificacionde 
gastroenteritis como Diarrea sin deshidratacion 
sin ebagro se indica vloracinpor srvicio de 
URGENCIAS según clasificacio AIEPI de 
desnutrición. ,

Organo de Los Sentidos : NO REFIERE 
Cardiovascular : NO REFIERE 
Respiratorio ; NO REFIERE 
Digestivo : NO REFIERE 
Genito Urinario : NO REFIERE 
Neurologico : NO REFIERE 
Osteomuscular : NO REFIERE 
Piel y Faneras : NO REFIERE 

' Otros : NO REFIERE

Patológico:
RINITIS ALERGICA 
Quirúrgico:
NIEGA 
Alérgico:

'■FFsgiííe
í

”"Tped esmejoria, vomito, fiebre y dao 
deestomago ■'

. •

Paciente de 4 añso que ingres aocn Maria 
Fernanda Escobar (Madre) por cuadro clicniod 
e 1 semana de evolución de episodiso eméticos 
de contenidoa limenatrio en promedio 3 vesces 
al dia, ultimo episiod anoche (SPM), asociaod

• 1?
Focha y Hora da ReciboRecibido Por

Transportado Por

Dr. MARIA ANGEÜCA ANbRADE RODRIGUEZ Firma y SallOk, C.C.
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HOSPITAL LOCAL JORGE CRISTO SAHIUM V/R 
NIT 807004631-3

CL 5 #7-49 CENTRO, VILLAROSARIO 
Telefonos : PBX - 5829960

80002131 '
Focha Remisión 30/10/2017 
Hora Remisión 15:15

K—«JW

Nro.Remisión Nro. ATENCION 
REGISTRO MEDICO 

FECHA

80041475
80017085

30/10/2017
REMISION

remitido a la entidad Página 21 3
ESS133 COMPARTA

IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Nro.Historia Nombro Paciento Nro.Idontifie. Edad

RC1127057830 4 A M
Sexo

1127057830 CRISTHOPER ANDRES SANCHEZ ESCOBAR
VILLA DEL rosario,LA,PALMITA,CLL 14 11-14 

FERNANDA ESCOBAR (MADRE)

Dirección del Paciente 
Responsable del Paciente

Autoriz/Poliza

Espiras a Fecha Ingreso Hora Ingreso Focha Egreso Hora EgresoCOMPARTA E.P.S 30/10/2017 11:55 30/10/2017 15:15

RESUMEN DE LA A TENCION
KSTEOEümTÉS

Extremidades : simerteias, sin edema no 
moteadas
Gü : no se evalúa
Naurologicos : alerta,oreinatdo, sin déficit
traoro sensntivo aparente
Columna : NORMAL
Piel y Mucosas : NORMAL
Psiquiátricos ; NORMAL '

A09X
ORIGEN INFECCIOSO
E440 DESNUTRICION PROTEICOCALORICA MODERADA
, 1 |-> I - - iiT—4

Fecha : 30/10/2017 Medico : MARIA ANGELICA 
ANDRADE RODRIGUEZ 
COPROLOGICO Cantidad : 1 
Observaciones:

niega
Varios:
producto del tercer embarzo, alto riegso 
violencia intrafamiliar, 36 
vaginal. Peso:4000 gr. Talla. 51cm, UCIN 
la madre. No uso de oxigeno.

-Scala de Glasgow- :
Verbal : Motor : Ocular :
TOTAL : 0/15
Talla: 110.00 Peso: 14.00 
Ind.Masa: 0.1200 

T.A.:

por
semanas, parto

por

DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO

Ind.Masa:

F.C.: 100 TEMP.: 37.0 F.R.:
18
-Hallazgos : Procedimiento :
Cabeza : Normocealo, palidez generalizada 
Ojos : escleras anictericas, conjunitvas 
normocrmicas 
ORL : mucosa oral semihumeda, orofaringe 
congestiva, amidgalas frado I sinplacas 
Cuello ; móvil

.roAfAMTENTO

Formulación :
Fecha : 30/10/2017 Medico : MARIA ANGELICA 
ANDRADE RODRIGUEZ Medicamento : SALES DE 
REHIDRATACION ORAL Cantidad : 10 
Dosificación : Diluir 1 sobre en 1 Litro de 
agua
episido emético qu eprenste el niño.

Tórax : simétricos, sin difiucltad 
repsiratoria 
CP : RSes ritmicos sin soplos, RSPS sin
agreagdos 
Abdomen
snefrecuenia o intensidad, sin dolor a la 
palpación sin isgsno de irrtiacionperitoenal 
,no ams sano egalsias 
Pelvis : no se vealau

dar de beber por cada deposcioenso: Blando, rudios intetsinales ormale

'‘.I

DADO DE ALTA

\ P1
Ramitido
Por: Rocibido Por Pocha y Hora do Rocibo

Transportado Por'.c.

%

Scanned by CamScanner



Í1*% -
íf

í; .-'n'

KÉSPmiLi HOSPITAL LOCAL JORGE CRISTO SAHIUM V/R 
NIT 807004631-3

CL 5 #7-49 CENTRO, VILLAROSARIO 
Telefonos : PBX - 5829960

80002131 ’
Facha Remisión 30/10/2017 
Hora Remisión 15:15

£2■, tT-IíTa; GRI5TU SAHIUM
V««(WnaRm

Ummétrn

Nro.Remisión
Nro. ATENCION 

REGISTRO MEDICO 
FECHA

80041475
80017085

30/10/2017
REMISION

REMITIDO A LA ENTIDAD Página 3/ 3ESS133 COMPARTA
IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Nro.Historia Nombra Pacienta

Nro.Idantific.
RC1127057830

Autoriz/Poliza

Edad Sexo1127057830 CRISTHOPER ANDRES SANCHEZ ESCOBAR
VILLA DEL ROSARIO,LA PALMITA,CLL 14 11-14 
MARIA FERNANDA ESCOBAR (MADRE)

4A MDirección dcl Paciente 
Responsable del Paciente
Si resa Focha Ingreso Hora Ingroao Fecha Egreso Hora EgresoCOMPARTA E.P.S 30/10/2017 11:55 30/10/2017 15:15

RESUMEN DE LA A TFNCmN
9 mmm Evoweion

Pacienet de 4 años que ingresa en compañía de 
la madre con cuadro clínico compatible 
gastroenteritis viral sin embargo 
las deposiciones se indica toma de 
coprologico- para definri gastroenteritis de 
origen bactriano.

que convulsione.

h^DIcWTRAf^fÉ
MARIA ANGELICA ANDRADE RODRIGUEZ

con
con moco en

.v--'

m
Al examen físico con alteraciones en las 
tablas de peso y talla con clasificación 
según AIEPI como DESNUTRICION SEVERA y 
calsificacionde gastroenteritis como Diarrea 
sin deshidratacion sin ebagro se indica 
vloracinpor srvicio de URGENCIAS 
clasificacio AIEPI de desnutrición.

según

Se inidica á la madre debe acudir al sevrico 
de urgencia sys e relaiza ficha de 
notificación de desnutrición. Madre durante 
toda la consulta

No se inicia dosis de albendazolporquela mdre 
dio el dia de ayer, s e expida importancia de 
matener hidrtado con sales de 
deshidratacionoral llt por cada deposición o 
episido emético, se indic aadicioanlemnte
contorl de temprarutay valror dolor abcoralnal 
si se vuelvemuy intenso o las deposciones son 
con sangre o moco acudir nuevamente 
urgencia sasi

por
como mas de 6 eposidos emetcios 

al dia, que nocoma nada, que vomite todo o

.Kami, ti do 
Por: Recibido Por Pecha y Hora de Recibo

Transportado Por

Dr. MARIA ANGELICA ANDRADE RODRIGUEZ Pirma y Sollo C.C.
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> 53n José de Cúcuta 7 de julio de 201 r

^ ■ a-"'asSS
(a)rxV

^(T TOOOS WJRUH
nuevo país

Señores:

p'aS'-KJríKKoNSIsi^..,
^ _ cordial saludo.

Referencia: Remisión para Verificación de Garantía rto
B3d,cado: 27053711, 27053712.

x

• f

..eií'

Conforme a la petición radicada. . ^ P°'' partfci'de la coordinadora UOS3 Cúcuta Claudia
Patricia Ramírez de la modalidad mil dias COSPAS-ICBF. donde envía la reíatíón de 
niños, niñas y madres gestantes menores de 14 años, todos beneficiarios de la modalidad 
MIL DIAS PARA CAMBIAR EL MUNDO, en los meses de abril y mayo y que en las 
valoraciones de datos antropométricos han resultado con bajo peso para la edad 
gestacional o con matnuirición en desnutrición aguda severa y moderada. Por tal •‘-‘■'ñn 
se remiten los siguientes casos que corresponden por competencia a la comisaria - 
familia de su jurisdicción conforme lo indica la rutá establecida frente al trámite de 
peticiones que son remitidas por las modalidades de la estrategia de prevenaon y 
atención de la desnutrición a las autoridades administrativas; posterior a la notiTicaaón ae 
la siguiente información y con apoyo del. equipo ;

V de derechos ¿onforme lo regula el 52 ^ la , ,
determine la exlstencia.de la resmbtedrní^^^^
menores relacionados, y adoptar las r^d^pe^emes en caso ó {.
de derechos de los nino. „ píoceso administrativo de restablecimiento de . -
de que se determine la apertura de un P comunicada por el medio m^ -. li
derechos PARO y adoptar alcona medida es^a ^ ccrrespcndiente ^

la coordinación de! Zor.a. t-u-

F

t

K ■:

expedito a 
seguimiento: Nombre del , ííKxf 

acudiente . f>v.
3125276202 Mildrea López.

—[:■■■
Fernanda

, ' ■ Fscobar -vV::; 
Diana Ruiz

Dirección, ,1^ TeléfonoV,Nombre del 
benefiejario^
Sháü^~É5tefl
GuerraJ^E^

Escobar

C0c5.a : ¿1 aS5S uip»

Documento de 
identidad

____
Carrera 9 27-t1

ftiienavista ___

barrio san judas
tadea3f:__ 

16 4N '78

R.C 3105531894
1091998989

RC
1092007328 3206179541

Carrera
Nariño_£arie^alta_J__

RC r.nronado1130296466

í;:.

íF*'Teléfono:
y' "■

\ ú

.iVÍlSu
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PLANEACION ESTRATEGICA DÉ LA 
CALIDAD CODIGO: FGD02-02KKitAiU

’M m mm;
í

;X,A

GESTIÓN DOCUMENTAL VERSION: 01
4i.

COMUNICACION EXTERNA PAGINA: 1 DE 2•s UNIDOS POR VILLA DELROSARIO

^1l

V;
INFORME TRABAJO SOCIAL

,íComisaria de familia municipio de villa del Rosario 
Comisaria: Marta Elide Rodríguez Pinilla

Referencia: remisión para verificación de garantía de derechos 
Radicado: 27053714 
Oficio: 74
VISITA AL HOGAR; María Femanda Escobar 
FECHA VISITA: 14 agosto d ?! 7017 
FECHA INFORME: 14 agosto del 2017
DIRECCIÓN DE RESIDENCIA: calle 19 #11-67 barrio san judas, municipio de 

Villa del Rosario.

MOTIVO DE ATENCIÓN:
La presente intervención es copTorme la petición radiada por parte de la 
coordinadora USD3 Cúcuta Claudia Patricia Ramírez de la modalidad mil días 
COSPAS~ICBF donde envía la relación de los niños, niñas y madres gestantes 
menores de 14 años, todos beneficiarios de la modalidad MIL DIAS PARA 
CAMBIAR EL MUNDO, en las ra.eses de abril y mayo y que en la valoraciones de 
datos antropométricos han resultado con bajo peso para la edad gestacional o con 
mainutrición en desnutrició.-i aguda severa y moderada.

TECNICAS, INSTRUMENTOS y ESTRATEGIAS APLICADAS: visita domiciliaria

HALLAZGOS:

Se realiza visita domiciliana =:n la calle 19 #11-67 barrio san judas, municipio de 

Villa del Rosario., se encontraba la vivienda cerrada.

ALCALDIA DE VILLA DEL ROSARIO - CARRERA 7 N. 4-71 PALACIO MUNICIPAL 
TELEFONOS 5700873 - 57ü0j1 7 alcald¡a@villarosario.gov.co tesoreria@vlllarosario.gov.co

Scanned by CamScanner
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e istrategica de la
CALIDAD
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CODIGO: FGD02-02m\mm 1

. .. l.TiÓi'J DOCUMENTAL! VERSION; 01I .:r
K-. ■ -

í' --K'-- ;^¡!CaCION EXTERNA PAGINA: 2 DE 2 *Si-UNIDOS POR VILLA OELROSARIO
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pLanEACÍON ESTRATÉGtCA OE UA
______________ ^UDAD____ ________

GESTIÓN DOCUMENTAL

COOÍOO: Ft»cai-
■ 04

r■i--'

VERSION: 02f !

PAGINA; aoe 27 INFORME SOCIAL." ;i

CONSTANCIA VISFTA SOCIAL. ii

NIÑO CRISTOPHER ANDRES SANCHEZ ESCOBAR NOIP: 1127057830 
23 de Margo 2018

4REF: CASO 
Fcch» d« Visita:

VILLA DEL ROSARIO
NOMBRE DE LOS SOUCITANTES: eomlsarl» de famlIlM d« Víll» del^Ko^Mrio 

persona VJsItoida: MARCA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ.

í I
Cj

Nombren
Dírecddn: CAU.E 19 W 11^7 &arrfo Sfln Judas. í

DESARROLLO: ■I*1.

J- Se procede a realizar la visita social para verificar caso del nirto CRISTOPHER SANCHEZ^ el cuál 
* el dfa 30 de Octubre de 2017 Ingreso at Hospital Jorga Cristo Sahium, por gastroenteritis viral, 

según diagnostico del médico de tumo, el nltto presenta desnutrición severa, el niño se 
encontró con alteraciones en su peso y su talla, por lo cual la ESE, «xpone el caso en el 

; despacho de comisaria de Familia.

En la dirección pue reposa en el documento, es una 
i soledad lo cual no da más información pero refiere que en la habitación donde le tiene 
i arrendada a la sehora MARIA FERNANDA eila vlsualita que grita a los niños y es vulgar con sus 

palab.'ás y al menor CRISTOFER no le tiene paciencia a la hora de sus alimentos 
encontraba la señora MARÍA FERNANDA, progenitora det menor mencionado, la cual se i 
mostró grosera e Irrespetuosa, el niño CRISTOFHEft se encontraba en casa, no estaba en su 

; guardería cuando debería ser así.

í

■i

5

I vivienda propiedad de la señora llamada

se ; V

-P
r

.V

v;
El niño presenta un hematoma en su mejilla derecha, a lo cual procedo a preguntarle que le í 

7 paso? El niño refíere que "mi mama me mordió aquK Se le pide a la señora ’i 
I documentos del niño carne de vacunas, crecimiento y desarrollo, la señora solo me entrego v 
I carne de crecimiento y desarrollo, refirió que el documento estaba en la guarderra.
I En casa se encontraba sus Otras hijas, las niñas MAYRA GALLEGO y N1AKY LUZ GRIMALDO | 

ESCOBAR, comoel objetivo de la visita social es verificar condiciones de los menores, procedo 
a solicitarle a la señora documentos de las niñas a lo cual responde de'manera grosera qué no 
me iba a mostrar nada pues se estaba realttando la verificación de tirva queja por el niño | 
CRISTOPHER, Al evidenciar el hematoma del niño y observar la actitud de la señora MARIA i 
FERNANDA, me comunico con el despacha de la comisaria de fámllla para comeritar la ■ 
situación presentada donde Informan que se traslade con los niños al despacho, para tomar 
una decisión ante cl evento de maltrato y negligencia por parte de la señora MARIA 
FERNANDA pues no muestra garantías en cuanto al cuidado de lo» menores, y el niño ; 
CRISTOPHER presenta maltrato, y desnutrición y hiña MARY LUZ se observa suda y con 
mucha tos.

C *

S

í-

:í
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Comisaria de Familia y dentro del trámite de restablecimiento dé cfAr^c^csd» 
solicito VALORACION PSICOLOGICA Y SIQUIATRICA '

|;1g||;^np,ra MARIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ, identificada 
115420977 expedida en Toro valle del Cauca , 

lí’.iÜ^iKIacustodia de sus menores hijos.
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t

4.- »,'1

V
W.;

't;

de manera u/gente a !e; a.! 
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Villa del Rosario, agosto 06 de 2018 
CF\/RNo. 509

i;^ii

ií7ri.\7 V
-.I >

Doctor
GERARDO JOSE RODRIGUEZ
PSIQUIATRA
CLINICA STELI.A MARIS
CALLE 14 No. 1-55
La playa
Cúcuta

í,r

f'
Imh REF: PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS NIÑOS MAYRA LUCIA 

GALLEGO ESCOBAR, CRISTHOPER ANDRES ESCOBAR, MARY LUZ GRIMALD05 ESCOBAR.Y
r
I'

Cordial saludo.
V

V-Comedidamente me permito informar que el despacho adelanta proceso administrativo a favor de , 
los menores referenciados por reporte de desnutrición por parte de hospital local, por maltrato y 
por incumplimiento a asistencia en controles de desarrollo y crecimiento de los niños y su 
esquema de vacunación, hijos de la señora MARIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ,, Y-,'|iSílS3| 
identificada, con cédula de ciudadanía No. 111.5420977.

i-

i

í,-.v Lí
Y:

Debido a que se ha observado en el término de cuatro (04) meses, que la progénitora ha venido •

menores hijos y de actuaciones por parte del despacho, inestabilidad en sus manifestaciones Y ' - 
decisiones. Como por ejemplo; ..y'

('
desarrollando comportamientos como mentira continuamente frente a situaciones, con

í-r

acudir a ICBF regional Cúcuta y manifestar quedos funcionarios que acudieron a conocer de la Lnír;.'’"-’ 
situación de sus hijos, no se presentaron y actuaron de manera irregular y que desconocía lo qué ' 
había pasado con sus hijos, habiéndose notificado ese mismo día 23 de mario del presente año Y'. 
ante este despacho del inicio del proceso y la medidít de proleccico tórnada y posteriormehté 
notificación personal ante personara municipal.

íi. 1Y

YK
l.

que vio ,il p,jdre do tai mennr IVija, realizar ac.to.s abusivos con su hija mayor, .por lo 'ij 
cua! se tomó entrevista a la niña en el mes de julio del año 2017, y la niña no refirió hechos 
respecto actos abusivos, manifiesta que su mama le cuenta que ella vio lo sucedido pero la niña Yyy,;YT^ 
nunca ha referido nada al respecto , ante lo cual la sicóloga le sugirió presentar denuncio en.

2." Referir

I.:II
*!í

centro de convivencia ciudadana carrera 6 tf 6-35 BARRIO CENTRO TELE: 5700995- 570939H
EXT. T n-nz alcaldlaLWvillarosarlo.gov.co, ccntrodccohvfvenciatíPvlHarosárlo.gov.co,

coniisariaclcfamiliíiiíj'vlllaroiario.gov.co i.:Íl
stili■ l'-*' I - ' Y ' '
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Fiscalía unidad CAIVAS si ella había observado dichos actos, nunca presento denuncio, ahora en el 
tramite del proceso actual manifiesta que ella creía que por haber informado a ICBF ya había 
denunciado y además observando a través de pruebas que presenta el padre de su hija de que el 
día del padre del año 2017 le festejo ese día y así mismo el día del amor y la amistad , 
comportamientos que no entendemos por cuanto si ella ha visualizado actos abusivos en contra 
de su hija como puede festejar y compartir con él y sus hijos fechas especiales,

3.-asegurar y presentar carnets de vacunas de sus hijos y después de enterarse que el 
despacho estaba a la espera de constancia de hospital de esquema de vacunas, manifestó que 
no esperáramos ninguna constancia porque ella no había llevado a sus hijos a cumplir con 
vacunas porque pertenece a una cultura de otro departamento dentro de la cual no le colocan 
vacunas a los niños.

I-
K-

4.- En el mes de mayo realizo unas publicaciones por red social Facebook, en contra del 
progenitor de su hija menor, publicando su nombre, su profesión y empleo, acusándolo de ser un 
pedófilo a quien había denunciado y que por eso le habían quitado sus hijos, que ha acudido a 
fiscalía, procuraduría bienestar familiar y le dicen que no pueden ayudarla porque él es 
funcionario de dicha magnitud, y solicita que compartan la publicación y la ayuden para que se 
haga justicia, que hacia mes y medio no veía sus hijos y que lo que quería era que aparecieran.

L

5.- en el mismo mes de mayo del presente año manifestó que estaba de acuerdo en que el 
progenitor de su hija mayor MAYRA LUCIA gallego escobar, estuviera con su progenitor, quien 
reside en el valle, prenotándose ai despacho para recoger el acuerdo mediante audiencia, 
cambiando de opinión y requiriendo intervención de equipo sicosocial para lograr desarrollar la . 

diligencia al día siguiente.
’.v;,

:■

6.- Así mismo ha presentado quejas ante Fiscalía, procuraduría, personería municipal, bienestar . 
familiar, alcaldía municipal, reiterando que hemos sido arbitrarias :en el trámite del proceso ^ 
adelantado a favor de sus niños, sin ser consiente que los niños se encuentran en proteccion por ,:;; T-1|| 

incumplimiento de sus obligaciones respecto a asistencia en salud, alimentación y maltrato hacia -
su niño CRITHOPER (quien presentaba un mordisco en su mejilla y manifestando que había sido

su progenitora quien lo había mordido) dilatando interrumpiendo el trámite normal del mismo. i®. ^'

:SÍ[ 7. Se recibió por parte de fiscalía unidad CAVIF, el reporte de 7 denuncias de los anos 2012,-.
I 2013, 2015,2016, por violencia intrafamiliar y lesiones personales en contra del padre de su Njo. 

de las cuales algunas aparecen inactivos. ■

•i.

r-
'Is-.'i''

comiínriadefami)la(®vil)arosarlo.gov.co

• \. (r
EXT. 111-112 alca/dÍ3(3>villarosf)rJo.gov.co,

vimí
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■■ Atendiendo a que en estudio dei caso de los menores referenciados- con !C8F regional Cúcuta, 
coordinador centro zonai tres y defensor de familia, equipo interdiscirdinario del despacho, 
concertó que se solicitaría a medicina legal valoración sicológica y siquiátrica a !a señora MARIA 
FERNANDA, lo solicite recibiendo respuesta por parte de medicina legal de que esa valoración la 
debía reaiirar la sicóloga del equipo interdisciplinario de este despacho atendiendo a que se trata 
de trámite administrativo, ya que eilos obran en el marco de procesos judiciales.

se

t ■'

.*

Por lo anterior de la manera más respetuosa solicito de su apoyo y colaboración para que se 
realice ¡a valoración a la señera MARIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ y tener e! concepto 
respecto a esas actuaciones que nos preocupan por que miente de manera consciente y con 
mucha facilidad ante cualquier entidad, saber si tieuL* problemas o trastornos en su personalidad 
que represente peligro para las personas con quienes conviva y especialmente sus hijos y para 
nosotros como funcionarios para el cumplimiento de nuestras funciones y el tramite de! proceso 
que cobija menores a quienes debemos definirles el restablecimiento de sus derechos. ' , ,

Atentamente, s

MARTA ELIDE RODRIGUEZ PINULA 
Comisaria de familia

■■

i
t • v

■ Aó-Ar..-;V ■V

7- •j;

'v-

i. .•
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V, >/•

■in.i"

r.
t:*' .1 ' ■’í'-.
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■•‘'A, UW
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Vllls del R.o9ariQ, d@ .2018

Sefipr
GABRIEL GRIMAUDO
Avenida 4 Np. 11"91 §egyndp PÍSQ
iarrió San luis
CÚQUÍS

REF; PARD NiftA MARY LUZ 6R!MAIDOS ESCOBAR

5 Cemadidarnant? mp psrmUp informar que se reeibió oficio por parte del señor GABRIEL 
GRIMáLDOS, progenitor de su hija MARY luz GRIMALDQS ESCOBAR, de que el día de ayer (27) 
de septiembre del presente ate, en cumplimiento a entrega de la niña MARY LUZ, como lo 
habían acordado en acta anterior del mes de agosto, se presentaron hechos de agresión verbal y 

■ física erí contra del progenitor de' la niña señor Gabriel Sfimaldos y en presencia de Ig menor.
; A/'‘'5 L... ;^ L

Atendiendo a que este despacho en la diligencia 'de acuerdo de acta.- refersnciada les había 
"impuesto :, a los progenitores el especial cuidado de evitar enfrentamientos 'y violencia 
intrafamilíar frente a su. menor hija-..,y obrando en el in'terés superior de la niña prevalencia 

f de sus derechos come es el desarrollarse en ambiente sano, de tranquilidad y armonía y 
cumplimiento como padres de las obllgaelonas frente a su hija.

i.

f

i:

i SE precede previsionalmente .a solicitar que no continúen con Ig entrega de la niPie como lo 
habían acordado hasta tanto se verifiquen los hechos informados para evitar el riesgo de la menor 
frente q situaciones de agresiones o violencias futuras en nuevos encuentros, para Ip cual * 
posteriormente le notificare fecha para adelantar In diligencia respectiva.

Atentgrn&ntB.

marta 3U0E RODRIGUE? PINULA 
Camisaría de familia

■'h;

:r '.)■

CgWTno D)E CONVIVENCIÍA CIUPAPANA carrera 6 # ó .35 RARRIQ CENTRO rEUPi 57(10955- $7P9351- 
EXT. 1 il'i i;f ;tíc{íiqia®v)iiarpí!)r!o.gov.co, fentToqnq.onvivonciaírovíKaroserfü.gQy.ccí, 

aClt^Is^ri.^^«lef3n1!I(.^^£'v^Il€rosariQ.gQV.{;o

i
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acta DE COLOCACION HOGAR PATERNO I. 1Is ylll3 del rosario, a los once (11) días del mes .le octubre del año 2018, previa citación por este 
.¿¿cpacl-.o compareció ante esta comisaría ei ;',;r,ur GABRIEL GRIMALDOS SOLANO , mayor de 
edad, identificada con cédula de identidad .No.88.130.710 DE Villa del Rosario , En calidad de 
padre con el objeto de recibir bajo su responsabilidad a su menor hija MARY LUZ GRIMALDOS 
escobar de 18 MESES DE EDAD, Mientras se adelanta el proceso administrativo que garantice ei 
restablecimiento de sus derechos, con tal finalidad, se tomó como medida provisional la 
ubicación de la niña en Hogar paterno , quien la recibe bajo la responsabilidad que lo obliga 
según las disposiciones legales y administrativas del instituto colombiano de bienestar familiar, se 
compromete a:

K:F
i
gí

Jií

lí

1. - brindar al niño, niña o adolescente la atención y cuidado indispensable para garantizar su 
desarrollo integral: físico, moral, emocional, social e intelectual.
2. - Mantener informado al comisario de Familia, a las profesionales del equipo interdisdplinario de

una periodicidad mensual como mínimo a cerca de la evolución y

IBt
iprotección o de la entidad, con 

estado general del niño (a) o adolescente de forma inmediata en caso de presentarse alguna 
circunstancia que afecte la prestación de! Sv-vicio y ponga en riesgo ia integridad tísica o
emocional de los mismos. ^
3. - evitar a al niño, niña o adolescente cual ,!/:?.■■ situación de peligro, nesgo o ab..mdono por su
pa'í-e V / ó por personas .:on ias cuaies convivan o se lelaciongn, _ _
4. - Informar previamente a la comisaria de Familia, al equipo interdisciplinario de protección o 
entidad cualduler cambio de domidiio o residencia su aprobación para el funcionamiento del 
servicio en la nueva vivienda con base en los criterios de cumplimiento de obligación de madre.
5.. solicitar previamente autorización a la Comisarla de Famille para trasladar al nino, moa o
adolescente de forma temporal fuera de la ciudad, , ■ ■ . ai...muna.in
6. Permitir el seguimiertto y acatar las recomendaciones realizadas por el '[«“'"“‘"f 
servidor público de esta Comisarla ó cualduler otra persona autorizada P” = 
prestación del servicio público de protección y en la atención brindada a los niBos, niñas y

i

* -.■■Viri-

II a la

S
|S

i
-7

i'- adolescentes ubicacJos en el hogar. capacitación formación y
IsesritadJ “rercunSmlemo'de oMuaciones due por ley ,e corresponden procurando 

el bienestar para el niño, niña o adolescente.

P - cuaies se. citados ,as, en 

ulización de visitas por seguimiento dentro del

fe
:V

cargo en programas de ia alcaldíai-
■re

fí
forma individual o colectiva.

í 9.-cumplir con la.s citaciones programedas para la
I proceso y las citas con la psicóloga en las fechas que se programen.
I 10.' facilitar y acatar órdenes de comisaria de familia para permitir visitas del nino, nina o

adolescente bajo su cuidado ante su familia de origen en el lugar autoriza o,

s
i
i¿i

ii
CPNTItO DE CONVIVENCIA CIUDADANA CAItnlillA 6 P 4 -35 BADIIIO CENTRO TCLF: 570090S. S7l!pí|;fV.,, 

EXT. 111-112 alealdla®villarosíirío.gov.co, centrodeconvlvoncla^villarosario.gov.co, - ^
comisarFadBfnmiira@ví«arosano.gov.co .tí-.
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11.- poner a disposición de lo comisaria de familia cuando así lo ordene entregando toda 
documentación acoplada durante la permanencia en el hogar sustituto, junto con las pertenencias 
de uso personal.
13.- cumplir con las demás obligaciones estipuladas en los lineamientos técnicos administrativos 
del ICBF al igual que las normas del código de irifancia y adolescencia en garantía de los derechos 
de la niñez.

'^1

1 ;

l!:
1 1

OBSERVACIONES O RECOMENDACIONES ESPECIALES.

El incumplimiento dé las obligaciones y de las observaciones o recomendaciones especiales 
consignadas en la presente acta dará lugar a cambiar la medida ,sin perjuicios de las sanciones 
civiles o penales a que haya lugar.
En constancia se firma la presente acta por quienes intervinieron en esta Diligencia.

COMISARIA DE FAMILIA

■|

i

i

i
■-

"mjjd \V

ELIDE RGihRiGUEZHINlLLAMAR’
/.

■ X V J :

£Responsable progenitor,

C.C.No, ‘ 1

' ’-v

í 'í '>
, , i :

....JilP»-'" ■ N-.

v'.';
V:,: -

-vi-p’

'v

■ í- -..J-—
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1. mPORMACiÓN general

F«:ha óe Í3 visits; 27 de Dtc! 

Fecha siaboración de! i ‘

..ii- •

embredei 20 ts

- 'i^íorme: 28 tí
Autoridad admtnistralrva soSicila 

Dalos deí Trabajador Social

® Diciembre del 2018

quintero MARCIALES

^REN YURANNi

nie:#

realiza 13 visita;
JAIMES Blanco

2. datos BÁSICOS DEL NNA SUJETO

competo: MARY LUZ grima

Edad; 1 Año
Docufr,enlo de Identidad

3. DATOS DE LA PERSONA Q 

Nombres V apellidos: OLGA GRIMALDO

Tipo y número de documento de idéntidad:

fpcha^e NadmientotíT dé EiOo devi 971^ J \.
' í/ 'a. '■ é

Edad'.42Años 

Srecefen be ret 

Sarrio-, Centro 

telélono; 3004B05660

A OBJETIVO:
■.-'/'■'■'A

DE PROTECCIÓN

LDO ESCOBAR

• R-C. No. 1092007328

UE ATIENDE LA DILIGENCIA

■ ^

fW- -T

C. C No. 1,149460046
' A-AfT ji.

^r. i •;
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5. COMPOSICIÓN FAMILIAR ACTUAL

! Estaclo~|~Áctiviclad ^ Ocupación 1
I Cml_

Soltera

Noinbres y Apellidos Parentesco Edad Escolaridad i

independie j Hogar-
, comerciante

OLGAGRIMALDO tPrima
paterna
Prima

paterna ;

•12 Bachiller
ntc

CRISTIANGELICA LEDE2MA 
GRIMALDO

Licenciada j Soltera ; Hogar Hogar
en i

Adrninistraci i
on

GABRIEL GRIMALDO Padre I Aoogado Soltero Empleado | Ahogado
I

6. DESARROLLO
msidéf actualmente
residen, se realiza entrevista semi-estructurada a la señora OLGA quien viene ejerciendo
Q5 cuidados durante el día mientras el padre labora el cual expresa -Aqr JviVe u
h comparte la habitación con mi hija y conmigo y el padre duerme en la otrahabjlaaa,, desde que paso el problema con la mLé estoy apoyando en te cuidados ya
que el tiene que trabajar para la manutención de la niña, durante el tiempo que ha ‘^shodo
bajo cuidado la nina se ha adaptado con facilidad y nos reconoce, presenta dificultad en el
lenguaje el cual ya el papé esté haciendo las diligencias para las atenciones a^
las Citas de control de crecimiento y desarrollo dice que esté bien, presenta tambL una
eSfefá".'"' ^ ^^^^oiones médicas

Dentro dei transcurso de la visita se observa a la niña oue se rpHnr'nrp or, r t-.u 
su entorno, muestra vínculos afectivos hacia los miembros del hogar y se despia-fenT 
vivienda con toda tranquilidad lo que se evidencia que allí comparte^ desplana en la 

tiempo y reside en la dirección aportada por el padre, ya que seqún 
generar inconvenientes con la progenitora.

en

con

m
su mayor parte del 

allí no existe riesgo de

¿r.

/<•< --U

p «Mmo^ONVlVENaA CIUDADANA CARRERA 6 .. 6 
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7v CONDICIONES HABITACIONALES Y ASPECTOS SOCIO ECONOMICOS

i Arrendada ; Otra,
: ¿Cuál?

Tenencia do la 
vivienda 

Zona de invasión S^i

Propia i Familiar
I X

Estrato ___
Tiempo de permanencia 
en la vivienda: 2 meses ' •
Manejo de basuras '

No X 
Rural

1Urbana X íUbicación

I Acueducto y 
I Equipamiento do ' alcantarillado 

Servicios públicos I SI

Energía SI
SI
Gas domiciliarle

: Si
Número de 
habitaciones

Número de residentes Otros espacios
en el mismo techo 3 COCINA-SALA PATIO

; DE ROPAS
,4 •íDistribución de 

Espacios
i;■

4
i

i
: Descripción de la | Vivienda de fácil acceso vial de zona urbana, cueiñta~con espacio^

; vivienda y Riesgos necesarios para los que integran el núcleo familiar, no encontrándose !
ningún riesgo para la permanencia de la niña en la vivienda, 

i La responsabilidad económica es ejercida^^r erpadr^Tiien labora 
i en la Alcaldía Municipal como Abogado el cual con sus ingresos 

' satisface las necesidades básicas de la niña

' estructurales 
Apropiación de 

recursos 
económicos:

Ingreso y 
distribución.

?

jObservaciones
Adicionales

NINGUNA
i-

■■k

.-I. -------
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UNIOOS V»l l A DEL UOÜAKiO

8. CONCEPTO

::=;rr;r;r-í;.='3r.ri.....
armen,osa, cüei't'fcSTel tpoyo^e su LEDEZMA GRImTdO

frito—^ a"--
actividad laboral. Se verifica que las cuidadoras ®J pañamiento al padre en las
nara I" (^(iad de la niña el cual están atentas y hacen acu h

la niña
VULNERABILIDAD:

. Padres quienes
a abstener las visitas ya que

. tTínadre por su conducta ha vulnerado a 

no ser separado de ella en este caso se
hechos de V.I.F ^ rnoHim ipoales cuando la situación obedece a

. Se expuso a la ^ ^ LUZ ya que la niña en examen médico el
pa^dre^no ejerce presen^ aduso sexual 

. Madre presenta DX de trastorno mixto de ansiedad y depiesion F412I1 
, Antecedentes de maltrato físico ejercido de la madre a sus hijos.

al hogar de la niña MARY LUZ se 
hija, donde le viene 

dinámica familiar
con su

#

la niña su derecho a tener una familia y 
restringieron las visitas para prevenir

í

GENERATIVIDAD:
» Derecho a la identidad

! So a la príi^Mión ejercida por el padre durante el seguimiento
. Controles de crecimiento y desarrollo y vacunas al día, atenciones especializad

. Fllrtcívinculos afectivos entre padre e hija y su red de apoyo familiar.
la niña condiciones habitacionales acorde a su edad y necesidades

desarrollo integral en la• Se le brinda a 
. Se le brinda calidad de vida y ambiente sano para su

primera infancia.

Desde el área de TRABAJO SOCIAL se concluye que el padre viene , ,
derechos de la niña donde existen más factores de generatividad que de '^ulnerabiiioaa 
con el progenitor lo cual se sugiere que la Custodia y cuidado persona rpnulen
cuidado y responsabilidad del padre el señor GABRIEL GRIMALDO a su vez

35 BARRIO CENTRO TELE: 5700995- 5709391
dcconvivencia@villarosario.gov.co.CENTRO DE CONVIVENCIA CIUDADANA CARRERA O # 6 - 
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V’STiis supesvisadas con la pro^jemlorn con ol fin de goneral vínculos afectivos para 
§arantc.af en su* totakfad los derechos en este caso se lecomionda que el señor o sus 
OuiOvnOC'i-as esíen preserríes en los momentos de visitas para no generar en la nir'ia otras 
Situaciones que se catalogue como presunto abuso sexual {manifestaciones de ia 
seflora)
Se recomienda a ios padres eietcer una buena comunicación en pro del bienestar de !a 
ntña ya que son los únicos responsables de garantizar una calidad de vida y ambiente 
sano cohibiéndose de generar V.l.F.
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K,ARE¡\ YURANNI JAIMES BLANCO 
Trabajadora Sociai-contratista 
Comisaria de Villa del Rosario.
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PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LA NIÑA 
ESCOBAR

I
CODIGO: FPC01-01 i

VERSION; 04

PAGINA; 1 DE 18'!y, t JJNipOS^POR VILLA DEL ROSARIO

MARY LUZ GRIMALDO

COMISARIA 
No.- 109200732b

En villa del rosario, a los Nueve (09) días de! mes de enero del año dos mil diecinueve (7019) la
suscrita comisaria de (amil,a se constituye en audiencia con el fin de esclarecer Iüs Hechos y 
circunstancias uue rodean la situación de la niña, MARY LUZ GRiMALDOS ESCOBAR lOtntificada 
con NIUR 1.09/.Ü07,378 hace presencia la señora MARIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ en 
calidad de prog^niíora, con apoderado el Doctor ABELARDO NIÑO RIOS Identificado con cédula de 
ciudadanía No. 88,132.048 de villa del rosario, Tarjeta Profesional 211.700 del C.S Jse le econoce 
personería jurkiica, hace presencia el señor GABRIEL GRIMALDOS SOLANO identificado ton cédula 
de ciudadanía No. 88.130,710 de villa del Rosario en calidad de progenitor y la Dra. MAR¡.Y SULAY 
ALVAREZ HERRERA Personera Municipal del municipio de villa del Rosario.

MEDIDAS DE S/.NEAMlLNTO:

No se advierte p 
tomar medidas de saneamiento,

SOLICITUD DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS:

DE FAMILIA DE VILLA DEL ROSARIO NORTE DE SANTANDER HISTORIA DE ATENCION

é

i-ie exr tan causales que mas adelante pueda invalidar lo actuado y C|Ut. amerite

Continua la iiw.-.dgace. a ..en base en auto de aperiur i Je lestablecimienlo de derecn.ii ele fecha 
marzo 23 de 2ui8, con iunciamento en informe de trabajadora social respecto a visita realizada al 
hogar de los menores en la que conceptuó: CONCEPTO SOCIAL: Atendiendo que se redbe por 
parte de trabCj^.tlora ^ccial informe respecto a verificación de caso del niño CRISTHOPER 
SANCHEZ ESCC.,AR, el cual había sido reportado por el hospital local del municipio el día 30 de 
octubre ingresa por gastroenteritis viral, según diagnóstico del médico el niño presenta 
desnutrición severa. En la vivienda de propiedad de la señora soledad refiere que en la 
habitación donde le tiene arrendada a la señora MARIA FERNNAOA ella visualiza que grita a los 
niños es vulga, en sus palabras y al menor CRISTHOPER no le tiene paciencia a la hora de los 
alimentos, la s. ñora MARIA FERNANDA, se mostró grosera e irrespetuosa el niño se encontraba 
en casa no estCi.jj en su guardería.
El niño preseni., hemaiorna en la mejilla derecha, al interrogarlo refiere "mi mama me mordió 
aquí se solicita carnet de vacunas y de desarrollo y crecimiento entrega de desarrollo y 
crecimiento y .efiere que el documento estaba en la guardería. Se encuentran otras niñas
MAYRA GALLEoU Y MARY LUZ GRIMALDO ESCOBAR, como el objetivo era verificar condiciones 
de las menores v roceuo a solicitarle a la señora documentos de las niñas a lo cual responde de 
manera grosoi que no n.e va amostrar nada, pues al evidenciar el hematoma di.-l niño y

CENTRO Uc
Ea.

CIUDADANA CARRERA 6 # 6 -35 BARRIO CENTRO TELE: 5/00995- 5709391 
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observar la actitud de la señora me comunico con el despacho de la comisaria donde informan 
que me traslado con los niños al despacho, para tomar una decisión ante el evento de maltrato y 
negligencia po. ¡jarte de la señora MARIA FERNANDA, pues no muestra garantías en cuanto al 
cuidado de los aenores y el niño CRISTHOPER presenta maltrato y desnutrición y la niña MARY 
LUZ, se übservt. sucia y con mucha tos. CONCEPTO SOCIAL: De acuerdo a lo observado en el 
hogar do la so.',ora MARIA FERNANADA, se observa que su hijo CRISTHOPER es victima de 
maltrato intraiamiliat por parte de su progenitora, al igual que su condición de desnutrición es 
considerada vi;,i.oración lio derechos, al observar que en el núcleo familiar viven dos 
más hijas de la ,oiiora, se procede a realizar la diligencia y reactivar la ruta correspondiente

Se tiene comí pruebas las recaudadas con base en el decreto del auto de apertura de 
investigación .or partü de esta comisaria, averiguaciones realizadas por el equipo 
interdisciplinan.!:
1. Obran registi .-. civik", de nacimiento de la niña MARY LUZ GRIMALDOS LSCOBAK,
2. evidencia do qtie st- encuentra afiliada a entidad de salud: COMPARTA
3. AUTO Di A ITTUP.A TE INVESTIGACION DE FECHA 23 de MARZO DE 2018
4. veril,caoiui. jo der. cho,, entrevista sicológica, valoración medica
5. Notificación progeoitutes de manera personal del proceso, se notificó a la progenitura el día 

03 de abril l .-í pre tente año, no por negligencia o por violación al debido proceso, la 
investigación a. .tinisti itiva se inició el día viernes 23 de marzo día en que no presento ningún 
documento y . i acepto el trámite que se le explicaba y el día lunes 26 de marzo iniciaba el 
periodo do di; r.o lai.or.inles por semana santa y el día tres de abril a la pro¡’''-ivtora con 
acomptii.ainicr . Je p. surera municipal.
6. - Escritos aiie ..uos p.'f uiogenitores
7. -El día 3U de; mes ue agosto se efectúa Audiencia de Practica de Pruebas y fallo. Donde este 
despacho cor.s: .ero que la situación de vulneración de los derechos de los niños es innegable y 
debía tomarse ,,.i metlida urgente, ya que los hermanos en esta en proceso de formaciones les 
debe gaiaiuiza a,i crecimiento y desarrollo integral. Ya que si bien son la familia, la sociedad y 
el estado quioi. . está;-, onligados asistir y proteger los niños, niñas para garantizar su cies.trrollo 
armónico e int, ...i y o. njercicio pleno de sus derechos con sus fundamentos en la pi..rvaitu,cia de 
su interc 5 suijo. .... As. .r i .rnos atendiendo a todo lo que se ha venido presentando e,'i e: pi oceso 
se solicita VaL'. ;./\ClÓ‘. DE SIQUIATRÍA para MARIA I [ RNANDA ESCOBAR con el fin Je lescatar 
idoneidad cm sl. .jlud ment.il.

menores

8. Notiíit ación > .a esttuio de resolución de fecha de Agosto 31 del año 2018 por la cual se declara 
vulnerac ón de lecho

9.- el di,i 2;S u 
corrobora c|ue

'.epti .rl re Teniendo en cuenta que por medio de un escrito y ev.oeficia se 
'■r C ABRIEL GRIMNALDüS SO .ANO, progenitor de ia niña MARY LUZ 

GRIMALDOS fL OBAR, 3..- verifico el cumplimiento a; acuerdo realizado en Audienr .a
sei

. pero se
deja la anotac.... por ,,aiu- del señor GRIMALDO SOLANO , que se han presentado hechos de

CEN i lío b£ ONV/.V'ltisJCIA CIUDADANA CARRERA 6 # 6 -35 BARRIO CENTRO TELF 5700995- 5709391 
n-1 i2 .ilcaldiai3>villarosario.gov.co, centrodeconvlvencia@>viilarosario.gov.co, 

comisariadefamilia#viliarosario.gov.co
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agresión verbo! , física en su contra en presencia de su menor hija por parte de la señora MARIA 
FERNAU jA , er ^ :;ie coso el despacho procedió a resolver: se le informa a la progenitoia que por 
los hecli.s c,e .iresic i v.írbal y físicos que sean venido presentando y obrando en el interés 
superioi Je Li . ..la, se FJrncede provisionalmente a soJcitar 
niña como lu I .

que no continúe con la entrega de la 
Oían .É-.u,aado hasta tanto se verifitjuen los hechos mformaoos 

riesgo de la ;v,c,. .r frente a situaciones de agresiones o violencias futuras
pu a evitar el 

en nuevos en .ui'iitros

10.- se recibe .orno información al proceso boleta de citación CAIVAS 
FERNANDA ESC ,.AK HERNANDEZ

a la señora MARIA

11.- Se icCitK' I ..ció Pul parte del señor GAüRlEL GRIMALDO, quien solicita se rompe h, medida 
provisión.iUiu. .-.table.'.c.i ios cuidados personales de rni hija Mary Luz Grimaldos Eicob n bajo la 
responsauilidac ue mi ,e i.a a madre en calidad de abuela paterna MAHiA SOLANO i’/ )L la para 
los cuidados ÜL mi hij., cuenta con el apoyo de su hija mayor Carmen Grimaldos y 
Olga Grimaldos Angénca cedezma Grimaldos

uo> sobrinas

12.- El . Je ..c ,,>:e en- JO 18 se recibe oficio por la Defensora de Familia-CAIVAS la Dra. 
FERNAN,.-A (.U...mNO .viANTILLA donde por petición de SIM 1761267733 como denuncia PARD 
donde se inl,. ,-, . que ' se comunica la señora MARIA FLRNADA ESCOBAR identificada con cédula 

.. rLl>J.'0',i77 en calidad de progenitura de MARY LUZ GRIMALDO I S 
ano de edail vi. quit ■ manifiesta una situación de presunto abuso sexual

LUISA

de ciudü Jani i !
Ü3AR de 1 

____ por '..K.c- de su
Smenic GRIMALDO SOLANO, refiere que ei progenitor a mlematlo abusar

13.- el uiu 8 ue . 
15 De F amilia / .

ciubr • c-el 2018 Atendiendo al llamado que se recibe por parte de L, Defensora
^^rita Al CAIVAS doctora LUISA FERNANDA QUIJANO MANTILLA, remisión CASO

SIM 17G12C/,'. . proc .J,; el despacho obrando en el .nterés superior de la niña y prc za,encía de 
sus derecho.: ,,,meru tomar como medida de protección de lo niña la Ubicació 
Sustituto, paiM .. cual .e voucita cupo a coordinadora centro zonal 
valoración méu .a

en Hogar
tres, en segur,do l,.;;;a( solicitar 

de la niña Mary Luz Grimaldos Escobar Y solicitar intervención de equipo Sico- 
social para qu evalúen la situación presentada entre tos progenitores y lo referido oor la 
progeni'.crc, UF.

14.- Se I lec ii:. ^ Paterno en d.a 11 del mes de oc tubre del pr .sc nte año
dondf Cü.ni...r. .. d s. .i. i.himalDOS SOLANO, en Cn,id.,d de padre con el otijeio de ,e io.r bajo 
SU responsuu„...,,o a u .i.enor hija MARY LUZ GRIMALDOS LSCOBAR mi 
proceso adn,,, 
tomó como

• vi

mientras .e adelanta 
■ -alivo ci.-fc garantice el restablecimiento de sus derechos, con tal hn-.ilioad se 
L .'.iLia piovislonal la ubicación de la Niñam

resportsabiiic.iL .;,,e obliga según las disposiciones legales admin°traraVir¡n!^^^

íkZn'“n ■''' atendiendo a que se recibe
L cluiiw. .ic- VaiIüiación médica practicada por el doctor ANDRES FELIPE VILlAMIZAR 

«N , .NO. OlnLCIA CIUDADANA CARdPRA A . 6 -SS PAbmO «NTRO TELA^W ,70«».

cofnlíariadefamilla.9vll/arojarlo.gov.co ' '
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GONZALEZ, ü L. .Lña íViARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR donde no se encontraron resultados de 
principies ue al.uso sexual , por eso se procede al despacho obrando en el interés superior de la 
niña Y prevalüi.:.a de sus derechos: ordenar el reintegro a hogar paterno , remitir las diligencias 
de actucicione: udelautadas a defensor adscrita al CAIVAS Y remitir informe de actuaciones a 
personería inui icipal quien viene realizando seguimiento .

15.-Para la teci .4 del 23 de octubre se recibe oficio por medio del abogado de la seísora MARIA 
FERNAhJu/x, ui- ..4ia cimita proferida por el GALENO PSIQUIATRICO DR. GERARDO RODRIGUEZ 
adscrito a L ...mca ¿TLLlA MARYS DE LA CIUDAD DE CUCUTA, en donde se ulectúa el 
seguimiL-niu lii. orüenaciJ por este despacho en su condición de medico psiquiátrico adscrito a 
dicho esiaUlL:cii.,,L:;uo oe salud mental. En este informe se descarta un TRASTORNO MI i\TAL, bien 
sea con u Sin l. paio.ugiCa , describiendo únicamente en el cuadro clínico que actualmente 
presenta la sen .,a MARIA TERNANDA corresponde a una arraigada ANSIEDAD, que le producen 
manifeslacione DEPRLsl /AS pero sin evidencia de elementos psicúUcos.

16.- el día ci oclub.e cíe 2Ü18 se deja constancia que se recibe por parte de esta comisaria de 
familia el expe- cunte de los niños MAYRA LUCIA GALLEGO ESCOBAR Y CRISTHÜPLR ANDRES 
SANCHE/ tSCC. Alt Y MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR, en el estado en que se encuentra y como 
última atluacicn oficio ool 12 de octubre del 2018 por parte del abogado de la progenitor, el 
expediente cue .la con un (1) cuaderno que contiene trescientos setenta y siete (377) folios. El 
presente procc..; administrativo de Restablecimiento de derechos, a cargo de la comisaria de 
familia la doce... , .MARTflA ELIDE RODRIGUEZ PINILLA quien me entrega el presente proceso el 
dia veira.c..ar. -f dv o. .ubre de 2018 queda encargada esta comisaria de familia la O'.i LILIANA 
MARITZA Clüii'i ..nO lVi,\i;CIALES para dar continuidad y realizar las actuaciones pertinentes

17.- Se locib.- . :.-inie poi parte de la señora MARIA FERNANDA ESCOBAR donde soiicila copias 
del expedieme . -;de ei l.b ríe agosto del 2018 con el fin de mantenerse informada sobre todos los 
respectivos me ...nienios dentro del proceso asi mismo por oficio del 29 de octubre MARIA 
FERNANDA I-.S. JÓAR 
acompanainicii ,

indica que su apoderado ya no seguirá haciendo ei respectivo

18.-El 6 (Je nuv; nore /\t-mJiendo a la solicitud de fecha del 29 de octubre realizada por MARIA 
FERNANDA, e;-. ;.Ü J Copias del expediente PARD de los niños CRISTHPER ANDRES ESCOBAR 
SANCHE/. Ivbs. . .ü/ GRIi/IALDOS ESCOBAR Y MARIA l.qCIA GALLEGO ESCOBAR desde el 15 de 
agosto hasta is. :.cha, de igual manera a la solicitud del señor GRIMALDOS presentada el 17 de 
octubre doy k. , uesla a r,u solicitud de expedir copias del expediente PARD de los niños , los 
cuales son:

inte.,:. psiCu'iCcii'.l 
il.ieii.i '...I: vei.ii(uC.ón 
lil. iníoi liü trabajo social
t.'. loii i ..n del cii-c a la defertsora de familias adscritas al CAIVAS

CEN L.tO ... . w.sViVli.JCIA ciudadana CARRERA 6 #6-35 BARRIO CENTRO TELF: 5700995-5709391 
.. . n-\ .ilcaidia(S>vit]<irosario.gov.co, centrodeconvivenciai3>villarosario.gov.co, 

comisariadefamíllará’villarosarfo.gov.co
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V. Cc-rt: . udóii j.?: I .ü-.pital Jorge Cristo Sahium del día 1 de julio de 2018
V „ P:', de lesióblecimiento
\'.l H:-;l clíiuai íl<‘l hospital Jorge cristo Sahium
. ¡I. O. de ii'imegro

19,- el di:. 14 .i v:e:,'.br.? se realiza auto d(? tramite a favor de los niños MAYRA LUCIA GAuLtGO 
E5COBAÍ-; CHISI ..PHLR A\DRIS SANCHEZ ESCOBAR, MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR donde se 
ordena PRifvll \ Avo:ar conocimiento sobre el presente asunto SEGUNDO: Ordena.' al equipo 
interdisc pl,n Ij . or.n .aiia de familia Valoración psicológica y visita psicosocial tP piogenitor

rii. i iv ,.UZ ,iR,i\IAlOOS ESCOBAR, el señor GABRIEL GRIMA! DOS SüLANi .TERCERO;
Comisiü.;.,, ., centro zonal Cúcuta tres por competencia territorial Valoración pac .oicgica y 
visita ps cüsoc, . a la picnamlora de la niña MARY lU/ GRIMALÜOS ESCOBAR la sencia MARÍA 
FERNANDA Í Sc JliAR di nfJANDEZCUARTO; Solicitar informe de 
competente u. 
judas Tadeo no

seguimiento al (eruro zonal
.liunic.pio de Toro de Valle residenciado en la calle 19 No. 11-67 de 
,0 se encat nlra la niña MAYRA LUCIA GALLEGO ESCOBAR bajo respon abiliüad de
.--.Tüf ^-1

. bJKio san

w su progeiiuoi . 
la comisai'i:, ... 
Barrio S...: C\.d 
SÁNCHL.' ti ■ 
HERNAN .c/

-DARDO GALLEGO GALLEGO.QUINTO: Solicitar informe de seguimiento a 
. .miliü ceniru zonal dos de Villavicencio-Meta residenciado en Calle 31a (J 18-20 

.el M jni .;;piü De Villavicencio. Donde se encuentra el niño CRISTOPllER ANDRÉS 
i.ijo responsabilidad de su tía materna,R. la señora YINETh ' SCOBAR

20.-56 recibí' c .1 óv ;.i (liencia de conciliación del dia 16 días del mes de Noviembre del 
presente inc- p l.i st,-,: lu, PROCURADORA 11 JUDICAIL II PARA cA DEFENSA DE LOS DLRICHOS 
DE LA lf:r -h ,:D-LICENCIA Y LA FAMILIA asignad apara la diligencia de Conciliación 

. Ue. 'C a que una vez agotado el tramite la partes no logran un acut í do en su 
. 'leí

\i..

EXTRAJU, IC/.. 
totalidac. 
por virlu .í d'v

o .1 s se declara FRACASADO i L INTENTO y se advierte a lac p.iices que 
de la 1U98 de 2006 y de a ley 640 de 2001 quedaron uDiigados a 

esperar •. su'.tr. ... del IV.l.D, Ademá.s se solicitó a la personería de VILLA DEL ROSAFlO vigilancia 
administ :ulv.. . .í cno proceso.

ue .
- ,jieVi-.-.t..its

21.- el (i.u ., 
valorack . 
condicio, .'s 
vulnera!.; ;u:i . 
restabku .liiie,.

i'.uViJi'iibre ;e solicita despacho comisorio se ordene a quien corresponda 
seiiora MARÍA FERNANDA ESCOBAR HERNÁNDEZ verificando 

alas c1(' su entorno y familiares con el fin de contemplar 'attores de 
gei.i.'ict v'idad que ofrece para sus hijos esto teniendo en cuenta t; pr aceso de 

le diré::IOS de los niños MAYRA LUCIA GALLEGO ESCOBAR, CHISTHOPER 
ANDRES SANC...C tSCDaEvd;, MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR, e¡ aiülliatü infantil de elia ejercía 
a sus hijos.

. ...í'.IC,.i l.l
. CiUii

ai.i ío.iiKiliaria ui hogar de la seño a María Fernanda tscobai Hei n.ández que 
...O.ii-9t SLGUNDü PISO SAN LUIS, establecer estudio socio-familiar, verificar 
. reci.' f,. lores de riesgo, protectores y demás que considere necesario analizar 

i reo respecto al cumplimiento de garantía de derecho de los riiños.

.. Vi. f-'ví

reside en la / A 
condicioi j. .. 
para obu ,ei . .Li. c-.n.

CEr..,.^ .DV. Cl;. J :iA CIUDADANA CARRERA 6 # 6 -35 BARRIO CENTRO TEl.F: 5700995- 5709391 
i.cc-iidia(a>vi(laroí«rio.gov.co, centrodeconvlvencia(§>viiMrosrtrio.gov,co, 

comlsarladefamilia‘®vlliarosarlo.gov.co
. . • • 1 I ¿; ..
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22.-el lí.tit I. .....tiijK-i,: oi.t.ta Jl equipo psicobociji a Iü Ora. JULIETA YAÑE2 PSICOlJGA vía

.......-S trabajadora SOCIAL valoración psicológica y visita domiciliaria al hogar del
señor uAü,i., .. GRIMALüOS SOLANO establecer el desarrollo, condiciones emocionales, 
compon ¡na . , j nivel familiar y demás parámetros necesarios adecuados, estudio socio- 
tamiliar, .en:, .onci,ci..„tes que ofrece factores de riesgo, protectores y demás qtie considere
necesara. ar. . ¡.jki ttlener y emitir concepto respecto al cumplimiento de 
derecho del r,.; el dan, cdio del señor GABRIEL GRIMALDOS SOLANO 
Barrio S- nía ; Je i sie municipio. Así
respectivo cc.. loy roconii-iulaciones

PAGINA: 6 DE 18UNIÜOSHOII ,,U.\L: . .....AMU

garantía de 
en la carrem 8 N 18-50 

mismo presentar el respectivo inioimi> con el

23.- se ei..'ia .. 
LEGAL partí V .

iiaración do la niña MARY LUZ GRIMALDOS al INSTITUTO DL MEDICINA.ilULloe I 
.t.on

I

24.- el c. 1 
PINEDA ...oi., 
solicitadi.., y . 
trabajadoui

liciemljrc se recibe comisión por parle del defensor de familia el Dr JOSE LUIS 
■ • Ivi Je: I S(jriü 20 centro zonal cucuta Tres informa

. ...VJC, I 1

LA Di ,. GABRIELA ANDREA ZARATE BARRAGAN psicó oga

(|ue remite Ins informes 
L'i equipo psiccsocia! la Ora. MARLENE BiNTACüUlU SCpUi.VEDA

... l

25.-El di 20 
de famili co
Dra. COT. iUl . . ..LlEl.A i'A.ÑIEZ fue ti asiadada de dependencia

■U por ríe de la Ora. JAIDY ORLEY GARCIA psicologa jonde emiie ¡ oncepto

..icienibrc se comisiona a la Dra, JAIDY ORLEY GARCIA psicóloga de esta comisaria 
. ¡ de re . i. tir valoración psicológica al señor GABRIEL GRIMALDOS per cuanto la

26.-se re . :uc ..

27.- se U'üli.’.1 
de la iir.;., ,. 
supervis.. 
FERNAN 
fecha ei .. ;. 
TERCERC 
ESCOBAR cLh . 
ESCOBAI: ;

...lo de ti en,lie por medio del cual se da tramite a la historia de atención a favor 

..0¡ lUZ oHIMALDOS ESCOBAR cionde se ordena: PRIMERO: pernirtir visitas 
1 - iiisialuCiüiies de la comisaria de familia de villa del rosario a la señora MARIA 

- pi epenitora de la niña MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR segundo fijar
viU.

Ul.-'

L t . como
.‘I, Ere del 2018 a las 3:ü0pm y de los días que se considere'^ ll•■‘cesarios 

GABRIEL GRIMALDOS progenitor de la niña MARY LUZ GRIMALDOS 
ili II co,istancia de la visil i realizada poi la seiiora MARIA FERNANDA

.. L.I el.. I

. . L

- IJ\ J

28.- el di.. Jii 
GRIMALi.oS 
ciudadan.i iti

:;r. se notifica a la señora MARIA FERNANDA ESCOBAR y al señor GABRIEL 
.' .lutc: zji; Visitas supcrvisadas en las instalaciones del centro de ■ onvivencia 

•i: iti de ií.iralid de villa del rosario el día 28 de diciembre del 2018 a las J:00pm

ecibe oficio por parte de INSTÜTO DE MEDICINA LEGAL valoración a 
lesiones/sexolügico.análisis interpretación y 

■ Liad: Eiallazgcs para una edad clínica aproximada de /I 
...íes: iK e<ii.ien huellas externas de lesión reciente al momento del

. lell.

29 -el d . /o 
la niña íviA.. 
conclusi(..c.cs 
valoración di '

ic-n.-nrí- te i
..UZ GkIM/vLDOS ESCOBAR

. .ación li' meses 
examen que

lA CIUDADANA CAfZRERA 6 # 6 -35 BARRIO CENTRO TELFt 5700995- S70939I
iicaicia(S>villarosario.gov.co, centrodeconvlvencia@vinarosario.gov.co. 

coniisariadefami(ia@vinarosario

CE/. ¡..... . ..V. w’L.j,:

. . I-i ;2 .

gov.co

mailto:centrodeconvlvencia@vinarosario.gov.co
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permitLii. ítin,. 
de desi-,.
pero i)ü ■. jiil .. n uiui lusCoria de otro tipo de actividad sexual a este nivel, que no haya dejado 
lesión li'.,. .i.

, uai an i incapacidad medico legal. Himen integro no elástico, no hay evidencia 
.. halla.>.gos al examen genital excluye una penetración vaginal por pene erecto.- sj -t

30-, Cl > 
Social co:.Cé|.i

.üJcin. ■(• del 2018 Se recibe por parte de la Dra. KAREN JAIMES Irt,bajadora 
visit:i p ;i.;osocial

•• 31.- el d 
instalaci.
HERNAN.,

iei .■'018 se deja constancia que se realizó la visita supervisadas en las 
CJII..S por parte de la progenitura la señora MARIA FERNANDA ESCOBAR 

a iiija I , r ña MARY LUZ GRIMALDOS.

,. :k‘(iii)it

. .v:

32.- Se i',rcil.. .ii.:io jjo. parto de la señora MARIA PERNADA ESCOBAR HERNANDEZ donde
manifiest.) " ■. , rmiiü I acer llegar el siguiente material probatorio donde consta en videos las 
agresiones v.-...... s y íjíí :c lógicas que he recibido por parte de la familia del señoi GABRIEL
GRIMALóOi ■iü t ?ng,i en cuenta estas pruebas en el caso de mi hija MARY LUZ
GRIMAL.

33. - el ..... ó. . enero si.- lija como lecha para realizar audiencia el dia 09 de eneio <i la , JiOOpm 
se notific :.
a la Dra. ...zd... .l uW AlVAREZ HERRERA personara municipal

ora MA.tIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ ai señoi GABRIEL GKiMALDOS y• •

ACERVO PROBATORIO

En des.i:..... 
y pracl.i ... .

, .'.■•>L-;it. I roc.jso administrativo de restablecimiento de derechos se decretaron 
. c..Li;'.e piut'bas.

CONCEP! J 
SEPULVl:

.. .1 l'O!. PAUTE DE LA TRABAJADORA SOCIAL MARLENE BflMlACOURT 
..iSTUU.U COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CENTRO ZONAL CUCUTA 

TRES A L\ SE........ IVIARI/. FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ PROGENITORA
*.» i \

CONCEP. .

Teniend -n. 
el enton . se . 
confonn.. ..o 
hijo Ericu ut 
arrendad.I 
observa .:;,i ■. 
vivienaa 
iluminac..:.

.. . ..I .ni i sociül, los factores de vulnerabilidad y generatividad se estaldíice que 
,■ úin',.i.i. , donde coliabita la señora María Fernanda junto con su núi leu familiar 

. esp-e.i james Esteban de 41 aiios de edad labora como auxiliar de Figo y su 
.. .isas c,c edad es un apartamento ubicado en el segundo piso de tenencia 

/ II eses en una zona residencial del barrio san Luis con fácil acceso vial se 
1 .c guiares condiciones higiénicas el espacio habitacional es reducido la 

.1 f./r i.n espacio de esparcimiento para la familia, buena ventilación e

d< .

: .'.a e

CEN i..;o .. . _ ¡\\/i .'t. JdlA CIUDADANA CARUERA 6 # 6 35 BARRIO CENTRO TELE: S7Ü0995- 5709391 
. . .-i ,1 ilcoic.iaS’villarosario.gov.co, centrodeconvivenciaS’villarusario.gov.co, 

comlsarladefamtllais>vlllarosario.gov.cu
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En cuanU.' a i'. :.iániic;4 , 
situaciüi; ; . 
econórni .i |.i. iKa 
la apoya ac 
donde es uii'.n 
son func:,;n: . 
muestra ivs...

esquenr.! CAÍ .. ■ '■ ición ccnipleto para la edad control de crecimiento y desarrollo al ella

r.iihar se puede establecer que está orientada al buen trato riO lefiere 
.:c:lenLÍa intialamiliar la señora María cuenta con la disposición afectiva y 

rgarse de los cuidados personales e sus hijos manifiesta que su actual pareja 
iicanienie existe un posible cambio de domicilio para la ciudad de tíogotá de 
su espoí o muestra un estado de ánimo estable las relaciones con la comunidad
; n cuj ve a los cuidados que brinda a su hijo I rick de 3 meses le edad se

■ iijle el liiiü se encuentra en buenas condiciones lisicas y nutiicioriales con

De lo amei- 
circunsta;.::,; 
pertinep.c, ...
por la peisüi . .,iievisiad.j que en este caso la señora MARIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ

preci. i que en virtud de lo descrito con anterioridad un cambio en las 
nuevos datos podrían modificar el análisis a lo consignado 

. que la información transcrita entre comillas se refiere exactamente a lo referido

. a
asi nusrno es

CONCEP. _ h 
INSTITU! O C .
MARIA F. .ut........ . LSCÜeAR HERNANDEZ PKOGENITORA

. . .¡iTñ D.s LA l'SICOLOGA LA DRA GABRIELA ANDREA ZARATE BARRAGAN DEL
-w.üiAixJo DE Bienestar familiar centro zonal cucuta tres a la señora

CONCEPi^

una ve.: . .:.,ii 
encontrn.r .-i: , 
de edau ^v 
ansiedad iii 
desencau 
la disfui..ioi 
violencia nsi 
progenilc.es . 
tiempo • 
en la ciu'.k.o 
madre en. m 
hijo de 3 i.e 
pareja es no: 
señora N.. ..t, 
depresión q 
recomien-.;.., 
encarga! A ■■ 
psiquiat: 
FERNAN:., . ; 
reintegro 
de su pa; -p/

CENT .

... c; prucf.o de valoración que incluye ¡a entrevista y el examen meni.ji t s posible 
. i! Jiació •. c.e salud psicológica inicial, que la señora MARIA FERNADA el..- 2>l años 
.,.,1 uíec..,.ciüii en su estado de ánimo, presenta sintomatologia a:.oCi3da a la 

caí.,eterizada por exceso en la actividad diaria, verborrea, exaltación,
..OI éMh. sores psicosociales en este caso afectación por la ausencia de sus hijos,

..;t. lamiliar las situaciones en las que ha estado involucrada enmarcadas en 
ysicolúgioas y sexual y al parecer chantajes y manipulación ejercida por los 
.US fiijcs. La señora MARIA FERNANDA ha permanecido la mayor parte del 
j.iliiCLus con SU familia primaria provenientes de Villavicencio, sin red Je apoyo 

..I. uUi c /i.la del rosario para el cuidado de sus hijos y no haya ejeicido su rol de 
. ;i.:nvTO’.31. Actualmente cuenta ron el apoyo de su pareja con quien hene un 
..e C'd.,cl oj dinámica relacional se observa orientaoa al buen trato, el deseo de la 

nvivli junco a los niños y brindarle un ambiente familiar garante de derechos; la 
-i.,\AND,\ presenta un diagnostico psiquiátrico "trastorno mixto de ansiedad y 
..'lada per el medico Gerardo José Rodríguez, especialidad psiquiatría, quien 

le.xlu.jlmente la paciente puede realizar sus actividades cotidianas y puede 
... nijus siempre y cuando asista legularmente a consultas de psicología y 
... .... l. .it..mic.-ntüs indicados". Por lo que se recomienda que la señora MARIA 

. .cara .ai ir;.
..íjos a 'c.

■ lora MARIA FERNANDA suspendió la medicación actualmente por cuanto se 

.. yic/Ci JCIM CIUDADANA CARRERA 6 # 6 -35 BARRIO CENTRO TELF: 5700995- 5709391
.ilcalcíia(S>vil(arosario.gov.co, centrodeconv(vencla®villarosarlo.gov.co, 

comisariadefamiliaiS’vinarosarIo.gav.co

IKI

!•.<

taiiáento farmacológico y psicoterapéutico si se determina an posible 
.lúcltío familiar actual, donde cuenta con el acompañamiento y a poyo.K

. . . i -1 I 2 $I
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encuentra en proceso de amamantamiento de su hijo recién nacido, por lo que se recomienda 
cuanto antes retormarla previa valoración por psiquiatría.

Se aclara que debido a que es una valoración psicológica y no un proceso de evaluación psicológica 
se realiza es una impresión diagnostico requiriéndose un estudio a mayor profundidad para 
corroborar el diagnostico.

CONCEPTO POR PARTE DE LA PSICOLOGA LA DRA JAIDY ORLEY GARCIA PSICOLOGA DE LA 
COMISARIA DE FAMILIA AL SEÑOR GABRIEL GRIMALDOS SOLANO PROGENITOR

Se le realiza entrevista al señor GABRIEL GRIMALDOS SOLANO a quien se entrevistó en el proceso 
de SOLICITUD DE VALORACION PSICOLOGICA. Interiorización los conceptos de tiempo y espacio, 
su vocabulario es fluido y conciso su apariencia física es normal, su presentación personal es 
pulcra.

Se solicita visita de trabajo social de comisaria de familia para verificación de condiciones y 
determinar si la menor cuenta con los factores protectores que garantice los derechos de la menor
MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR

CONCEPTO SOCIAL POR PARTE DE LA TRABAJADORA SOCIAL KAREN YURANNI JAIMES BLANCO 
TRABAJADORA SOCIAL DE LA COMISARIA DE FAMILIA AL SEÑOR GABRIEL GRIMALDO 
PROGENITOR

Teniendo en cuenta el estudio socio-familiar realizado al hogar de la niña MARY LUZ se establece 
que el padre ofrece garantías de derechos para con su hija, donde le viene ofreciendo un 
ambiente sano, protección, calidad de vida y una dinámica familiar armoniosa, cuenta con el 
apoyo de su red familiar extensa en este caso su prima la señora OLGA GRIMALDO Y su hija la 
señora CRISTIANOELICA LEDEZMA GRIMALDO quienes tiene la responsabilidad de cuidados 
durante et tiempo que el padre ejerce su actividad laboral. Se verifica que las cuidadoras ejercen el 
cuidado de manera adecuada para la edad de la niña el cual están atentas y hacen 
acompañamiento al padre en las atenciones médicas y demás situaciones que la niña requiera.
Se observan los siguientes factores de vulnerabilidad y generatividad durante el PARD de la niña; 
VULNERABILIDAD:

• Padres quienes mantiene una relación conflictiva el cual el proceso ha conllevado a 
abstener las visitas ya que la madre ejerce comportamientos violentos con el padre,

• La madre por su conducta ha vulnerado a la niña su derecho a tener una familia y no ser 
separado de ella en este caso se restringieron las visitas para prevenir hechos de V.I.F.

• Se expuso a la niña a atenciones medico legales cuando la situación obedece a supuestos 
de la madre con MARY LUZ ya que la niña en examen médico el resultado fue integra 
concluyendo que el padre no ejerce presunto abuso sexual.
Madre presenta DX de trastorno mixto de ansiedad y depresión F412II.
Antecedentes de maltrato físico ejercido de la madre a sus hijos.

CENTRO DE CONVIVENCIA CIUDADANA CARRERA 6 # 6 -35 BARRIO CENTRO TELE: S700995- 5709391 
EXT. 111-112 alcaldia(3>vlllarosarlo.gov.co, centrodeconvivencia<3>villarosario.gov.co, 

coinisarladefamllla€>vlllarosarlo.gav.co
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GENERATIVIDAD;
• Derecho a la identidad
• Derecho a la salud
• Derecho a la protección ejercida por el padre durante el seguimiento.
• Controles de crecimiento y desarrollo y vacunas al día, atenciones especializadas 

otros,
• Fuertes vínculos afectivos entre padre e hija y su red de apoyo familiar.
• Se le brinda a la niña condiciones habitacionales acorde a su edad y necesidades.
• Se le brinda calidad de vida y ambiente sano para su desarrollo integral en la primera 

infancia.

entre

Desde el área de TRABAJO SOCIAL se concluye que el padre viene garantizando los derechos de la 
niña donde existen más factores de generatividad que de vulnerabilidad con el progenitor lo cual 
se sugiere que la Custodia y cuidado personal continúe bajo cuidado y responsabilidad del padre el 
señor GABRIEL GRIMALDO a su vez se regulen visitas supervisadas con la progenitora con el fin de 
general vínculos afectivos para garantizar en su totalidad los derechos en este caso se recomienda 
que el señor o sus cuidadoras estén presentes en los momentos de visitas para no generar en la 
niña otras situaciones que se catalogue como presunto abuso sexual (manifestaciones de la 
señora).
Se recomienda a los padres ejercer una buena comunicación en pro del bienestar de la niña ya que 
son los únicos responsables de garantizar una calidad de vida y ambiente sano cohibiéndose de 
generar V.I.F.

FUNDAMENTO JURÍDICO Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Artículo 8 ley 1098 de 2006 interés superior de los niños. Niñas y adolescentes. Se entiende por 
interés superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que obliga a todas las personas a 
garantizar la satisfacción integral y simultanea de todos sus derechos humanos, que 
universales, prevalentes e independientes.

Como consecuencia de la aplicación del criterio del interés superior del menor, la Corte 
Constitucional ha establecido que para la resolución de conflictos que comprometan la efectividad 
de sus derechos fundamentales es necesario determinar su grado de bienestar a través del análisis 
de los elementos tácticos y jurídicos que delimitan la controversia. La Corte ha fijado una serie de 
herramientas útiles para establecer el interés superior del niño. Niña y adolescente, dentro de las 
que se destacan las siguientes: (i) garantía del desarrollo armónico, integral, normal y sano del 
menor; (ii) garantía de las condiciones para el pleno ejercicio de los derechos fundamentales del 
menor; (iii) equilibrio entre los derechos del niño y los de sus padres; (iv) provisión de un ambiente 
familiar apto para el desarrollo del menor; y (v) protección del menor frente a riesgos prohibidos.

son
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En ejercicio de la función de protección que nos impone la Ley y la Constitución a los Defensores 
de Familia y demás autoridades, a resguardar a los menores de edad de todo tipo de riesgos 
prohibidos que puedan amenazar o perturbar su integridad y su proceso de desarrollo armónico. 
Dentro de la categoría "riesgos prohibidos" se encuentran varios tipos de situaciones que deben 
-- evitadas o suprimidas a toda costa para proteger a los niños involucrados, tanto por parte de 
las autoridades competentes como por la familia y la sociedad. Algunos de estos riesgos 
prohibidos fueron expresamente previstos por el Constituyente, tales como (i) la tortura y los 
tratos crueles, inhumanos o degradantes (C.P., art. 12), (ii) los abusos y maltratos (C.P art 13) 
(ni) la esclavitud, la servidumbre y la trata {C.P., art. 17), (iv) ser molestados en su persona o su 
familia (C.P., art. 28), (v) cualquier forma de violencia intrafamiliar (C.P., art. 42), (vi) toda forma de 
abandono (C.P., art. 44), (vii) todo tipo de violencia física o moral (C.P., art. 44), (viii) el secuestro 
en todas sus modalidades (C.P., art. 44), (ix) cualquier forma de venta (C.P., art. 44), (x) todo tipo 
de abuso sexual (C.P., art. 44), (xi) cualquier forma de explotación laboral (C.P., art. 44), (xii) toda 
explotación económica (C.P., art. 44) y (xiii) cualquier trabajo riesgoso (C.P., art. 44).

Los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes gozan de una especial protección 
tanto en el ámbito internacional como en nuestro Estado Social de Derecho. Ello,

Dada la situación de indefensión, vulnerabilidad y debilidad de esta población y la necesidad de 
garantizar un desarrollo armónico e integral de la misma. Los niños, en virtud de su falta de 
madurez física y mental -que les hace especialmente vulnerables e indefensos frente a todo tipo 
de riesgos-, necesitan protección y cuidados especiales, tanto en términos materiales, psicológicos 
y afectivos, como en términos jurídicos, para garantizar su desarrollo armónico e integral y 
proveer las condiciones que necesitan para convertirse en miembros autónomos de la sociedad. 
Atendiendo esta norma básica contenida en el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, el artículo 13 de la 
Constitución Política de Colombia, exige la obligación de prodigar una especial protección a 
aquellos grupos sociales cuya debilidad sea manifiesta, destacándose entre estos grupos la 
especial protección de los niños, la cual es prevalente inclusive en relación con los demás grupos 
sociales.

Artículo 7*. Protección integral. Se entiende por protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los 
mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento 
inmediato en desarrollo del principio del interés superior.

La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas y acciones que 
se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal con la correspondiente 
asignación de recursos financieros, físicos y humanos.

ser
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Artículo 17. Derechos a la vida y a la calidad de vida y a un ambiente sano. Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a la vida, a una buena calidad de vida y a un ambiente sano en 
condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos en forma prevalente.

La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la dignidad de ser humano. 
Este derecho supone la generación de condiciones que les aseguren desde la concepción cuidado 
protección, alimentación nutritiva y equilibrada, acceso a los servicios de salud, educación! 
vestuario adecuado, recreación y vivienda segura dotada de servicios públicos esenciales en 
ambiente sano.

un

CONSTITUCION POLITICA ARTICULO 44: Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la 
cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física ° moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.

en la

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar 
su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede 
exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.

La corte constitucional en reiteradas ocasiones se ha referido al derecho fundamental de los niños a 
tener una familia y a no ser separados de ella, sobre la importancia que tiene la familia como 
institución básica dentro de la sociedad y como resulta fundamental para el desarrollo integral de 
los niños el crecer dentro de una familia que garantice el cumplimiento de 
respecto la corte constitucional en sentencia T-580A/11 manifiesta lo siguiente:

sus derechos. Al

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Constitución Política, la familia es el 
núcleo esencial de la sociedad, la cual se constituye, "por vínculos naturales, jurídicos o por la 
voluntad responsable de conformarla." La jurisprudencia de esta Corporación, ha señalado que el 
concepto de familia debe ser entendido complementariamente con el concepto de pluralidad, de 
manera tal que no puede afirmarse que existe un concepto único y excluyante de famMia, 
relacionándola únicamente con aquella surgida del vínculo matrimonial. De la misma forma, se ha 
afirmado que el concepto de familia no sólo incluye a los miembros que biológicamente la 
componen, sino que incorpora a otras personas no vinculadas por los lazos de sangre."

El derecho de los niños a tener una familia y no ser separado de ella, es un derecho fundamental 
que goza de especial protección constitucional, plasmado en el artículo 44 de la Constitución
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Política V en instrumentos internacionales, al considerar que se trata del medio natural de 
crecimiento y bienestar de sus miembros, en especial de los niños sujetos de protección especial

La Corte ConstitucionalIML ha señalado que la familia es un espacio vital para el desarrollo 
integral de los niños y se constituye en "una condición para la realización de los restantes derechos 
fundamentales del niño. Lo anterior, no sólo porque los lazos de afecto y solidaridad que suelen 
constituir dicha institución favorecen el desarrollo integral de una persona, sino porque la propia 
Constitución y la ley le imponen a la mencionada institución la obligación imperiosa de asistir y 
proteger al menor a fin de garantizarle el ejercicio pleno de sus derechos." Sobre este aspecto, ha 
enfatizado la jurisprudencia constitucional que los padres o miembros de la familia - abuelos 
parientes o padres de crianza - son titulares de obligaciones que propendan por el mantenimiento 
de los azos familiares y del deber de velar por que los menores gocen de un ambiente apropiado
para el ejercicio de sus derechos y puedan contar con los cuidados y atenciones que su desarrollo 
integral exige."

Tal como se reseñó en los parágrafos anteriores El derecho a tener una familia y no ser separado de 
e la se constituye como un derecho fundamental de los niños, niñas y adolescentes, así lo consagra 
el artículo 44 de la constitución política; tal como lo manifiesta la corte constitucional en la 
sentencia T-580A/11 la familia es un espacio vital para el desarrollo integral de ios niños, y la 
constitución en su artículo 42 consagra a la familia como el núcleo esencial de la sociedad; teniendo 
en cuenta lo anterior es evidente que siempre se debe procurar por que los niños, niñas y 
adolescentes permanezcan y se desarrollen junto a su núcleo familiar, siempre y cuando este 
núcleo familiar sea apto y esté en condiciones de garantizar el cumplimiento efectivo de los 
derechos de los NNA.

Siendo las 2:00pm del 10 de enero del 2019 se procede a retomar la audiencia la cual fue 
suspendida

CONSIDERACIONES DE LAS PARTES INTERVINIENTES

Se deja constancia que la señora MARIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ en compañía de su
apoderado en la presente audiencia manifiesta "que respecto a la llamada que realice a la línea 
141 de bienestar familiar en el mes de octubre dije las actuaciones que tenía el señor con mi hija 
mayor la niña MAYRA LUCIA pero yo no dije que el señor haya tenido abuso sexual con mi hija la 
niña MARY LUZ, tal vez al momento me entendieron mal"

Se deja constancia que el señor GABRIEL GRIMALDOS SOLANO en la presente audiencia 
manifiesta" debido a las falsas acusaciones que dice la señora MARIA FERNANDA a la línea 141 ha 
venido vulnerando los derechos de mi hija MARY LUZ GRIMALDOS ya que ha tenido que ser 
sometida a valoraciones de presunto abuso sexual de informa innecesaria toda vez que tales 
hechos nunca han ocurrido ocasionando que se vulnere la integridad física y personal y 
psicológica de mi hija"
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Se deja constancia que la Dra. MARLY SULAY ALVAREZ HERRERA Personera Municipal de Villa del 
Rosario hace intervención en la presente audiencia "actuando en mi calidad de agente de 
ministerio público y en mi condición de personera municipal y bajo la premisa legal del comisario 
de familia actúa como juez natural para fallar el PARD entre otros asuntos, asi las cosas deberá 
pronunciarse en la decisión de esta diligencia en cada caso, es decir en la defensa de los Niños, 
Niñas y adolescentes de la misma forma en que se pronuncia sobre en la que pueda haber hecho 
cualquiera de las partes en el proceso.

En ese orden de ideas me permito presentar ante su despacho las siguientes consideraciones 
conforme a la vigilancia que se está llevando a cabo por parte de esta oficina ante el 
requerimiento de acompañamiento en el proceso de la referencia: es importante para este 
ministerio publico, destacar que los derechos que según la progenitura han sido presuntamente 
vulnerados se encuentra contemplados en el texto elevado al rango constitucional como lo son el 
derecho al debido proceso, el derecho a los niños y el derecho a la familia. Es así como el artículo 
29 de la constitución política reza "el debido proceso se aplicara a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas (...(...es nula, de pleno derecho la prueba obtenida con violación al 
debido proceso. De la misma manera el art 44 de la constitución política establece que; "la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la 
cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar 
su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede 
exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos_de 
los niños prevalecen sobre los derechos de los demás, (lo resaltado fuera de texto)

De otra parte, el proceso PARD constituye un fundamento fundamental para la realización de los 
mandatos constitucionales y para la operatividad del código de infancia y adolescencia. Este 
proceso especial, incluye las acciones, competencias y procedimientos necesarios para que las 
autoridades administrativas facultadas por la ley, restablezcan a los niños, niñas y adolescentes en 
el ejercicio pleno y efectivo de sus derechos

Como bien se sabe Las medidas de restablecimiento de derechos son decisiones de naturaleza 
administrativa, que decretan la autoridad competente para garantizar irrestablecer el ejercicio de 
los derechos de los NNA. Pueden ser Provisionales o definitivas las cuales deberán estar en 
concordancia con el derecho amanezado o vulnerado, garantizando en primer término el derecho 
del NNA a permanecer en el medio familiar, la autoridad administrativa competente deberá 
asegurar que en todas las medidas provisionales o definitivas de restablecimiento de derechos que
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se decreten se garanticen el acompañamiento de la familia del NNA. que lo requiera la ley de
infancia y adolescencia contempla que corresponde a los defensores de familia y comisarios de 
familia procurar y promover la realización y restablecimiento de derechos reconocidos en los 
tratos internacionales, la constitución política y las demás normas concordantes. En ese sentido 
correspondería para el caso en particular a la comisaria de familia el restablecimiento de derechos 
de la menor MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR, todo esto bajo la premisa que no solamente lo hará 
en los casos en los que se haya evidenciado la vulneración de sus derechos sino también en 
prevenir que aquello ocurra.

Así mismo según lo plasmado en el artículo 169 de la y 136 de 1994 que le asigna al personero 
municipal el cumplimiento de sus funciones de ministerio publico la guarda y promoción de los 
derechos humanos, la protección del interés público y la vigilancia de la conducta de quienes 
desempeñan funciones públicas y lo establecido de la misma plañera en la ley 1098 del 2006 que 
habla de la corresponsabilidad, entendiéndose esta como la concurrencia de actores y acciones 
conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los NNA. La familia la sociedad y el estado 
son corresponsables en la tensión, cuidado y protección de los menores.

Es entonces que como en relación a la guarda y promoción a los derechos humanos esta 
personería se a encargado del ejercicio directo de la protección de los derechos fundamentales en 
el marco de los deberes constitucionales y legales y ejerciendo, contacto directo con los sujetos en 
cuestión para la recepción, orientación y canalización de los servicios de asistencia jurídica 
operando de manera permanente y atendiendo las reacciones inmediatas, realizando las 
respectivas indagaciones en caminadas a generar las alertas en la problemática presentada, sin 
embargo es de anotar, que se hace necesario por parte de la comisaria de familia darle 
cumplimiento a las decisiones emanadas por el despacho con fecha 30 de agosto del 2018 
especialmente el numeral cuarto que indica:" realizar seguimiento por parte del equipo psicosocial 
al cumplimiento de los compromisos de los progenitores!...)". De la misma manera darle 
cumplimiento a lo plasmado en la constitución política la ley 1098 del 2006 la ley 1878 del 2018 y 
demás normas concordantes.

%

Asi mismo me permito solicitar de manera respetuosa copia íntegra del expediente del PARD de la 
menor MARY LUZ GRIMALDO.

Hora bien es importante destacar también que frente a la vigilancia de la conducta de quienes 
desempeñan funciones públicas, para este caso en concreto las funcionarías adscritas a la 
comisaria de familia de villa del rosario, la personería a obrado como agente del ministerio público 
y como tal, le corresponde entre otras atribuciones, la vigilancia de la conducta de las citadas 
funcionadas es asi como la ley 136 de 1994 atribuyo que al personero en materia disciplinaria 
debe ejercer la mencionada vigilancia función esta que se ha venido ejerciendo realizando el 
acompañamiento pertinente a las diligencias citadas y solicitando información que se han
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considerado pertinentes todo esto con el fin que no se presenten omisiones o extralimitaciones en 
el ejercicio de la actividad propia de la comisaria de familia.

También, es importante manifestar a los progenitores de la menor MARY LUZ GRIMALDOS 
ESCOBAR por parte de este ministerio publico que , deben dar cumplimiento literalmente a los 
compromisos realizados en diligencias anteriores exhortándolos o invitándolos a ofrecer a su 
menor hija una adecuada salud mental e integridad física, no sometiéndola a que se vea 
involucrada en comportamientos inadecuados de su parte, ni malos tratos, ni improperios, ni 
mucho menos a generar conflictos que vayan en contra del bienestar de la menor finalmente le 
reitero a la señora comisaria que es interés de esta personería que actué conforme a lo plasmado 
en la constitución y la ley.

CONSIDERCIONES DEL DESPACHO

Así las cosas y para entrar a resolver la situación que nos ocupa se debe analizar y establecer por 
parte de este despacho cual es la medida de protección idónea para restablecer, proteger y 
garantizar los derechos de la niña MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR de aquel/os derechos 
inobservados, amenazados y vulnerados.

Esto teniendo en cuenta que lo que prima en este caso en concreto el interés superior de la niña 
MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR y en los conceptos por parte del equipo psicosocial donde se 
evidencia el Fuerte vínculos afectivos entre padre e hija y su red de apoyo familiar pero también se 
hace necesario general vínculos afectivos para garantizar en su totalidad los derechos y el vínculo 
de madre e hija en su crecimiento y garantizarle a la niña MARY LUZ GRIMALDOS el derecho a 
tener una familia y no ser separada de ella y a una buena calidad de vida y a un ambiente sano en 
condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos en forma prevalente.

Se es necésarioi que la niña MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR siga bajo cuidado del padre el señor 
GABRIEL GRIMALDOS SOLANO de manera provisional mientras que la madre asista regularmente a 
consultas de psicología y psiquiatría y cumpla tratamientos indicados esto recomendaciones 
directas por parte del médico Gerardo José Rodríguez, especialidad psiquiatría

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisaria de familia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad conferida por la Constitución Política de Colombia y la Ley 1098 de 2006 Código de 
la Infancia y la Adolescencia y la ley 1878 del 2018

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declárese la situación de vulneración de derechos de la niña MARY LUZ 
GRIMALDOS ESCOBAR nacida el 24 de marzo del 2017 identificada con NUIP N”: 1.092.007.328 
reconocida por sus padres el señor GABRIEL GRIMALDOS SOLANO y la señora MARIA FERNANDA 
ESCOBAR HERNANDEZ
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ARTICULO SEGUNDO; modificar la CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL: el señor 
GRIMALDOS SOLANO asumirá la custodia y cuidado personal de manera de la niña MARY LUZ 
GRIMALDOS ESCOBAR

ARTICULO TERCERO: VISITAS será de la siguiente manera entre semana los días LUNES y 
MIERCOLES de 2:00 pm hasta las 6:00pm y un fin de semana cada 15 días desde el VIERNES desde 
las 2:00 pm hasta el día DOMINGO a las 5:00pm y el fin de semana que sea LUNES FESTIVO la 
entregara a las 5:00pm el padre le entregara a la progenitora la señora MARIA FERNANDA 
ESCOBAR HERNANDEZ la niña en el centro de convivencia ciudadana en el municipio de Villa del 
Rosario y la madre entregara al Progenitor el señor GABRIEL GRIMALDOS en la estación de policía 
de San Mateo en Cúcuta. iniciando las visitas por parte de la Progenitora el fin de semana viernes 
11 de enero a las 2:00pm

ARTICULO CUARTO: La presente resolución se notifica en estrados y contra ella proceden los 
recursos de reposición el cual deberá interponerse verbalmente en la audiencia por quienes 
asistan a ella y para quienes no asisten se les notificará por estado y podrán hacerlo en los 
términos del Código General del Proceso, resuelto el recurso de reposición o vencido el término 
para resolverlo, el expediente deberá ser remitido al juez de familia, para homologar el fallo, si 
dentro de-los cinco días siguientes a su ejecutoria alguna de Las partes o el Ministerio Público lo 
solicita de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006 modificado por la y 
1878 del 2018a lo cual las partes no presentaron RECURSO DE REPOSICION a la presente 
audiencia.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE _

GABRIEL

En constancia se firma
/

ÍÍarIa Íri^ída kwÍar h’e^andez
imE^RII^'^^^I^O

Progenitora

Ajelado A^ioo
DR ABELARDO NIÑO RIOS

/ /

ZH^oü \ [J. J

C.C.
Progenitor

T.P

DRA. MARLY SULAY Ali/AIJEZ HERRERA
personeramucipal/

LILIAjNA MÁRITZA QUIIÍTERÓMARCIALES
COIVn/aRIA DE FAMJJUA (E)

CENTRO DE CONVIVENCIA CIUDADANA CARRERA 6 # 6 -35 BARRIO CENTRO TELF: 5700995- 5709391 
EXT. 111*112 alcaldia@>vlllarosarlo.gov.co, centrodeconvlvencla(3>vlllarosarlo.gov.co, 

comlsarladefamllia@>vlllarosarlo.gov.co



PLANEÁCÍOlirisfíwflGiCÁ DÉÜ
__ _________

gestión documental

PARO
COMIS^ÍA

NOTIFICACION EN ESTRADO

\ / CODIGO; FPCOI^I i 

VERSION: 04

I PAGINA; 18 DE 18

“1

jjNjOgS POR VILLA DEL ROSAm»

Sí:
té^lnos de Cddlgo Gene!aM™P™esa“' '' ''''«"p'’" en'’?o™quienes no asistieron

Se deja constancia 
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a la presente audiencia. no presentaron RECURSO DE

En constancia se firma

/

Progenitora

QRIM ASs'sQ^ég'oce
c.c.
Progenitor

AkeUJo Ai^/o
DR ABELARDO NIÑO RIOS
^■^S^\5WH3
TP Zl }>ÍO

DRA. MARLY
personera mLcipal

JLAYALVÂ EZ HERRERA í r
LILIANA MI INTE JALES
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1. INFORMACIÓN GENERAL

Fecha de la visita: 2 de Mayo del 2019

Fecha elaboración del informe: 6 de Mayo del 2019

Autoridad administrativa solicitante: LILIANA MARITZA QUINTERO MARCIALES

Datos del Trabajador Social que realiza la visita: KAREN YURANNI JAIMES BLANCO 
Datos de Psicóloga que realiza intervención: JULIETA YAÑEZ CHACON

2. DATOS BÁSICOS DEL NNA SUJETO DE PROTECCIÓN 

Nombre completo: MARY LUZ GRIMALDO ESCOBAR

Edad: 1 Año
Documento de Identidad: R.C. No. 1092007328

3. DATOS DE LA PERSONA QUE ATIENDE LA DILIGENCIA 

Nombres y apellidos: GABRIEL GRIMALDO

c

Teléfono: 3004605660

Nombres y apellidos de Cuidadora: OLGA GRIMALDO

Tipo y número de documento de identidad: C. C No. 1149460046C
Fecha de Nacimiento: 27 de Enero de 1977 

Edad: 42 Años 

Teléfono: 3004605660

4. OBJETIVO:

Realizar visita domiciliaria con el fin de establecer condiciones habitacionales y cuidados ' 
hacia la niña MARY LUZ GRIMALDO ESCOBAR.

i- •

V-

•n
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5. COMPOSICIÓN FAMILIAR ACTUAL■|L'
A''

Estado Actividad Ocupación
Nombres y Apellidos Parentesco Edad Escolaridad Civil

42 BachillerPrima IndependieOLGAGRIMALDO Soltera Hogar-
comerciantentepaterna

21Prima LicenciadaCRISTIANGELICA LEDEZMA 
GRIMALDO

Soltera Hogar Hogar
enpaterna

Adminislraci
ón

GABRIEL GRIMALDO Padre Abogado Empleado AbogadoSoltero

6. DESARROLLO
El equipo Psicosocial se desplaza al lugar de residencia del señor GABRIEL GRIMALDO 
quien atiende la visita y expresa; “Ya me siento un poco molesto con la situación que se 
presenta con la mamá de la niña y no estoy dispuesto a conciliar en ese tema, yo lo único 
que quería era que mi hija no sintiera las ausencias por no vivir con su mamá pero veo 
que esta situación se me esté empeorando porque no hay momento de que ella encuentre 
para decir todas esas cosas de presunto abuso y yo tenga que exponer a mi hija a tantos 
exámenes medico legales para que ella este satisfecha y no sabe el daño que se le hace 
a la niña, yo sería incapaz de hacerle algo a mi hija, si es mi vida y yo no voy a permitir 
que la custodia ia tenga ella cuando hasta puede hacerle algo para involucrarme en 
hechos, yo con esta situación no puedo dejarle la niña porque si pasa algo la niña está 
bajo mi cuidado y no sé qué pueda pasarle, aquí la niña está bien como la pueden ver y 
mi prima es la que me ayuda con las atenciones en cuanto a bañarla y vestirla, a su vez 
duermen en la habitación por lo mismo por cuidarme de cosas que esa señora siempre 
malinterpreta, así mismo asiste al hogar infantil donde sé que le brindan los cuidados y no 
está en nesgo".

Dentro del transcurso de la visita se observa a la niña que se relaciona con facilidad en 
su entorno, se encontraba recibiendo alimentos (fruta) por parte de su cuidadora en medio 
de canciones infantiles, muestra vínculos afectivos hacia los miembros del hogái^ se 
desplaza en la vivienda con toda tranquilidad lo que se evidencia que no existe riesgo de 
la permanencia de la niña en el hogar. í'.. ü •

DINAMICA FAMILIAR

El núcleo familiar estudiado se establece que es de tipología extensa por línea paterna 
compuesta por padre hija y primas el cual se verifica dentro de las relaciones 
intrafamiliares fusionadas y armoniosas generando en MARY LUZ un ambiente sano y
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EXT. 1 T1-112 cilcaldla@>vlirarosario.gov.co, centrodeconvivencia@>vlllarosarlo.gov.co, 

comIsariadefamiliaS’villarQsario.gov.co r '

Scanned by CamScanner
-i

i'.

y...-. 1^



APLANEACION ESTRATEGICA DEXÁ 
CALIDAD

GESTIÓN DOCUMENTAL 

' PROCESO PROTECCIÓN
uNiE»os POR VILLA DEL ROSARIO ^ PORMATO DE INFORME DE VISITA PSICOSOCIAL

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS
COMISARIA

calidad de vida para un desarrollo integral adecuado en la primera infancia, pese a las 
situaciones que la madre expone a la niña en cuanto a la dinámica disfuncional de la 
rnisma hacia el padre el cual viene generando riesgo a su integridad, dentro de los 
vínculos afectivos se puede determinar que las cuidadores y el padre generan fuertes 
vínculos afectivos para con la niña donde por la edad se puede evidenciar apego y su 
aspecto personal y de higiene es adecuado para la edad, en el momento de la visita y en 
intervenciones se observa excelentes condiciones físicas n la niña, no se evidencia 
lesiones de presunto maltrato.

^ 7. CONDICIONES HABITACIONALES Y ASPECTOS SOCIO ECONOMICOS

' I0^

i CODIGO: FPC01.01 ' \

KI •
I VERSION; 04

PAGINA: 1 DE 5
¡ I

I ,

f

Tenencia de la
vivienda

Propia Familiar Arrendada Otra.
¿Cuál?X

Zona de invasión Si No X Estrato
Urbana X Rural Tiempo de permanencia 

en la vivienda: 2 meses
Ubicación

Acueducto y
alcantarillado

Energía SI Manejo de basuras
Equipamiento de 

Servicios públicos
SI

SI Gas domiciliario
SI

Número de
habitaciones

Número de residentes 
en el mismo techo 4

Otros espacios
COCINA- SALA, 
COMEDOR Y BAÑO

Distribución de 
Espacios 3

Descripción de la
vivienda y Riesgos 

estructurales

Vivienda de fácil acceso vial de zona urbana, cuenta con espacios” 
necesarios para los que integran el núcleo familiar, no encontrándose 
ningún riesgo para la permanencia de la niña en la vivienda.
La responsabilidad económica es ejercida por el padre quien labora 
en la Alcaldía Municipal como Abogado el cual con sus ingresos 
satisface las necesidades básicas de la niña.

Apropiación de
recursos

económicos;
Ingreso y 

distribución.

■ -fc
j'-í

i-r

i."
La vivienda y los miembros del núcleo familiar no generan ningún 
riesgo para la niña.

Observaciones
Adicionales
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8. CONCEPTO PSICOSOCIAL
Realizado el análisis ai núcleo familiar que rodea a la niña MARY LUZ se puede verificar 
que se le garantizan sus derechos tales como: Calidad de vida, ambiente sano, vinculada 
a institución educativa en este caso HOGAR INFANTIL PETALOS, a la identidad, vivienda 
diga y protección por parte del padre. Se establece que el padre ofrece garantías de 
derechos para con su hija, donde existe una familia de tipología extensa conformada por 
los arriba mencionados a su vez una dinámica familiar armoniosa, cuenta con el apoyo de 
su/ed familiar extensa en este caso su prima la señora OLGA GRIMALDO Y su hija la 
señora CRISTIANGELICA LEDEZMA GRIMALDO quienes tiene la responsabilidad de 
cuidados durante el tiempo que el padre ejerce su actividad laboral. En el momento de la 
visita se verifica que las cuidadoras ejercen la atención de manera adecuada para la edad 
de la niña donde/se observó que pese a que asiste diariamente a la entidad educativa al 
llegar le tienen sus alimentos (comparte parte del almuerzo con los miembros del hogar) a 
su vez están atentas y hacen acompañamiento al padre en las atenciones médicas y 
demás situaciones que la niña requiera. Se observan vínculos afectivos entre la niña sus 
cuidadores y el padre quien le ofrece las atenciones diarias, cabe mencionar que la familia 
extensa comparte la habitación con la niña y el padre duerme en otra habitación.
En cuanto a la denuncia recepcionada por parte del ICBF se puede establecer que es 
falsa con referente a un posible abuso sexual toda vez que dentro de la verificación se 
establece contacto con la institución que presta el servicio y verbalizan que la niña 
mantiene una conducta adecuada, comparte con sus pares sin dificultad y durante la 
permanencia de la niña en la modalidad no se ha visto secuelas de maltrato físico, asi 

informan que el padre es quien asiste a todas las actividades ya que es él quién la 
matriculo y está presto a todas las atenciones de la niña, dando buenas referencias del 
padre y sin observar comportamiento anómalos en la niña ni evidencias 
integridad física este afectada.
En cuanto a la nueva denuncia de la madre se puede establecer que a la niña se le viene 
afectando su integridad física esto con referente a las atenciones que se le realizan desde 
el área de salud ya que cada examen médico legal los resultados arrojan negativo ante 
una presunción de abuso sexual, cabe mencionar que dentro de los posibles criterios al 
abuso existen entre .ellos los tocamientos el cual un dictamen legal no podría 
establecerse?, con referencia a esta situación cabe resaltar que pese a la edad se 
evidencia que la niña no está expuesta a tocamientos puesto que los comportamientos 
que menciona la madre como “/a niña se toca la vagina y dice papá'' pueden ser propios 
de la edad en su crecimiento y desarrollo (exploración) y su única figura y contacto diario 
es el padre ya que para todo su actuar refiere con frecuencia papá. Por lo anterior se 
concluye los siguientes factores de vulnerabilidad y generatividad en la niña:

mismo

en que su
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VULNERABILIDAD:
• Padres quienes mantiene una relación conflictiva el cual afecta el proceso de 

crecimiento y desarrollo ideal en la primera infancia.
• La madre por su conducta ha vulnerado a la niña su derecho a tener una familia y 

no ser separado de ella en este caso se deben restringir 
provisionalmente con la madre toda vez que se presume persuadir ante hechos de 
presunto abuso sexual a la niña a tan corta edad,

• Debido a las constantes denuncias de la madre se atenta a la integridad física de 
la menor de tan solo 2 años a ser valorada con frecuencia físicamente por médico 
legista cada vez que la misma hace referencia a posible abuso sexual dando 
siempre como resultados exámenes físicos negativos.
Madre presenta DX de trastorno mixto de ansiedad y depresión F412I1. 
Antecedentes de maltrato físico ejercido de la madre a sus demás hijos.

las visitas

\
GENERATIVIDAD:

• Derecho a la identidad
• Derecho a la salud
• Derecho a la protección ejercida por el padre.
• Controles de crecimiento y desarrollo y vacunas al día, atenciones especializadas 

entre otros.
• Fuertes vínculos afectivos entre padre e hija y su red de apoyo familiar.
• Se le brinda a la niña condiciones habitacionales acorde a su edad y necesidades.
• Se le brinda calidad de vida y ambiente sano para su desarrollo integral en la 

primera infancia bajo responsabilidad del padre.

Desde el área PSICOSOCIAL se concluye que el padre viene garantizando los derechos 
de la niña donde existen más factores de generatividad que de vulnerabilidad con el 
progenitor lo cual se sugiere que la Custodia y cuidado personal continúe bajo cuidado y 
responsabilidad del padre el señor GABRIEL GRIMALDO a su vez se regulen visitas 
supervisadas con la proqenitora con el fin de generar vínculos afectivos para garantizar en 
su totalidad los derechos en este caso se recomienda que el señor o sus cuidadoras 
estén presentes en los momentos de visitas para no generar en la niña otras situaciones
que se catalogue como presunto abuso sexual (manifestaciones de la señoraV
Se recomienda a los padres ejercer una buena comunicación en pro del bienestar de la 
niña ya que son los únicos responsables de garantizar una calidad de vida y ambiente 
sano cohiWéndose de generar V.I.F. wo {)

KAREN VURAN 41 J 
Trabajadora Sodal-contratista 
Comisaria de Villa del Rosario,

CENTRO DE CONVIVENCIA CIUDADANA CARRERA 6 # 6 >35 BARRIO CENTRO TELE: 5700995- 5 
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LANCO JULIETA ^ÑE2 CHACON 
Psicólo^

Comisaria w Villa del Rosario.
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ACTA No. FECHA HORA
DIA AÑOMES INCIA TERMINA
lO 05 20I9 03:00 p.m. 06:17 p.m.

CONCILIACION SOBRE REVISION DE CUSTODIA Y CUIDADOS 
PERSONALES, REVISION DE VISITAS Y FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOSTemo(s) o Tratar:

Convocodo por: MARIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ

CONVOCADOS DEPENDENCIA/SECRETARIA
CONVOCANTE: MARIA FERNANDA ESCOBAR 
HERNANDEZ
CONVOCADO: GABRIEL GRIMALDOS SOLANO
Pro. LILIANA MARITZA QUINTERO MARCIALES COMISARIA DE FAMILIA

TEMAS PRINCIPALES PUNTOS TRATADOS.
CONCILIACION SOBRE REVISION DE CUSTODIA
Y CUIDADOS PERSONALES, REVISION DE VISITAS
Y FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS

CONCILIACION SOBRE REVISION DE CUSTODIA Y 
CUIDADOS PERSONALES, REVISION DE VISITAS Y 
FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS

En Villa del Rosario, a los DIEZ (10) días del mes de Mayo del año dos mil diecinueve (2019), siendo 
lo hora señalada para llevar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA RESPECTO A LA 
REVISION DE CUSTODIA Y CUIDADOS-PERSONALES , FAVOR DE LA NIÑA MARI LUZ GRIMALDO 
ESCOBAR identificada con NUIP. 1.092.007.328

Comparecen a este despacho la parte convocante, lo señora MARIA FERNANDA ESCOBAR 
HERNANDEZ, identificada con cédula ciudadanía N° 1.115.420.977expedida en Toro, en calidad 
de progenitora, residente en la avenida 4 No. 11-91 barrio son Luis segundo piso, numero de 
celular 3105531894. Hoce presencia como apoderado lo Doctora MARIA CRISTINA PINTO GOMEZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 60.323.807 de Cúcuta, con tárjelo profesional 212588 
del Consejo superior de la Judicaluro.

La parte convocada, el señor GABRIEL GRIMALDOS SOLANO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 88.130.710 expedida en villa del rosario, en calidad de progenitor, residente en la 
carrera 11 con calle 12 No 11-39 borrio el páramo, número de celular 3043802419.

Se deja constancia que hace presencia el Ministerio Publico lo Doctora MARLY SULAY ALVAREZ 
HERRERA personera Municipal del municipio de Villa del Rosario

Las partes convocadas, relatan lo siguiente:
Dando inicio q la presente audiencia se le pregunta a las partes si tienen conocimiento el Objeto 
de la presente audiencia Se le da el uso de la palabra a la parte convocante, la señora MARIA 
FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ, quien manifiesta: "si señora eslo es una audiencia 
extraprocesal para solicitar la custodia de mi hija la niña MARI LUZ GRIMALDOS ESCOBAR ya que 
teniendo en cuenta que en la audiencia de resolución de PROCESO RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHOS anterior dada el día 10 de enero del 2019 se estableció la custodia y el cuidado 
personal de mi hija el cual tuvo como base la valoración del centro' zonal tres donde me hacían 
unas sugerencias y me daban a conocer unos requisitos para poder así solicitar de manera 
definitiva la custodia de mi hija en cuanto a lo referente de mi salud, y mejorar mi reporte 
psicológico y hacerme valoraciones por psicología el cual cumplí con todo lo pertinente al caso y 
que cuondo cumpliera solicitara nuevamente la audiencia exlraprocesal y teniendo en cuenta 
todo lo que ha venido ocurriendo en cuanlo a este proceso y lo último que ocurrió el día viernes 5 
de abril del presente año y el día 6 y 7 abril que prendió de nuevo las alarmas de nuevo a la 
conducto irregular del señor GRIMALDOS progenitor de mi hija las cuales me consta y anexor 
material probatorio donde demuestro el notorio abandono y descuido totol de mi menor hija 
donde traigo fotos videos historias clínicas y pido también que se tengo en cuenta la declaración 
juramentada de mi madre la cual vino cuando nació mi hija MARI LUZ y presencio el 
teníamos con el señor GRIMALDOS por lo anterior doctora yo solicito de nuevo la custodia de mi 
hija MARI LUZ GRIMALDOS ya que por motivos de seguridad por las amenazas que recibido por 
parte del señor GABRIEL GRIMALDOS y su familia a mí y a mi núcleo familia temo que en cualquier 
momento este señor cumpla estas amenazas las cuales han sido muy frecuentes la 

I impide desplazarme hasta este despacho y si esta comisario de familia requiere alguna o
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valoración en cuanto bien sea de sexologla aniidopi o psiquialria por rnedicina legal teniendo en 
cuenta las acusaciones por parle del señor GRIMALDOS y la comisaria de la administración 
anterior

Se le concede el uso de la palabra a la doctora MARIA CRISTINA PINTO GOMEZ en calidad de 
apodera de la señora MARIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ la cual manifiesta "doctora solicito 
se tenga en cuenta las pretensiones de mi opoderada en cuanto a la custodia de su menor hija 
o quien no ve desde hace un mes y en el momento está en condiciones de salud vivienda y 
entono social para brindarle a su hija las garantías que necesita"

El despacho se manifiesta y le pregunta a lo parte si tienen conocimiento el objeto de la presente 
audiencia Se le da el uso de la palabra a la parle convocada, el señpr GjABRIEL GRIMALDOS 
SOLANO, quien manifiesta: "si tengo pleno conocimiento de la presente audiencia en cuonto o la 
custodia y el cuidado personal de mi hija MARI LUZ GRIMALDOS ESCOBAR quiero manifestar que 
estoy realmente convencido que le puedo brindar una mejor calidad de vida y actualmente se 
encuentra en un jardín infantil con un horario de entrada de 7:00am a 3:00 pm donde se le 
suministra desayuno media mañana, almuerzo y media tarde que es uno de los jardines infantiles 
mas reconocidos del municipio denominado PETALOS de resto de la jornada diurna mi hija 
comparte en mi hogar con dos primas que fueron consideradas como familia extensa para la 
fijación de la custodia la cual se me otorgo de manera provisional el día 10 de enero del 2019 en 
cuanto el aseo personal de la niña lo ejerce mis dos primas, mi hija ha estado bajo mi cuidado 
personal desde hace aproximadamente 8 meses inicialmente con una medida de ubicación 
provisional desde el 28 de septiembre del 2018 y posteriormente la custodia y el cuidado personal 
durante este tiempo le he suministrado la adecuada alimentación vestuario atención en salud y 
recreación y se le han garantizado sus derecho y he cumplido con las visitas cuando la 
progenitora de mi hija a tenido derecho a las mismas, durante estos 8 meses la niña ha estado en 
2 ocasiones en medida provisional debido que la progenitora no ha visto otra forma de obtener 
la custodia haciendo falsas acusaciones en mi contra sobre hechos que nunca han ocurrido y 
situaciones de las cuales no hay algo que se presuma que pudo ocurrir en cuanto a lo manifiesta 
la señora en cuanto a lo ocurrido el dia 5,6 y 7 de abril quiero manifestar por que la niña ha 
venido compartiendo en los dos hogares tanto materno con ella y poterno conmigo y cualquier 
conducta perfectamente puede ser adoptoda en ei entorno tamilior de la progenitora asi mismo 

ratifico en la pretensión de tener lo custodia, y el cuidado personal de mi hija y que se le 
establezca alimentos a la progenitora conforma a la ley y en cuanto o las visitas de ser posible 
estas estén bajo lo supervisión del equipo psicosocial de la comisaria de familia y por ultimo 
quiero monifestar que he venido siendo acosado por la progenitora de mi hija realizando falsas 
acusaciones a través de redes sociales tales como Facebook y medios de comunicación sobre 
unas supuestos hechos que realmente nunca ocurrieron. Por lo anterior me mantengo en seguir 
teniendo la custodia y el cuidado personal de mi hija".

Seguidamente se le concede el uso de la palabra al ministerio publico la Doctora MARLY SULAY 
ALVAREZ HERRERA personera Municipal del municipio de Villa del Rosario quien manifiesta " en mi 
condición de agente del ministerio público obrando como personerp municipal siendo garante 
de derechos fundamentales de las partes convocante y convocado y especialmente como 
protectora de derechos fundamentales de la menor MARI LUZ GRIMALDOS ESCOBAR solicito o la 
señorita comisaria de familia que al momento de tomar o avalar la decisión de esta diligencia se 
ha tenido en cuenta especialmente el concepto del equipo psicosocial y en armonía con todas 
las pruebas recaudadas y aporlodas para la presente diligencia: es importante tener en cuenta 
que el mencionado concepto este que hasta el momento desconocemos, sin embargo después 
de haber agotado múltiples escenarios de dialogo de manera formal e informal y al no observar 
por parte de este minislerio publico el deseo de esfuerzo por porte de los progenitores de la 
menor dejando de lado los Intereses propios de cada uno de ellos y por el contrario elevando el 
rango superior de la menor, seró entonces los profesionales especializados que después de haber 
hecho un anólisis teniendo como interés primordial del bienestar físico y mental de GRIMALDOS 
ESCOBAR los encargados de recomendar el lugar adecuado y por ende la custodia y los 
cuidados personales dando las garantías suficientes para el desarrollo integral de lo menor. 
Finalmente es importante resaltar por parte de esta personería que constitucionairnente los 
derechos de los niños están por encima de los derechos de los demás convirtiéndose asi estos en 
sujetos de especial protección y en aras de la corresponsabilidad de manera armónica deben 
tomarse decisiones acertadas para evitar una posible amenaza o vulneración de derechos 
fundamentales de la niña.
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Este despacho una vez escuchada las partes es importante resaltar que recibida la denuncia por 
parte de la progenilora la señora MARIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ el día 8 de abril en los 
instalaciones de la personería de manera verbal el cual fue remitido a este despacho por parte 
de la personería donde maniliesta " se hace necesario atendiendo denuncia verbal presentada 
el dio de hoy 07 de abrí hogaño a las 2:30 pm en el despacho de la personería municipal por la 
madre de la menor MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR señora MARIA FERNANDA ESCOBAR, en 
donde indica que por alguna de las personas que habita en el lugar de residencia de la menor, 
de otra parte enuncia la progenilora que la niña esta siendo sometida a actos de violencia por 
parte de su progenitor señor GRIMALDOS ESCOBAR y por estos motivos se hace necesario que 
sea valorada por un profesional con el fin de deferminar si efectivamente estos hechos son 
ciertos.

Este despacho avoca conocimiento y emite orden de valoración médico legal el día 09 de abril 
del 20)9 al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES UNIDAD BASICA 
CUCUTA el cual emite concepto " se trata de lactante mayor, según lo narrado durante la 
amnesis por el padre procede de un hogar estable y bien estructurado en el momento con la 
figura paterna y materna funcionales, no hay evidencia claro de abuso sexual, la .madre de la 
menor solicito la valoración sexológica y de lesiones personales porque " desea estar segura que 
no le ha pasado nada a su hija". Se debe tener en cuenta que el examen físico en casos de 
abuso sexual, frecuentemente es normal, en la gran mayoría de niñas y niños víctimas, por una 
razón fundamental; el adulto que involucra a una niña o un niño en una actividad sexual, no está 
tratando de hacerle daño físico; esto lleva a que no se produzca lesiones físicas.

Se le sugiere respetuosamente al equipo mullidisciplinario investigar a profundidad el entorno 
psicosocial de la menor atentamente HUMBERTO LIZCANO RODRIGUEZ profesional especializado 
forense

Por lo anterior se comisiona al equipo psicosocial de esta comisaria de familia la Doctora KAREN 
YURANNI JAIMES BLANCO Trabajadora social el cual emite concepto:

1. CONCEPTO PSICOSOCIAL

Realizado el análisis al núcleo familiar que rodea a la niña MARY LUZ se puede verificar 
que se le garantizan sus derechos tales como: Calidad de vida, ambiente sano, vinculada 
a institución educativa en este caso HOGAR INFANTIL PETALOS, a la identidad, vivienda 
diga y protección por parte del padre. Se establece que el padre ofrece garantías de 
derechos para con su hija, donde existe una familia de tipología extensa conformada por 
los arriba mencionados a su vez una dinámica familiar armoniosa, cuenta con el apoyo de 
su red familiar extensa en este caso su prima la señora OLGA GRIMALDO Y su hija la 
señora CRISTIANGELICA LEDEZMA GRIMALDO quienes tiene la responsabilidad de 
cuidados durante el tiempo que el padre ejerce su actividad laboral. En el momento de la 
visita se verifica que las cuidadoras ejercen la atención de manera adecuada para la edad 
de la niña donde se observó que pese a que asiste diariamente a la entidad educativa al 
llegar le tienen sus alimentos (comparte parte del almuerzo con los miembros del hogar) a 
su vez están atentas y hacen acompañamiento al padre en las atenciones médicas y 
demás situaciones que la niña requiera. Se observan vínculos afectivos entre la niña sus 
cuidadores y el padre quien le ofrece las atenciones diarias, cabe mencionar que la familia 
extensa comparte la habitación con la niña y el padre duerme en otra habitación.
En cuanto a la denuncia recepcionada por parte del ICBF se puede establecer que es 
falsa con referente a un posible abuso sexual toda vez que dentro de la verificación se 
establece contacto con la institución que presta el servicio y verbalizan que la niña 
mantiene una conducta adecuada, comparte con sus pares sin dificultad y durante la 
permanencia de la niña en la modalidad no se ha visto secuelas de maltrato físico, asi 
mismo informan que el padre es quien asiste a todas las actividades ya que es él quien la 
matriculo y está presto a todas las atenciones de la niña, dando buenas referencias del 
padre y sin observar comportamiento anómalos en la niña ni evidencias en que su 
integridad física este afectada.
En cuanto a la nueva denuncia de la madre se puede establecer que a la niña se le viene 
afectando su integridad física esto con referente a las atenciones que se le realizan desde 
el área de salud ya que cada examen médico legal los resultados arrojan negativo ante
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una presunción de abuso sexual, cabe mencionar que dentro de los posibles criterios al 
abuso existen entre ellos los tocamientos el cual un dictamen legal no podría 
establecerse?, con referencia a esta situación cabe resaltar que pese a la edad se 
evidencia que la niña no está expuesta a tocamientos puesto que los comportamientos 
que menciona la madre como “la niña se toca la vagina y dice papá" pueden ser propios 
de la edad en su crecimiento y desarrollo (exploración) y su única figura y contacto diario 
es el padre ya que para todo su actuar refiere con frecuencia papá. Por lo anterior se 
concluye los siguientes factores de vulnerabilidad y generatividad en la niña

VULNERABILIDAD:
• Padres quienes mantiene una relación conflictiva el cual afecta el proceso de 

crecimiento y desarrollo ideal en la primera infancia.
• La madre por su conducta ha vulnerado a la niña su derecho a tener una familia y no ser 

separado de ella en este caso se deben restringir las visitas provisionalmente con la 
madre toda vez que se presume persuadir ante hechos de presunto abuso sexual a la 
niña a tan corta edad.

• Debido a las constantes denuncias de la madre se atenta a la integridad física de la 
menor de tan solo 2 años a ser valorada con frecuencia físicamente por médico legista 
cada vez que la misma hace referencia a posible abuso sexual dando siempre como 
resultados exámenes físicos negativos.

• Madre presenta DX de trastorno mixto de ansiedad y depresión F412II.
• Antecedentes de maltrato físico ejercido de la madre a sus demás hijos.

GENERATIVIDAD:
• Derecho a la identidad
• Derecho a la salud
• Derecho a la protección ejercida por el padre.
• Controles de crecimiento y desarrollo y vacunas al día, atenciones especializadas entre 

otros.
• Fuertes vínculos afectivos entre padre e hija y su red de apoyo familiar.
• Se le brinda a la niña condiciones habitacionales acorde a su edad y necesidades.
• Se le brinda calidad de vida y ambiente sano para su desarrollo integral en la primera 

infancia bajo responsabilidad del padre.

Desde el área PSICOSOCIAL se concluye que el padre viene garantizando los derechos 
de la niña donde existen más factores de generatividad que de vulnerabilidad con el 
progenitor lo cual se sugiere que la Custodia y cuidado personal continúe bajo cuidado y 
responsabilidad del padre el señor GABRIEL GRIMALDO a su vez se repulen visitas 
supervisadas con la progenitora con el fin de generar vinculos afectivos para garantizar
en su totalidad los derechos en este caso se recomienda que el señor o sus cuidadoras
estén presentes en los momentos de visitas para no generar en la niña otras situaciones
que se catalogue como presunto abuso sexual (manifestaciones de la señora).
Se recomienda a los padres ejercer una buena comunicación en pro del bienestar de la 
niña ya que son los únicos responsables de garantizar una calidad de vida y ambiente 
sano cohibiéndose de generar V.l.F.

KAREN YURANNI JAIMES BLANCO 
Trabajadora Social-contratista 
Comisaria de Villa del Rosario.

Por lo tonto esto Comisorio de Fomilio expide el siguiente outo de fecho: o los diez (10) dios del 
mes de moyo de Dos Mil Diecinueve (2019).

AUTO

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocimienlo de lo niño MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR identiticodo con
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NUIP No. 1,092.007.328 se encuenira legalmenle reconocida por sus progenitores.

roMPT VI IT reconoce personería jurídica a la Doctora MARIA CRISTINA PINTO
cédula de ciudadanía No, 60.323.807 de Cúcuta, con tarjeta protesional 

212388 del Consejo superior de la Judicatura,

ARTÍCULO TERCERO:CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, de la niña MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR 
Se deja en firme la resolución de fallo del día 10 de enero del 2019 donde se el señor GABRIEL 
GRIMALDOS SOLANO asumirá la custodia y cuidado personol de la niña MARY LUZ GRIMALDOS 
ESCOBAR

ARTÍCULO CUARTO: VISITAS, Las visitas de la niña MARY LUZ GRIMALDOS ESCOBAR teniendo en 
cuenta el concepto psicosocial de la comisaria tamilia que se regulen visitas supervisadas con la 
proqenitora con el fin de generar vínculos afectivos para garantizar en su totalidad los derechos
en este caso se recomienda que el señor o sus cuidadoras estén presentes en los momentos de
visitas para no generar en la niña otras situaciones que se catalogue como presunto abuso
sexual (manifestaciones de la señora!. Por lo anterior las visitas serán los dias MARTES y
JUEVES de 2:00 pm hasta las 5;00pm en el centro de convivencia del municipio de villa del 
Rosario

ARTÍCULO QUINTO: ALIMENTOS: provisionalmente se fija a la progenitora MARIA FERNANDA ESCOBAR 
HERNANDEZ, la cuota en la suma de Cien mil pesos ($100.000) pesos mensuales cancelados Los días 
30 de cada mes a partir del mes de mayo del presente año, cancelados a través de cualquier 
empresa de GIROS nacionales, o en su defecto se dejara constancia del recibido al progenitor en 
cuanto a los gastos de SALUD y EDUCACION serán asumidos por el 50 % compartidos entre los 
padres en cuanto a las cuotas extras se le establece a la progenitora dos mudas de ropa una en 
JUNIO y otra en DICIEMBRE

ARTÍCULO SEXTO: Se explica a las partes los alcances de la presente Acta es de cumplimiento 
hasta que un juez de familia determine el fallo, se declara fracasada la conciliación por no existir 
ánimo conciliatorio entre las partes, agotando el requisito de procedibilidad conforme a la ley 
640 del año 2001, quedando en libertad la parte interesada de acudir al trámite legal.

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se firma como aparece, después de leída y 
aprobada por los que en ella intervinieron libres de coacción alguna

ARTICULO SEXTO: Bte auto queda notificado en estrados Art 294 C.G.P; En este estado y no 
siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y se firma por los que en ello 
intervinieron después de leída y aprobada como aparece Siendo las 05:57 p.m.

ARTÍCULO SEGUNDO:

i-

COMPARECIENTES FIRMA
Hn / .í c\ IV ■; I- wa-'ici¿-i ■ g-.'tí •CONVOCANTE: MARIA FERNANDA ESCOBAR 

HERNANDEZ
C.C. N» 1.115.420.977 de TORO

'.'-t
APODERADA: MARIA CRISTINA PINTO GOMEZ ■!

C.C óMZ^^B^de Cúcuta
T.P: 2/2588

ZL /nr\&CONVOCADO: GABRIEL GRIMALDOS SOLANO

C.C. 1^ 88.130.710 de viílei-cíel R<;fsario

Doctora:
MARLY SULAY ALVAREZ HERRERA
personerg Municipal del Villa del Rosario

LILIANA MARIHA QUINTERO MARCIALES 
Comisoria de famillo
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RELACÍÓN CON LOS DEMAS'r. ' .(■■

Comunicación verbal
K.-

, \;--U.-
• •-'I

mío NO. l:mponde n las pr^as que se le formulan.

■Avanzado!------

'1
En Proceso:Esperado:

i CR!IERIQNO:Jl^^^^ uso de los materiales pedagógicos reconociendo su funcionalidad.

lit
Avanzado:En Proceso:Esperado:

cmfiAtojLEmplea frases de tres o más palabras con sentido. '

Avanzado;':C
ri'

En Proceso:Esperado;

CRITERIO No^Narra acontecimientos que suceden dentro de su entorno familiar o escolar. 

LX^Avánzado:___
rifem. En Proceso: 6Esperado:

COMUNICACIÓN NO VERBAL
CRITERIO NO. 1: Los gestos que realiza con su cuerpo, logran trasmitir sus sentimientos y emociones.

si
í.:íC

Avanzado;En Proceso:Esperado;li)
lll CRITERIO NO. 2: losr^ realizar interpretaciones básicas de roles o participar en juegos de roles

En Proceso:___ ^Avanzado:1
r|| Esperado:

4Í. CRITERIO No. 3: Comprende los mensajes que le trasmite el adulto á través dé gestos.

Avanzado;
It
íM Esperado: En Proceso:

^ CRITERIO No. 1: Disfruta la compañía de otros niños y hace con ellos juegos elementales. 

CRITERIO No. 2: Propone la realización de juegos o actividades con el adulto.

I-'

M INTERACCION (INDEPENDENClAy

:íl Esperado: En Proceso:a
V ..p

: Esperado:___ En Proceso:
' 7..

___ ^Avanzado:

CRITERIO Na. 3; Exi^esus apreciaciones frente a' pé^p'duítbs.

Esperado:.__ En Proceso:___ Aváhzadlo:^::::^^ .

Él INTERACCION (CÓrt>ERAClÓiti# ....
■ ¿.C0NJTRUCCI0NDEN0RMAl(AÜTONÓiffi^^B®f¡,5

CRITERIO Nol i: En Sil Rruoo.{am\\Í3r 6 institúcló^partícípa fináipica|nento, de las activjd^des que se
desarrollan-lspérado:__ , En Proceso: ^¿i^^zado:'Sil

^^MCRITERIO No. 2‘ Reaílza control de esfínteres. •■ f '

'.;;.v<:-:,,5Cf?f7gft/O A/o.'3r SiguéÍnstrucciones senclllas con respecto a normas de la vida cotidiana,'

■í'S;55t 
>

nli IP.■•'.i

11"t.-iv.

■Ü
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rnm-i ■ !?k;.
'\RBtACtóNCOÍíBU&MijMo,r■vi c\w. :;-«S í•-i R;;

viU'é

í ^ui®estima
V ^¡J0TJÍOJL^'^^ ^ o ‘a pone en peligro.

Avanzado:

■■■■ 4

En Proceso:
v^Esperado:—-

® Busto y orgullo.

Avanzado: . • 'i- .En Proceso: ■íEsperado:------

0j£RigMJjJ-ogr3 reconocer las partes de su cuerpo en un espejo y su funcionalidad. -

Esperado: ___

manejo corporal
ffífT^i^in No. 1: Participa y sigue las rondas infantiles, representando los personajes y las acciones. 

Esperado;___ .En Proceso:

En Proceso;___ ^Avanzado:

‘.r

Avanzado:

roÍTfitin No. 2: S3\t9 con los pies juntos.

En Proceso; Avanzado; í:¿
"íi'-'r-';s|5': ,

Esperado:
l.'

rRiTFRio No. 3: Sus manos manejan herramientas cada vez con más habilidad y efectividad. ■ 

En Proceso; Avanzado: ‘ii
rj,

Esperado:

CONSTRUCCION DE NORMAS (AUTONOMIA)
1,,.>

i''-
crÍTERIONo. l:Sabe esperar la satisfacción desús deseos por un momento.

Avanzado:

CRfrERIONo.2:Sme instrucciones sencillas con respecto a normas de la vida cotidiana.

Esperado:___ En Proceso:

Avanzado:ífíEsper^o:

v: k4
í’vIS

En Proceso:

M wi
REUttóN CON EL MUNDO' rÍ§|0C,M,ENT0|WS|^SV:

; . ^CSÜaM^Recon»:» cualidades p,»as de los Jetea v lea dice cuando ae le p^duy.

.4

4"
•f'

Esperado: ....
el juego, cámbía el usó r'eaí dllos ohie|t y ias dlc0 cwndo.se le pr|Buntan^

girador En Procesó:"'*''^nzado:—y y

•i

< -r'-IS
. l«LAC.ONE5 0ECAUrAUDAD y., „

lí taiIEaSiíeacaEueloapaaoadeunproceao^^
1.

» ... ).
•.■.r
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J
ALUACION COMPROMISO FAMILIARV m

11aSSí ■ i m¡m
v:*i

1m Asistencia del nIño/a: Excelente _Bueno _Regular _ 

g Puntualidad del niño/a: Excelente _Buenoí:i;r^ular_

Bueno .!:1^ular_

^ Colaboración en las tareas asignadas: Excelente _Bueno .í::íí^ular__

Bueno r^á^ular__

mi
í

wmim Uniforme y aseo del niño/a: Excelente _ fe í
1

i
Asistencia a encuentros formativos: Excelente

SEGUIMIENTO NUTRICIONAL
Gasificación del Estado Nutrícional
Obesidad:__ Sobrepeso:___ Riesgo de sobrepeso: íPeso adecuado para ¡a talla: L^'r<Riesao de peso bajo: i ■■

Desnutrición aguda: Desnutrición aguda moderada.

Consumo de Alimentos:ífjfc

Excelente: Sueno: • ...5

'■

■ i;.

mm^m
M-' '■

4d
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Vacunar oportunamente con todas las dosis a sus hijos, 
garantiza la protección frente a enfermedades como: 
Poliornielitis, Difteria, Tétanos, Tosferina, Hepatitis, Enfermedad 
aiarreica producida por rotavirus, Neumonías, Meningitis 
tuberculosa. Fiebre amarilla, Sarampión, Paperas, Meningitis 
por Haemophilus Influenza tipo B, Rubéola e Influenza.

- r programa de CRECIMIENTO y desarrollo GRATUITO 
IDENTIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN TEMPRANA

J ,.4
MinSalud•r. u;.

Al momento de nacer
Ministerio de Saludj

PRIMER CONTROL MÉDICO
y Protección Sociol

Durante el primer mes de vida
SEGUIMIENTO POR ENFERMERIA ,

Fecha en que . Profesional que 
atendió

Fecha de cita 
programadaEdad ¥asistió • Edad de aplicación de las vacunas 

a los niños y niñas menores de 6 años Vacunas al día, 

se la ponemos fácil
CARNÉ DE VACUNACIÓN

___
____

1 a 3 meses

4a 6 meses

7 a 9 meses
10 a 12 meses

413 a 16 meses
Nombre:.17 a 20 meses

•.-i21 a 24 meses Fecha de nacimiento:

N» de certificado de nacido vivo:____________

Registro civ¡l:„A-^^.2íSSQ¿?lS______
Sexo:.^C?::2-.«Crt^______

Grupo sanguíneo:.iII.CÍ^t]JÍLíQ.

Peso al nacen_____

¿-

25 a 30 meses
31 a 36 meses
37 a 48 meses

¥49 a 60 meses
í'.61 a 66 meses

67 a 72 meses
¥ 173 a 78 meses Dirección:.'.jH479 a 84 meses - ■? i■ j Teléfono;_____________

Responsable:_________

Municipio de residencia:. 
Departamento;_______

8 años(D-

V'8 años (2)
■ i9 años r

•■-i íTodos los niños deben redbif'suplémentos con Hierro y Vitamina 
A. cada 6 meses desde los 6 meses hasta los 5 años de edad, de 
acuerdo al protocolo de la estrategia AIEPl.

Recuerda:
Estas vacunas son gratuitas ^3^^"

Cualquier día es bueno para vacunar a sus hijos.

4f En Colombia todlos los días son días de vacunación. 
Es fácil, gratis y sobre todo muy importante.

en ■<

fEdad y I ..Fecha Edad . FechaO
ta ti6 meses i 142 meses ,f.§ -'í(

12 meses*. •<:-j48meses4 i
A<D 18 meses \ 54 meses 7cu í.

.... ! 60 meses República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social ^ 
Dirección de Promoción y Prevención ^ 

Subdírección de Enfermedades Transmisibles 
Programa Ampliado de inmunizaciones

www.minsalud.gov.co 
Atención al Ciudadano: 018000 95 25 25

24 mesescr
36 meses : 66 meses

O En todos los niños se debe realizar toma de TSH al
__de nacer para estudio de hipotiroidismo. . . - • -
Valor reportado TSH: ^
Fecha verifieacién:

^ Profesional que verificó:

momento ¥/
.4I

!O
p Ji^.cerO

“3'et^fre^AIEPI! í! PROSPERIDAD 
i PARA TODOS

133 Exíjaloa
.V

http://www.minsalud.gov.co
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„
i i ./

'4' c.'ií

4ci ='Sipiombre: .....\^:z/lÚs-J^..L.o3. \-C. ¥Láy... 4ri /f\ ^íídn pQrrío^JZCr^- S..

Fecha de
^P'i^^ción Laboratorio

Fecha ^
próxima cita Nombre deiVacunadorEdad Me protege de Número 

de lote
Dosis IPSvacunadoram

sil 1 riOl—I ;vfar'V~'______________ Tuberculosis B.C.G.
________________ Hepatitis B
__________Lactanci^a
_______________ Polio (Oral-IM)

PENTAVALENTE: Hepatitis B^HaemophHus 
Influenza Tipo B y Difteria -Tosferina -Tétano (DPT) 

Rotavirus ^^"7

ÚnicaRecién Nacido ^ ?/Recién nacido Mf~y
SíD NoD ^n

1* ' y' -f ' ^
2 Meses 1* fj

<51* '\JW
_______ Neumococo_______
Lactancia materna exclusiva 

Polio (graV IM) 

\T

’TÚO'gjro. / r
SÍD NoD

€iN.vf2* -4PENTAVALENTE; Hepatitis B, Haemophilus, m / "*->4 Meses 2‘Influenza Tipo B y Difteria -Tosferina -Tétano fgPT)
Rotavirus

Uof-S^íÁ<'
2*

Neumococo fe»K ^ T2* /s
Continúe la lactancia materna hasta que cumpla dos años e Inicie 
___________ alimentación complementaria nupitiva.

Polio (Oral - IM)
Haemnphiliis.

Influenza Tipo B y Difteria -Tosferina -TétanoÜDPT) \ .ñ><=^Yy\ 7RL)c?^oc51jA.' ____

t^ccK:rrc^V>Ügaiv.v&:£)^

«as3*
6 Meses O^gB-EHUrfU, \P'^.PENTAVALENTE! 3*

Influenza 1*
V7 Meses Influenza 2*

—{!c^
-'AV - - íVSarampión Rubéola Paperas (SRP)

l/T'Fiebre Amarilla
t¿>:■r Refuerzo- - ■/

12 Meses Neumococo
Anual I---- tInfluenza

I X
VA -7 ■ ^

ÚNICA
1'Refuerz<¿4

Hepatitis A 44 ¡.Difteria -Tosferina -Tétano (DPT) i.:18 Meses VRefuérzo^yPolio (Oral - IM) 
Pollo (Oral-IM)

'.1 .

00
2“ RefuerzoO .'// ¡/fe■2° Refuerzo':-^

' Refuerzo'-
7'Difteria -Tosferina -Tétano (DPT) 

Sarampión Rubéola Paperas (SRP)§ 5 Años

Téft ; ÍTAr? r1* -.>7P- VPHNiñas 
9 Años
O más

r2*cT VPH
3*VPH

^?A'>rObP4IZo »-Sc-s-y^Z iro^D
Vacunas

complementarias 
y otras dosis

s-^asttaa^u ÍAZ53g: L- »Y)fVrVuks- j”*« S:f >■«;. Aj ¿ -4L. lac», ,*»*

'#ii^S3lXo3
00 c “i,.9 io
§

énicoalimentoquedebenredb.rlo^n.fiosdurant^^^^^^^¥:. ■■13 La leche materna es el mejory continuarOI
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PSglCIÓN -í
i:.

PUCA
bacteriana

APLICACION
DE

SELLANTES
aplicación

DE FLUOR
EDAD%

1
2
3
4
5
6
7
8
9

' ■ ■^Crecimiento y desarroiio 

déi menor de 5 años
AGUDEZA VISUÁL5'-

í 4 AÑOS
#■

i. .. ♦ •
»■*. •B SecicjO^'^ Cf^/vt-psf pexji^

Mombre: MQ\U Gfí^ícfoS 

Fecha de nacimiento: V"V-

•t!
. Cm /í ‘««|5 &C™S PROGI^MADAS

■!

ifl'

^1.

j|utp i r
órfuy-J

3p/n m)ZoR eso al nacer; 
líalla al nacer:

;■

'•■5 .rm
2qW 2---qoi? í^unicipio:

Dirección:
^ 4istoria Clínica No—______

I Drganismo de Salud:

oq2Do?3^e. ‘i

Á

1

H©5PITni1
!T

E.S.E.
JORGE CRISTO SAHIUM■i.

Villa del Rosario
\

■“i

Servidos con Calidad un Camino a la Acreditaciónw
k'r . ■
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<uTIPO IDENTIFICACIONEDAD■ AL MES
. PjüIm vlgorosanwnt».
-Sigue con los ojos «I•■ ‘
movimiento de un objeto- ------
. Se sobresalta co(? el raido ___
■ Sigue movimientos de rostro. ___

ALCS3MESES
-Sostlone la cabeza. ___
. Se lleva objetos a la boca. ___
. Balbucea con las peisonas. ___
■ Se voltea cuando se la hablA ------

A LOS 6 MESES 
-Intenta sentarse sola 
-Pasa objetos de una mano a otra •_
- Reacciona cuando se le Dama 
-Porwatenddnalaconversadóa '

A LOS 9 MESES 
-Se sienta por$1 solo.
-Agarra objetos con los dedos, 
pulgar o indice.

4}ice una palabra clara.
•Imita aplausos.

A LOS 12 MESES
• Se para solo.
• Busca objetos escondidos.
-EnSende orden sencilla.
-Bebe en taza sola

A LOS 18 MESES i
•Cone --------
•Pasa hojas de un Ibro --------

; -Reconoce seis objetos _____
•Avisa deseos de iralbaik) _____

A LOS 24 MESES
•Salta en los dos píes _____
■Hace lonas de 5 o mis cubos --------
•ttce más de 20 palabras claras _____
■Control diurno de orína _____

f A LOS 36 MESES
■ Camina hada atrás ____ _
-Separa objetos grandes y pequeños--------
-Usa oraciones completas
• Se baña solo las manos y la cara 
A LOS 48 MESES 
•Laña yagarra la pelota 
-Copia cuadradoyclrculo 
•Cescnbe bien un dibujo 
•nene un amigo especial

A LOS 60 MESES

5 colores 
•Organiza juegos

A LOS 72 MESES

•Conoce dias de la semana 
-Comenta vida familiar
V-OS84MESES

assaigj».

V-

EDAD ■ ' i> -l>iNOMBRE: N'
i '■’u-:-,/-

A Peso para la edad^
rtNlnasdgJa2aflfi|

.. 6-r-.

Peso para la talla __ 
yTt' N ñas de O a 2 añ

■ cO. un■■B V n >v24

r v£5IHp¡ a
” . T3■:

9»
(UM » )U ‘ s=¡1
au
as9' «a ti O

V dó1" ti•1
I ”I" H

I oa

'• ■‘.•ib
■■1T

' •-«
. ij

íS
»

EDAD
a!•••tiMrtmfiwo 2a«M

Ed*d(«nmMMy

O,

11.1 ^Talla para la edad 
ñas de 0 a 2 a

iK índice de'rñasa corporal 
! Niñas de 0 a 2 años

■■'i
■

t
i s

ti»f w

••-i-u M
e-r.

MM

.« - v'.

t(I o W • ■■

•/
■M:

u

EDAD 1»
M

M
W «.

•s w . It
.'W

MM

W

F+=f
N*ckni«nlo

SU«*’• 1 «A* »
Búma («n MMM y mfto* cwnpOckM»)

t aA» *
Ed»d («n in«M« y «noa wmftlKioa)

>nto
■-

VIGILANCIA dÍ^ÍRECIMIENTO Y DESARROLLO
Por la salud de su hijo evitiyifnuevo embarazo antes de los 2 años de edad

*■ ,.

A
■#

í VJ-

>
i.

-7.



i-f PROCESO PREVENTIVO Fecha de Revisión 15/12/2014li N.A. CVM Fecha de Aprobación 20/02/2015FORMATO INFORME DE FINALIZACIÓN DE CASO
______________preventivo

____ REG-PR.oÍo04~ rvVersión 1«U K(BBKIÍUmi Página 1 de 1

tí„|=echa.de^^-,,';H
ÍFlnaIi¿ac¡óhde:ÍA
^Caistó^

,19 Mm

3. lUS- No. E-2018-170392 4. Fecha lUC: •.'»

5. Tipo de Caso OrdinaQ): RQvante:

6. Origen del caso: (si proviene de una solicitud, indique el número y la fecha del lUS):
7. Radicados Asociados: 8. Radicados Anexos:
9. Materia de Vigilancia: 10. Monto Vigilado:
11 .Entidad (es) Vigilada (s): 12. No. Población Beneficiada:

ni

13.0bjeto de la Actuación Preventiva

La Señora María Fernanda Escobar, presenta queja en esta Procuraduría en contra de la Comisaria de 
Familia del Municipio de Villa del Rosario, por la presunta parcialidad de la Comisaria en contra suya ai 
darle la custodia de su hija ai padre de la menor Mary Luz Grimaldos Escobar,

0

14. Marco Normativo Aplicable y otras fuentes de información

Artículos 81,82,86,98,99 y 100 de la Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia, Ley 1878 de 2018, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 numerales 1 y 19, en concordancia con las normas 
nacionales e internacionales.

15.Actividades preventivas realizadas y resultados obtenidos

En atención a los oficios emanados por este despacho, se recibió respuesta por parte de la Comisaria 
de Familia del Municipio de Villa del Rosario (588 folios) y por el Padre de la Menor Mary Luz Grimaldos 
Escobar (62 folios) y se recibió declaración de la comisaria de Familia Liliana Maritza Quintero Marciales 
y la declaración del Señor Padre de la Menor Gabriel Grimaldos Solano.

16. Conclusiones y recomendaciones.

Con todo sugiero se cierre esta preventiva, se puede observar en el informe que allega la Comisaria de 
Familia, a esta Procuraduría, que la queja presentada por la Señora María Fernanda Escobar carece de 
elementos probatorios de demostrar que la custodia de su hija dada al padre de la menor está en peligro, 
contrario sensu, si la comisaria de familia le dio la custodia al Señor Gabriel Grimaldos Solano es porque 
encontró en él garantías para el cuidado y protección de la menor, es de resaltar que en una visita por 
parte de la Comisaria se pudo comprobar en ella, que la menor estaba desnutrida y estaba en condiciones 
inhumanas.( Concepto Social por parte de la trabajadora Social Marlene Betancourt Sepulveda del I.C.B.F. 
Centro Zonal Cúcuta Tres a la Señora María Fernanda Escobar Hernández Progenitora.)_______________

iiliiiiigBllii
ORemisión EXTERNA

,RGARITA ESLAVA DÍAZ 
Procuradora Provincial de Cúcuta
26. Vo. Bo.' .'-i

Profesional Universitario

Ugar de Archivo: Afctilvo de gMtión Tiempo de Relendón; 8 áAos 
dejesdependenciae

Disposición Final: Ellminsctón

Verifique que ésta es la versión correcta antes de utilizar el documento
í-
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Villa del Rosarlo, de A\OVn20iq 

Doctora
LILIANA QUINTERO MARCIALES
Comisaria de Familia Villa del Rosario

GABRIEL GRIMALDOS SOLANO, identificado con cédula de ciudadanía N9 88.130 710 de Villa del 
Rosarlo, manifiesto que hoy /iL- de mayo 2019, a las 7 :^rPM. me presente en las 
instalaciones de la Comisaria de Familia de Villa del Rosarlo, con mi hija para dar cumplimiento a 
visitas reglamentadas a favor de mi hija, Mary Luz Grimaldos Escobar, para que comparta con su 
progenitora la señora María Fernanda Escobar Hernández, de acuerdo al acta de fecha 10 de mayo

Siendo las 2-.-J2.Q PM, teniendo en cuenta que la señora Escobar, no se presentó a la hora 
establecida para atender la visita establecida, me retiro de las instalaciones de la comisaria de 
familia, solicitando que se me firme y selle la presente constancia.

Atentamente,

ÍS familia
VILLA DEL ROSARIO-^Á^L éWM/fCOOSSOLANO 

C.C.N9 88130.710 de Villa del Rosario. Kítri.
Sf/éBTiFochn. 14|fOg / 

Hora. ¿ '■ Ú) f>M 
folloi. I 
Fimc. Roe _______
Corroo.________

zm

Tol.

■ .í

. i • í



Villa del Rosario, _l¿_ de Mo/<77niQ

Doctora
LILIANA QUINTERO MARCIALES
Comisaria de Familia Villa del Rosario

instalaciones de la Comisaria de Famiii» wm j i « me presente en las
.»l.as reglamentada, a favor de mi hija, Marylt^rl^IlXotrpriT =
^72019°*^^ Fernanda Escobar Hernández, de comparta con su 

acuerdo al acta de fecha 10 de mayo

Escobar, no se presento a la hora 
familia, solicitando ,oe se me firme y selle la pmTeme ZstlncTa

Atentamente,

ííe familia
DE VILLA DEL ROSARIO 

Had..
Fecha. l6fOS/?n{tj 
Hora. S'.mTJyfn

1 GRIMALtJbs SOLANO 
C.C.N» 88130.710 de Villa del Rosario. Fo«oi. 1

Fonc. «cc 
Correa__
ral.
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Villa del Rosario, Zd. de /AoyO 2019 

Doctora
LILIANA QUINTERO MARCIALES
Comisaria de Familia Villa del Rosario

GABRIEL GRIMALDOS SOIANO, identificado con cédula de ciudadanía N8 
Rosario, manifiesto que hoy *Z- T de 88.130.710 de Villa del
¡ti, , , ------- niayo 2019, a las me presente en las
instalaciones de la Comisaria de Familia de Villa del Rosario, con mi hija para dar cumplimiento a
Drolenir 7"'» “ "" P»'» PP' Po^PP-ta con su
progerntora la señora María Fernanda Escobar Hernánder, de acuerdo al acta de lecha 10 de mayo

establecida para atender la visita establecida, me retiro de las Instalaciones de la comisarla de 
familia, solicitando que se me firme y selle la presente constancia.

Atentamente, ce. .. , .r<IA DE FAIVl)i.)A 
DE VILLA DEL ROSARIO 

Rmi._
Fe«lui.
Hoffl.,.
FbIíoi. i 
Fttni). Am ^
CMrao.__

Z3losf\
3[' 4s pinGA8WEL GRIMAUDO^ÓLANO 

C.C.N8 88130.710 de Villa del Rosario.

Tfl.

■:.i' ^ '■



villa del Rosario, de /'AO‘Y<^ 2019 

Doctora
LILIANA QUINTERO MARCIALES
Comisaria de Familia Villa del Rosario

GABRIEL GRIMALDOS SOLANO, identificado con cédula de ciudadanía N# 88.130.710 de Villa del 
Rosario, manifiesto que hoy de mayo 2019, a las 7 me presente en las
instalaciones de la Comisaria de Familia de Villa del Rosario, con mi hija para dar cumplimiento a 
visitas reglamentadas a favor de mi hija, Mary Luz Crimaldos Escobar, para que comparta 
progenitora la señora María Fernanda Escobar Hernández, de acuerdo al acta de fecha 10 de 
de 2019.

Siendo las Z-.: PM. teniendo en cuenta que la señora Escobar, no
establecida para atender la visita establecida, me retiro de las instalaciones de la comisaria de 
familia, solicitando que se me firme y selle la presente constancia.

con su
mayo

se presentó a la hora

Atentamente,^

COMISARIA DE FAMtLI/» 
DE VILLA DEL ROSARIO

ajMi.«ABWEL GRIMALtJOS SOLANO ' 
C.C.N2 88130.710 de Villa del Rosario.

Fccita. T'X J Tfiia
Un,- ----------

rollo».__.1---- •—‘
ruñe. Roe _
CofTeo.__
rol.



Villa del Rosario, de/^n/¿72019 

Doctora
LILIANA QUINTERO MARCIALES
Comisaria de Familia Villa del Rosario

GABRIEL GRIMALDOS SOLANO, identificado con cédula de ciudadanía Na 88.130.710 de Villa del 
Rosarlo, manifiesto que hoy V ^ de mayo 2019, a las : 07 PM. me presente en las 

instalaciones de la Comisaria de Familia de Villa del Rosario, con mi hija para dar cumplimiento a 
visitas reglamentadas a favor de mi hija, Mary Luz Giimaldos Escobar, para que comparta con su 
progenitora la señora María Fernanda Escobar Hernández, de acuerdo al acta de fecha 10 de mayo 
de 2019.

Siendo las Z : PM. teniendo en cuenta que la señora Escobar, no se presentó a la hora
establecida para atender la visita establecida, me retiro de las instalaciones de la comisaria de 
familia, solicitando que se me firme y selle la presente constancia.

Atentamente,
COMISARIA DE FAMICJA 
DE VILLA DEL ROSARIO

Rad.•■'GBWKGmMALDOS'áOWÑS''^ 
C.C.NB 88130.710 de Villa del Rosarlo.

ZV¡OS izoi^
TíAí

Facha. 
Hora,_ 
Folios. 
Fuñe. Roe 
Correo.__

S pfn

-
J

Tol.
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Contrato No.
Suscrito entre el ICBF y la Asociación dé Padres de Familia rioi 

Hogar Infantil Comunitario "Pétalos"
Nit.; 807.006.580 -5

Opcndor ConlralIfU..r’

B] (ít

fvS
tífuturó í «de todos:bjenestar

famiuary

■ 5^’V

>-
■i ..I

■ ■. 'í '::’f

■f

CERTIFICACIÓN
♦* %

-'i •' ..f
•V

Í.1V1 1>
í2|i *

5 %’-'tí ►i ■ ’■í

•1'

;;:f tá Suscrita DIRECTORA de la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR 

que la Niña MARY LUZ 

en esta Institución en el

INFANTIL COMUNITARIO “PÉTALOS" hace CONSTAR , 

GRIMALDOS ESCOBAR con NUIP 1.092.007.328 estudia 

Grado de Párvulos.
í

l

Se expide la presente a solicitud de la interesada, a los 31 días del mes de Mayo del 

2019.'

Atentamente,

ík
.•fe

^1^ MARIA LIZCANO Aj

directora" ”
I?-f..

S'

- ri

%. . ■■■ • ^í'

.... e ■ n.\k
1r.

t'4

■Ii- '

5'f.
.‘í.; • ■ CALLE 1 NORTE N® 10-01 BARRIO SANTANDER-VILLA DEL ROSARIO-TELEFAX 5837016

jardlnpetalosrosarlo@gmall.com

i-
v
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María Cristina &nto gómez 
ASogada 

•Ümversidad Libre

txtxxaa

Señor

JUEZ PROMISCUO DE VILLA DEL ROSARIO

E. S. D

fe Nro. Radicado 323-2019 
REF: Demanda CUSTODIA 
DEMANDADO: MARIA FERNANDA ESCOBAR 
DEMANDANTE: GABRIEL GRIMALDO SOLANO

Iv

.

MARIA CRISTINA PINTO GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en Cúcuta, e 
identificada con la cédula No. 60.323.807 expedida en Cúcuta y TP. No. 212588 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la señora 
MARIA FERNADNA ESCOBAR, por medio del presente me permito allegar la 
constancia certificada de entrega del cotejado de acuerdo al artículo 291 del CGP. 
Enviada a través de correo certificado No. 1354434 del 26/08/2019
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ANEXO: TRES FOLIOS UTILES .
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150cri515:57007304

MARIA CRISTINA PINTO GOMEZJ.

■'í ■

M ■' 1

C.C. No. 60.323.807

fe T.P. No. 212.588 del C. S. de la J.

i ■'

•V

Mo. 7-53 (Prados deí(Este-C^vta
CoTno‘ElktTÓnico:jofai@ JfotmaiCcom (TeL 3115113162-5769321 i’r-
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r'OI i-)Constancia de Entrega de 
COMUNICADO JUDICIALSBn'MumiisíM-

Cerjtno de So/udones

1354434NIT 860512330-3

Infprrnacióri Envío
No. de Guía Envío 9101896776 Fecha de Envío ^ 'V 26 8 2019

Ciudad CUCUTA Departamento NORTE DE SANTANDER
Remitente Nombre MARIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ AV 4 #11-91 SAN LUIS 2 PISO

Dirección AV 4 #11-91 SAN LUIS 2 PISO Teléfono 3105531894

Ciudad VILLA DEL ROSARIO Departamento NORTE DE SANTANDER
Destinatario Nombre GABRIEL GRIMALDO SOLANO CLL 8 # 18-50 BRR SANTA BARBARA

Dirección iCLL 8 # 18-50 BRR SANTA BARBARA Teléfono 5301849

Información de Entrega
Por manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada SI

Nombre de quien Recibe GABRIEL GRIMALDO SOLANO - DESTINATARIO

Tipo de Documento: CEDULA CIUDADANIA No Documento: 88430710

Fecha de Entrega Envío Día 28 Mes 8 Año 2019 Hora de Entrega HH 19 MM 12....
Información del Documentó movilizado

Nombre Persona / Entidad No. Referencia Documento
MARIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ COMUNICADO

De acuerdo con lo estipulado con el Artículo 2“ 
Numeral 3° del Acuerdo No. 1775 de 2003 de 
que trata la Ley 794 DE 2003, modificada por 
el acuerdo 2255 de 2003 y derogada por el 

literal C). Artículo 626 Ley 1564 de 2012.

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: COMUNICADO JUDICIAL

Anexos(l) Comunicación

Información de seguimiento interno
Nombre Lider:

Fecha y Hora Elaboración 
ConstanciaLfBIA MARCE^-VA-RGASROA Nombre quien elabora la constancia

J
! Día Mes Año HHFirma: I; owv/.Ci 1 "•j 2040854424

DIEGO ARMANDO PINZON BELLO
29 8 2019 10 51 Número de Guía Logística de ReversaI l^ P^epsaio: Verifique/flue la imagen'de la Prueba de Entrega "Envió Original" en la página ,servientreaa.com como constancia de entrega de este documento.WWW.

/ BO-lCCM-CMI-F-1

í



t.

*

I 4

-r* -v»rKi>o«!l v;ii«uuytni:iH. nuM^iuux yi uw i* uunikimu iw 4V <»■ iMJi
OlANiOSGCé ú» Nov 24/2003. R**fi0os9{ilesy R«w«*C0<08Ct IVA

Fecha Prog. Entrega: / iJO!W<HfC6A 
«.«>(• {Jr IUDICI4GUIAN.; 9101896776<»a<jCDS^ER.1-22*134

FIRMA GSL REMITENTE 
(N0M8RG LEGIBUL Y 0.1.)AV 4 «11-91 SAN LUtS 2 PISO AVISOS JUDICIALE PZ; 1VDLi?s MARIA FFRNANOA ESCOBAR HERNANDEZ

Cod.Poslai; 540005 
Dplo; NORTE DE SANTANDER 

País: COLOMBIA Q.liNIT: <11542087? E-mall- FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM
CAUSA. OEVOLUCiÓN DEj. gtlViO | | WTEWTQqE EHTAEQA | [ No- HOTIFICACIÓA

. VILLA DEL ROSARIO
261Tél/cel: 3105531894 O ^ORTE DE . ■ CONTADOm

m Ciudad: CUCUTA
H NORMAL TERRESTREV5>
H CLL 8 # 18-50 BRR SANTA BARBARA í\>Z 31 / I I

/ / /
=1 I 7¡DesconocKip 

Rehusado

^ ' ' ' 5 fl Afifl 9019NoR«f«ma<to PBCKADevOLUCIÓHARBMITgMÍfc W nUU tW
Diiecaon EirKla / / /

__ . Oíto (líMicsf Guai)

jClSI A OONFORMIOAO (NOMBRE LEGI^E. SSUO SrDAl ' Gl^A Np. 9101896776

{ Godo de Cansoouvnidad

6 GABRIEL GRIMALDO SOLANO lí4

I ¡ / Teí/cet: 5301849 D. I./NIT: 81850
País; COLOMBIA Cod. Postal; 000000000
e-ma¡[^________

3 íi
C

^ Oioe ConlP^rief NOTÍPlCACtON PERSONAL 
Ot7$. para eiilrega:

Declarado. ( 5.000 
Vf. Fíele: S 0 
Vi. SoPrenale:$ 100 
Vi. M. expresa. $11.400 
Vf. TotaF.S 11,500 
Vr. a Cobrar: $ o

^ol (Pz): / / Peso Pz (Kg);^ 
l’esoíVol). Peso^Ks)’ Ü.UÜ 
^o. Rernistón:
Mo. Bolsa seguridad'
No. Sobrepone:
No. Guía Relomo Sobceporta:

Vf.

j
i/ íreo fe ei

WV-4Í.BuwfAns c<q)<«»iicor'<sm/a<fa«KA'0tv<ivcin>>v>i>o<l»l eonvalauiuf m 
w«eA*>A«oV*C«ilfS» ■■ ■ 
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mu u iMgiiM ww a« SaiVigiKisyj 9 A.irv».MiviRAtra(«.eoii> y wi MK.raitaiwM 
tnióo ciA<i8 Jar »090U c>p/M*niftnb> ron la atiscrlpciai g» tsw uocimsolQ. Ail nVt<nA 

iVaiap
3» Sa^/eiení*; t|a* {«««u a UrvKI© AWdaitn e<íl<« Ua p.Vta». a/ro 
*N<S3 dn PiWaadod 3 la PMIUca >la noveooa «j OXOi catite Entrega;«fl snsuiyilian tm e |ing Mp<di:i<viM.qiM^)i
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JUZGADO PROMISCUOS MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 
(ARTICULO 290 DEL CGP)

Consejo Superior 
de^a Judicatura

t •

NOTIFICACION PERSONAL
•: r4

Señor:
GABRIEL GRIMALDO SOLANO
CL8 NRO. 18-50 BARRIO SANTABARBARA-
VILLA DEL ROSARIO.-

d : C e S ; •i

■ 0 ..

-í:r
. i:

CLASE DE PROCESO: CUSTODIA

RADICADO: : 323/2019-00

DEMANDANTE: MARIA FERNANDA ESCOBAR HERNANDEZ

*• • DEMANDADO: GABRIEL GRIMALDO SOLANO

Comedidamente me permito solicitarle se sirva comparecer ante el Juzgado PRIMERO (1)
promiscuo Municipal de Villa del Rosario; dentro de los 5_X__, 10___, 30__ días hábiles
siguientes a la entrega de esta comunicación de Lunes a Viernes, con el fin de notificarle 
personalmente del auto de admisión proferido por el Juzgado, en auto de fecha 21 de 
Agosto notificado en estado el 22 de Agosto DE 2019.

♦ •

Empleado Responsable yp/ Parte Interesada

MA^^S^INA PINTO GOMEZ 

Nombres y ApellidosNombres y Apellidos

Firma Firma

Nota: en caso de que el usuario llene ios espacios en blanco de este formato, no se requiere 
la firma del empleador responsable.
Acuerdo 2255 de 2003
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María Oistina (Pinto góms 
JiSogadd 

‘Üniversiáad£Ábre
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Señor

m-- JUEZ PROMISCUO DE VILLA DEL ROSARIO
V-' E. S. D

Nro. Radicado 323-2019 
REF: Demanda CUSTODIA 
DEMANDADO: MARIA FERNANDA ESCOBAR 
DEMANDANTE: GABRIEL GRIMALDO SOLANO

MARIA CRISTINA PINTO GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en Cúcuta, e 
identificada con la cédula No. 60.323.807 expedida en Cúcuta y TP. No. 212588 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la señora 
MARIA FERNADNA ESCOBAR, por medio del presente me permito allegar la 
constancia certificada de entrega del cotejado de acuerdo al artículo 291 del CGP. 
Enviada a través de correo certificado No. 1354434 del 26/08/2019
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ANEXO: TRES FOLIOS UTILES .

'®fe.
MARIA CRISTINA PINTO GOMEZ•f

C.C. No/60.323.807

JOlT.P. No. 212.588 del C. S. de la J.
I5ECÍ

t- ® ISOCFIO1567007303

'■i;

A'i^-6<BíNn>. 7-S3 (Prudós deí^Este-Cúcuta 
Como ‘Eíectfónico:pfai @ 9fotmaii.com TeC 3115113162 -5769321 J
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JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE VILLA DEL ROSARIO

E. S. D

Nro. Radicado 323-2019 
REF: Demanda CUSTODIA 
DEMANDADO: MARIA FERNANDA ESCOBAR 
DEMANDANTE: GABRIEL GRIMALDO SOLANO

MARIA CRISTINA PINTO GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en Cúcuta, e 
identificada con la cédula No. 60.323.807 expedida en Cúcuta y TP. No. 212588 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la señora 
MARIA FERNADNA ESCOBAR, también mayor de edad, parte demandante en el 
presente proceso; comedidamente manifiesto a su despacho que renuncio al poder 
otorgado, con el cual se dio inicio al presente proceso.

Esta petición se funda, en acuerdo realizado con mi prohijada, desde un inicio, 
tanto en gratuitidad como en la designación de otro profesional a partir del mes de 
noviembre para la continuidad del mismo; por motivos personales y laborales 
que me impiden continuar como apoderada del mismo

Agradezco su valiosa colaboración.

Adjunto al presente envío correo certificado de notificación enviada a mi prohijada.

I—
y

lA PINTO GOMEZMARIA

C.C. No/60.323.807

i T.P. No. 212.588 del C. S. de la J. Ji. .
‘■■iV
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VntversüüuíCifre

I HI Señora
MARIA FERNANDA ESCOBAR 
E.S.M

Nro. Radicado 323-2019 
REF: Demanda CUSTODIA

i

MARIA CRISTINA PINTO GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en Cúcuta, e 
identificada con la cédula No. 60.323.807 expedida en Cúcuta y TP. No. 212588 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada dentro del 
proceso de la referencia y teniendo en cuenta el contenido del artículo 76 del C.G.P 
por medio del presente documento me permito notificar la decisión de renunciar al 
poder otorgado dentro del proceso de la referencia por los motivos que expongo.

1 ■

1. - El proceso lo inicié con el compromiso que era en forma gratuita, y que se llevaría 
hasta su admisión, para que tuviese un tiempo prudencial a fin de buscar un 
profesional para sustituir el mismo bajo esas condiciones, (gratuidad)

2. - Desde que me contacto fui clara que el proceso se llevaría hasta su admisión a 
fin de subsanar impase que se presentara; y como es de su conocimiento, por mi 
proyectos futuros laborales me ha tocado viajar constantemente fuera de la ciudad, 
lo que implica y conlleva a no tener una vigilancia permanente de los movimientos 
del proceso, máxime que en el sistema de la rama Judicial no se encuentra 
actualizado para verificar a distancia, lo que generaría retraso y hasta sanción por 
dejar pasar alguna actuación con términos sin el pronunciamiento debido.

A fin de evitar traumas en el desarrollo del proceso, a través de este documento le 
notifico la renuncia al poder otorgado a fin de gestionar un profesional a través de 
defensoría pública o fundaciones dedicadas al acompañamiento en casos 
particulares como el suyo.

Agradezco la confianza depositada.
I

MARIA CRISTINA PINTO GOMEZ 
CC. NO. 60.3^.807 DE CUCUTA 
TP. 212588 GÍ.S.J

<B 9{n>. 7-53 (Prados deí‘EsUd:úcuta 
Como ^kcttómco:pfoi @ Tfotmaiícom leC 3115113162 -5769321
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

 

 

 

 
PROCESO               PERTENENCIA 548744089-002-2019-00413-00 

DEMANDANTE  LAURENTINO JAIMES GAMBOA, C.C. 5434496 

DEMANDADO  CANTERA EL SUSPIROSAS, NIT. 9004523213 

  

ASUNTO  TRASLADO CONTESTACION DEMANDA  

 

 

 

CLASE DE TRASLADO CONTESTACION DEMANDA EXCEPCIONES Y ANEXOS 

  

      

 

FECHA PRESENTACIÓN    

 

CONTESTACION DEMANDANTE 09/07/2020  

  

TRASLADO……………………. 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 HORA 8.A.M. 

 

                02 DE  SEPTIEMBRE DEL 2021 HORA 5.P.M. 

 

FIJACIÓN TRASLADO: Villa del Rosario, 02 SEPTIEMBRE del 2021, hora ocho de la 

mañana en lugar visible a través del portal web de la rama judicial, asignado a 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal Oralidad De Villa Del Rosario, se fija por el 

término de cinco (05) días de conformidad con el artículo 110 del Código General 

del Proceso.- 

 

DESFIJACIÓN TRASLADO: Villa del Rosario, 02 de SEPTIEMBRE del 2021, hora Cinco (5) 

de la tarde. 

 

 

 

 
 

WILLIAM ANDRES SUAREZ MOROS 

Secretario 
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA 
^ , CANTERA EL SUSPIRO SÁS.

I Éill renueve su MATRiCUW a !^S tardar EL 03 DE JULIO DE 2020 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M L M ¥
^ EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.l.i,

CODIGO DE VERIFICACIÓN 6PW2tzJ11y

"REGISTRO: QUE POR MEDIO DEL 
AMPLIO y SUFICIENTE A 
NACIONALIDAD COLOMBIANA,
'SE IDENTIFICO 
PARA QUE EN NOMBRE 

"CANTERA EL
ENTIDADES: 1. ANTE LA

PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO CONFIERE
LA SEÑORA CONCEPCION AMADO NUÑEZ, ,-----

QUIEN DIJO SER CASADA, CON SOCIEDAD 
CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO

PODER GENERAL 
MUJER, MAYOR DE EDAD, DE:

- CONYUGAL VIGENTE, Y 
37,246329 EXPEDIDA EN CUCUTA,

Y REPRESENTACIÓN
SUSPIRO VERIFIQUE Y EJECUTE LOS SIGUIENTES

OIAN (DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA ACTUALIZAR EL RUT, TRAMITAR MECANISMO DIGITAL 
DE IMPUESTOS DE RENTA,
EXÓGENA, RESPONDER A 
DE FACTURAS, Y EN GENERAL TODAS LAS 
PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE 
FIRMAR, TRAMITAR Y

DE LA SOCIEDAD 
LAS SIGUIENTESACTOS, Y EN

DE IMPUESTOS NACIONALES) 
FIRMA, PRESENTAR DECLARACIONES 

IVA, PRESENTAR INF'ORMACIÓNDE RETENCIÓN EN LA FUENTE, 
COMUNICADOS, SOLICITAR AUTORIZACIÓN PARA LA EXPEDICIÓN

DILIGENCIAS QUO SEAN SOLICITADAS POR LA DIAN 
TRIBUTARIOS EMANADOS POR LA LEY. 2. 

CONCERNIENTE PARA OBTENER
LOS FINES PARA

LA AFILIACIÓN DEEJECUTAR TODO LO
...EMPLEADOS A LAS E P S SALUD, 

REALIZAR
■INSTITUTO COLOMBIANO 
REALIZAR Y FIRMAR 
MANEJO

PENSIÓN, y RIESGOS 
AFILIACIONES DE EMPLEADOS A

PROFESIONALES. 3. PARA
SENA E 

PARA
LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, 

ANTE LA CÁMARA DE COMERCIO,DE BIENESTAR 
CUALQUIER

FAMILIAR.
DOCUMENTO NECESARIO PARA EL DESARROLLO 

SOCIEDAD CANTERA SUSPIRO S.A.S
yDE LA

CERTIFICA - ESTABLECIMIElíTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO;

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO ES LA JURISDICCIÓN DE

**♦ NOMBRE ESTABLECIMIENTO :
MATRICULA : 219982 
FECHA DE MATRICULA : 20110722 
FECHA DE RENOVACION : 20190503 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
DIRECCION : FINCA EL SUSPIRO KM 12 VIA PAMPLONA ENTRADA 
BARRIO : FUERA DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS 
MUNICIPIO : 54405 
TELEFONO 1 : 3008801306 
TELEFONO 3 : 3186297302 
CORREO ELECTRONICO :
ACTIVIDAD PRINCIPAL ; B0812 
Y BENTONITAS
ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4 663
AkTICÜLOS DE FERRETERIA,
FONTANERIA Y CALEFACCION
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 150,000,000

CANTERA EL SUSPIRO S.A.S.

AGUA LINDA KM 4

LOS PATIOS

canterae,lsuspirosas@gmail. com
- EXTRACCION DE ARCILLAS DE USO INDUSTRIAL, CALIZA, CAOLIN

- COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO y MATERIALES DE

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES MUNICIPALES

QUE LA ^MATRÍCULA DEL COMERCIANTE Y/O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LOCALIZADO EN LA 
DIRECCIÓN QUE APARECE REPORTADA EN ESTE CERTIFICADO, SE INFORMÓ A LAS SECRETARÍAS DE 
PLANEACIÓN, SALUD, GOBIERNO, HACIENDA MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE CUCUTA Y BOMBEROS, A 
EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CASOS QUE NO APLIQUE. LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA SECCIÓN DE 
-INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, NO HACEN PARTE DEL REGISTRO PÚBLICO MERCANTIL, 
CERTIFICADOS POR LA CÁMARA DE COMERCIO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LEGALES. LA

1,ñ
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA 
CANTERA EL SUSPIRO S.A;S.

-h:f
I

Fecha expedición: 2020/05/04 - 09:46:17 **** Recibo No. S000762703 Num. Operación. 99-USUPUBXX-20200504-0031 
LA matrícula mercantil PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRICULA A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO DE 2020 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V 
EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.l.l,

CODIGO DE VERIFICACIÓN 6PW2tzJ11y
«4*

■ENTIDAD SOLO HACE PUBLICO EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLOS HA TENIDO. IGUALMENTE LA 
’^ENTIDADA TRAVES DEL CENTRO DE ATENCION EMPRESARIAL - CAE, REALIZA LA VERIFICACION DE 

SUELO, A LOS NUEVOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO MATRICULADOS POR EL 
COMERCIANTE. QUE COMO CONSECUENCIA DEL REPORTE REALIZADO POR LA CAMARA DE COMERCIO, LA

EL , PARA IDENTIFICAR ESTE NUMERO DE MATRICULA MERCANTIL.

!

uso DE
‘i ALCALDIA ASIGNO EL NUMERO

CERTIFICA
ir-

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y 
RENOVACIÓN DILIGENCIM)0 POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORt'lIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTPATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
'objeto de RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

■^ÍALOR DEL CERT'iFlCMO : S€, 100

■¡
■ CERTIFICADO BCPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)
i.;r , IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certíficado electrónico se encuentra emitida por una 

entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley S27 de 
• ‘ 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

’ La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña usté documento ia podrá verificar a través de su aplicativo visor de 
'documentos pdf,

. No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede liacer desde su computador, con la caneza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la 
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted la va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, 

■ ingresando al enlace https^/siicucuta.confecamaras.oo/sv.php seleccionando la cámara de comercio e. indicando el código de verificación 6PW2tzJt 1y

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una Imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 
quien avala este certificado. La firma mecánica no neempiaza la firma digital en los documentos electrónicos.

i.

I:ii.; lOIlNÁ It-fERCBOB MORA CAIVÁCHB 
SectetoU áe Regaros PflWcw (E)_______

**■*■ FINAL DEL CERTIFICLADO ***
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Mü'. al
Al despacho del señor juez el presente proceso de pertenencia con radicado N° 54- 

874-40-89-002-2019-00413-00, instaurado por LAURENTINO JAIMES GAMBOA, a través 
de apoderada judicial, en contra de CANTERA EL SUSPIRO S.A. S, informando que se 
allega poder y está para su trámite. Sírvase proveer. Villa Rosario, 30 de julio de 2020.
La Secretaria,

■■i-

-•r
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL

Villa Rosario, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020).

Visto informe secretaria! de conformidad con el artículo 75 del C G del P, téngase 
al doctor, LUÍS FERNANDO LUZARDO CASTRO, como apoderado de la parte 
demandada CANTERA EL SUSPIRO S A S, Representada Legalmente por HENRY 
ANTONIO DUARTE MÁRQUEZ, ya que se allega cámara de comercio que así lo prueba, 
en los términos y con las facultades otorgadas en escrito poder que se allega.

En caso de que CANTERA EL SUSPIRO S A S, no se haya notificado de la 
presente demanda, téngase como notificada de conformidad con el artículo 301 del C G 
del P, itero, si en el expediente no obra que se haya notificado del auto que acepta el 
tramita de la presente demanda

f

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
BJueZr--f~~

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.
beur

El presente auto se notifica por estado hoy 
31 de julio de 2020, de conformidad con el 
artículo 295 del C G del P.
La secretaría,4:-

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.



19/1/2021 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Villa Del Rosario - Outlook
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El correo si fue enviado a dicho correo pero de manera errónea y de buena fe de parte de este servidor.

De señor Juez, ■lí■ ■ .:S

. <
H'"i' LUIS FERNANDO LUZARDO CASTRO
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DERECHO DE PETICION

luis femando luzardo castro <luisluzardo@hotmail.com>
Mié 08/07/2020 9:28
Para: contactenos@igac.gov.co <contactenos@¡gac.gov.co>: judiciales®igac.gov,co <judic¡ales@igac,gov.co> 
CC: GERENTE <gerente@car(teraelsuspiro.com>; CANTERA EL SUSPIRO SAS <canteraelsuspirosas@gmai ,com>

í. .

I 2 archivos adjuntos (3 MB)
PODER A luís FERNANDO LUZARDO. l-JUL-2020 (1>.pdf; Camara de Comercio Cantera £i Suspiro.pdf;

I

Apreciados Señores:

Para efectos que sirva como prueba en el proceso de PERTENENCIA seguido en e! .JUZGADO 2 _
PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO, en donde el .
LAURENTINO JAIMES GAMBNOA y la demandada en CANTERA EL SUSPIRO 5.A.S, proceso a te 
el No 54874-4089-002-2019-00413-00.

En mi calidad de apoderado de CANTERA EL SUSPIRO S.A.S, según poder el . .
conformidad con lo preceptuado en la Constitución Nacional, y en el articulo 275 del Codigo General del

Proceso, solicito muy respetuosamente a la entidad;

9 PRIMERO; Me sea proporcionado copia de las fotos satelitaies del Predio
propietario es CANTERA EL SUSPITO S.A.S, predio identificado con la Matricula
de la oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta, con Numero Catastral QfiQOOfilOOQlSQtHL

denominado el predio Finca El Suspiro.
Dichas fotos solicitamos deben ser:
Foto de Octubre de 2.013
Foto de Abril de 2.014
Foto de Septiembre de 2.014
Foto de Octubre de 2.015
Foto de Octubre de 2.016
Foto de Octubre de 2.017
Foto de Febrero de 2.018
Foto de Abril de 2.019

SEGUNDO: De la misma manera fotos satelitaies sobre estas coordenadas del mismo predio, en estas 

coordenadas concretas:

ESTE: 843984 
NORTE: 1352185

: sobre esta coordenada las fotos en las mismas fechas, es decir:Nota

Foto de Octubre de 2.013 
Foto de Abril de 2.014 
Foto de Septiembre de 2.014 
Foto de Octubre de 2.015 
Foto de Octubre de 2.016 
Foto de Octubre de 2.017 
Foto de Febrero de 2.018 
Foto de Abril de 2,019

Atentamente

LUIS FERNANDO LUZARDO CASTRO 
C.C. No 13.454.655 de Cúcuta.
T,P. No 58.325 del C.S. de La Judicatura 
Apoderado Judicial CANTERA EL SUSPIRO S.A.S.

Scanned by TapSeanner

mailto:luisluzardo@hotmail.com
mailto:contactenos@igac.gov.co
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CAriAflA Oe COMERCIO DE CUCUTA 
CANTERA EL SUSPIRO S.A.S.

V CONFW.ZA a LOS NEGOCIOS
SENUEVESOM.TRlCU«A-S™OAREL^^^^^^ ' ’ ^

CODIGO DE VERIFICACIÓN 6PW2lzJ11y

^iiO
Num. Operación. 99-USUPUBXX-20200504-0031

f.

if '
.'r-’

REPRESENTACIÓN LEGAL 0 DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICADO DE EXISTENCIA T■■; r.I
las matrículas eCon fundamento en

.!í
CERTIFICA

SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIOW NOMBRE,
|í

I RAZÓN SOCIAL: CANTERA EL SUSPIRO S.A.S,NCaffiRl o
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL
NIT : 900452321-3
ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA 
DOMICILIO : CUCUTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 219981
FECHA DE MATRÍCULA : JULIO 22 DE 2011 
ULTIMO ASO RENOVADO : 2019

RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MAYO 03 DE 2019FECHA DE 
ACTIVO TOTAL : 1,565,448,141,00

; GRUPO III - MICROEMPRESASGRUPO NIIF

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

: CL 11 NRO 2E 75 LC 38DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL 
BARRIO ; QUINTA VELEZ 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 54001 - CUCUTA 
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5715160
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ
TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3008801306
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : canteraelsuspirosasigmail.com

NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 11 NRO 2E 75 LC 38DIRECCION PARA 
municipio : 54001 - CUCUTA 
BARRIO : QUINTA VELEZ 
TELÉFONO 1 : 5715160 
TELÉFONO 3 : 3008801306
correo ELECTRÓNICO : canteraelsuspirosas§gmail. com

TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICONOTIFICACIONES A
Procedimiento 
me notifiquen

67 del Código deartículo
Administrativo, NO AUTORIZO para que 

electrónico de notificación.

establecido en elloDe acuerdo con 
Administrativo y de lo Contencioso 

a través del correopersonalmente

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

Página 1/5
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CAMARA DE COMERCIO DE CÜCUTA
toSs® 703° “ íum. operación. 99-USUPUBXX-20200504-0031

”rE=-iil===sr.=“-‘--
CODIGO DE VERIFICACIÓN 6PW2tzJ11y^ll«»

de uso industrial, caliza, CAOLIN

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION,
productos de vidrio, equipo y materiales Dí.

- EXTRACCION DE ARCILLfiSACTIVIDAD PRINCIPAL : B0812
Y bentonitas
ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4663 

'ARTICULOS DE FERRETERIA, PINTURAS 
FONTANERIA Y CALEFACCION

- CONSTITUCIÓNcertifica

SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA

í. escritura publica NÚMERO 2493 DEL 14 DE 
CUCUTA, ÍeGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COI^RCIO 

MERCA»IIL El 22 de OTUO DE 2011, .
CANTERA EL SUSPIRO S.A.S..

I PORS
registro

■ JURIDICA DENOMINADA

CERTIFICA - VIGENCIA

JURIDICA ES INDEFINIDODURACION DE LA PERSONA

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

TERMINO DEQUE EL, VIGENCIA:
li

^ í-
SOCIAL.- LA SOCIEDAD AcToTes“T

«„-ERIALEa\ «™LES QDE ™, “ra"^MPORTAcToE "T^EXdTr^ACIÓN^ 0^

DROEICE O —DRIA D_ e— ^

PODRÁ REALIZAR CÜALQÜI-R 
EN EL EXTRANJERO. LA 

CUALQUIER 
ASÍ COMO

W OBJETO
ARCILLA

^ ■ !|0¡

I- ■■
M’fi

CON PARA LA 
O REPRESENTANTES

atrás SEÑALADAS.
TANTO EN 

EN GENERAL,

EQUIPOmaquinaria y 
ACTUAR COMO
DEDIQUEN A LAS ACTIVIDADES 
OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA

PODRÁ LLEVAR A CABO,
ELLAS FUEREN, RELACIONADAS

CONEXAS

agente ASÍ MISMO,
COMO

LAS OPERACIONES, DE
MENCIONADO,

:.4 COLOMBIALICITA
TODAS
CON EL OBJETO

O COMPLEMENTARIAS 
INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

SOCIEDAD 
NATURALEZA 
CUALESQUIERA 
FACILITAR O

O QUE PERMITANQUE
SIMILARES,ACTIVIDADES 

DESARROLLAR EL COMERCIO O LA

CERTIFICA - CAPITAL
VALOR NOMINAL 
1.500.000,00 

■ 1.500.000,00
1.500.000,00

ACCIONES 
120,00 
120,00 
120,00

VALOR
180.000.000,00 
180.000.000,00 
180.000.000,00

TIPO DE CAPITAL 
capital autorizado

CAPITAL SUSCRITO 
CAPITAL PAGADO

CERTIFICA

PRINCIPALESREPRESENTANTES LEGAJAS
DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN 

REGISTRO MERCANTIL EL2013 DE ASAMBLEA 
número 9342735 DEL

DE FEBRERO DEnúmero 6 DEL 15
COMERCIO BAJO EL

LIBRO IX DELPOR ACTA 
priTá CÁMARA DE 
15 DE ENERO DE 2014, FUERON NOMBRADOS : IDENTIFICACION

CC 13,475,008NOMBRE
MARQUEZ HENRY ANTONIOCARGO

representante LEGAL DUARTE

Página 2/5
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CAfñABA DE COMERCIO DE CUCÜTA

CODIGO DE VERIFICACIÓN 6PW2tzJ11y

^isra

■íf;^!lf
CERTIFICA

^ .4-
REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 7 DEL 19 DE FEBRERO T^ 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 
02 DE ABRIL DE 2014, FUERON NOMBRADOS :

fet ■ DE 2014 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN 
9343580 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

4I: - I
CARGO

REPRESENTANTE LEGAL 
SUPLENTE

NOMBRE
KOPP SANABRIA CALIXTO

IDENTIFICACION
CC 13,452,703r

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN LEGAL.- la REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD: POR
0L SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA,
W ^ RESPECTIVO SOPLENTE, DESIGNADOS PARA UN TÉRMINO DE DOS (2) AÑOS POR LA ASAMBLEA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARAN EN CASO 
DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL 

^ NATURAL Y en CASO DE LIQUIDACIÓN PRIVADA O 
SEA UNA PERSONA JURÍDICA,

CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR 
DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE CORRESPONDIEREN 
CASO, LA REVOCACIÓN POR 
QUE ESTAR MOTIVADA
QUE LE REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA

ACCIONES
ACCIONISTAS, CON SU

DE
ACCIONISTAS, DE DECESO O 

LEGAL sea una PERSONA 
CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL

REPRESENTANTE 
JUDICIAL,

LA CESACIÓN DE LA FUNCIONES DEL REPRESENTANTE POR 
A NINGUNA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, 

CONFORME A LA LEY LABORAL, SU FUERE EL 
PARTE DE LA ASAMBLEAS GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ 

y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO,
JURÍDICA

EN AQUELLOS CASOS EN 
LAS FUNCIONES QUEDARAN 

TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE 
LEGAL DE LA SOCIEDAD, DEBERÁ SER APROBADA POR LA 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.- FACULTADES DEL REPRESENTANTE 
SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y

A CARGO DEL REPRESENTANTE 
DERECHO EL REPRESENTANTE

LEGAL DE ESTA.

LEGAL.- LA SOCIEDAD 
ANTE TERCEROS POR El,REPRESENTADA LEGALMENTE 

TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LAREPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO
NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO 

EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O
TANTO, SE ENTENDERÁ QUE 

EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS 
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA

LEGAL SE ENTENDERÁ
COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL 
Y EL FUNCIONAMIENTO

O QUE
SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE 

MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS
DE LA

INVESTIDO DE LOS
NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS ESTATUTOS. SE HUBIEREN RESERVADO LOS 
TERCEROS,
REPRESENTANTE LEGAL. LE

LAS CIRCUNSTANCIAS EN 
AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON

ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A 
LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS 

ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE
POR EL

LEGAL y A LOS DEMÁS 
SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENEtí 

O MODALIDAD JURÍDICA PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U ■
■ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, 

BAJO CUALQUIER FORMA 
OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD 
DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

POR

AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA

CERTIFICA - PODERES

QUE POR ESCRITURA PUBLICA 4589 DE LA NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE CÓCUTA, 
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 29 DE JULIO DE 2011

INSCRITA
BAJO EL NÚMERO 673 DEL LIBRO V, SE
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fiuiBj M CAyARA DE COMERCIO DE CUCUTA
CANTERA EL SUSPIRO S.A.S.

i filiCil renueve su matricula a más tardar el 03 DE JULIO DE 2020 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S M L M V
ggj/ EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.l.l.

CODIGO DE VERIFICACIÓN 6PW2UJ11y

REGISTRO: QUE POR MEDIO DEL 
AMPLIO Y SUFICIENTE A 
NACIONALIDAD COLOMBIANA,

SE IDENTIFICO 
PARA QUE EN NOMBRE 

"CANTERA EL 
ENTIDADES: 1. ANTE

PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO CONFIERE 
LA SEÑORA CONCEPCION AMADO NUÑEZ,

QUIEN DIJO SER CASADA, CON SOCIEDAD 
CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO

PODER GENERAL 
MUJER, MAYOR DE EDAD, DE 

J CONYUGAL VIGENTE, Y 
37,246329 EXPEDIDA EN CÚCUTA,

Y REPRESENTACIÓN
SUSPIRO VERIFIQUE Y EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS, 

LA DIAN (DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PARA ACTUALIZAR EL RUT, TRAMITAR MECANISMO DIGITAL,
DE IMPUESTOS DE RENTA,
EXÓGENA,

DE LA SOCIEDAD 
Y EN LAS SIGUIENTES 

IMPUESTOS NACIONALES) 
FIRMA, PRESENTAR DECLARACIONES 

IVA, PRESENTAR INFORMACIÓN
PARA LA EXPEDICIÓN

DE RETENCIÓN EN LA FUENTE,
COMUNICADOS, SOLICITAR AUTORIZACIÓNRESPONDER A

DE FACTURAS, Y EN GENERAL TODAS LAS 
PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO 
FIRMAR, TRAMITAR Y EJECUTAR TODO LO

PENSIÓN, y RIESGOS 
AFILIACIONES DE EMPLEADOS A LA

DILIGENCIAS QUO SEAN SOLICITADAS POR LA DIAN 
TRIBUTARIOS EMANADOS POR LA LEY. 2. PARA 

CONCERNIENTE PARA OBTENER LA AFILIACION DE
DE LOS FINES

EMPLEADOS A LAS E P S SALUD, 
REALIZAR
INSTITUTO COLOMBIANO 
REALIZAR y FIRMAR

PROFESIONALES. 3. PARA
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, SENA E 

ANTE LA CÁMARA DE COMERCIO, PARA 
DOCUMENTO NECESARIO PARA EL DESARROLLO 

SOCIEDAD CANTERA SUSPIRO S.A.S

DE BIENESTAR FAMILIAR. 
CUALQUIER yI MANEJO DE LA

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS
;

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

!:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CANTERA EL SUSPIRO S.A.S.:
MATRICULA : 219982 
PECHA DE MATRICULA : 20110722 
FECHA DE RENOVACION : 20190503 
ULTIMO AÑO RENOVMO : 2019
DIRECCION : FINCA EL SUSPIRO KM 12 VIA PAMPLONA ENTRADA AGUA LINDA KM 4 
BARRIO : FUERA DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS
MUNICIPIO : 54405 
TELEFONO 1 : 3008801306 
TELEFONO 3 : 3186297302
CORREO EUSCTRONICO : canteraelsuspirosasSgmail.coro 
ACTIVIDAD PRINCIPAL : B0812 
Y BENTONITAS
ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4663 
ARTICULOS DE FERRETERIA, PINTUR.AS,
FONTANERIA Y CALEFACCION 
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 150,000,000

LOS PATIOS

- EXTRACCION DE ARCILLAS DE USO INDUSTRIAL, CALIZA, CAOLIN

- COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES MUNICIPALES

QUE LA MATRICULA DEL COMERCIANTE Y/O ESTABLECIMIENTO 
DIRECCIÓN QUE APARECE REPORTADA EN ESTE CERTIFICADO, SE INFORMÓ A LAS SECRETARÍAS DE 
PLANEACIÓN, SALUD, GOBIERNO,

DE COMERCIO LOCALIZADO EN LA

HACIENDA MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE CUCUTA Y BOMBEROS, A 
EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CASOS QUE NO APLIQUE. LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA SECCIÓN DE 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA,
CERTIFICADOS POR LA CÁMARA DE COMERCIO EN EJERCICIO

NO HACEN PARTE DEL REGISTRO PÚBLICO MERCANTIL, NI SON
DE SUS FUNCIONES LEGALES. LAL

.i,

I
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CAMARA D£ COMERCiO DE CUCUTA 
/— ttiH I CANTERA EL SUSPIRO S.A.3.

MUÍÍNfl expedición: 2020/05/04 - 09:46:17 Recibo No. S000782703 **“ Ñutí. Operación. 99-USUPUBXX-20200504-0C31
U MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRICULA A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO DE 2020 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S-M.LM.V 
*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.l.l, ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN 6PW2tzJ11y

i

.>1ENTIDAD SOLO HACE PUBLICO EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLOS HA TENIDO. IGUALMENTE LA 
ENTIDAD A TRAVES DEL CENTRO DE ATENCION EMPRESARIAL - CAE, REALIZA LA VERIFICACION DE 

=ÜSO DE SUELO, A LOS NUEVOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO MATRICULADOS POR EL 
•COMERCIANTE. QUE COMO CONSECUENCIA DEL REPORTE REALIZADO POR LA CAMARA DE COMERCIO, LA 
ALCALDIA ASIGNO EL NUMERO EL , PARA IDENTIFICAR ESTE NUMERO DE MATRICULA MERCANTIL.

, T

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y 
RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

CONFORMIDAD COK LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO .ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME DIEZ {10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

DE

VALOR DEL CERTIFICADO : S6,IOO

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)

IMPORTANTE; La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una 
entidad de certirioación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 
1933 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o ascaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá vertfioar a través de su aplicativo visor de 
documentos pdf.

No obstante si usted va a imprimir este wrlilioado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que ei mismo fue expedido a través del canal virtual de la 
cámara de comercio y que ia persona o entidad a ta que usted ie va a etttregar el cettiticado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, 
irtgresando al enlace httpsJ/siicucuta.confecamaras.oo/cv.php seleccionancto la cámara de comercio e indicando el código de veriticaclón 6PW2tzJ1 ly

Ai realizar la verincación podrá visualizar (y descargar) una Imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó ta transacción,

U firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del sooretario jurídico (o de quien haga sus veces) de ia Cámara de Comercio 
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.
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19/1/20^1 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Villa Del Rosario - Outlook
¡

CONTESTANDO DEMANDA DEL PROCESO DE PERTENENCIA DE LAURENTINO JAIMES 

GAMBOA en contra de CANTERA EL SUSPIRO S.A.S. RADICADO: 00413 DE 2.019

luis femando luzardo castro <luisluzardo@hotmail.com>
Jue 9/07/2020 2:47 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Villa Del Rosario <jp2pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: rasg80@hotmil.com <rasg80@hotmil.com>; secretaria@bufetecucuta.com <secretaria@bufetecucuta.com>

■i 6 archivos adjuntos
Contestando Demanda.pdf; Origen envió del Poder.pdf; Derecho petición IGAC.pdf; Camara de Comercio Cantera El Suspiro.pdf; 
PODER A LUIS FERNANDO LUZARDO. 1-JUL-2020 (1).pdf; PRUEBAS DEMANDA PROCESO DE PERTENENCIA DE LAURENTINO 
JAIMES GAMBOA;

Por medio de la presente, estando dentro del término de ley, me permito dar respuesta a la demanda 
del Proceso de Pertenencia instaurado por el señor LAURENTINO JAIMES GAMBOA, en contra de 
CANTERA EL SUSPIRO S.A.S. Proceso Radicado bajo el No 00413 de 2.019.

Manifiesto al señor Juez, que no se envía traslado al demandante dado que se desconoce la dirección de 
correo electrónico, según lo manifiesta su apoderado en la demanda.

A Se le envía copia de la contestación y sus anexos al apoderado del demandante en el correo reportado 
por el: rasg80@hotmail.com

NOTA ACLARATORIA; Se adjunta y se comparte como vinculo personal por OneDrive (La Nube) lo 
referente a las pruebas ya que excede el peso máximo para enviar como adjunto en el correo.
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Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO
E. S. D.

REF: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA DE LAURENTINO JAIMES GAMBOA 
CONTRA CANTERA EL SUSPIRO S.A.S.
RAD: 2019-0413

LUIS FERNANDO LUZARDO CASTRO, mayor de edad y vecino de esta ciudad de Cúcuta, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 13.454.655 expedida en Cúcuta, Abogado, con 
Tarjeta Profesional No 58.325 del C.S. de la Judicatura, con correo electrónico para 
notificaciones luisluzardo@hotmail.com. obrando en mi calidad de Apoderado Judicial de 
CANTERA EL SUSPIRTO S.A.S, sociedad con NIT 900452321-3, según poder otorgado 
por su representante legal señor HENRY ANTONIO DUARTE JAIMES, mayor de edad y 
vecino de esta ciudad de Cúcuta, identificado con la cédula de ciudadanía No 13.475.008, 
el cual recibe notificaciones en Calle 11 No 2E-75, Local 38 del Hotel Casino Internacional 
de Cúcuta, y en los correos electrónicos 

qerente@canteraelsuspirosas.com. el cual se adjunta,, tal como consta en Certificado de la 
Cámara de Comercio de Cúcuta, estando dentro del término de ley, procedo a dar 
contestación a la demanda en contra de mi representada, en los siguientes términos y bajo 
las siguientes consideraciones:

canteraelsuspirosas@amail.com o en

HECHOS

De igual manera procedo a dar respuesta a ésta demanda, bajo los siguientes hechos y 
consideraciones:

1.- Es cierto que el señor LAURENTINO JAIMES GAMBIO le otorgo poder para solicitar la 
declaración judicial de pertenencia. Como lo es que pretende adquirir por prescripción una 
parte de dicho predio, el cual es de propiedad de mi representada CANTERA EL SUSPIRO 
S.A.S.

2.- No es cierto que dicho predio lo hubiera poseído el hoy demandante desde hace ya 
mas de 15 años pacifica e ininterrumpidamente.
El hoy demandante simplemente en una parte del terreno de propiedad de mi representada 
CANTERA EL SUSPIRO S.A.S levanto una construcción la cual esta abandonada desde 
hace muchos años, nunca la ha habitado, no ha ejercido actos de señor y dueño.
Las mejoras levantadas sobre el terreno de propiedad de mi representada datan del año 
2.014, no desde hace más de 15 años como lo manifiestan temerariamente, situación que 
se puede corroborar con pruebas infalibles como lo son los testimonios que se 
recepcionaran en este proceso, y más aún al verificar una herramienta que no distorsiona ni 
modifica la realidad como es o como lo son los planos satelitales o imagen satelital de

LUIS FERNANDO LUZARDO CASTRO

CALLE 11 No. lE - 125 QUINTA VELEZ - CUCUTA CENTRO DE NEGOCIOS DEL 
HOLIDAY INN - OFC. 403 - TELS 5754950-5755613
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google la cual aportamos como prueba, el señor juez podrá constatar que de marzo de 
2.014 hacia atrás no existía ni casa, no construcción, ni carretera en dicha zona, las 
mejoras aludidas se puede verificar en dichas imágenes satelitales y por medio de 
testimonios, ya que solo fueron levantadas aproximadamente en abril de 2.014, antes 
existía absolutamente nada en dicho sector. Entonces como aduce el apoderado y su 
representado tal situación si no es real.

no

1%
Es cierto señor Juez, que la transcripción realizada es de los linderos en mayor 

extensión del predio denominado ei Suspiro de propiedad de mi representada. Dichos 
linderos se pueden determinar en la escritura pública No 2493 dei 14 de Juiio dei 2.011 de 
la Notarla Séptima de Cúcuta.

3.-

■cV

4.- Es cierto parcialmente señor Juez, es cierto lo referente al lote que pretende adquirir por 
prescripción, en cuanto a lo relacionado que la ha poseído de manera pública, pacifica e 
ininterrumpido y explotada económicamente desde el año 2001 es completamente falso, ya 
que no existia dicha construcción como lo manifiestan los hoy demandantes.t
5.- No es cierto señor Juez, es completamente falso que esta posesión excede de los 10 
años continuos e ininterrumpidos, el hoy demandante no cumple con este requisito, las 
mejoras que levanto, y que abandono datan aproximadamente de 2014, como puede verse 
en las fotos satelitales y que será respaldado por los testigos quienes depondrán sobre esta 
situación.
No se tratan de 15 años o más como lo manifiestan, son apenas 6 años aproximadamente, 
y sin cumplir ningún otro requisito adicional, ya que ni ha vivido, no ha explotado dicho 
predio, ni siquiera lo habita.

6.- No es cierto señor juez, son solo la manifestación del hoy demandante. De la misma 
manera no ha ejercido señorío dado que no ha habitado dicho predio, solo levanto las 
mejoras iniciales en terreno que no es de su propiedad, de manera clandestina, invadiendo 
terrenos ajenos sin tener títuios ni derecho alguno, ni lo ha explotado económicamente.

7.- No es cierto señor juez, no ha ejercido posesión, ni explotado económicamente dicho 
predio. De la misma manera no tiene el tiempo requerido para tener una expectativa de 
tratar de adquirir este terreno por prescripción, no cumple con los requisitos de ley para ello, 
no está legitimado ni siquiera por no cumplir con los requisitos para poder presentar esta 
demanda.

8.- No es cierto señor juez, carece del derecho que pretende invocar, invoca un derecho 
que no le asiste, al no cumplir con los requisitos no está legitimado activamente para ello, 
su demanda carece de fundamento.

LUIS FERNANDO LUZARDO CASTRO

CALLE 11 No. lE - 125 QUINTA VELEZ - CUCUTA CENTRO DE NEGOCIOS DEL 
HOLIDAYINN - OEC. 403 - TELS 5754950-5755613
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9.- Mi representada CANTERA EL SUSPIRO S.A.S, es el único propietario y poseedor de la 
finca el Suspiro en su totalidad.

PRETENSIONES

1.- En relación a las pretensiones de la demanda, me permito manifestar señor Juez, que 
me opongo a todas y cada una de ellas, razón por la cual deben ser desestimadas por el 
despacho por carecer de fundamento y de falta de requisitos legales.

PRIMERA EXCEPCION

AUSENCIA DE POSESION DEL DEMANDANTE

La posesión es una figura jurídica a través de la cual se ejerce ánimo de señor y dueño 
sobre una cosa como si en realidad fuere dueño de ella.

El código civil define la posesión en su artículo 762 de la siguiente manera:

«La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea 
que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la 
tenga en lugar y a nombre de él.

Entonces, la persona que posea la cosa debe ejercer ánimo de señor dueño, es decir, 
realizar todos los actos propios de una persona que es propietaria, tales como el 
mantenimiento v conservación de la cosa, explotarla económicamente para su
beneficio, asumir las cargas propias como pago de impuestos v tasas, en fin, actuar
como si él fuera el dueño, lo que necesariamente implica que el verdadero dueño se ha 
desentendido de la propiedad de ella o la ha abandonado.

La posesión irregular es por ejemplo cuando una persona invade un terreno, ocupa una 
casa vacía, o se apodera de una cosa abandonada, lo puede hacer sin conocimiento del 
verdadero dueño, o con la anuencia de este, ya sea por activa o por pasiva.

Obsérvese señor Juez, que el hoy demandante en su escrito de demanda aduce que ejerce 
la posesión y por ende ejecuta actos de señor y dueño, aquel, solo levanto unas mejoras 
iniciales en terreno que no es de su propiedad, de manera clandestina, invadiendo terrenos 
ajenos sin tener títulos ni derecho alguno, ni lo ha explotado económicamente.
No es cierto que haya ejercido su señorío como lo manifiesta mediante una permanente, 
continua y adecuada habitación del predio pretendido, manteniéndolo y realizando 
constantes mejoras al inmueble.
Es claro que simplemente levanto unas mejoras y posteriormente hace unos años

—

LUIS FERNANDO LUZARDO CASTRO
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abandono el inmueble, no ejerce actos de señor y dueño, y mucho memos de conservación 
de dicho inmueble.
Menos aún se evidencia en las pruebas que lo haya explotado o lo esté explotando 
económicamente, no existe ningún tipo de cultivo o plantación, las mejoras se encuentran 
abandonadas

De la misma manera no ha existido ni existe evidencia de corrales o animales domésticos 
en el terreno o sitios aledaños.
Téngase en cuenta que el predio no cuenta ni siquiera con los servicios mínimos para que 
alguien pueda subsistir en él, como lo son el agua y la luz.

Ya numerosos tratadistas han abordado el tema de la posesión, y uno de ellos el Doctor 
ARMANDO JARAMILLO CASTAÑEDA, en su libro LA USUCAPION Y SU PRACTUICA/LA 
PERTENANCEA Y EL C.GENERAL DEL PROCESO. Tercera Edición. Ediciones Doctrina y 
ley, aborda el tema de la posesión y concluye “ LA POSESION SUPONE LA 
CONJUGACION DE DOS ELEMENTOS. UNO DE CARÁCTER EXTERNO CONSISTENTE
EN LA APREHENSION FISICA O MATERIAL DE LA COSA (CORPUS) Y OTRO
INTRINSECO TRADUCIDO EN LA VOLUNTAD DE TENERLA COMO DUEÑOÍANIMUS)
QUE SE DEDUCE DE LA COMPROBACION DE HECHOS EXTERNOS INDICATIVOS DE
ESA INTENCION ”

Bajo estas condiciones no se entiende como el demandante alega una posesión que no ha 
tenido, no ha ejercido dichos actos de señor y dueño, no ha ni siquiera habitado el inmueble 
y mucho menos realizado obras de conservación y menos aun no, lo ha explotado 
económicamente para su beneficio.

Ante la ausencia de requisito tan importante como lo es la posesión en este tipo de acción 
no le sería viable que prosperara con esta ausencia dado que la posesión y lo que conlleva 
ella debe ser permanente, no solo de unos días, y el hoy demandante no ha ejercido 
posesión sobre la porción de terreno que pretende adquirir por medio de este proceso.

SEGUNDA EXCEPCION

FALTA DEL TIEMPO NECESARIO PARA ADQUIRIR POR PRESCRIPCION

En el caso de marras, para que opere la prescripción alegada por el hoy demandante señor 
LAURENTINO JAIMES GAMBOA requiere según la ley de 10 años para que se materialice, 
es decir que debe haber ocupado y poseído dicho lote de terreno de forma Irregular por 10 
años con ánimo de señor y dueño, y lo que implica esto es decir, no reconociendo dominio 
ajeno.
Pero para poder ejercer ese derecho, el demandante debe ser poseedor por 10 años o más.

-im

LUÍS FERNANDO LUZARDO CASTRO
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debe ser de buena fe, haber ejercido la posesión de manera pacífica, ininterrumpida, y por 
consiguiente ejercer actos de señor y dueño, y de la misma manera explotarlo 
económicamente.

Estudiando la demanda, contrapuesta a la realidad formal y sustancial, podemos observar 
señor Juez, en primer lugar que el hoy demandante señor LAUENTINO JAIMES GAMBOA 
no cumple con el requisito de la posesión por diez años o más, que el alega erróneamente a 
través de su apoderado, manifestando que ha tenido la posesión por más de 15 años, 
manifiesta que la ejerce desde el año 2.001, situación que no es real y completamente 
ajena a la realidad, la pruebas demuestran lo contrario.

Los señores TOMAS RAFAEL DUQUE PADILLA Y DIEGO JOSE PORRAS CARRILLO.
trabajadores por más de 20 años en la empresa CAMTERA EL SUSPIRO S.A.S. de 
propiedad de mi representada, y los cuales son conocedores de la situación , darán 
testimonio basado en su experiencia propia dado que cumplen labores de su trabajo 
diariamente pasado siempre por dicho sitio, que en dicho lote de terreno que pretende 
adquirir por prescripción el hoy demandante, que solo hasta octubre o diciembre de 2.013 
no existía en dicho sitio ninguna construcción, obras o similares, solo vegetación y menos 
aún una carretera construida, que solo fue aproximadamer^e hasta el mes de Abril de 2.014 
donde aparecen unas mejoras en dicha franja de terreno que hoy reclama el demandante, 
y que hasta el día de hoy se encuentran completamente abandonadas, descuidadas, sin 
actos de conservación y de ninguna otra clase.

Simplemente señor juez, por el hecho de levantar unas mejoras y abandonarlas no le 
asiste derecho y menos que prospere una acción de este tipo, requiere del corpus y el 
animus LA APREHENSION FISICA O MATERIAL DE LA COSA (CORPUS) Y OTRO 
INTRINSECO TRADUCIDO EN LA VOLUNTAD DE TENERLA COMO DUEÑO(ANIMUS). 
De la misma manera su posesión debe ser por el término estipulado en la ley, ni más ni 
menos, y por ende el hoy demandante no cumple con dicho requerimiento que es pilar para 
adquirir de esta forma, los 10 años.

De la misma manea una herramienta y que nos servirá como prueba, ya que el despacho lo 
podrá verificar y que es inmodificable son las imágenes satelitales de GOOGLE EARTH 
que aportamos en esta contestación como prueba, imágenes dese el año 2.013 v hasta el 
año 2.020 de la ubicación por las coordenadas en donde se puede evidenciar que solo 
hasta abril de 2.014 es cuando aparecen las mejoras y la carreta en construcción , 
destapada, que fue construida por la Alcaldía de Villa del Rosario, y aun así manifiesta que 
tiene posesión de más de 15 años? Su posesión solo le daría bajo estas pruebas que son 
irrefutables una posesión de casi 6 años, no siendo por consiguiente viable este proceso. 
No cumple con los requisitos que la ley establece para poder reclamar por este proceso.

..4
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Que se declare la prosperidad de la excepción de mérito que llegare a ser probada.

REFERENTE A LA PRUEBA DEL DEMANDANTE

1.- REFERENTE AL RECIBO PREDIAL APORTADO

El apoderado del demandante en el capítulo de pruebas concretarriente el Numeral 3 
manifiesta” RECIBOS IMPUESTO PREDIAL 2.019 ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLA DEL 
ROSARIO, CORRESPONDIENTE A LA MEJORA ALLI CONTRUIDA POR EL 
DEMANDANTE”
Quiero manifestarle al despacho que ese recibo corresponde a otro predio de propiedad del 
hoy demandante, que nada tiene que ver coOn el predio objeto de este proceso y de esta 
demanda, que induce a las partes y al despacho a un error al hacer tal manifestación.
Se trata de un predio identificado catastral mente con el No 00-00-0004-0144-000, con 
nombren y dirección BABILONIA 2 JUAN FRIO, y que tiene 40 hectáreas y 5,304 metros.
De dicho predio da cuenta el Folio der Matriculas Inmobiliaria No 260-245734 de la oficina 
de Instrumentos Públicos de Cúcuta.

2.- REFERENTE AL AVALUO DEL INMUEBLE APORTADO

A la lectura del presunto peritaje que aporta el demandante por intermedio de su 
apoderado, no se sabe si el un peritaje o es un concepto a favor del demandante, dado que 
con una extraña certeza manifiesta través del mismo situaciones como “asentamiento 
agrícola” si en dicho sitio solo existen árboles y ningún tipo de plantación, de la misma 
manera habla del propietario “Laurentino Jaimes Gamboa” haciendo un juicio anticipado, 
más adelante con mediana certeza pero errado manifiesta que este predio fue parte del 
“Suspiro”.
Continua manifestando que son 85 hectáreas y 196 metros, sin tener la certeza de ello y 
más grave aún ya que continua manifestando que junto a las mejoras que ejerce la 
posesión por tradición de trabajo por más de 18 años.
Más bien pareciera un concepto emitido por un familiar o trabajador del hoy demandante al 
hacer tales afirmaciones, o simplemente trascribió lo que le indicaron, ya que el predio en 
dichas fechas hacia atrás manifestadas por esta persona, ni existía, no había carretera ni 
trocha y menos aún las mejoras y menos un asentamiento agrícola.
Deberá dársele la credibilidad que amerita.
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FUNDAMENDO DE DERECHO

Art. 82, 96 y siguientes y demás normar concordantes y complementarias.
Artículos 764 y ss., 375,590 del Civil de demás normas concordantes y complementarias. 
Artículos 243, 275, 276 y demás normas concordantes y complementarias.

PRUEBAS

INTERROGATORIO DE PARTE

Solicito al señor Juez, se sirva hacer comparecer a su despacho en el día y la hora que se 
sirva fijar , personalmente o virtualmente al demandante señor LAURENTINO JAIMES 
GAMBOA., para que absuelva el interrogatorio de parte que verbalmente le formularé sobre 
los hechos de ésta demanda en su calidad de demandante.

INTERROGATORIO DE PARTE

Solicito al señor Juez, se sirva hacer comparecer a su despacho en el día y la hora que se 
sirva fijar , personalmente o virtualmente al representante legal de la demandada
CANTERA EL SUSPIRO S.A.S. señor HENRY ANTONIO DUARTE MARQUEZ., para 
que absuelva el interrogatorio de parte que verbalmente le formularé sobre los hechos de 
ésta demanda en su calidad expresada.

PRUEBAS

DOCUMENTALES

1. -Poder conferido.
2. - Cámara de Comercio de CANTERA EL SUSPIRO S.A.S.
3. - Folio de Matricula Inmobiliaria No 260-4573 de la oficina de Instrumentos de Cúcuta.
4. - Folio de Matricula Inmobiliaria No 260-455734 de la oficina de Instrumentos de Cúcuta.
5. - Copia de la escritura Pública No 2493 de fecha 14 de Julio de 2.011, de la Notarla 
Séptima de Cúcuta, de .constitución de Cantera El Suspiro S.A.S.
6. - Tres (3) archivos digitales de fotos, del predio, de los lugares aledaños, que contiene 
más de 9 fotografías.
7. - Dos archivos digitales que contienen las fotos satelitales del predio por años y donde se 
evidencia desde cuando se realizaron las mejoras.
Estas fotos satelitales con de los siguientes meses y años; abril de 2.019, febrero de 2.018, 
octubre de 2.017, octubre de 2.016, octubre de 2.015, septiembre de 2.014, abril de 2.014, y 
octubre de 2.013.

^ '

LUIS FERNANDO LUZARDO CASTRO

CALLE 11 No. lE-125 QUINTA VELEZ-CUCUTA CENTRO DE NEGOCIOS DEL 
HOLIDAY INN - ore. 403 - TELS 5754950-5755613
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8. - Once (11) videos que dan cuenta del predio, y de su estado de abandono y que no se 
encuentra explotado en ninguna parte.
9. - Copia del correo electrónico de fecha Julio 8 de 2.020, enviado al Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, solicitándole me proporcione las fotografías satelitales.
10. - Copia del origen de envió del correo de mi representada.

TESTIMONIALES.

Sírvase señor Juez, recibir los testimonios de los señores TOMAS RAFAEL DUQUE 
PADILLA Y DIEGO JOSE PORRAS CARRILLO, identificados con las cédulas de 
ciudadanía Nos 77.025.071 y 1.090.366.594 respectivamente, residentes en esta ciudad de 
Cúcuta, quienes declararan sobre los hechos de esta demanda, por tener suficiente 
conocimiento y razón de la misma. Se les puede citar en la calle 11 No2E-75, Local 38 o al 
correo electrónico canteraelsuspirosas@Qmail.com. o qerente@canteraelsuspirosas.com

Sírvase señor Juez, recibir los testimonios del Ingeniero señor EFRAIN JESUS NIETO 
ORTIZ, con cédula de ciudadanía No 88.263.760, correro electrónico 
efra6789@hotmail.com, y con Matricula Profesional No 54218126074, residente en esta 
ciudad de Cúcuta, quien declarara sobre los hechos de esta demanda, por su conocimiento 
técnico en su calidad dicha por tener suficiente conocimiento y razón de la misma. Se les 
puede citar en la calle 11 No2E-75, Local 38 o al correo electrónico
canteraeisuspirosas@gmail.com. o gerente@canteraelsuspirosas.com

PERICIALES.

1.- Con el debido respeto solicito al Señor Juez, se ordene al perito EMEL VILLAMIZAR 
PEÑALOZA, para que comparezca a la audiencia a absolver el interrogatorio que bajo la 
gravedad del juramento personalmente le formularé conforme a lo establecido en el artículo 
228 del C. G. P.
Solicito al señor Juez, sea requerida su comparecencia a través del apoderado del 
demandante ya que no reporta en el documento que se aportó, dirección o correo 
electrónico.

2.- Igualmente solicito muy comedidamente se me conceda el término necesario para 
aportar el dictamen pericial consagrado en el artículo 227 del C.G.P., que demostrara la 
objeción al dictamen que presentó la parte demandante, por carecer de fuerza probatoria 
que respaldan los hechos de la demanda.M

NOTIFICACIONES

Mi representada y el suscrito apoderado en la secretaría de su despacho o en mi oficina de 
abogado, ubicada en la CALLE 11 No. 1E - 125 QUINTA VELEZ - CUCUTA CENTRO DE

LUIS FERNANDO LUZARDO CASTRO

CALLE 11 No. lE - 125 QUINTA VELEZ - CUCUTA CENTRO DE NEGOCIOS DEL 
HOLIDAY INN - ore. 403 - TELS 5754950-5755613

■H-

é
‘r

mailto:canteraelsuspirosas@Qmail.com
mailto:qerente@canteraelsuspirosas.com
mailto:efra6789@hotmail.com
mailto:canteraeisuspirosas@gmail.com
mailto:gerente@canteraelsuspirosas.com
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NEGOCIOS DEL HOLIDAY INN
luisluzarclo@hotmail.com.

OFC. 4Ü3 y al correo electrónico

Mi representada recibe notificaciones a través del suscrito o de su representante legal señor 
HENRY ANTONIO DUARTE JAIMES, en Calle 11 No 2E-75, Local 38 del Hotel Casino 
Internacional de Cúcuta, y en los correos electrónicos canteraelsuspirosas@gmail.com o 
en gerente@canteraelsuspirosas.com

m Atentamente,

i ' ■

LUIS FERf^NDO LUZARDO CASTRO 
CC No./4/l54.655 de Cúcuta 
T.P No/58.325 del C.S.J

fe:

»

LUIS FERNANDO LUZARDO CASTRO

CALLE 11 No. lE - 125 QUINTA VELEZ - CUCUTA CENTRO DE NEGOCIOS DEL 
HOLIDAY INN - OFC. 403 - TELS 5754950-5755613

mailto:luisluzarclo@hotmail.com
mailto:canteraelsuspirosas@gmail.com
mailto:gerente@canteraelsuspirosas.com
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S«ftor
JUEZ SE6WÍIXI PROMISCUO MWIICIPAi OE VILLA DEL ROSARIO-
E. S.

PROCESO: PROCESO OE PERTENENCIA OE LAURENTINO JAIMES 
OAMBOA EN CONTRA DE CANTERA EL SUSPIRO S.A. S 
RADICADO: S4S?4^08&-«52.2Í19-Ó®413.»

HENRY ANTONIO DUARTE MARQUEZ, mayw de edad y vecino de esté tíucted 
de Cücuta, identlcado c»fi !a C.C. No. 13.475.008. o&rando en mí condición dt 
Reireserrtanle Legal de CANTERA EL SUSPIRO S.A.S.,. sasoiad con NIT No. 
900452321-3, la cua 
aérente^caiiteraeisüsoiro. com. ^én Cerlifií^do m te Cámara de Comercio, el 
cual se adluiiía, |»r medio de! presente escrito manifiesto a! señor Juez, que 
otoigo pKider especial, amplio y suficiente a! Ctoctor LUIS FERNANDO LUZARDO 
CASTRO, maycr de ^ad, vecino de Cúcula. icleníificado con ia cédula de 
dudadanla No, 13.454.656 expedida en Cúcuta, Aíx>gado con Tarjeta profesional 
No. 58.325 del C.$. de la Judícatora, c»n correo electrónico para reciWr 
nrtificadones tuisiuzafdo^holrriaiicorTí. para qu© ríos represente nuestros 
derechos en el PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA, presentado en contra de 
la sociedad que represento por a! señor LAURENTINO JAIMES GAMBOA, 
también mayor de edad ideníÉcado mn ia cédula de dudadanla No 5.434.496, 
«m ttese en este ^xáer pctorá contestar la demanda, presentar exrapdones, 
interponer pedir pruebas y las demás inherentes al presente poder, para
el cabal ojmpimiento deJ mismo.

Igualmente manifiesto aJ Seño’ Juez, que roniero a mi apoderado las fecultactes 
de rtcíbir, ctetisíir, transigir, renunciar, ccMiciar, sustituir, reasumir, así 

OTno .para todo aquello qu# el derecho estime acxfenar para ei cabal cumplimiento 
drt mandato que te otorgo fArtícuto 74, 75 y ss del C.G.P.}.

D

el ctorreonotificaciones enrecibe

•;

:4;
TV-

* r.

i;

i: 41

Atentamente,

;“Í“' iÜ:
/:Í'ÍÍÍ:'::ÍÍ: "l

HENRt ANTONIO ^ ÍUARTE MARQUE 
Representante Le| al CANTEw l 
NITNo.9tlf««232ll3 \

: v::

EL SUSPIRO S.A.S hi: 4Í>

■

A»pto,14'^ ■ * ’

DO CASTRO 
.6^5 de en Cücuta 
Al C.S, de la. Judicatura

LUIS FERNAM£fO/LU 
C.C. No. 13,4S<
T.P. No. 58.325

:íS
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PODER

GERENTE <gerente@canteraelsuspiro.com>
Jui? 02/07/2020 11:09

Para: LUIS FERNANDO LUZARDO <luisluzardo@hotma¡l.com>
t

I 1 archivos adjuntos (S3i KB>

PODER A LUIS FERNANDO LUZARDO. IdUL-ZOZO.pdf;

HENRY A. DUARTE MÁRQUEZ
Representante Legal
CANTERA EL SUSPIRO S.A.S.
Dirección: Cll 11 # 2E-75 Le 38 Brr Quinta Velez-Hotel Casino Internacional 
Cel: 318-6297302 
Cúcuta-Norte de Santander 
www.canteraelsusDiro.com9

:i i

CANTERA
m m ■:'

Í.4.S/ mm. íWb-dAíiS.

Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario. Contiene información CONFIDENCIAL 
sometida a secreto profesional o cuya divulgación está prohibida por la ley. Si ha recibido este 
mensaje por error, debe saber que su lectura, copia y uso están prohibidos. Le rogamos que nos lo 
comunique inmediatamente por esta misma vía o por teléfono y proceda a su destrucción. Este 
mensaje y sus anexos han sido revisados con software antivirus, para evitar que contenga código 
malicioso que pueda afectar sistemas de cómputo, sin embargo, es responsabilidad del destinatario 
confirmar este hecho en el momento de su recepción.
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Se allega memoriales con cargo al proceso verbal de pertenencia con 
radicado W® 54-874-40-89-002-2019-00413-00, instaurado por LAURENTINO 
JAIMES GAMBOA, a través de apoderado judicial, en contra de CANTERA EL 
SUSPIRO S A S, para su trámite, Sirvase proveer. Villa del Rosario, 09 de 
octubre de 2020.
La Secretaria,

í:.’'
■i‘3

\ :• .
i-fl

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL

Villa del Rosario, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020).

Visto informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 
del C G del P, téngase al Doctor LUIS FERNANDO LUZARDO CASTRO, como 
apoderado de CANTERA EL SUSPIRO, Representada Legalmente por HENRY 
ANTONIO DUARTE MÁRQUEZ, en los términos y con las facultades otorgadas en 
escrito poder que se allega.

De la contestación de la demanda, en la que se propone excepciones de 
fondo, por secretaria tramítese, dándose el traslado respectivo a la par del presente 
auto de manera virtual en traslados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.

beur

El presente auto se notifica por estado hoy 
13 de octubre de 2020, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.
La secretaria.

•l
!■-

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL•I

ií
Villa del Rosario Norte de Santander.-<•• i' V:

•V;
¡i

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHAOS DE
OCTUBRE DE 2020.

ARTÍCULO 318 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110
IBIDEM.

ií ' ^

1' ■

PROCESO: PERTENENCIA.f

!
RADICADO: 54-874-4089-002-2019-00413-00.

DEMANDANTE: LAURENTINO JAIMES GAMBOA.

DEMANDADO: CANTERA EL SUSPIRO

SE FIJA: EL 26 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.

SE DESFIJA EL 26 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 6:00 DE LA TARDE.

TRASLADO POR TRES DIAS
T;

■■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 318 del C G del P, en concordancia con el 
articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria por un día 26 
de octubre de 2020 y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días, 
a las parte demandada, comenzando el 27 de octubre de 2020 y finalizando el 29 de octubre 
de 2020. En constancia.

t:

1

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.

SECRETARIA.

Beur
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Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE VILLA DEL ROSARIO N. de S/der. 
E.S.D.

REF: Demanda de Pertenencia 
Dte: LAURENTINO JAIMES GAMBOA 
Ddo: Cantera el SUSPIRO 
RAD: 413-2019.

Cordial saludo;

Por medio del presente escrito y en uso de mis facultades y con el debido respeto, 
interpongo ante este despacho RECURSO DE REPOSICION contra el AUTO DE FECHA 09 DE 
OCTUBRE 2020, NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRONICO EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2020.
Toda yez que, en esta providencia, se me está corriendo traslado para que me pronuncie
respecto a la contestación y a las excepciones de fondo propuestas por lo parte demandada.

Sin tenerse en cuenta por parte de este bien servido despacho, aue no se me ha
entregado la totalidad de las piezas procesales (documentos) v la información suficiente.
para la correcta defensa técnica en ei proceso de ia referencia.

Por tal razón ruego a este despacho se sirva, dejar sin efecto el auto materia de recurso 
es decir el AUTO DE FECHA 09 DE OCTUBRE2020, NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRONICO
EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2020., Y hasta tanto no se me entregue de manera virtual o física 
la totalidad de las piezas procesales (documentos) que dice haber allegado el apoderado de
la parte demandada con el escrito de la contestación de la demanda y repito se me de la
información de la fecha exacta: en que la parte demandada contestó la demanda con el
respectivo soporte de radicación de la misma. NO se me corra EL TERMINO DEL TRASLADO
de las excepciones de fondo. Ya que, en razón a esta nueva forma de trámite procesal, no
me es posible saber si la misma fue contestada dentro del término legal que existe para
esta, V poder hacer la verificación de los documentos aportados como pruebas.

Y peor aún. Señor Juez, en la que el demandado no ha cumplido con lo ordenado por el
decreto 806/2020, de notificar a la contra parte de todas sus actuaciones, la cual parecen
ser varias sus intervenciones según estados, pero de ios cuales no he sido notificado por ese
extremo procesal, al correo que existe en la demanda y todo esto de conformidad repito 
con la aplicación de todo lo reglado por el decreto 806/2020, y toda la literalidad del 
numeral 14 del articulo 78 del C.G.P;

•r;'

De Usted Señor Juez;
w' : ‘

RAFAEL ANDRES SANTOS GARCIA 
C.C.88.244.475 de Cúcuta 
T.P.131.353 del CSJ

Correo electrónico: rasg 80g)hotma¡l.com 
Celular 3153857948.

" ‘ i! •. f-
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19/1/2021 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Villa Del Rosario - Outlook

RV: PROCESO D EPERTENENCIA DE LSURENTINO JAIMES GAMBOA VS CANTERA EL V 
SUSPIRO S.A.S. RADICADO 413 DE 2.019

luis femando luzardo castro <luisluzardo@hotmail.com>
Mié 28/10/2020 8:52 AM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Villa Del Rosario <j02pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
rasg_80@hotmail.com <rasg_80@hotmail.com>
CC: pilart8@gmail.com <pilart8@gmail.com>; Yadira Salas <yadirasalasn@gmail.com>

Estando dentro del termino concedido por el despacho, me permito hacer mi manifestación nuevamente sobre el 
escrito presentado recurso de reposición del apoderado del demandante en contra del auto que corre traslado de 
la contestación de la demanda.

Enviado desde Correo para Windows 10

De: luis femando luzardo castro
Enviado: martes, 27 de octubre de 2020 10:22 a. m.
Para: Dilart8(5)gmail.com: vadirasalasn@gmail.com
Asunto: RV: PROCESO D EPERTENENCIA DE LSURENTINO JAIMES GAMBOA VS CANTERA EL SUSPIRO S.A.S. 
RADICADO 413 DE 2.019

'il.

be: luis femando luzardo castro
Enviado: viernes, 16 de octubre de 2020 15:53
Para: j02pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Ce: rafael andres santos garcia <rasg_80@hotmail.com>
Asunto: PROCESO D EPERTENENCIA DE LSURENTINO JAIMES GAMBOA VS CANTERA EL SUSPIRO S.A.S. RADICADO 
413 DE 2.019

DEMANDNATE. LAURENTINO JAIMES GAMBOA 
DEMANDADO. CANTERA EL SUSPIRO S.A.S 
RADICADO. 413 DE 2.019 
PROCESO DE PERTENENCIA.

Me permito manifestar al señor Juez con todo su respeto, que es parcialmente cierta la afirmación del apoderado 
del demandante de no haber cumplido el suscrito con la carga procesal de notificar de las actuaciones.
Tengase en cuenta que la actuación del suscrito ha sido presengar ante el despacho por via correo electrónico la 
CONTESTACION D ELA DEMANDA, CON LOS SOPORTES Y PRUEBAS APORTADAS.
Asi como se remitió al despacho esta contestación, se remitió copia de la misma y de sus anexos a la parte 
demándate al correo electrónico rasg80@hotmail.com. lo cual puede ser constatado por el señor Juez en el 
correo en donde se remitió la contestación de la demanda; que hasta este momento que el apoderado del 
demandante me envía correo de lo referente al recurso de reposición, se observa que lleva un guión bajo al piso 
que so se ve en la copia de la demanda en las notíficaciones, e indujo a error al suscrito al enviarla por correo, 
obsérvese:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

 

 

 

 
PROCESO               ACCION DE CUMPLIMINTO 548744089-001-2019-00782-00 

DEMANDANTE  NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE 

DEMANDADO  LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO 

  

ASUNTO  TRASLADO CONTESTACION DEMANDA  

 

 

 

CLASE DE TRASLADO CONTESTACION DEMANDA EXCEPCIONES Y ANEXOS 

  

      

 

FECHA PRESENTACIÓN    

 

CONTESTACION DEMANDADO 03/02/2020  

  

TRASLADO……………………. 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 HORA 8.A.M. 

 

                02 DE  SEPTIEMBRE DEL 2021 HORA 5.P.M. 

 

FIJACIÓN TRASLADO: Villa del Rosario, 02 Septiembre del 2021, hora ocho de la 

mañana en lugar visible a través del portal web de la rama judicial, asignado a 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal Oralidad De Villa Del Rosario, se fija por el 

término de cinco (05) días de conformidad con el artículo 110 del Código General 

del Proceso.- 

 

DESFIJACIÓN TRASLADO: Villa del Rosario, 02 de Septiembre del 2021, hora Cinco 

(5) de la tarde. 

 

 

 

 
 

WILLIAM ANDRES SUAREZ MOROS 

Secretario 
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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

OFICINA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO

o o 18 94 o8 7 45 4
CÓDIGO DE RADICADO EL PR 

B OCESO

O o0 0 7 8 2f ■ I 2 0 19

JUZGADO PRIMER O O PROMISCUO 

MUNICIPAL. - ORALIDAD
VILLA DEL ROSARIO — NORTE DE SANTANDER

PROCESO DECLARATIVO VERBAL- ACCION DE
CUMPLIMIENTO A CONTRATO.

FLOREZENRIQUEDEMANDANTE: NELSON
MONSALVE.
JESUS ALBERTO ARIAS BASTOSAPODERADO:

LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADOdemandado:

APODERADO:

FOLIO : 070LIBRO : 1

CUADERNO: 1.) UNICO

FECHA DE RADICACION: 07 DE NOVIEMBRE DE 2019

/.

i



DIRECCION EJECITUVA SECCIONW. DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

norte de SANTANDER - ARAUCA

DATOS PARA RADICACION DEL PROCESO 20¡Q ~ ^S2. í^0]_

0^/H/20í9
Qjl LO -y

FECHA;----------

JURISDICCION: 

CLASE DE PROCESO: 

No. CUADERNOS 

CON PREVIAS:

HORA:_
familia □] tribunaleslaboralCIVILES ri AVILES

municipales!---- CIRCUITO
GRUPO

FOLIOS CORRESPONDIENTES 

CUANTIAS; MENOR
MAYORMINIMA

NOSI
demandante (S):

2do. APELLIDO1er apellido
No. ex.

MDMBRE (S)
TELEFONO:

DIRECCION NOTIFICACION:
demandado (S):

ádo. APEaiDO
C^^CqLí fc*)

lerTapellido
nombre (S)

No. C.C,

TELEFONO:
DIRECCION NOTIFICACION:

APODERADO:

2do. APELLIDO

yy ao^v^rlo .'V.pvSQ'telefono.-S^^^

kV\?©V^O A l/\
------------------- ler. APELLIDO

No. C.C.
nombre (S)

DIRECCION NOTIFICACION:.^^

-s/ PODER
COPIA ARCHIVO

^ traslados
___ _ PAGARE
____  letra DE CAMBIO

- CHEQUE
____ _ FACTURA
____ OTROS TITULOS VALORES »
____  CONTRATO ARRENDAMIENTO
_____ POLIZA ^

ZIZ: clÉSÍSí^Dt COMERCIO
____ SUPERBANCARfA
jr ... OTROS DOCUMENTOS

A
$.M $
$

E $

X
O
s

RADICADO:

FOLIOLIBRO.BAJO EL No..

CIUDAD Y FECHA

FIRMA RESPONSABLE;fii^a'apoderado

OFICINA JUOICIAC
palacio de justicia - CUCUTA norte de SANTANDER



i
ARIAS Y ASOCIADOS

Señores
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO (REPARTO) 
E.S.D.

REFERENCIA: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE. 
PROCESO: VERBAL SUMARIO

NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 
como aparece al pie de mi firma obrando en nombre propio, manifiesto a usted muy 
respetuosamente, que confiero poder especial, amplio y suficiente, al doctor, JESUS ALBERTO 
ARIAS BASTOS abogado en ejercicio con T.P. 228.399 C.S. de la J, para que inicie y lleve hasta su 
terminación PROCESO VERBAL SUMARIO DE CUMPLIMIENTO A CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA de fecha 12/03/2002 en contra del señor LUIS FLOREZ DELGADO
persona que se identifica con C.C. No 5.529.909 de Villa del Rosario y con residencia y domicilio 
en el municipio de Villa del Rosario, Norte de Santander.

Además de lo previsto en el artículo 77 del Código general del proceso.

Atentamente:

NOTARIA 5n 1(1 DILIGENCIA De RECONOCIMIENTO
Ante mi LUIS ALBERTO CASTILLO ÁLVAREZ 

Notario Quinto del C:rcyíe<je Cúcuta
^l3Dn

lE FLOREZ MONSALVEELSO
C. l'/o;^191705 Compareció

MoreZ Mnnsarv^
Quien exhibió la C.C.
Expedida en__
y declaro que la 
presente docur^ento 
del mismo es ci írto

ACEPTO. Akik-S^ILQ.
mrma Y huella que aparecen en el

o suyos V qu^ contenido

JESUS ALBEá&ARIAS BASTOS
C.C. No.Q .090.435.140 de Cúcuta 
T.P. No. 228.399 del C. S. de la J.

\

TCoirH'arecienlecr.
...Cúcuta;fe

wmmm llíl
J ¡

Calle 73 No 2e 96, Cúcuta 
Cel: 3208968527 

Correo: gsus2805@hotmail.com

mailto:gsus2805@hotmail.com
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En >Cl£) ciudíid de San José de Cúcuta,: f'l.í

Departamen to IMor te de S3antander, u

F\epQbiic::a de Üo 1 ombia 5 a las DIECISIETE (17)'(<yC
C.

r:: zs z=

d.ías del ínes de de ífiil novecientos noventaJUNIO = = yz:z

r> V
c Li a t r o (:l 994 ) , a n t. e m í ^ TVAK VILA CAGAu-O, horario Qtiinro 4“ éole ■-• =-H f\.
CircTJ.lo = a::

r

i N 1R í D;'I HARIA i-HAOconip'ar'eció rMRDÍJN, iii''/ar de eaad. voc.ina
— -i

vi
de esta j ílei I ti ! 1 Cívda uo^'i .:.:vüLÚ a ele 'vci'uaadan .La1 ;tv

I

037.254.658 Cúcuta,núiiiero quien aDrvi en nombre 1de y

/ i ij

representación de CELIANO Fi'L.DREZ Vl¡ AM,L.'Lk ^varón j mayor’ dea ■R
o

Vecino de esta ciudad, i.den t i t j cado con i a cédulaedad ,, de
I

\ciudadanía númei'o 1.915.c)86 e>;pedida en Cúcuta, con a.i, tuacion ’K.-n.
O.J

m i .1 i t a r d e i i n 1 d a por ser mayor de 50 a A os, de es tari o
'•W

casado con sociedad conyugal vigente, según poder que se
'R '

Y manifestó: PRIMERO.- Queprotocolica con este instrumento.
X'-i N,es propietario del siguiente inmueble: Un ]. o i'.e de terr en oI Lem’M1 junto con las mejoras enistentes en el, que cone.Lstei dosen v-.'v4®

V.fí \
casas de tiabitación totainiente independ lentes, ub ; cario en la

i
Si'•y i i 1 a-!-^carrer'a 6a., con calle £ia. No. 6-0 '■■'i di.í la población de

- T W

i.il2¡1$del Rosa.rio, que tiene una e,'-;tensión supei't ici.aria da
le1» aiiridcrado así: SUR, 1 ametros cuadrados apr'O;-: iri,anete con -9'

N 0 R T E , p r o p 1 e d a d d ecalle Ba.; ORIENTE, con la carrera 6a.;

y por el OCCIDENTE, con propiedadlos l'iermanoB Guerrero que

es o fue de Ascención Chacón. SEGUNDO.- Que el anterior

■ inmuc4.;)lB fue ¿Ldquirj.do así; Un 50?. mc5diante la escritura

1.22G del lo. da Junio de 1934 de la Motaiclapública No.
\

1%
■1

otro 50'/,'. mediante lar escritura No. 1 1959Segunda de CUcuta yI-f I
1 V r 1

del .117 de Agosto de ^1933 de la Notarla Segunda de Cúcuta,i g:
260-0067275.r ■ e g i s t r a d a ti a j o  m -a t ríen la in mobi 1 lar .ica ji úmero

TERCERO,.. Que procede a hace división material del_inmueble
ESTt PAPEL NO TIENE COSTO PAR-T El US'. ARIO

- I



Imprenta Nacior>al-C

2 '

mencionadas íqued¿indo las casaslotes,(6)seisen

anteriormente sobre los lotes i y 6, los cuales se determinan

junto con la casa deasi: LOTE No. i: Un Lote de Terreno

habitación sobre él construida, ubicado en la carrera 6a. con

de Villa del Rosario conNo. 6-02 del municipiocalle £3a. j

NORTE,N e t r o s 0 u a d i- a d o s , a 1 i n d e r a d o asi:una área de 180.76

Ba. ;lote No.2 producto de esta división; SUR, con callecon
SUR, t6a.; OCCIDENTE; Con propiedad que es oORIENTE; Con Carrera
CarretUn Lote de Terreno,LOTE No. 2.u é d e A s c e n c i o C h a c ó n .
Aseen(del municipio de6a. con calle 8a.ubicado en la carrera
de InsCuaidradoB,una área de 142.85 MetrosVilla del Rosario, con
lotealote No.3 producto de estaNORTE,a 1 i. f) d e r- a d o a s i ; con

'iNIRiresta división;lote No.l producto dedivisión; SUFl;, con
' ciudac6a.; OCCIDENTE; Con propiedad que es oORIENTE; Con Carrera
Wf'

37.25¿Lote de terrena,3.“ UnLOTE No.fué de Ascencio Chacón.
'~de CELcalle Sa. del municipio deu l3 i. c a d o e n 1 a carrera 6a. c o n
de esluna área de 143.55 Metros Cuadrados,Villa del Rosario, con

^ númercjNORTE, con lote No.4 producto de estaa I i n d e r a d o a s í ;
;-<Jefin.iesta división;lote No.2 producto dedivisión; SUR, con

fv
rsociec6a.; OCCIDENTE: Con propiedad que es o0 R i: E N T E ; Con Car r-e r a
(QueUn Lote de Terreno,•fué de Ascencio Chacón. LOTE No. 4.

!■■■

setiIcalle 8a. del municipio deubicado en la carrera 6a. con
|rt.ANDII>área de 144.24 Metros Cuadrados,Villa del Rosario, con una [r
ÜLAMD1lote No.5 producto de estaNORTE, cona 1 inderado así; ítíerecfesta división;lote No.3 producto dedivisión; SUR, con
iBiguiÉ6a.; OCCIDENTE; Con propiedad que es oORIENTE; Con Carrera
Ne hatLOTE No. 5." Un Lote de Terreno,■fué de Ascencio Chacón. fron Ced e1 municipio dela carrera 6a. con calle 8a.ubicado en

Pcon uruna área de 144.94 Metros CuadradosVi 11 a d e1 Rosa rio, con !»
¿NORTE,lote No.6 producto de estaNORTE,alinderado así; con
lea liede esta división;división; SUR, con lote No.4 producto

%
que eí6a.; OCCIDENTE; Con propiedad que es oORIENTE; Con Carrera

li
H inde(■fué de Ascencio Chacón. LOTE No. 6.- Un Lote de Terrenp_jjJnj^ ir:IIseguni

! í
ii

■ -‘ti&^.'
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IJ 'í£ íé^rJ .....
nadas 1 I

Cuadrados, ubicado en la carrera 6a.

Ww------------mm

%
con la casa de habitación sobre elminan

construida,, con una área de 145.62 Metrosa de ■

i*# .'i,'

con
iiilií w

. con /r■?

t- calle Ela . de 1 mun i ci pi o de V illa de icon í
=■ i
I' R o Ei a r i o , a 1 i n d e r a d o a eí i : IM Ü R T E j F' r o piedadORTE,

que eí5 o fué de los hermanos Guerrero,i'.aa. ;

8UF<, con lote No. 5 producto dt? esta división; ORIENTFI: üones o

Carrera 6a.; OCCIDENTE: Con propiedad que fué deí es areno, fr

i-
E Ascencio Chacón. CUAFTTO.- One solicita eíI seríor Fvegistradoro de 1-

u
de Instrumentos F’úblicos asiígniU" matricula a cada uno de 1 osi?adoB,

lotes objeto de la presiente división. Compareció nuervamente:esl
1 i' INIRIDA MARIA NlmO RONDON, mayor de edad, vecina de e>stasión ; •"

í.
í

ciudad, identificadat con la cédula üe ciudadanía númeroes o f
K-
I

37.254.658 d e C li c u t a , q u i e n o b i" a e n n o m b r e y r e p r e s e n t a c i ó i is>reno,
r-'

VILLAMIZAR,/ varón, mayor de edctd,de CELIANO FLOREZ vecinoo de

de eista ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía¿(dos,

número 1.915.686 expedida en Cúcuta, con situación militaresta

definida, por ser mayor de 50 arios, de estado civil casado (.:;onsión ;
ir sociedad conyugal vigente, según poder y manifestó: F‘F(IMEF<0..s;res o
r
í Que su poderdante transfiei'‘B Ci título de venta i'“ea 1 yt-reno.

efectiva a favor de VICTOR JULIO FLOREZ DELGADO, CONSUELOo de í-
i;'

LANDINES HERNANDEZ y de los menores ALEX GIOVANNI FLOREZlíadoB, E
LANDINES y YOHANA CAROLINA FL02EZ LANDINES,"' el p i en oesta

derecho de dominio, propiedad y posesión que ejerce soore losión ;;

Lote de Terreno junto con lasiguiente: LOTE No. 1; Un casaGB O

de habitación sobre él construida, ubicado en la carrera 6a,reno,

con calle Sa. No. 6-02 del municipio de Villa del Rosario,deo
í
> con una área de 100.76 Metros Cuadrados, alinderado ¿isí:ados,

con lote No. 2 producto de esta división; SUF<,NORTE, conesta

calle 8a.; ORIENTE: Con Carrera 6 a.; OCCI DEENTEi: Con propiedadsión ;

que es o fué de Ascencio Chacón. No obstante la cabida yes o

linderos mencionados la venta se hace como cuerpo cierto.j Ul"l to

SEGUNDO.- Que el precio de la venta es la suma de 0CFl0CIENT0S
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO

-9
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MIL PESOS MOTE. ( í&EíOO . 000) suma esta que la vendedora declara

tener recibida de manoB de los compradores a su entera

elsatisfacción. TEF'lCEFíO. - Manifiesta la vendedora que

inmueble que enajena su poderdante, lo adquirió en mayor

1.229extensión asi: Un b07. mediante la escritura pública No.

del lo. de Junio de 1984 de la Motaría Segunda de Cúcuta y

No. 1959 del 17 de Agosto deotro 507. mediante la escritura nuB^
19S8 de la Notaría Segunda de Cúcutar, registrada bajo de €

260-0067275. Posteriormentematrícula inmobiliaria número númt
(nedi^rnte esta misma escritura hizo división material del repr
predio de donde surgió el inmueble objeto de la venta. edac
CUARTO,,- Garantiza la vendedora que el inmueble que enz^jenax cinc
su poderdante por medio de este instrumento público, se mili
encuEíntra libre de embargo, hipoteca, pleito pendiente. casa

escritoraregistrada, arrendamientodemanda civil por mz^ni
pública, anticresis, patrimonio de familia. condiciones ven t
resolutorias de dominio, 1 i/ni taciones del mismo, y en general '*CECr

a s a 1 i, r alg ravamen, comprometiéndoselibre de todo t prop
saneamiento de lo vendido en los casos de ley. QUINTO.- La 1-2.-
vendedora le hzíce entrega re¿nl y material de lo vendido en i 8a.

i
e s t a misma fecha, a los compradores, junto con todos sus ^ 142.

legalmente lecostumbres Ei e r V i. d u m b i"' e s queusos, y ; proel-
!cOrresponde , sin resei"va ni 1 imi tación alguna y en el estado t; esta

en que se encuentra. MANIFIESTA EL VENDEDOR QUE LA UNIDAD DE prop
VIVIENDA OBJETO DE ESTA VENTA ES DE INTERES SOCIAL SEGUN LA V cabi
LEY 9a. DE 1.989 Y NO REQUIERE EL PAGO DE RETENCION EN LA “ c i e r

ü
FUENTE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 400 DEL ESTATUTO ■ OCHC
TRIBUTARIO. Presente VICTOR JULIO FLOREZ DELGADO y CONSUELO ' vend-PLANDINES HERNANDEZ, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, É'i•j sum Idmidentificados con cédulz^s de ciudadan ía númeroslas ique

13.171.154 y 60.400.367 expedidas en Villa del Rosario, el
II jlmayc

2048varón no presenta libreta militar de acuerdo al DecretoW ■'í

nombrede 1993. de e 51 a d o c i v i 1 sol t e r cj s , quienes obran en



¿iSá¿§&m,-v^
I
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11
LnpiciitJ Nj.i ii>fi;il-OtIw.'i

rí;':í-';.

I
s

-<l-
propio y adeiiiás en representación de sus

: 1 a r a
|■■|ijQ3 menores ALEX blQVANiMI FLQF^EZ

i tera
::: “-.AND INES , délo

LANDINES,

años y YÜHANA CAROLINA

el
FLOREZ de 5 arios j, y

7 a'/ o r
matnif estaron que acepta es tai esícritura y

., 228
en especial la vt^nta tsn ella contenida a.

y
iavor favor de sus menores hijos» Compareciósu y a

j de nuevamente INIRIDA MARIA NINO R Ü N D Ü "I, m a. y o r d e; e d a d , V e c 1 i'i a.
Iba j D Ide esta ciuciad ,, identificada con la cédula de cxuuadania

iu3n 'ce
número 37.254.653 de Cúcuia. quien obra en nombre y

deí 1 representación de CELIANO FLÜREZ VIu ._ni-i í ZAR . varón, mayor de

en ta. edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de)
aj ena Ciudcidanía núme?ro 1.915..6ci6 expedida en Cúcuta, con situare i ón

seJ* militar definida por ser mayor de 50 anos, de estado civil

ente, clisado sociedad c o n y u g a ], v i g e n t £?, según podercon y
i tu ra manifestó; PRIMEFíU-- Que su poderdante transfiere a titulo de?

iones venta real y efectiva a favor de ORLANDO FLÜREZ DELGADO Y ANA

n e r a 1 ESTEBAN, /CECILIA TORRES el pleno der'echo de dorninlo,

a 1 propiedad y posesión qute ej erce sot)re lo siguien te : L.0TE No.

Lct 2 . U n L- o t e de Te y r e n o , u b i c a d o e n 1 a c a r r e? r a 6a. c o n cal le

! : J
O t 8a. del municipio de Villa del F\aBari.o, con una área de

sus 142.85 Metros Cuadrados, alinderado as.i. ¡ NORTE, con lote No.

1 e produci:o de est división; GlJR, coi I lote No. i producto deI
•stado . ^ esta división; ORIENTE: Con Carrera 6a.; OCCIDENTE: Con

íD DE propi&?dad que es o fué ae Asceiicio Chacón. No obstantiE? la
ó--

JN LA k:: catbida y linderos mencionados la venta se hace como cuei"po
L,:n la cierto. SEGUNDO.- Que el precio de la venta es la suma de"y

'ATUTO ■;í OCHOCIENTOS MIL PESOS MOTE. ( f i 8 C> C). 0 O 0 ) (P s u m a e s t a q u e 1 a

4GUEL0 vendedora declara tener recibida de manos de los comprad o r e si m
■'■■miL udad H H.,

a su enteran satisfacción. TEI'<CLF'<0. Manifiesta la vendedora’ía:R‘
ímeros que el inmueble que e?najena su poderdante^ lo adquirió en

4
~j ,, e 1 fe mayor extensión asi: Un 507. mediante la escritura pública No.

ti2048 1,228 d e I 1 o d e Junio de 1984 de la Notarla Segunda deg
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIOL-nombre

I
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Nq. 1959 del 17 de507. mediante la escrituraCúcuta y otro

registradaSegunda de CúcutaAgosto de 1988 de la Notaría j

260--00Ó7275.númeroinmobiliarlamatrícu 1 abaj o

divisiónesta misma escritura hizoF'obteriormente mediante

material del predio de donde surgió el inmueble objeto de__ la

que el inmueble queCUARTO»- Garantiza la vendedoraventa.

público.enajena su poderdante por medio de este instrumento r-
jcal1e

pendien te,hipoteca, pleitose encuentra libre de embargo, i-

;:143,E
escrituraregistrada, arrendamiento pordemanda civil

prodL
condicionespatrimonio de fami1ia,p ú b1ica, anticresis,

esta
resolutorias de dominio, limitaciones del mismo, y en general

propi’í

ala salircomprometiéndoselibre de todo gravamen,
; A.abid

casos de ley. QUINTO.- Lalo vendido en los5 a n e a (n i e n t o d e
fciert

material de lo vendido enhace entrega real yvendedora le
■OCHOC

con todosa los compradores, juntoe a t a m i s m a f e c l-r a ,
Vende

legalmenteservidumbrescostumbres queyusos,
su en

estadoreserva ni limitación alguna y en elcorresponde, sin
el inANAen c.uen tra . F-'rese.n tes ORLANDO FLORES DELGADO yen que se
ex ten

edad, ve cin os de estaCECILIA TORRES ESTEBAN, mayores de í-

del 1
las cédulas de ciudadanía númerosciudad, identificados con

«otro
27.891.730 expedidas en Villa del Rosario, el5.529,633 y

988
5.529.633, de estado civilMilitar No.varón con Libreta

'matrí
y manitestaron quecon sociedad conyugal vigente.casados t'

í
med i a

la venta en ellaesta escritura y en especialexceptan

ipredi
MARIA•faVor. Compareció nuevamente INIRIDAcontenida a su

CUART
ciudad,vecina de estamayor de edad,MIAQ RONDON,

Si
- SU po

la cédula de ciudadanía número 37.254.658 deidentificada con
encue

CELIANDy represe^ntación deCúcuta, quien obra en nombre
: 7
¡ademan

de edad, vecino de estavarónFLDREZ VILLAMI7.AR, m A V OI'"
/ i
i pú b 1 i

ciudadanía númeroidentificado con la cédula dec i u d a d ,
resol

definidacon situ ación militar1.915.636 expedida en Cúcuta,
-libré

de estado civil casado con sociedad.por ser mayor de 50 años. -y
■ sanea

pPTMPRn- - Quem n i “f p? 'b á sI i n n H pi Y~V i i~ f?c D n y Li cj 1 Vc^p»r]
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7y de r
transfiere a título de V6?ntairada > ■iiS

real y efectiva a favor de ALICIA 
li^DELBflDD,?

|l^ propiedad y posesión que ejerce sobre

FLOREZÍM''275.

el pleno derecho de dominiohLSión

lola

B i g u i e n t e : L. ü T E IM o . 3 „ - Un Lote deque

terreno, ubicado en l¿\ carrera 6a. coni 1 co,

calle 8a. del municipio de Villa del Rosario, con una área desnte,

Í43.5ti Metros Cuadrados , a 1 inderado así; NORTE , con lote No.4L tura

producto de esta división; EiUFí, con lote No.2 producto deiones

esta división; ORIENTE: Con 0 a r r e r- a 6a.; 0 C C11) E iM T E : Con1 e 1- a 1

propiedad que es o fué de Aseen ció Chiscón. No obstante 1 tzkc

cabida y linderos mencionados la venta se hace como cuerpoLa

cierto. SEGUNDO.- üue el precio de la venta es la suma deD en

OCHOCIENTOS NIL PESOS MOTE. (*800.000) suma esta que 1 asus

vendedora declara tener recibida de manos de la compradora ale

su entera satisfacción. TERCERO . -- Man i f i esta la vendedora queatado

el inmueb1e que enajena su poderdante lo adquirió en mayorANA p

e X t e n s i ó n a s í ; Un 507. mediante la escritura pública No. 1.228esta

del lo. de Junio de 1984 de la Notaría Segunda de CúcutaTieros

otro 00’/. mediante la escritura No. 1959 del 17 de Agosto dee].H

1988 de la Notaria Segunda de Cúcuta, registrada bajocivil

matrícula 1 n m o b 111 a r i a n ú m ero 260-0(j6 7 2 7 5 . P o s t e r i QI- m e n t eque
median te esta misma escritura hizo división material dele lia

predio de donde surgió el inmueble objeto de la venta.HARIA
CUA17T0 . -- 0arantiza la vendedora que el inmueble que enz^j en aLidad ,

su poderdante por medio de este instrumento público, se58 de

1 i. breencuen tra de embargo, hipoteca, pleito pendiente.LI AMO
demand-a c i vil r eg i s 11'-ad a , ¿i. r r'en d am i en to escrituraporesta

pública, anticresis, partrimonio de familia. condicioneslimero

resolutorias de dominio, limitaciones del mismo, y en gei-iei-a 1i n i d a

1 i bre de todo qravz^men, comprometiéndose a sari ir alisdad

saneamiento de lo vendido en los casos de ley. QUINT(j . - LaSI I

ven dedorar le hace entrega real y material de lo vendido en
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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con todos suscompradores, juntoa losmisma fechaesta j

lelegal menteservidumbres quecostumbres yusos,

estadolimitación alguna y en elcorresponde, sin reserva n,x

Presente ALICIA FLOREZ DELGADO, mayor deen que se encuentra.

con la cédula deesta ciudad, identificadaedad, vecina de

Rosario,número 27.990.269 expedidas en Villa del divisciudadanía

de estado civil soltera y manifestó que acepta esta escritura obj et

su favor.contenida ala venta en ellaespecia 1 inmueeny

MARIA NI fio RONDON, mayor deCompareció nuevamente INIRIDA instn

con la cédula deesta ciudad, identificadaedad, vecina de pleiti

nombreciudadanía número 37.254.658 de Cúcuta, quien obra en escri

varón, mayorrepresentación de CELIANO FLOREZ VILLAMIZAR, indiy
la cédula devecino de esta ciudad, identificado conde edad, y en

con situaciónciudadanía número i.915.¿>86 expendida en Cúcuta, al saií i
50 años, de estado civilpor ser mayor de S#rmilitar definida vendeí

Ü.í'
según poderc o n y u g al vigente. ycasado con sociedad esta (

PRIMERO.- Que su poderdante transfiere a título de Imanifestó: costcu

de CARLOS FLOREZ DELGADO, ely efectiva a favor íllventa real reser'
m

posesión que ejercepropiedad ypleno derecho de dominio, encuer
1

Un Lote de Terreno, ubicado I"c,obre lo siguiente: LOTE No. 4.-- ¿ vecinc

deldel municipio de Villaen la carrera 6a. con calle 8a. . ciuda(
malinderadoárea de 144,24 Metros Cuadrados,Rosari.o , con una ide ei

lote No.5 producto de esta división; SUR, conasí; NORTE, con escri'

ORIENTE: Con Carreraesta división;1 ote No.3 producto de favor' rS

fué de AscencioOCCIDENTE: Con propiedad que es o6a. ; í de ed.
lÉ..

No obstante la cabida y linderos mencionados la venta

X-A'

Chacón. ■" ciuda

lacierto. SEGUNDO.- Que el precio dehace co(no cueroo í.se y rep

($800.000)de OCHOCIENTOS MIL. PESOS MCTE.Venta es la suma í de edI i-m
tener recibida de manos ila vendedora declarasuma esta que fciuda

BÍ
Manifiestadel comprador a su entera satisfacción. TERCERO.- i *:mi 1 it

enajena su poderdante, loe]. inmueble quela vendedora que Rcasad
■ ñ

adquirió en mavor extensión así: Un 507. mediante—la escrituré^ man i f

Notaríade 1984 de larí ti Lin i o1 - fig?i 1públirA No 1^

k
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8 Ei'ecju.nda de Cúcuta y otro 50“/ mediante 1 a
sus escritura Mo. 1959 del 17 de Agosto de

V
le imm'$w----registrada baja

1 a N o t r i. a S e g u n d a d e; C ij. c la t a ,

itado m a trie u la i n ín a b i lia r i a

A r d e número 260-0067275. F’ o s t e r 1 o r rn e n t e
'."Jí.idei m e d i a n t e e s t a escritura |j 1. z Dmi Sin a

. _ 'iA I " 10 r'' ' división maiterial del predio de donde surgió el inmueble

Ltura V e n t a . C U A K T D . - Gara ia t i z aobjeto de la 1 a V e n d e d o t- a q u ( 2 e 1
3
I 1"!^.vor - inmueble que ejnajena su podeerdante por medio de este

de instrumento público, se encuentra libre de embargo, hipoteca,
I U•idea pleito pendiente, demanda civil registrada, arrendamiento poréIombre i escritura pública a n t i c r e s i a , p a t r i tn o n i o de familia.s

mayor condiciones resolutorias de dominio, limitaciones del mismo.

la de y en general libre de todo gravamen, comprometiéndose a salir},i..

ración al sanecAmiento de lo vendido en los casos de ley. QUINTO.- Lavi

• m
Wf;.

.t ■■

C i V i 1 t vendedora le haice entrega real y material de lo vendido en

r esta misma fecha, al compirador, junto con todos slie; líeíoe;,m1*1lio de costumbres y servidumbres que legalmente le corresponde. s 1 ri

■ ’

(é4
e 1 reserva ni limitación alguna y en el estado en que se

i? j e r ce encuentra. Presente CAFOLOS FLOREZ DELGADO, mayor de edad,
I

:¡x ca vecino de esta c i u d a d , i. d e n t i f i c a ci o la cédula decon
í
■i

delA c i u d a d ¿A n i a n ú mero 5.52 9.6 09 ep e d i d a s e i 'i V illa d e 1 Itosario ,

derado manifestó que aceptan estade estado civil Casado yI
, con escrituriA y en especial la venta en ella contenida suaK'

■Á r r e r a i&vor. Compareció nuevamente IMIF-'IDA MARIA Mlf'-iQ RONDON, mayori i tícencío de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de
A tíven ta ciudadanía n i'i m e r o 37.254.65EÍ de Cúcuta, quien obra en nombre

Wd e 1 a y representación de CELIAMQ FLOREZ VÍLLANIZAR, varón , m¿Ayor

Q.QOO) de EAdad ,, vecino de esta ciudad, identificado con la cédiAla dem
manos llsv con situaciónc i u d a d a n í a n la tn e i- o 1.9.15.686 e;! p e d i d a e ri C ú c u t a ,

■

fiesta mil i. t a r d ef inida por ser mayor de 50 arios, de estado civiluI?
tíloe , c o n yugal vigente, según podercasado con sociedadij y

i:r itura Que su poderdante tréAiisfiere a titulo demanifestó; PRIMERO.1 ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
i n -j- .--I r í A I

sai



i
■ 5 'imprenta N.ícional-Offsf
i

10

TERESA FLOREZde CARMENfavorefectiva aventa real y
posesióndominio, propiedad ypleno derecho deDELGADO, el
Lote deNo. 5 • Unsiguiente*. LOTEejerce sobre loque

delcalle 8a.6a. conla carreraubicado enTerreno,
área de 144.94 Metrosde Villa del Rosario, con unamunicipio

lote No.6 productoNORTE, conC u a d r a d o s, alinderado asi;
división;lote No.4 producto de estaesta división; SUR, con

casada
6a.; OCCIDENTE; Con propiedad que es oORIENTE: Con Carrera

esta e1 inderoscabida yobstante laChacón. Node Aseencióf uó
ftf-avor.■S

SEGUNDO.-como cuerpo cierto.venta se hacemencionados la
de eda

de OCHOCIENTOS MIL PESOSla sumaQue el precio de la venta es ;4i a iciudac•i!tenervendedora declaraque laMOTE. (31800.000) suma esta
repri;-satisfacción.de la compradora a su entera i'recibida de manos

tde ede
el inmueble que enc.jens 31*TERCERO.- Man ifiesta 1a vendedora que I

Lciudac507.asi: Unmayor extensiónlo adquirió ensu poderdante II mi 1 i t¿
1.228 del lo, de Junio deNo.mediante la escritura pública

U:.Leasadelade Cúcuta y otro 507. mediante1984 de la Notarla Segunda m ! maniff¡..ÍL1988 de la Motarlade Agosto de1959 del 17 tiescritura No.
T iRi ventainmobi1lariamatricula iregistrada bajoCúcuta, ISegunda de

Leí plf
mediante esta mismap o B t e r i O r m e n t e260--0067275.número

LBOtare3^surgiódel predio de dondeescritura hizo divi'sión material
rila ca:CUARTO.-- Garantiza lade la venta.obj etoel inmueble

145.6;
poderdante por mediovendedora que el inmueble que enajena su

8a. diembargo,encuentra libre dede eBte instrumento público, se
NORTEregistrada,civilpendiente. demandapleitohipoteca,
con 1patrimonioanticresis,escritura pública,a r r e n d a (ti i e n t o p o r
i6a. ;ic1 imi tac.iQnasde fami1ia, condiciones resolutorias de dominio,—

libre de todo

I'
Chacógravamen,generald e1 mismo, eny M
BB 1-^

lossalir al saneamiento de lo vendido encompI"ometjándose a ■i

íven te
‘ilíi’le hace entrega real1ey■ QUINTO." La vendedoracasos de

? *I sumaílosfecha, aesta i:'mismavendido enm a t e ria1 d e lo iL'Í
Tía cqi. mcostumbrestodos sus usos, itj untoc o m p r‘ a d o r e s y con ■i:

Lia ve.1ií tsin reservale corresponde».servidumbres gue legal men ter f I. > t adqu:a;sfe

4
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11..OF<EZ

1 i m i t ¿i c i ó n a 1 q u n a y en el estado enesión q Li B

encuentra„ F'resente CARMEiMse TEFIESAdeta

florez delgado mayor de edatd. dedel vecinaj

esta ciudad, i d e i-) t i 11 c a d a c o n 1 a cedu la.et ros

de ciudadanía número 27.890.756 expedidasdeD 1a en Vil 1 ai del Rocairio, de estado civilIsion ;

cansada con sociedad onyugai 1 vigente y manifestó queI a c: e p t aL.es o iír 5'

I esta escritura y en especial la venta en ella contenida a suderos

favor. Compareció nuevaínente IMIRIDA HARIA MIAD RÜNDÜN,:-.iD0. - mayor

de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula dePEgpo

ciudad a n 1 a n ú m e r o -3 7 2 5 4.6 58 de C lí c u t a , quien obra e;n nombretener

y representación de CELIANO FLOREZ VILLAMIZAR, varón,ción . /na y or

de edad, v e c i. ni o de es t a c i u d a c:l,, i d e n t ii' i. c a d o c o ri la c é d u 1 a d eaj en a

ciudadanía número 1.9ib.686 expedida en Cúcuta, cotí situac 1 ón50%

mil i t a I-' d e f i n i da por ser mayor de 50 aPíos, de estado civilde-O
Li

casado con sociedaid c. o n y L.i g a 1 v i g e n t e , según poden- y’.B la

manifestó 2 F‘R I l"'IERQ. - Que su poderdante transfiere a titulo dei tarta

venta real y efectiva a favor de LUIS ALFONSO FLOREZ DELOADG,. 1 a I'-1 a m el píen o d e r e c h o d e ó o rn i n i. ap r o p i e d ¿-t d y p q v::; e b .1 ó ri q u e ej er c0¡ui Bma 9
a m-i sobre lo siguiente: LOTE No. 6.- Un Loto de Terreno junt0'S í.jr,,[] ji u r q .L..... 4' 1

la casa de habitación sobre él construida,, con una área dela:a

145.62 Metros Cuadrados, ubicado en la carrera 6a. con callemedio .s:

i 8a. del municipio de Vi 11.a del r\osario, alinderado a s 1 :jarqo,

NORTE, Propiedad que es o fué de los Permanos Guerrero; SUR,.'.rada,

con lote No. 5 producto de est-a división; ORIENTE: Con Carrera■Ii. ínor' i i o

6a.; OCCIDENTE: Con propiedad que es o fué de Ascencíom'.4: izionaB 1 -típ■■e

Chacón. No obstante la cabida y linde r o s íí i e n c i o n a d o s 1 -a y e n t a4/amen,

lÉá11 h a c e c o m o c u e r p o cierto. SEGUNDO. Que el precio de laselos P'■7'i■l

l'1
venta es la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($800.000)xa 1

I suma esta que la vendedora declara tener recibida de manos de1 os
.IPvIm la compradora a su en t e r a s a t ;i. s f a c; c i ó n ., TE 17 C E Fí: 0 . - ManifiestaY

iúéii
1 I 1¿^ vendedora que el inmueble que enaj ena su poderdante , lon 'I..V .a

adquirió en matvor extensión asi: Un SOX mediante la escritura
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIOi
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io. de Junio de 1934 de la Notaríapública No. Í.22B del

1959Segunda de Cúcuta y otro 507. mediante la escritura No.

del 17 de Agosto de 1983 de la Notaría Segunda de Cúcuta,

260-0067275.registrada bíijo matrícula inmobiliaria número

Posteriormente mediante esta misma escritura biso división !

imaterial del predio de donde surgió el inmueble objeto de la
■: VILLArriventa. CUARTO.- Ganan ti 2¿i la vendedora que el inmueble que

Munic11 líenajena su poderdante por medio de este? instrumento público,
■ ^ i legi

se? e?ncue?ntra libre dea embargo, hipoteca, pleito pendiente .'i.

sTí Casadc
escriturad e nt a n d a c .i v i 1 registrada, arrendamiento por

pública, anticresis, patrimonio de familia. condiciones

1resolutorias de dominio, limitaciones del mismo, y en general .■D-I
kJiliia salir- ailibre de todo gi'-avamen, comprometiéndose ■í

LOS 0-
saneamiento de lo vendido en los casos de ley. QUINTO.-- La

vendedora le hace entrega real y material de lo vendido en

esta mismcí fech¿?, al comprador junto con todos sus usos,j

rcostumbres y servidumbres que legalmente le corresponde?, s.in

limitación alguna y en el estijdo en que sereserva ni

encuentra. MANIFIESTA EL VENDEDOR QUE LA UNIDAD DE VIVIENDA

OBJETO DE ESTA VENTA ES DE INTERES SOCIAL SEGUN LA LEY 9a. DE ti
i.989 Y NO REQUIERE EL PAGO DE RETENCION EN LA FUENTE DE ■; :a
ACUERDO CON EL ARTICULO 400 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. Presente

LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO, mayor de edad, vecino de esta

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número

I1ibreta5,529.909 espedida en Villa del Rosario, no presenta
1

mi 1 i tair de acuerdo ail Decreto 2048 de 1993, de estado civil
••I

cateada con sociedad conyugal vigente y manifestó que acepta

estat escrituran y en especial la venta en ella contenida a su

favor. LEIDO el presente instrumento al otorgante y enterado

de su registro E?n el término legal, lo aprueba, acep)tét y

firma? conmigo el Notario de todo lo cual doy fe. Esta

escritura se extendió en siete hojas de papel notarial 'iserie m
*números AB55219386- 35219387- 35219388- 35219389- 35219390-

'ijí

b:
,L-



fía

i

.<e>^f:r7S0-íip^
íff í.'ví%: - ‘

j¿.: Imprenta NiL'iüiul-CMfict-

) .

12
35219391- 35219392. PAZ Y 3ALVD MUNICIPAL

otaría
No. 21549. Pred i ai 1 y Comp I enien tan.os .

1959
l:M) Preaio Mo.. 01-02-113-0009.000. Avalúo

úcLita j
$3.770.000. E>:ped.ido 27-01-94, vál.ido 31-

Ó7275.
12-94. b.l suscrito Tesorero Municipal de

, Visión
Villa del Rosario hace constar que FL0RE2

de la
VILLAMIZAR CELIANQ Y OTRA se halla a Paz y Salvo con el Fisco

quee
Municipal por concepto del .impuesto descrito. Hay firma

Ibl ico,,
ilegible Se protocoliza plano del lote del terreno.EfIMEKDADO: FL02EL,

líente, /•Casado. VALE DOY FE. i/:ritura

L Clones

3 en e r -a 1 .ei;í:i;.C/1íí ''"’TAu'ALL; .ti, 8) 51. V

al1 r
LOS OTORGANTES;

La3 . - /I
Qy) ■ 2^^,1 d Q en

usos ,,
INIRIDA MARIA MIAD RONDON

B1 r'ie,
Por; CELIAMO FLÜREZ VILLAMIZAR

seq ü.e

IVIENDA

9a. /E
■L-.___

V‘‘ . :aw.'NTE DE
VICTOR JULIO FLOREZ DELGADO

'H ■■'.r,
■>P-,

resente

e estsi

número
i Tr-L S L c^/3-c: s

- ■■
1ibreta

C0NSUEi.0 1....ANDI FiES HERÍ-JANDE
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.DOCIMKNIO:. PRGMBSA DE -CCMPRA VENTA DE -VN LOTE DE TERRENO* .•• *• %•
1

2
Conste en el presente documento que entre nosotros a saber; EL 
VENDEDOR; LUIS’ALFCKSO FLOREZ EELGADO, mayor -d^dad, identifica

docon cédula de ciudadanía n&nero. .i5* 529*909 de Villa "osario.

Y EL COÍPRADOR: NELSON ENRIQUE PLOBBZ ‘ MOTSALVE, identificado con 

cédula de ciudadanía nfimero*88'191.705’de Vüi'a "osario, Hemos cel 

brado el presente negocio de compta venta y ae rige por las siguit 

tes clafisulas: PRIMERO; El vendedor da en vánta real y efectiva a 

favor del señor comprador un lote de terreno propio, ubicado en 

la Ora S con Calle 8 del barrio Centro del municipio ViHa del 

Rosario, el cual tiene una extencifin de Mts- CuadsAdos , ald

derada asís POR EL ORIENTE; CON LA CRA .

POR el OCCIDENTE; CON ASCENCION CHACON. . *
POR EL NORTE; CON LOS HERMANOS GUERRERO* ..

POR EL SUR; CON EL LOTE No. 5- .
SEGUNDO; El valor de dicha venta sérá por la suma de; CINCO MILLO 

NES DE PESOS M/L*C. (.85"OOO.OOO.oo) Pagados de contado y en afee 

tivo a la firma del presente documento, por lo que el señor coroprs 

dor tomará posesión de lo adquirido y a su vez el señor vendedor 

hace entrega material y real de lo vendido a entera satisfacción.
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!TERCERO:El lote objeto del presrnte documoito se encuentra bajo 

escritura Pública No. 2.'427 

de Cúcuta, con Matrícula Inmobiliaüa No,

21 i
\de la Notará! Sexta de la ciudad22
Ii260-178186........................

De igual forma declara que el terreno se encuentra libre de todo
2,1

i
24

4
ipleito pendiente y se compromete salir al saneamiento en todos 

los términos y casos de la ley. CUARTO: El traspaso de la respec 

ti va Escritura pública se hará efectiva en un término aocordado 

por las partes de común acuerdo. No siendo otro el fin del presen 

te documento se termina y para su constancia después de haber sido 

leído y ser aprobado por las dos partes a entera satisfacciSn se 

firma en el municipio ViHa del "osario, Departamento Norte de 

Santander, a los

s
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doce (12) días del mes de marzo del año dosmil i{
fmaíninisrMi^ das ..gún la Ley O por LEOSSS-m OtwAada* y actu

/
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FLOREZ DELCADO LUIS ALFONSO

INCO MILLONES DE PESOS M/CTE.

- >

B«iefic)»rio : FLOREZ DELGADO LUIS ALFONSO Fecha 05/14/2002 Dcto.# 304 00137BS Cheq
, _ l IRO PARCIAL NIVEL EJECUTIVO RESOLUCION ; NojOlOS FECH/t 08/04/2002 COP: 002 0200458 002 0200458 002 0200458 002 
0200458 OCCIRED 9 MAYO 2002

CONCEPTO DESCRIPCION

. -003

DEBITOTIPO NUMERO SUC C.COSTC CREDITO

Contribución aobre trarwaccionea 
ffinand

1 999 15,000.00 0.00

00515 Banco de Oocidnte-Vivienda 0.001 909 15,000.00

11100515 Banco de Oceldnte-Vnrianda 1 0.00 5,000,000.00909

2455061309 Uquldadones de cesantías POUNAL 15 0011112
por Pagar 
Tercero: 5529909

9991 5,000,000.00 0.00

5,015,000.00 5,015,000.00Totales:

»

Janeth Perez A.. RosBiba Mora Rojas.
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u,, ... . <.<•POLICIA METROPOLITANA DE BOGOTA 

DEPARTAMENTO DE POLICIA TISQUESUSA 
POUCIA COMUNITARIA - BARRIOS UNIDOS MU llnüH'n'»

flOCüKEHTACIOflYARCHIVí
rKlfilllO------ OxL>\Bogotá, D.C. abril 24 de 2002

ASUNTO: Solicitud

Señor Teniente Coronel
LUIS EDUARDO MARTINEZ RUIZ
Director Fondo Rotatorio Policía Nacional

AL

Respetuosamente me permito solicitar a mi coronel 
ordene a quien corresponda consignar a la cuenta AV VILLAS No. 953089646 
la cual es titular el Señor LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO identificado 
con cédula de ctudadanía No. 5529909, residente en la calle 8 No. 5*44 B. 
Centro del Municipio VíHa Rosario N. De S Tel.: 0975706772, la suma de 
CINCO MILLONES DE PESOS ($5*000.000), quien mediante resolución 185 del 
08 abril de 2002 es el acreedor de esta suma al retirar parcialmente mis 
cesantías para compra de vivienda.

Es de anotar que el señor Luis Alfonso Ftorez Delgado 
identiñcado con C.C. 5529909 no reside en la ciudad de Bogotá y le es 
Imposible el cobro personalizado de las mismas.

Atent^ ¡nte,
>;■

SI NELSOl ÍRÍQUI
<C. Nd:'88'l9l.705^lfe1lósarlo N.de S.

ANEXO: Fotocopia Resolución
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ESCRITURA PÚBLICA: 14768-2019
NOTARÍA SEGUNDA DE CÚCUTA ■
ESCRITURA PÚBLICA: CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO. - -

....................................................(4.768).....................................................
FECHA DE OTORGAMIENTO: A LOS DIEZ (10) DÍAS DEL MES DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DECINUEVE (2019).............................. ........................ *

iVX>
\\0

o

iTi
:o
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INFORMACIÓN GENERAL

DOCUMENTOcr»

FECHA OFICINA DE ORIGENC=) CLASE NUMERO CIUDADr%j
. >

co crCÚCUTANOTARÍA SEGUNDAESCRITURA 10/08/20194.768
-FNATURALEZA JURÍDICA DEL ACTOCÓDIGO

NOTARIAL

cr> VALOR DEL
9ACTOESPECIFICACIÓN ::é

CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISO CIVIL03130000 $8.603.000

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN 

EL ACTO
NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN
CALIDAD

LUIS ALFONSO FLÓREZ DELGADO FIDEICOMITENTE5.529.909

FLÓREZNEIDA TERESA 

MONSALVE
FIDEICOMISARIA37.505.436

JUAN SEBASTIÁN CÁRDENAS
FLÓREZ

FIDEICOMISARIONUIP 1.092.352.624
3

En la ciudad de San José de Cúcuta, departamento del Norte de Santander, 
República de Colombia, a los DIEZ (10) 
días del mes de AGOSTO................... gidel año dos mil diecinueve (2019) 
despacho de la NOTARÍA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA, cuyo Notar
Titular es JAIME ENRIQUE GONZÁLEZ MARROQUÍN,......................... ..............
Compareció LUIS ALFONSO FLÓREZ DELGADO, varón, mayor de edad, dé

1'
\P

C»
rrrí<r>
Xi

_______________________________________________________________________________________________________________________ 1-
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nacionalidad colombiana, vecino de esta ciudad, quien se identificó con cédula de 

ciudadanía número 5.529.909 expedida en Villa del Rosario, quien dijo ser casado 

con sociedad conyugal vigente, obrando en este acto en nombre propio, y manifestó 

que en ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 793 y siguientes del Código 

Civil, por medio del presente instrumento constituye FIDEICOMISO CIVIL, el cual se

regirá por las siguientes cláusulas:.................................... ......................................- - -

PRIMERA: DEFINICIONES.- A lo largo de la presente escritura pública, se 

entenderá por constituyente o fideicomitente, a las personas propietarias del bien que 

es objeto del fideicomiso civil. A quien reciba el bien una vez se cumpla la condición 

establecida por el constituyente, se le denominarán beneficiarios o 

FIDEICOMISARIOS. Se entenderá por restitución, la condición que define o 

establece el constituyente para que el bieri; de su propiedad pase a ser de los 

BENEFICIARIOS.

SEGUNDA: BIEN OBJETO DE FIDEICOMISO.- El fideicomiso civil se constituye 

sobre el siguiente bien, de manera que, por el hecho de verificarse la condición 

consagrada en la cláusula CUARTA, la; propiedad fiduciaria pasará a los 

beneficiarios: Un lote de terreno junto con la casa de habitación sobre el construida, 
identificado como LOTE NÚMERO SEIS (6), UBICADO EN LA CARRERA SEXTA (6) 

CON CALLE OCTAVA (8) DEL MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO, 

•DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, con un área de ciento cuarenta y cinco 

punto sesenta y dos metros cuadrados (145.62M2), comprendido dentro de ios 

siguientes linderos: NORTE: Propiedad que es o fue de los hermanos Guerrero; 

SUR; Con lote número cinco (5) producto de la división; ORIENTE: Con carrera sexta

(6); OCCIDENTE: Con propiedad que es o fue de Ascencio Chacón......................--

A este inmueble, le corresponde(n) la(s) cédula(s) catastral(es) 010201130018000, y 

la matrícula inmobiliaria número(s) 260-178186 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta.....................................................................................

*■ 'i

TRADICIÓN: El constituyente adquirió el inmueble de la siguiente forma: Por 

compraventa, mediante escritura pública número dos mil cuatrocientos veintisiete 

(2.427) del diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa y cuatro (1.994) de la 

Notaría Quinta de Cúcuta, título(s) de propiedad que se encuentra(n) inscrito(s) en la

iapel notarial para nao excluaiuo en la eacritura pública - Ño tiene coato para el uanario
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Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, bajo el (los) folio(s) de 

matrícula inmobiliaria número(s) 260-178186.................................................................

PARÁGRAFO SEGUNDO: El fideicomiso civil que por este instrumento se constituye 

se extiende, no solo al bien descrito en la presente cláusula, sino también a los frutos 

de cualquier índole, presentes y futuros que el mismo haya generado o generen a 

partir de este momento y hasta cuando opere la restitución..........................................

enen
o;cn

|U^
!o
|<

TERCERA: LOS BENEFICIARIOS.- Los beneficiarios del presente fideicomiso civil 
sobre el bien descrito son; NEIDA TERESA FLÓREZ MONSALVE, identificada con 

cédula de ciudadanía número 37.505.436 expedida en Villa del Rosario, de estado 

civil soltera sin unión marital de hecho; JUAN SEBASTIAN CÁRDENAS FLÓREZ, 

identificado con Nuip número 1.092.352.624, menor de edad.......................................

CUARTA: CONDICIÓN PARA LA RESTITUCIÓN.- Para la restitución, es decir la 

traslación a los beneficiarios del derecho de dominio sobre el bien, acorde con los 

términos del artículo 799 y siguientes del Código Civil, deberá cumplirse la siguiente 

condición: El fallecimiento del constituyente LUIS ALFONSO FLÓREZ DELGADO.- -

QUINTA: CONSERVACIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO.- A diferencia de la 

fiducia mercantil, el bien constituido en propiedad fiduciaria civil no sale de la esfera 

patrimonial del constituyente, ni da lugar a la creación de un patrimonio autónomo 

fiduciario, sino que el derecho de propiedad sobre el bien se mantendrá en cabeza 

suyo hasta el momento en que se lleve a cabo y se verifique la restitución a favor de 

los beneficiarios con motivos de acaecer la condición establecida en la cláusula 

anterior. En consecuencia el otorgante manifiesta que continúa siendo el propietario 

del inmueble hasta que no opere la restitución a favor de los beneficiarios.

ti

rH

SEXTA: FACULTAD PARA LA RESCILIACIÓN DEL FIDEICOMISO CIVIL.-

constituyente conserva el derecho a dejar sin efecto jurídico este acto unilateral^Og 

cualquier momento, sea para recobrar el derecho pleno sobre el bien fideicomiticáí^ 

para enajenarlo a terceras personas, para lo cual deberá otorgar una nueva escrim ^ t

^ G> ]iS 0 ^ i
? I!? f

Sí ■'i.:—
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pública en los términos previstos en el artículo 46 del Decreto 960 de 1970.

SÉPTIMA: AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR.- El constituyente manifiesta bajo 

la gravedad de Juramento que el inmueble sobre el cual se constituye el fideicomiso 

civil, no se encuentra afectado a vivienda familiar según el artículo 6° de la Ley 258 

de 1996 modificada por la Ley 854 de 2003...................................................................

OCTAVA: FIDEICOMISO A TITULO ONEROSO.- El presente fideicomiso se 

constituye en forma onerosa, tal como lo prevé la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Civil de fecha septiembre dieciocho (18) de mil 

novecientos sesenta y ocho (1.968), por lo que cumplida la condición que da lugar a 

la restitución del bien objeto del presente gravamen, los beneficiarios deben asumir,

a manera de contraprestación el pago de los gastos que ocasione el tramite notarial
f:'r'

de la liquidación sucesoral del constituyente; - - -'

NOVENA: VALOR PARA EFECTOS FISCALES.- Que no habiéndose causado por 

esta escritura la enajenación del inmueble que es objeto de la presente declaración 

de voluntad unilateral, se hace estimativo del valor de los mismos, para efectos 

fiscales notariales, en la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL 

PESOS ($8.603.000) MONEDA LEGAL COLOMBIANA...............................................

ADVERTENCIA: El Notario advierte al compareciente que la Notarla no hace 

estudios sobre titulaciones anteriores, ni revisiones sobre la situación jurídica del bien 

materia del contrato sobre el cual no asume ninguna responsabilidad, la cual 

corresponde a la misma interesada................................................................................

DECLARACIÓN DE VERIFICACIÓN DEL COMPARECIENTE. El compareciente 

manifiesta que ha verificado cuidadosamente su nombre completo, su respectivo 

estado civil, los números de su documento de identidad y demás datos, y declara que 

todas las informaciones consignadas en la presente escritura pública son correctas y 

se ajusta a la voluntad por el expresada. Asume, en consecuencia, la 

responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en los datos aquí consignados
I

notarial para nao ejecluatun gn la eacritura pública - Sío tiene coato para el uanario
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y la eventual CORRECCIÓN a que hubiere lugar por estos aspectos. Declara que 

conoce la ley y sabe que el notario responde de la regularidad formal de los 

instromentos públicos que él autoriza, pero que no tiene responsabilidad frente a la 

veracidad de las declaraciones del otorgante................................................................. oO

en
CD
:o
¡en

DOCUMENTOS QUE SE PROTOCOLIZAN: - ■ 

1.- PROTOCOLIZACIONES DE LEY: NO HAY.

|i/í
!o

2.- PROTOCOLIZACIONES POR DECISIÓN VOLUNTARIA DE LOS 

OTORGANTES: NO HAY................................................................................................

3.- COMPROBANTES FISCALES: REPÚBLICA DE COLOMBIA. DEPARTAMENTO

CERTIFICADO DE PAZ Y 

SALVO N°. 40716., EL SUSCRITO TESORERO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO. HACE CONSTAR: QUE EL SEÑOR: FLÓREZ DELGADO LUIS 

ALFONSO. IDENTIFICADO CON C.C. 000005529909, PROPIETARIO DEL PREDIO 

No. 010201130018000, AVALÚO .CATASTRAL $8.603.000, SE ENCUENTRA A PAZ 

Y SALVO POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. DADO EN 

VILLA DEL ROSARIO, JULIO 30 DE 2019.- VALIDO HASTA EL 31/12/2019. 
TESORERO MUNICIPAL...............................................................................................

NORTE DE SANTANDER. VILLA DEL ROSARIO.

Leída esta escritura al compareciente, extendida en las hojas de papel notarial serie 

números: Aa057909966, Aa057909967 y Aa057909968................................................ $

iy tras habérseles hecho las advertencias sobre la formalidad de la inscripción de la 

copia en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta dentro d^ 

término de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento, cum

UJ

<=>

incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de '■etarc§^2!^Í

1 I
los términos en que está redactada, le imparten su asentimiento y aprobación ys|n|?^ r 

testimonio de ello, la firman conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe, y por ell(fll$ f
n * ti

habiendo manifestado estar de acuerdo con todo lo aquí expresado, la aceptaron

O:3E X autorizo. Derechos Notariales $ 101.398.-_-

Papel notarial para nao cscluaiuo en la eacritura pública - 2ío tiene coato para el uauarin
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, Resolución 0691 de 2019. Recaudos $ 18.600. - - 
Se tomó firma y huella dactilar índice derecho del compareciente.
Iva 19%$ 19.266.

L.

i
•i'.:

EL OTORGANTE, .• -

EL CONSTITUYENTE

LUIS ALFONSO FLÓREZ DELGADO
C.C.
DIRECCIÓN: S (f
TELÉFONO:
OCUPACIÓN:

■ ^ í'i--

1: “■

•

EL NOTARIO SEGUNDO DE CÚCUTA t

o< CZ
5

■<S

JAIME ENRIQUE GONZALEZ MARROQUIN
’MT.-LM.- Luis Alfonso FIórez Delgado.

14768-2019
I
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA

!ví’í»*S'?íií;.ívj.>s.ws!r
Certificado generado con el Pin No: 191018702624538451 Nro Matrícula: 260-178186
Pagina 1

Impreso eM8 de Octubre de 2019 a las 09:42:03 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 260-CUCUTA DEPTO: NORTE DE SANTANDER MUNICIPIO; VILLA ROSARIO VEREDA: VILLA ROSARIO 
FECHA APERTURA: 2*1-01-1995 RADICACIÓN: 940 CON: ESCRITURA DE: 17-06-1994 
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
=;rs: = =:z;:r = =: = = = = :: = = =; = ;= = = =z: = r:s:=:=: = = = = = = = i:=: = =:=: = =: == = = = = = = =: = = =;

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
AREA DEL LOTE DE 145.62 MTS2, ESC,#2427 DEL 17 DE JUNIO/94 DE LA NOT.5. DE CUCUTA.-
COMPLEMENTACION:
AT COMPLEMENTACION DE LA TRADICION.- PRIMERO.-REGISTRO DEL 17-01-95 ESCRIT.#3780 DEL 09-09-94 NOT.5.DE CUCUTA ACLARACION 
ESC,#2427 (EN CUANTO EXTENSION CORRECTA INMUEBLElAiFLORÉZlViLlAMÍZARlÓEtlANd piNDlp-HERI^ANeÉZÍ.GlQNSUELO FLOREZ 
DELGADO,VICTOR JULIO,ORLANDO,ALICIA,CARLOS,LUIS A. FLORE^lbÉCGÁDÓOÁfilviÉN TEIRÉSA TÓFiríES ESTÉBAN.ANX CECILIA 1995 
SEGUNDO.-REGISTRO DEL 17-01-95ESCRIT,#1959 DEL 17-08-88 NOTi^plOUCUTAppIVilPRI^ENTA SO^.-MQÓp DE ApdUÍmR.-DE:FLOREZ 
DELGADO,CARMEN TERESA;A:FLOReZVrLLAMlZARÍ,CEUANO 1995 TEFt'cERO.-REéísí'RObiL 67eó6-S4eSCR!f,#1S2áOEL.01-06-84 NOT.2.DE 
CUCUTA COMPRAVENTA.-MobO DEÍ A0QU)RtR:.'DE:8ODRl0.UEZ VDA.DE DIAZ.DELIA RODRIGUEZ,CARLOS EDUARDO A:FLOREZ 
VILLAMIZAR,CELIANP:;|lOSEZ :PEl,0ADOMSMENTe:RE^;;i984 CUARTO-REGISTRO,DEL 07-06-84 ESCRIT.#1228 DEL 01-06-84 NOT.2.DE CUCUTA 
ENGLOBAMIENTO.-AldDRiMiZ VpA-bE-iiAlDÉLlI-RObmiSUEZ.QARLOS EDUAROO 1984 A.TVlATRICyLAINMOBILIARIA #260-004863 PRIMERO.- 
REGISTRO DEL 18-03-81 ÉSdRlT.#47TDEL 1%b3-81 N0t.2:OÉ CUCUTAAcLaRÁOION RESERVA LOTE;-A:RGDRtGUEZVDA.DE DIAZ.DELIA 1981 
SEGUNDO.-REGISTRO DEL 08-06-67 ESCRIT.#866 DEL 05-06-67 NOT.2.DE CUCUTA COMPRAVENTA.-MODO DE ADQUIRIR.-DE:MUNICIPIO DE VILLA 
ROSARIO A:RODRIGUEZ DE DIAZ.DELIA 1967 TERCERO .-REGISTRO DEL 10-03-66 ESCRlT,#251 DEL 25-02-66 NOT.2.DE CUCUTA COMPRAVENTA 
MEJORAS.-FALSA TRADIC(ON.-DE:RODRIGUEZ,LUIS ALFREDO A:RODRIGUEZ DE DIAZ.DELIA 1966 B.-MATRICULA INMOBILIARIA #260-004964 
PRIMERO.-REGISTRO DEL 14-02-79 ESCIRT.#108 DEL 29-01-79 NOT 2.DE CUCUTA COMPRAVENTA -MODO DE ADQUIRIR.-DE:RODRIGUEZ DE 
DIAZ.DELIA A:RODRIGUEZ,CARLOS EDUARDO 1979 SEGUNDO Y NUMERALES SIGUIENTES YA CITADOS ANTERIORMENTE EN EL PUNTO A.-DE LA 
MATRICULA #260004863

DIRECCION DEL INMUEBLE
Tipo Predio: URBANO
1) LOTE 6 CARRERA 6. CALLE 8.

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTEts) (En caso de integración y otros) 
260 - 67275

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-01-1995 Radicación: 940

VALOR ACTO: $Doc: ESCRITURA 2427 DEL 17-06-1994 NOTARIA 5 DE CUCUTA

ESPECIFICACION: OTRO: 160 DIVISION MATERIAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FLOREZ VILLAMIZAR CELIANO X

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 17-01-1995 Radicación: 940

VALOR ACTO: $4,800,000Doc: ESCRITURA 2427 DEL 17-06-1994 NOTARIA 5 DE CUCUTA

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA ESTE Y OTROS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FLOREZ VILLAMIZAR CELIANO

XA: FLOREZ DELGADO LUIS ALFONSO
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-08-2019 Radicación: 2019-260-6-23000

Doc: ESCRÍTURA4768 DEL 10-08-2019 NOTARÍA SEGUNDA DE CUCUTA VALOR ACTO: $0

ESPECiFiCAClON: LIMiTAClON AL DOMiNiO' 0313 CONSTITUCION DE FiDEiCOMiSO CiViL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto)

DE: FLOREZ DELGADO LUIS ALFONSO CC# 5529909

A: CARDENAS FLOREZ JUAN SEBASTIAN NU# MENOR

■T",rT'T; í 'Tt
A: FLOREZ MONSALVE I, ilDA TERESA

:: ÍA

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3* liA :?;;a | J,
Á,;# iÁyy Á- a;;: A,,,,.,y:: íj .A^'-Aj. í;'A A yA-ví, A:,„:í: A;y.,,AA'

SALVEDADES: (Información Anterior o Cor,egida)

................................... ...............

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al legistrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech
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TURNO: 2019-260-1-127118
EXPEDIDO EN: BOGOTA

FECHA: 18-10-2019
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El Registr^or: MARTHAELIANA PEREZ TORRENEGRA_
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ARIAS Y ASOCIADOS

Señores
JUEZ CIVIL MUNICIPIAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLA DEL ROSARIO 
(REPARTO)
E.S.D.

REF.: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO

JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS, persona mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 1.090.435.140 de Cúcuta, Abogado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional No 228.399 del C. S. de la J. obrando como apoderado judicial del señor 
NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 88.191.705 de Villa del Rosario, actuando en 
calidad de demandante, obrando conforme al poder que me fue otorgado, me permito 
formular ante su despacho la presente ACCION DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO en 
contra del señor LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO mayor de edad y vecino de Cúcuta, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.229.909 de Cúcuta.

Para dar fundamento a la presente demanda, pongo en su conocimiento los siguientes:

I. HECHOS

PRIMERO: Mediante escritura pública No 2.427 otorgado en la notaría única del cirulo de 
Villa del Rosario, registrada el doce de marzo del año dos mil dos, el señor LUIS ALFONSO 
FLOREZ DELGADO celebro un contrato de compraventa con el señor NELSON ENRIQUE 
FLOREZ MONSALVE en el cual mi prohijado ostenta calidad de comprador de un lote de 
terreno, localizado en la carrera 6 con calle 8 del barrio centro del municipio de Villa del 
Rosario el cual tiene una extensión de 145,62 Mts Cuadrados, alinderada así:

- Por el oriente: con carrera sexta

- Por el occidente: con propiedad que es o fue de Ascencio Chacón.

- Por el Norte: con propiedad que es o fue de los hermanos Guerrero

- Por el sur con el lote número 5

SEGUNDO: El precio de la transacción fue de cinco millones de pesos ($5'000.000) para los 
cuales mi poderdante requirió un anticipo de cesantías el cual fue aprobado mediante

Calle 7“ No 2e 96 Barrio Popular de Cúcuta.
Cel: 3208968527 

Correo: gsus2805í5)hotmail.coni
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ABOGADOS

resolución No 0185 del 8 de abril del 2002," por el cual se reconoció y se ordenó pagar a un personal 
de la Policía Nacional del nivel ejecutivo”, de la misma forma mi prohijado solicitó a la Policía 
Nacional que le consignaran la suma mencionada al demandado a su número de cuenta No 
953089646 del banco AV VILLAS, capital que fue debidamente consignado, cumpliendo por 
parte del demandante su parte del contrato.

TERCERO: En la cláusula cuarta del contrato de compraventa se pactó entre las partes 
hacer el traspaso de las escrituras sin estipular un tiempo determinado.

CUARTO: Mi poderdante ha construido y efectuado mejoras sobre este lote, pero no se ha 
llevado a cabo el traslaticio de dominio, aunque en muchas ocasiones de manera cordial se 
lo haya solicitado al demandado.

QUINTO: A la fecha de presentación de esta demanda el vendedor no ha cumplido con la 
cláusula cuarta del contrato, al no llevar a cabo el traspaso de las escrituras del predio en 
mención, razón por la cual mi prohijado se encuentra en todo su derecho de solicitar el 
cumplimiento del contrato.

SEXTO: El día diez (10) de agosto del año dos mil diecinueve (2019) mediante escritura 
pública No 4768-2019 en la notarla segunda de Cúcuta compareció el señor demandado 
para constituir FIDEICOMISO CIVIL a favor de los beneficiaos NEIDA TERESESA FLOREZ 
MONSALVE identificada con cédula de ciudadanía número 37.505.436 y JUAN SEBASTIAN 
CÁRDENAS FLÓREZ identificado con Nuip número 1.092.352.624 menor de edad.

SEPTIMO: El Párrafo dos de la cláusula NOVENA del documento que constituye el 
fideicomiso civil la cual me permito citar textualmente:

ADVERTENCIA: “el notario advierte al compareciente que la notaria no hace estudios sobre 
titulaciones anteriores, NI REVISIONES SOBRE LA SITUACION JURÍDICA de la bien materia del 
contrato sobre el cual no asume ninguna responsabilidad la cual corresponde a la misma interesada.

En este orden de ideas, el demandado se encuentra ante una actuación de mala fe toda vez que por 
su propia voluntad no puso de presente que el bien objeto del fideicomiso ya había sido vendido al 
señor NELSON ENRRIQUE FLOREZ MONSALVE mediante contrato de compraventa 12849205.

II. PRETENSIONES

Señor juez de acuerdo a la narración de los hechos, solicito comedidamente adoptar las 

siguientes declaraciones y condenas:

PRIMERA: Declarar judicial mente que se ejecute del contrato de compraventa No 

12849205.

Calle 7* No 2e 96 Barrio Popular de Cúcuta. 
Cel: 3208968527 

Correo: gsus280S@hotmail.coni
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SEGUNDA: Que se declare la extinción del fideicomiso, debido a que los contratos de 
compraventa legitiman a mi poderdante a reclamar las escrituras del bien objeto de este 
negocio.

TERCERA: Que como consecuencia de las anteriores declaraciones se ordene el traspaso 
de las escrituras públicas del predio con número de matrícula 260-178186 ubicado en la 
carrera 6 con calle 8 del barrio centro del municipio de Villa del Rosario el cual tiene una 
extensión de 145,62 Mts Cuadrados.

CUARTA: Que se condene en costas a la parte demandada.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO

(i) Sustantivos: Art. 1546 del Código Civil.
Art. 1602,1603 del Código Civil.
Art. 1849 del Código Civil.
Art. 1880 y subsiguientes del Código Civil 
Arts. 745 y 751 del Código Civil.

(ii) Formales de la demanda: Arts. 82 al 84 del Código General del Proceso.

IV. PRUEBAS

(I) Copia del Contrato de compraventa.

(ii) Copia del certificado de libertad y tradición ^o. de matrícula 260-178186 de la oficina 
de instrumentos públicos de Cúcuta. /

(iii) Copia de la resolución No 0185 del 8 de abril del 2002 “por la cual se re^noce y ordena 
pagar cesantía parcial a un personal de la Policía Nacional del nivel ejecutivo.” y

la cuenta No 953089646 quien ost^a la titularidad el(iv) Copia de la trasferencia a 
demandado, por la suma de cinco millones de pesos ($5'000.000)

(v) Copia de la escritura pública cuatro mil setecientos sesenta y ocho (4768) del año dos 
mil diecinueve (2019) mediónte la cual se constituye en fideicomiso civil el predio en 

objeto de este litigio. J
V. ANEXOS

Me permito anexar:

(i) Poder especial a mi favor
Calle T No 2e 96 Barrio Popular de Cúcuta. 

Cel; 3208968527 
Correo: gsus280S@hotmail.com

mailto:gsus280S@hotmail.com
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(ii) Documento al que alude al acápite de pruebas de la presente demanda

(iü) Copia de la demanda para el archivo del juzgado

(iv) Copia de la demanda para el traslado

(v) Dos (2) discos magnéticos que incorporan la demanda y sus anexos en mensaje de 
datos de conformidad con el artículo 89 del C.G.P

VI. PROCESO. COMPETENCIA Y CUANTIA

Se trata de un proceso de acción de cumplimiento de contrato mínima cuantía, regulado por 
el artículo 1546 del código civil. Por el domicilio del demandado y por la cuantía, la cual 
estimo en mínima, es usted competente señor juez, para conocer del presente proceso.

Vil. NOTIFICACIONES

(i) Mi poderdante:

Diagonal 12 # 15N- 68 Urbanización Zulima Tercera Etapa Cúcuta (Norte de Santander) 
Correo electrónico: nelsonflorez76@qmail.com

(ii) El demandado:

Carrera 6 con calle 8 del barrio centro del municipio de Villa del Rosario, desconozco correo 

electrónico.

(iii) El suscrito apoderado en la secretaria de su Despacho o Calle 7a No 2e 96 Barrio 
Popular de Cúcuta, Correo electrónico: asus2805@hotmail.com

Del señor juez.

JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS
C.C. N“ 1.090.435.140 de Cúcuta
T.P. N® 228.399 del Consejo Superior de la Judicatura

Calle 7“ No 2e 96 Barrio Popular de Cúcuta. 
Cel: 3208968527 

Correo: gsus2805@hotmail.coni

mailto:nelsonflorez76@qmail.com
mailto:asus2805@hotmail.com
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Señores
JUEZ CIVIL MUNICIPIAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLA DEL ROSARIO 
(REPARTO)
E.S.D.

REF.: SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELATES EN ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO.
DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO

JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS, persona mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 1.090.435.140 de Cúcuta, Abogado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional No 228.399 del C. S. de la J. obrando como apoderado judicial del señor 
NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 88.191.705 de Villa del Rosario, actuando en 
calidad de demandante, me permito solicitar ante su despacho se decreten las siguientes 

medidas cautelares:

(i) Embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el número de matrícula 
inmobiliaria 260-178186 ubicado en la carrera 6 con calle 8 del barrio centro del municipio de 
Villa del Rosario el cual tiene una extensión de 145,62 Mts Cuadrados.

-Ofíciese en tal sentido al señor registrador de instrumentos públicos.

La anterior solicitud la fundo en lo preceptuado por el artículo 599 y siguientes del Código 

General del Proceso.

Del señor juez.

JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS
C.C. N° 1.090.435.140 de Cúcuta
T.P. N° 228.399 del Consejo Superior de la Judicatura

Calle 7* No 2e 96 Barrio Popular de Cúcuta. 
Cel: 3208968527 

Correo: gsus2805(5)hotmail.com



pINFORME SECRETARIAL:

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda DECLARATIVO 
VERBAL de ACCION DE CUMPLIMIENTO A CONTRATO, formulada por NELSON 
ENRIQUE FLOREZ MONSALVE, a través de apoderado judicial, contra LUIS 
ALFONSO FLOREZ DELGADO, informando que correspondió por reparto. Las 
presentes diligencias quedaron radicadas bajo el No.54874-40-89-001-2019-00782-00. 
Sírvase proveer.

\Villa del Rosario, 28 de noviembre de 2^1 £

CERAF?IN B^/^CO AVALA

iJUZGADO PRIMERO PROM
Villa del Rosario, veintinueve (29) de

D MUNICIPAL - ORALIDAD
mbre de dos mil diecinueve (2019).

Correspondió del reparto a esteXJüzgado la demanda declarativa verbal ACCION 
DE CUMPLIMIENTO A CONTRATO, Wmulada por NELSON ENRIQUE FLOREZ 
MONSALVE, contra LUIS ALFONSO Fü^ 
despacho para decidir acerca de su admisión y trámite.

Así entonces ha de indicarse que se trata de un proceso DECLARATIVO 
VERBAL, el cual hace parte de los desaparecidos procesos ordinarios y abreviados, 
pero que con la introducción del Código General del proceso corresponde a aquellos 
asuntos innominados a los que la ley no les ha fijado una tramitación especial para 
seguir su desarrollo, en tanto se surtirá bajo la normatividad en cita.

Ahora, revisada la demanda y sus anexos se aprecia que la misma reúne 
los requisitos exigidos por los artículos 82, 368 y s.s. del Código General del proceso, 
por lo cual se procederá a su admisión.

Por lo antes expuesto, el Juzgado Primero promiscuo Municipal de Villa 
del Rosario, Norte de Santander,

Z DELGADO, la cual se encuentra al

RESUELVE:

1.-) ADMITASE la presente demanda Declarativa Verbal de ACCION DE 
CUMPLIMIENTO A CONTRATO, instaurada por NELSON ENRIQUE FLOREZ 
MONSALVE, a través de apoderado judicial, contra LUIS ALFONSO FLOREZ 
DELGADO, por lo expuesto en la parte motiva.

2- .) Désele a esta demanda el trámite previsto para el proceso DECLARATIVO 
VERBAL de mínima cuantía en Única Instancia, conforme lo dispone el artículo 368 del 
Código General del Proceso.

3- .) Notifíquese el presente auto en forma personal a la parte demandada, 
conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y Córrasele 
traslado por el término de VEINTE (20) días para que ejerza su derecho a defensa.

4.-) VINCULESE como Litisconsorcio necesario a los fideicomisarios JUAN 
SEBASTIAN CARDENAS FLOREZ y NEIDA TERESA FLOREZ MONSALVE; a fin de 
notificarle en forma personal el presente auto, advirtiéndole que se le concede el 
término de VEINTE (20) DÍAS para ejercer su derecho a defensa y proponer 
excepciones de conformidad a los artículos 291 y 292 del C.G. del P.; requiérase a la 
parte demandante para que allegue los correspondientes datos de notificación.

5.-) ABSTENERSE de decretar la medida cautelar hasta tanto no se cumpla con 
lo requerido en el Articulo 590 medidas cautelares en procesos declarativos . ” 2. 
Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el



■

demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de 
las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y perjuicios 
derivados de su práctica”. Requiérase a la parte demandante para que en el término de 
DIEZ (10) días allegue dicho soporte.

6-.) Reconózcase personería al abogado JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder que le fue conferido.

j

■W-

NOTIFIQUESE

La Juez,

f
■!

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
- ORALIDAD - DE VILLA DEL ROSARIO

^ V'

El anterior auto se notifica por anotación en
ESTApO hoy ^__________  i O ($) de
H/C'íMyM' DieciíXJeve(201^), a las 8:00
aim^ se des^ a las seis de la Jt^rde (6:00 p.m.) del 
mismo día.

■■ UJ
>-•-

/)El Secretario,
1

CERAFIN'BL 0/^ALA
/ I

-i»-

Proyecto: Eduardo C.
í

-i

l.=

.J, >

I
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REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO

NOTIFICACION PERSONAL

En Villa del Rosario, a los trece (13) días del mes de diciembre del 
año Dos mil diecinueve (2019), siendo las 11:30 a.m. Se hizo 
presente al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL- 
ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO, el Sr. LUIS ALFONSO 
FLOREZ DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
5.529.909 de Villa del Rosario, quien hace parte dentro del proceso 
DECLARATIVO DE VERBAL ACCION DE CUMPLIMIENTO A 
CONTRATO Radicado No. 2019-00782 siendo demandante NELSON 
ENRIQUE FLOREZ MONSALVE, a quien en su condición de 
demandado, le notifico el auto admisorio de la demanda de fecha 29 
de NOVIEMBRE del año en curso y se le corre traslado de la demanda 
y los anexos; haciéndole entrega de un traslado que lo conforman 
(21) folios, copia del auto admisorio (1) folio; Advirtiéndole que cuenta 
con VEINTE (20) días hábiles para ejercitar el derecho de defensa 

que le asiste. Impuesta firma como aparece.

El Notificado,

LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO

Quien Notifica,

EÑO GARCIAEDUATID
Ci>fador Grado III
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REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO

NOTIFICACION PERSONAL

En Villa del Rosario, a los trece (13) días del mes de diciembre del 
año Dos mil diecinueve (2019), siendo las 11:30 a.m. Se hizo 
presente al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL- 
ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO, la Sra. NEIDA TERESA 
FLOREZ MONSALVE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.505.436 de Villa del Rosario, quien hace parte dentro del proceso 
DECLARATIVO DE VERBAL ACCION DE CUMPLIMIENTO A 
CONTRATO Radicado No. 2019-00782 siendo demandante NELSON 
ENRIQUE FLOREZ MONSALVE, a quien en su condición de 
vinculada como litisconsorte necesario fideicomisarios y a su vez 
representante del menor JUAN SEBASTIAN FLOREZ CARDENAS 
FLOREZ, le notifico el auto admisorio de la demanda de fecha 29 de 
NOVIEMBRE del año en curso y se le corre traslado de la demanda y 
los anexos; haciéndole entrega de un traslado que lo conforman (21) 
folios, copia del auto admisorio (1) folio; Advirtiéndole que cuenta con 
VEINTE (20) días hábiles para ejercitar el derecho de defensa que 

le asiste. Impuesta firma como aparece.

El Notificado,

NedoT TT.
NEIDA TERESA FLOREZ MONSALVE

Quien Notifica

rajC^REÑO GARCIA
ütador Grado III

EDUAR

k



CARLOS ALEXANDER CORONA FLOREZ
Abogado Titulado

Avenida 3 #10-27 Centro - Celular: 300 307 33 38 
CÚCUTA

VW

Doctora
MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO
E. S. D.

.4-

Asunto: VERBAL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO JOl Pmn l|PLV/R
Radicado: 548744089001 2019-00782 00
Demandante: NELSON ENRIQUE FLÓREZ MONSALVE 17;48 00846?
Demandados: LUIS ALFONSO FLÓREZ DELGADO Y NEIDA TERESA FLÓREZ 

MONSALVE, JUAN SEBASTIÁN CÁRDENAS FLÓREZ representado por su 
señora madre NEIDA TERESA FLÓREZ MONSALVE

LUIS ALFONSO FLÓREZ DELGADO, mayor de edad, identificado con la C.C. 5.529.909 
de Villa del Rosario - N. de S., actuando en nombre propio; comedidamente concurro 
ante su honorable despacho por medio del presente escrito para manifestarle que 
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor CARLOS ALEXANDER 
CORONA FLÓREZ, mayor de edad, identificado con la Cédala de Ciudadanía 
13.500.463 de Cúcuta, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Ifofesional N® 88201 
del C. S. de la J., para que se tenga como mí apoderado dentro del trámite del epígrafe, 
para que de contestación a la demanda, presente las excepciones considere pertinentes, 
realice las solicitudes que en derecho correspondan y todo cuanto estime conveniente 
para la mejor defensa de mis intereses dentro del presente asunto, promovido contra el 
suscrito por el señor NELSON ENRIQUE FLÓREZ MONSALVE, mayor de edad e 
identificado con C.C. 88.191.705 expedida en Villa del Rosario - N. de S.; el cual solicita 
se declare la ejecución del Contrato de Compraventa N® 12849205 celebrado entre estos 
el 12 de marzo de 2002, en lo pertinente a la venta de un inmueble ubicado en la Carrera 
6 con Calle 8 del barrio El Centro de Villa del Rosario, N. de S..

í

Queda mi apoderado investido de las facultades conferidas por el artículo 77 del Código 
de General del Proceso, especialmente las de recibir, transigir, desistir, sustituir, 
conciliar; y todo lo que en derecho corresponda para los fines del presente mandato.

Solicito a la señora Juez reconocer la personería jurídica a mi apoderado para los fines 
aquí determinados en el presente documento.

Atentamente,

GO r « C
LUIS ALFONSO FLÓREZ DELGADO
C.C. 5.529.909 de Villa del Rosario - N. de S.,

Al

DER CORONA FLÓREZCARLOS
OXTNóTi ^00.463 de Cúcuti
T.P. 88201 del C. S. de la J.

'X
< É-rrr ^ íü jf ■
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NOTARÍA SEGUNDA DE CÚCUTA
PRESENTACIÓN PERSONAL

; ■iíIH/' f
■

En el despacho del Notario se presentó:
FLORE2 DELGADO LUIS ALFQfíSO 
Identificado con C.C. 5529L'09 
y manifestó que la firma y huella que "i
aparecen en el presente documento son ?'•' '

Cúcuta, 2019-12-16 15:59:23

ñK.ro-,
■:0:: :

SEGÚN EL ART. 3’DE W RESOLUCIÓN 6467 Oe 
2015 DE LA SUPERNOTARIADO, LA PRESENTE 'V ^ 
AUTENTICACIÓN SE REALIZA POt? EL SISTEMA 
TRADICIONAL DEBIDO A:
1 ■ IMPOSIBILIDAD DE CAPTURA EN LA HUELLA Q
2 - DILIGENCIA FUERA DEL DESPACHO
3 - FALLA ELÉCTRICA 
4-FALLA EN EL SISTEMA 
5 • IDENTIFICACIÓN CON DOCUMENTO DISTINTO

A LA CÉDUU DE CIUDADANIA

■f
^; 'Vt

•i
í
C-’

D o
Q i/ ■a

‘.i

V

//
Verifique estos datos ingresando a 

www.notariaenlinea.com 
Documento: 598i3 1 /t cH'i

-i,■■ j/ioií!.

i ! A:3F{3 í ■t.GÜVl A''h^r'C!C;r:;c

•i .4 M A
CLARA IVY GONZÁLEZJ^RROQUÍN 

NOTARIA SEGUNDA (E) D ÍOE CÚCUTA
■ 'OtiiTi 35í0,:'l '3^ iííÜ.T

ii 1^ Lr úl; '■'í •*- úf'£ r'.-v p.u -'i
tTíb cibaíii 'Tüú on'T'üí-jt pA ' ■'ii': up

: oA/itrtí.:
ocií>C:'it 'fiúi bsM '^ovfcín , i_ :i0 / ^

'OMiTóq Vf,i; rL^Pf^Ofíi .fíf ;0L • '<1 tC

: ■ j'^í-> -TO ó'KÚ 'ppliút ■'•1 ívp í-i?”'; . V l:.i Vv ..

■; ' aíieLiíiló .-■b^oíl.'L' ñi L } ú!.p i V;,.-

:;:J ? 'A. .

u‘-

m
'«Mi'

'e,u

Ir

,osy.
■'mp-

,■' I

■4,I■ - h ...
1 ■

.» >*. ■ -i.: .'J , , v.-: '■

CíTí';:;ÍvC1:t;. o i f^L t>;*L AYTtX OiíOfi-'e'b A 9ÚÜ ¿tD» ' 'i4
■j

í: ¡: 3im 'b ú¿n- ■:
CSJYíó . -'ipe .ú ’T !

... :v

4 qYY COiv'-ff.íXtq üJr:U5¿ Sí L^Sé'^q b'
SLAiJíFf'V-.^VJAeí^OÍT 5ríífÓJl. 4^:.

S'i'YcY fÁUO o-\hí.if* iBD ííbib'^íy 4üTwl'i -ilíb ,4
■TítÓÍÚ -jb": úfc'''' ’ V isb fí' L

• b- 'A cbsóic;./úídYúíóó;!; ? ib slráv 4 ¿ ’n rú ,430? T : í.sci sh-S" ^-■■
. 4;^ aú y'íV DYOYJtí núTft. !ab 5 fe'’*-■ ' y..- -í

t. >
\ ■

i'i

(. ! '
J.

I
'A•:

COA'''.) \t úft::;}-)» la I0..j áY4iíiAd’'' C -'í'íllUÚiTÍ YEl Sp j.
i,o'f4:o<. .Y,4'',7í'-i' .31.1*4 .'D Yfíí 3n£'f¡iñlp64Sú .ÜElfoú,^ '3b ÍSíéYút-

'Só' sí-“::7'Y;h; 'íjó É^fitTésii f‘■ ■'íí’y^-avkjO od'v'VY, 3 ni obi'" i; ;TnTr..'!A‘-

4,,->q£: T-'i g ; i
f
l

;>■

ti

£9^1 ‘íC't STY':; .,, YÚLY’ : fbaíU ^Vl; ¿'TÓ., tt .*. fi’icfí:- ,

■bni'-'.L,:ój Y, bb

, f - .
:■ i' ' ■

■T:.:-s.
ir

■: '9r:'«‘o^ ■,T;

■3..A BídJOü.^
... Bv H ' bD MÍiv

■;

-Í L

.?3 4 ‘ J.4
-■=.i

i5

■y

■■' 440^00 a'04.33JA P.iy^ym 
' - 3i;3aCí 9!TÍ3 úOv 3 Y. ■ 0.3^' 

, Ob j o .Í3 ‘-T
■■'i

.■

I
2

■-tS i •'■

http://www.notariaenlinea.com


7'

CARLOS ALEXANDER CORONA FLÓREZ■i-.

Abogado Titulado
Avenida 3 #10-27 Centro - Celuiar; 300 307 33 38 

CÚCUTA

Doctora
MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO
E. S. D.

.r.i--

Asunto:
Radicado:
Demandante: NELSON ENRIQUE FLÓREZ MONSALVE
Demandados: LUIS ALFONSO FLÓREZ DELGADO Y NEIDA TERESA FLÓREZ MONSALVE, 

JUAN SEBASTIÁN CÁRDENAS FLÓREZ representado por su señora madre 
NEIDA TERESA FLÓREZ MONSALVE

VERBAL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
548744089001 2019-00782 00

j • .

NEIDA TERESA FLÓREZ MONSALVE, mayor de edad, identificada con C.C. 37.505.436 de 
Villa del Rosario - N. de S., actuando en nombre propio y en representación de mi menor hijo 
JUAN SEBASTIÁN CÁRDENAS FLÓREZ; identificado con T.l. 1.092.352.624; comedidamente 
concurro ante su honorable despacho por medio del presente escrito piara manifestarle que 
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor CÁRLOS ALEXANDER 
CORONA FLÓREZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 13.500.463 de 
Cúcuta, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N® 88201 del C. S. de la J., 
para que se tenga como mi apoderado dentro del trámite del epígrafe, para que de contestación 
a la demanda, presente las excepciones considere pertinentes, realice las solicitudes que en 
derecho correspondan y todo cuanto estime conveniente para la mejor defensa de mis intereses 
y los de mi menor hijo dentro del presente asunto, promovido contra la suscrita por el señor 
NELSON ENRIQUE FLÓREZ MONSALVE, mayor de edad e identificado con C.C. 88.191.705 
expedida en Villa del Rosario - N. de S.; el cual solicita se declare la extinción del fideicomiso 
constituido mediante Escritura Pública 4768 de 2019 otorgada en la Notaría Segunda de 
Cúcuta, el 10 de agosto de 2019, en lo pertinente al inmueble identificado como Lote N® 6 
ubicado en la Carrera 6 con Calle 8 del barrio El Centro de Villa del Rosario, N. de S..

Queda mi apoderado investido de las facultades conferidas por el artículo 77 del Código de 
General del Proceso, especialmente las de recibir, transigir, desistir, sustituir, conciliar; y todo lo 
que en derecho corresponda para los fines del presente mandato.

Solicito a la señora Juez reconocer la personería jurídica a mi apoderado para los fines aquí 
determinados en el presente documento.

Atentamente,

1
NedoT '^lor^
NEIDA TERESA FLÓREZ MONSALVE
C.C. 37.505.436 de Villa del Rosario - N. de S., 
En nombre propio y en representación del menor
JUAN SEBASTIÁN CÁRDENAS FLÓREZ

Acepl

t^ÁRLOS alexa>i6e^oron^flórez

C.C. No^
T.P. 882QHel C. S. de la J.

de Cúcuti

■i-.' .-•,4.
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^ NOTARÍA SEGUNDA DE CÚCUTA 

PRESENTACIÓN PERSONAL
4^
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En el despacho del Notario se presentó; '< i 
FLOREZ MONSALVE NEIDA TERESA ií |
Identificado con C.C. 3750&436 ^ í
y manifestó que la firma y huella que I 
aparecen en el presente documento son M
suyas. ^

i>
SEGÚN EL ART 3'Oeu RESOLUCIÓN 6467 DE 
2015DELASURERNOTARIADO. LAPRESENTE 
AUTENTICACION SE REALIZA POR EL SISTEMA 
TRADICIONAL DEBIDO A:
1 - IMPOSIBILIDAD DE CAPTURA EN LA HUELLA O
2 ■ DILIGENCIA FUERA DEL DESPACHO
3 - FALLA ELÉCTRICA
4 . FALLA EN EL SISTEMA
5 - IDENTIFICACIÓN CON DOCUMENTO DISTINT/

A U CÉDULA DE CIUDADANIA

A
O l_' ■•í:t,

‘OCúcuta, 2019-12-16 15:58:51

r/O
;

íMsidflTBb&lí...
FIRMA DECURANTE 

: Verifique estos datos ingresando a 
WWW. notariaenllnea. COI n 
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CARLOS ALEXANDER CORONA FLOREZ
Abogado titulado 

Calle 10 No. 2-24 Centro 
Teléfonos 5712660 - 3153841517

Doctora
MALBIS LEONOR RAMIREZ SARMIENTO
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO
E. S. D.

PROCESO:
RADICADO:
DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE FLÓREZ MONSALVE 
DEMANDADOS: LUIS A FLÓREZ, NEIDA TERESA y JUAN SEBASTIAN

VERBAL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
2019 - 00782

CARLOS ALEXANDER CORONA FLOREZ, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 13.500.463 de Cúcuta, Abogado titulado, portador de la 
T.P. No. 88.201 del C. S. de la J., con domicilio en Cúcuta, muy respetuosamente me 

dirijo a Ud. de conformidad con el Poder conferido, para manifestarle que actúo en 
representación de los ciudadanos LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO, NEIDA 
TERESA FLÓREZ MONSALVE y JUAN SEBASTIAN CARDENAS FLÓREZ, 
también mayores de edad los dos primeros y menor el tercero, representado por la 
madre NEIDA TERESA, todos domiciliados en Villa del Rosario, N. de S., en su 

condición de DEMANDADOS, con el fm de dar CONTESTACION a LA 
DEMANDA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, presentada por NELSON 
ENRIQUE FLOREZ MONSALVE, y EXTINCIÓN DE FIDEICOMISO presentada 

por el Señor Abogado de la parte demandante, en los siguientes términos:

A.- En cuanto a las PRETENSIONES:

En cuanto a la U PRETENSION de QUE SE EJECUTE EL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA No. 12849205. - ME OPONGO.

En cuanto a la 2® PRETENSION de que se declare la extinción del FIDEICOMISO. - 
ME OPONGO.

En cuanto a la 3® PRETENSION de que se ordene el traspaso del inmueble de 

matrícula 260 178186. - ME OPONGO.

En cuanto a la 4® PRETENSION de que se condene en costas a la parte demandada. - 
ME OPONGO.

B.- En cuanto a los HECHOS:

Se contestan de conformidad con la relación de la presentación integrada como lo hizo 

el Señor Abogado demandante.

Al 1°. No es cierto que se haya hecho el 12 de Marzo de 2002 un contrato de 
compraventa entre el demandante NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE y LUIS 

ALFONSO FLÓREZ DELGADO mediante escritura pública No. 2427 de la Notaría 
Única de Villa Rosario. Lo que aparece es un contrato de PROMESA de compraventa
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entre las personas mencionadas pero mediante documento privado y distinguido con el 
No. 12849205 de la serie de formatos de Minerva. La Escritura pública 2427 proviene 

de la Notaría 5* de Cúcuta y es del 17 de Junio de 1.994 y contiene la división material 
de un inmueble de CELIANO FLÓREZ VILLAMIZAR y en el mismo documento la 

venta subsiguiente de cada lote segregado del globo mayor, ventas hechas a los 
parientes de CELIANO FLOREZ VILLAMIZAR.

Al 2°. Se acepta que el contrato mediante documento privado entre NELSON y LUIS 
ALFONSO fue por la cantidad de 5 millones de pesos. En lo demás, en la forma que 

NELSON adquirió el dinero me atengo a lo que se pruebe dentro del Proceso.

Al 3°. Es cierto que en la cláusula cuarta del documento privado se estipuló el traspaso 

de la Escritura sin estipular tiempo determinado.

Al 4°. No consta que el demandante haya construido mejoras en el bien objeto de 

controversia en este Proceso. Nos atenemos a lo que sea probado. Si tuviera la posesión 
material del bien seguramente tendría su casa y su residencia allí pero el demandante 
vive en Zulima tercera etapa. Es LUIS ALFONSO quien en la actualidad posee 

materialmente el bien objeto de litigio. Y sí es cierto que al demandante nunca se le ha 

hecho la transferencia del dominio.

Al 5°. No se acepta. No es cierto. Pues que si bien al demandante nunca se le ha 
transferido el dominio al demandante, el compromiso que aparece en esa cláusula de 

ese contrato es que para ello debía hacerse un acuerdo entre las partes, y a partir de ese 
acuerdo arrancaría la obligación y el respectivo derecho de reclamar el traspaso. Pero 
ese acuerdo nunca se hizo, nunca se pusieron de acuerdo, por lo que no puede 

mencionarse como incumplimiento como lo hace el demandante.

Al 6°. Es totalmente cierto. Pues como el demandado ha seguido siendo hasta el 
momento presente, el real dueño y poseedor material del inmueble, tiene el derecho de 
disponer sobre el bien, el lUS ABUTENDI, y por eso constituyó el FIDEICOMISO.

Al 7°. Es cierto que en la Notaría se dejó esa constancia. Lo que no es cierto es que el 
demandado esté en situación de mala fe, pues para esta afirmación el demandante se 
fundamenta en la premisa falsa de que el demandado vendió al demandante el bien. 
Esto no es cierto, pues que si bien existe el documento, se trata de un documento 
PRIVADO y nó de una Escritura Pública y así este contrato no tiene ningún valor 
jurídico, porque como el Art. 1.857 inciso segundo del Código Civil Colombiano lo 

establece.

“La venta de los bienes raíces y servidumbres y la de una sucesión hereditaria, 
NO SE REPUTAN PERFECTAS ANTE LA LEY, MIENTRAS NO SE HA 
OTORGADO ESCRITURA PÚBLICA.”

Antes que una venta, lo que aparece en el contrato que menciona el demandante y 
acompañó a la demanda, es una PROMESA DE COMPRAVENTA y nó un Contrato 

de Compraventa.
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EXCEPaONES DE MERITO;

PRIMERA EXCEPCION.

EL CONTRATO DE PROMESA NO SE PUEDE EJECUTAR PORQUE NO 
LLENA LOS REQUISITOS DE LEY.

HECHOS.
Aparece que entre el demandante NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE y su 

padre, el demandado LUIS ALFONSO FLÓREZ DELGADO, redactaron un contrato 
de intención de compraventa sobre el inmueble ubicado en la Carrera 6 con calle 8 del 
municipio de Villa del Rosario, con matrícula inmobiliaria 260 178186, y pactaron un 

precio de 5 millones.

El contrato fue realizado en documento privado pero no se cumplió con el lleno de los 

requisitos fijados por la Ley para que produzca obligaciones. Posteriormente y muchos 
años después, el promitente vendedor, hizo acuerdo con el comprador y en vez de 
dejarle el lote le cedió 20 millones de pesos en reemplazo por el inmueble, pero con esta 

demanda NELSON está desconociendo esta solución. Quiere quedarse con los 20 

millones de pesos y además con el lote.

Pues es claro que si LUIS ALFONSO le entregó los 20 millones de pesos a NELSON 
por supuestamente restituirle por las inversiones en el lote objeto de litigio es porque 

están deshaciendo el contrato inicial. Es decir, que ya NELSON no sigue con el lote y 
el mismo continúa siendo de LUIS ALFONSO, quien por su parte ya tenía destinado el 
asignarle el bien a su hija NIEDA TERESA y hermana de NELSON y por eso 
constituyó el fideicomiso, no sin antes indemnizar o restituir a NELSON por sus 
inversiones en el inmueble. Si el lote de todas maneras estuviera destinado para 
transferirlo a NELSON entonces LUIS ALFONSO nunca hubiera tenido necesidad de 

restituirle, compensarle o indemnizarle sus inversiones en el mismo. PUES Nelson 
estaría invirtiendo en su propiedad o en su bien, luego nadie tendría que restituirle 

nada.

Esto es muy claro. Por eso en el recibo, NELSON certificó que “LA DEUDA QUEDA 
SALDADA EN SU TOTALIDAD.” Es decir, que NELSON se retiró del lote y allí 
quedó su papá. Obsérvese que en el mismo texto de la demanda en el acápite de las 
NOTIFICACIONES el demandante aparece que reside en la Urbanización Zulima
TRES. Y en cambio LUIS ALFONSO aparece que éste puede ser notificado en la
carrera 6 con calle 8 del Municipio de Villa del Rosario a pocos metros del bien
inmueble objeto de litigio en este Proceso que se encuentra arrendado por LUIS
ALFONSO. Por eso LUIS ALFONSO indemnizó o restituyó a NELSON sus 

inversiones y así LUIS ALFONSO continuó disponiendo del bien QUE POSEE 
MATERIALMENTE y en el cual le constituyó la fiducia a la hija y hermana del 
demandante NEIDA TERESA FLOREZ MONSALVE.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

Primero.- EL CONTRATO PARA EJECUTAR. La Ley ha previsto que en el caso 
en el cual se realice un contrato de promesa de compraventa, éste puede ser reclamado 

por uno de los contratantes para que se cumpla lo acordado.
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En efecto, desde el Artículo 422 C.G.P., en adelante, se encuentra la normatividad 

correspondiente al Proceso de Ejecución que es un Proceso especial, y en el Artículo 
434 está previsto el trámite de cuando se trata de EJECUTAR para obtener del 
demandado suscribir forzosamente una Escritura. OBLIGACION DE SUSCRIBIR 

DOCUMENTOS.

Pero para la prosperidad de tal Acción se debe aportar el Título de Ejecución, que en un 
caso como este debe ser el documento correspondiente a la Promesa de Compraventa. Y 
el Art. 1.611 C.C. a su vez establece los requisitos que debe llenar un contrato de 

promesa de compraventa, para que ante la Ley produzca obligaciones entre los 
contratantes que posteriormente pueden ser judicialmente exigidas:

1°.- Debe constar por escrito.
2. Que no se trate de error como lo establece el Art. 1.511 C.C.
3. °- “Que la promesa contema un plazo o condición que fíje la época en que ha
de celebrarse el contrato. ”
4. Que el contrato esté tan bien determinado que solo le falte la tradición y 
formalidades legales.

Y en este caso encontramos que principalmente no se cumplió con el requisito del 
numeral 3° como se expone a continuación, POR CUALQUIERA de las siguientes 

CUATRO RAZONES que a continuación paso a exponer:

1: NO SE ESTABLECIO EL PLAZO O CONDICION DE FECHA PARA 
SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA.
Porque los contratantes dentro del contenido del contrato de promesa de 

compraventa no establecieron plazo o condición que fíje “la época en que ha de 

celebrarse el contrato.”

Simplemente optaron por ponerse de acuerdo en la cláusula cuarta del contrato de 
promesa en que con posterioridad iban a fijar la fecha de la suscripción de la Escritura 

Pública. Lo dejaron para después pero no lo hicieron dentro del contrato de promesa de 

compraventa como es el requisito o exigencia de la Ley en el Art. 1.611 C.C.

En la cláusula 4® del contrato de promesa se estipuló:

“El traspaso de la respectiva escritura pública se hará efectiva en un término 
acordado por las partes de común acuerdo. ”

SIMPLEMENTE NO FIJARON LA FECHA NI PLAZO O CONDICION. 
EVIDENTEMENTE NO CUMPLIERON CON EL REQUISITO DE LEY QUE DEBE 
SER NÍTIDO Y DETERMINADO. Y QUEDÓ EN VACÍO. PARA CUMPLIRLO 

DESPUÉS, PERO NUNCA SE HIZO.

2: SI SE FIJA PLAZO O CONDICION DEBE SER DETERMINADO. 
CONCRETO.
Es que la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia tiene establecido para el punto 

en concreto:

“El C.C. emplea la palabra época en dos sentidos. En la mayoría de las veces (arts. 
92, 400, 799, 1551 y 1.882) la usa en su acepción tecnológica de instante o
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momento, esto es, de un breve espacio de tiempo que sirve de punto de referencia 
para calcular o medir la duración del mismo tiempo, 
la Ley 153 de 1.887 la emplea en la primera de las acepciones anotadas, o sea 
como sinónimo de instante o momento....

Elord. 3°delArt. 89 de

La referida fijación de época puede hacerse mediante la designación de un plazo o 
de una condición, bien sean solos o bien combinados el uno con la otra, siempre 
que no sean de carácter indeterminado. ” ÍSent. 1° Junio 1.965, CXIyCXll, 141)

C.C. COMENTADO ORTEGA TORRES, Ed. 1.980, pg.694, comentario al Art. 
1.611. Resaltados son míos.

Ahora, revisando el contrato, en la cláusula 4“ del contrato de promesa se estipuló:

“El traspaso de la respectiva escritura pública se hará efectiva en un término 
acordado por las partes de común acuerdo. ”

Y como el Art. 1.611 C.C. en el numeral 3° exige que se haya convenido o acordado 
dentro de la promesa de compraventa un plazo o condición para la celebración del 
contrato por escritura pública, encontramos que no se cumplió con este requisito.

Dentro del contrato de promesa de compraventa debió haberse fijado la fecha y hora y 

la Notaría en que se suscribiría la Escritura Pública. Pero no se hizo. No se puso o se 
fijó forma para conocer la fecha y Notaría de la Escritura. Se dejó en forma 

INDETERMINADA.

Pues el haber llenado esa cláusula con LA EXPRESIÓN de que la fecha para el 
corrimiento de la Escritura Pública “se hará efectiva en un término acordado por las 

partes de común acuerdo” fue el haber dejado en indeterminación este 

importantísimo aspecto del contrato de la promesa de compraventa. Lo dejaron 
para DESPUÉS. No se fijó la fecha ni el sitio. Se dejó para fijar la fecha en un tiempo 
posterior. Pero según la Lev debió haber sido de una vez que se fijara esa fecha o 
condición dentro ese contrato para que el mismo produjera efectos jurídicos. Y no se 

hizo.

3: Es NULA LA OBLIGACIÓN QUE DEPENDA DE LA VOLUNTAD DE UNA 

SOLA PERSONA.
Además, en últimas, se dejó lo de la fecha y lugar de la celebración de la escritura 
pública solo a la voluntad del vendedor. Porque se estipuló que fuera DE COMUN 

ACUERDO. Pero eso significa o implica que es dejarlo solo a la voluntad del 
vendedor. Porque cualquier sugerencia que haga el comprador está siempre sujeta a que 
el vendedor la acepte. O cualquier propuesta del vendedor puede no ser aceptada por el 
comprador, pero ello implica que si el vendedor no tiene la voluntad de cambiar o 
ajustar su propuesta al gusto del comprador, si no tiene esa VOLUNTAD de 
acomodarse al gusto del comprador, de todas formas, EN ÚLTIMAS, EN EL 

FONDO, es la VOLUNTAD del vendedor la ane prevalece pues es de él que depende 
la transferencia o la prestación que reclama el demandante. Ello se comprende teniendo 

en cuenta que como lo demuestra esta demanda, el único interesado en la ejecución del 
contrato prometido, es el comprador.
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Si se hubiera dejado la fijación de la fecha y lugar solo a la voluntad del comprador 

únicamente, sería lo mismo para el vendedor si estuviera interesado e insistiera. Pero 
siendo para fijar de común acuerdo, y de conformidad con la dirección de la acción 

judicial establecida de comprador hacia el vendedor como el deudor accionado, en el 
fondo y en últimas, como ya atrás se analizó, la fecha de firma de la escritura resulta ser 

potestativa solo del deudor que en este caso es el vendedor. Por eso, entonces la 

obligación es NULA. Pues en este caso de litigio, para el demandante comprador, para 

él, el DEUDOR es el VENDEDOR. Y para el entendimiento de este análisis se debe 

seguir el sentido de la Acción judicial adelantada, es decir, que es el ccnnprador el que 

está interesado, demandando y reclamando del vendedor que le haga el contrato de 
venta.

Art. 1.535 C.C.:

“SON NULAS LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS BAJO UNA CONDICIÓN 

POTESTATIVA QUE CONSISTA EN LA MERA VOLUNTAD DE LA PERSONA 
QUE SE OBLIGA......... ”

La jurisprudencia de la Corte Suprema dice;

“Para que la condición potestativa, consistente en la mera voluntad de la persona 
que se obliga produzca el efecto de anular la obligación, en la hipótesis del inc. 1° 
del Art. 1.535 del C.C., ha de ser suspensiva, puesto que entonces esa potestad toma 
a su arbitrio la formación del vínculo; pero no sería nula la condición resolutoria, 
porque en tal caso el vínculo ya está válidamente constituido. ” Sent. 23 de Febrero 

1.961, XCIV, 548) Ortega Torres, ibídem.

Para mayor comprensión cabe recordar que según el Art. 1.536 C.C.;

“La condición se llama SUSPENSIVA si, mientras no se cumple, suspende la 
adquisición de un derecho; y RESOLUTORIA, cuando por su cumplimiento se 

extingue im derecho. ”

%
*

Es claro, que para efectos de esta demanda se trata de que la CONDICION de que 
venimos tratando, es condición SUSPENSIVA porque suspendió el derecho del 
comprador hasta cuando el vendedor se allane y le firme la escritura de venta.

4: CUANDO LA CONDICIÓN SUSPENSIVA SE HACE IMPOSIBLE SE TIENE 
POR FALLIDA Y ESO CONDUCE A LA INEXISTENCIA DE LA CONDICIÓN. 
Y continuando con la exposición, encontramos en la normatividad que el Art. 1.537 

C.C. prescribe:

“Si la condición suspensiva es o se hace imposible, se tendrá por fallida ....

Y el Art. 1.538 C.C., siguiente.

Inciso segundo:
“Así, cuando la condición es tm hecho que depende de la voluntad del asignatario 

y de la voluntad de otra persona, y deja de cumplirse por algún accidente que la 
hace imposible, o porgue la otra persona de cuya voluntad depende no puede o no
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quiere cumplirla, se tendrá por fallida, sin embargo de que el asignatario haya 
estado, por su parte dispuesta a cumplirla..... “

En este caso es claro que el vendedor no tiene la voluntad de cumplir pues en realidad 

entre él y el comprador decidieron no realizar el contrato e inclusive el vendedor 

siempre ha detentado la posesión material del inmueble y en Septiembre del año 2019, 
para liberarse del contrato de Promesa de Compraventa, pagó veinte millones de pesos 

al promitente comprador NELSON, devolviendo y restituyendo todos los dineros 

invertidos por aquel, quien recibió y aceptó y claramente dejó libre de la deuda al 
vendedor. Pero POSTERIORMENTE en Octubre de 2019 el promitente comprador, 
NELSON, apareció otorgando poder a un Abogado para mediante demanda reclamar el 
cumplimiento que ya él aceptó que no se realizara, y así tratar de quedarse con el lote y 

con los 20 millones de pesos, lo que es injusto pues equivale a un enriquecimiento sin 

causa.

Si el vendedor no tiene voluntad de cumplir con la condición, entonces la condición 

está fallida.

Y la jurisprudencia señala con exactitud la consecuencia de ser fallida la condición:

“Al fallar una condición, la obligación no se convierte en pura y simple, sino 
que desaparece o se extingue. ” (Sent. 18 Ag de 1.954, LXXVIII, 342)

Es decir, que si la condición falla, entonces desaparece, y por tanto aplicando al caso 

nuestro, quiere decir que la estipulación cuarta de la promesa de compraventa, queda 
desaparecida. Si queda desaparecida, entonces la estipulación o cláusula del contrato 

quedó en blanco. Y así entonces se tiene por extinguida, desaparecida y por tanto 

faltante el requisito de la validez de la promesa de compraventa que prescribe el Art. 
1.611 en su numeral 3° y que como reza el inciso primero, debió haber sido estipulado y 
llenado satisfactoriamente en forma DETERMINADA para que el contrato generare 

válidamente las obligaciones mutuas.

LA CONSECUENCIA DE NO CUMPLIR LOS PROMITENTES CON EL 

REQUISITO DEL ART. 1.611 NUMERAL 3° DEL C.C.

Como se ha visto, con el análisis de cualquiera de las cuatro circunstancias 
anteriormente expuestas, se conduce a que por las partes no se cumplió con la 
exigencia y requisito establecido por la Ley en el Art. 1.611 C.C. Numeral 3°.:

^QUE LA PROMESA CONTENGA UN PLAZO O CONDICION QUE FIJE LA 
ÉPOCA EN QUE HA DE CELEBRARSE EL CONTRATO."

Y el incumplimiento a este requisito establecido por la Ley, es que ese contrato así con 

esa deficiencia es totalmente INOCUO porque no produce ninguna obligación entre las 

partes.

Así lo dice la norma del Art. 1.611 C.C. en su primero e inicial inciso;

“La promesa de celebrar un contratono produce oblieación alguna, salvo que 

concurran las circunstancias siguientes: ....
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Por todo lo anterior puede concluirse y deducirse con claridad que el contrato de 

promesa de compraventa celebrado entre LUIS ALFONSO FLOREZ y su hijo 

NELSON ENRIQUE FLOREZ fue un amague de contrato y nunca llegó a producir 
efectos jurídicos, pues por la falta del lleno del requisito de Ley del Art. 1.611 C.C. 
numeral 3°, NO PRODUJO OBLIGACIÓN ALGUNA y en los contratos 

quirografarios, en los contratos bilaterales, el propósito de fondo es producir 
obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes.

La consecuencia entonces es que con fundamento en ese documento de PROMESA DE 

COMPRAVENTA y su contenido, NO PUEDE EXIGIRSE NINGUN 

CUMPLIMIENTO. Pues para pedir el cumplimiento, el documento debe ser un 
TÍTULO DE EJECUCIÓN, debe ser un acuerdo de voluntades que produzca efectos 

jurídicos y cree obligaciones entre las partes intervinientes y que por tanto el contenido 

sea expreso, claro y exigible.

NO PUEDE EXIGIRSE CUMPLIMIENTO DE NINGUNA OBLIGACION PORQUE 
NINGUNA OBLIGACION SE GENERÓ. POR LO MISMO TAMPOCO PUEDE 

PEDIRSE RESOLUCION PORQUE NO HAY NADA QUE RESOLVER YA QUE 
LA PROMESA NO TIENE VALOR JURÍDICO POR LA FALTA DEL LLENO DE 

LOS REQUISITOS ART. 1.611 C.C.

Y si no se usó una acción de ejecución sino una acción ordinaria declarativa, pues de 

todas maneras el asunto funciona igual, ya que para que el Juez del Proceso acceda a la 
pretensión, solo lo hace si el demandante le demuestra la existencia de una obligación a 

cargo del demandado y en favor del demandante.

Art. 167 C.G.P.;
^‘INCUMBE A LAS PARTES PROBAR EL SUPUESTO DE HECHO DE LAS 
NORMAS QUE CONSAGRAN EL EFECTO JURÍDICO QUE ELLAS 

PERSIGUEN ”
ACTORl INCUMBIT PROBATIO.

Pero como aquí por la deficiencia e incumplimiento del requisito de Ley el contrato de 
promesa no llegó a perfeccionarse, entonces tuvo como consecuencia que NO 
GENERÓ obligaciones para las partes, y así, el Juez no puede emitir una Sentencia 
declarativa de condena en contra del demandado, porque no puede encontrar probado 
que a cargo del demandado se hubiera generado la obligación que para su beneficio 

reclama el demandante.

En conclusión, es protuberante y evidente que no hay contrato que contenga 
obligaciones exigibles a cargo del demandado y por eso no puede prosperar la acción 

del demandante en este Proceso.

PRUEBAS DE ESTA EXCEPCIÓN

Documentales.

1.- El texto de la demanda y todas las pruebas documentales aportadas por el 
demandante y demás folios del Proceso.
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2- Documento de pago de 20 millones de pesos de parte de LUIS ALFONSO FLOREZ 
DELGADO a su hijo NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE.

3.- Copia de escritura 2427 del 17 de junio de 1994, Notaría 5 de Cúcuta.

4.- Copia de Escritura # 4768 del 10 de agosto de 2019 de la Notaría Segunda de 
Cúcuta.

Interrogatorio de parte

Solicito al señor Juez se sirva decretar interrogatorio de parte al demandante NELSON 
ENRIQUE FLOREZ MONSALVE el cual formularé en la etapa procesal 
correspondiente

SEGUNDA EXCEPCION

LAPRESCRIPaON

HECHOS
De la lectura del documento presentado, se extrae que fue realizado el 12 de Marzo del 
año de 2.002, es decir, hace ya 18 años. Si la demanda fue presentada a finales de 
Noviembre del año 2019 y se interrumpió el término, la interrupción ocurrió entonces a 

los 17 años y 8 meses.

LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS.
Los términos previstos por la Ley para la extinción de la acción ordinaria declarativa y 

la de ejecución son:

Art. 2535 C.C.:

PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y ORDINARIA.

“La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez 
(10). La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y 
convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5) años. ”

Consideramos que en el caso de este Proceso el contrato de PROMESA aportado como 
base o fundamento de las pretensiones, no generó obligaciones por falta del lleno de los 
requisitos de ley como lo prescribe el Art. 1.611 C.C., Ut Supra analizado. Como el 
contrato no tuvo valor jurídico, no produjo obligaciones. Y como no hubo obligaciones 

jurídicamente generadas pues tampoco se generó a su vez EXIGIBILIDAD alguna, 
porque lo que un contratante PARA BENEFICIO PROPIO EXIGE DEL OTRO ES EL 

CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN. EXIGE UNA PRESTACION DE DAR, 
HACER O NO HACER. Y EN ESTE CASO ESA OBLIGACIÓN NO NACIÓ. NO 

SE PRODUJO Y NO EXISTE.

Y eso ocurre cuando se han generado obligaciones por disposición de la Ley como las 
de los padres por haber engendrado hijos, el que en forma contractual o extracontractual 
ocasiona daños a un tercero en un contrato unilateral o bilateral. Sea como fuere se trata 
de que con fundamento en la Ley hay hechos y conductas humanas que crean y generan
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obligaciones, y el beneficiario de las prestaciones que contienen las obligaciones, tiene 
el derecho DE EXIGIR del obligado el CUMPLIMIENTO.

Pero en este caso por la falta del lleno de los requisitos de Ley, Art. 1.611 C.C., no se 

generaron obligaciones. El contrato no produjo prestaciones exigibles entre las partes. 
Ninguno puede exigir judicialmente en contra del otro ninguna prestación y entonces 

por sustracción de materia, porque no hay nada que exigir por parte de ninguno de los 
dos contratantes respecto del otro, tampoco corre ningún término de prescripción de 

acción judicial porque no hay posibilidad de acción judicial alguna. Es que simplemente 

no hay posibilidad de acción judicial, ni ordinaria ni ejecutiva alguna en cuanto al 
cumplimiento o realización de la obligación de correr escritura pública de contrato de 

compraventa, porque el documento hasta ahora elaborado, ante la Ley no alcanzó a 
producir efectos de obligación alguna como contrato de promesa de compraventa.

Pero si a pesar de este razonamiento se considerara que cabría alguna acción del 
promitente comprador hacia o contra el promitente vendedor con ocasión de este iluso, 
efímero o apócrifo contrato de promesa de compraventa, el término de prescripción de 
esa hipotética acción habría forzosa y necesariamente de contabilizarse desde la fecha 

del otorgamiento de este incipiente contrato realizado el día 12 de Marzo del año 2.002 
con el nombre de “DOCUMENTO DE PROMESA DE COMPRAVENTA porque sería 
con base y fundamento en el mismo que se intentaría cualquier presunta y supuesta 

acción.

Entonces si se toma el máximo del término que son 10 años para una acción ordinaria o 
de cinco para una acción ejecutiva con otros cinco en caso de convertirse en ordinaria, 
en cualquiera de ambos casos el cómputo sería un máximo de 10 años contabilizados 

desde el día 12 de Marzo de 2002, es decir, hasta el 12 dé Marzo de 2012. En esta 
última fecha entonces se ha producido la PRESCRIPCION extintiva de cualquier 

probable, hipotética o presunta acción ordinaria o ejecutiva, y entonces es 
ostensible considerar que esas acciones de hipótesis, cualquiera de ellas o ambas, 
prescribieron extintivamente ya hace unos 7 años como mínimo pues la demanda se 

presentó en Noviembre de 2019.

En conclusión, en el caso particular y concreto de esta demanda de NELSON 
EDUARDO contra su padre LUIS ALFONSO FLOREZ, CUALQUIER ACCION 
PROBABLE o HIPOTÉTICA ya PRESCRIBIÓ EXTINTIVAMENTE y en la 
actualidad no puede intentarse nada, y por esta otra razón tampoco puede prosperar la 

acción y las pretensiones de esta demanda.

PRUEBAS DE ESTA EXCEPCIÓN

Documentales.

1.- El texto de la demanda y todas las pruebas documentales aportadas por el 
demandante y demás folios del Proceso.

2- Documento de pago de 20 millones de pesos de parte de LUIS ALFONSO FLOREZ 
DELGADO a su hijo NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE.

3. - Copia de escritura 2427 del 17 de junio de 1994, Notaría 5 de Cúcuta.

4. -Copia de Escritura # 4768 del 10 de agosto de 2019 de la Notaría Segunda de 
Cúcuta.
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TERCERA EXCEPCION

NO EXISTE DERECHO PARA PEDIR LA TERMINACION DEL
FIDEICOMISO

LOS HECHOS.
Aparece en el certificado de tradición del inmueble de matrícula 260 178186 que el 
ciudadano LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO constituyó un FIDEICOMISO en 
favor de NEIDA TERESA FLOREZ MONSALVE y su hijo, según la última 

anotación 03 del 14 08 de 2019 del registro de instrumentos públicos y privados.

La ANTERIOR información es pertinente porque en la demanda de este Proceso, en 
contra del FIDEICOMISO mencionado aparece que en la segunda pretensión se pide la 

EXTINCION.

Pero ocurre que el demandante, NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE en el 
Poder que confirió al Abogado le señaló como único asunto que constituye el objeto 

materia del Proceso así:

"... para que inicie y lleve hasta su terminación PROCESO VERBAL SUMARIO 
DE CUMPLIMENTO A CONTRATO DE PROMESA DE COMRAVENTA de 
fecha 12/03/02 en contra del señor LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO ... “

ES decir. No aparece señalado dentro del Poder otro asunto para el cual el demandante 

confiriera Poder al Señor Abogado. Sin embargo dentro de la demanda aparece como la 
SEGUNDA PRETENSION de “Que se declare la extinción del fideicomiso... “

Igualmente aparece que el propietario inscrito dentro del registro inmobiliario siempre 

ha sido hasta el momento presente el ciudadano LUIS ALFONSO FLOREZ desde 
cuando se le hizo el traspaso después de que Don CELIANO FLOREZ realizó la 
división material del lote mayor y se le transfirió a LUIS ALFONSO la parte de él, 
hecho ocurrido el 17 de Junio de 1.994. Y fue LUIS ALFONSO quien constituyó ese 

fideicomiso ahora demandado.

LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS
Si el demandante no intervino en la formación del FIDEICOMISO y ya constituido y 
perfeccionado el mismo antes de que él llegara a ser el propietario, en el caso supuesto, 
imaginario e hipotético de que adquiriera el lote, ya le corresponde soportar el 
gravamen pues adquiere una propiedad fiduciaria.

Esta afirmación se fundamenta en los siguientes razonamientos jurídicos:

L- LA FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA.
De conformidad con el régimen existente en el Código Civil, Art. 822,

“EL FIDEICOMSO SE EXTINGUE:
1°) Por la restitución.
2°)Por la resolución del derecho del autor, como cuando se ha constituido el 
fideicomiso sobre una cosa que se ha comprado con pacto de retrovendiendo, y se 
verifica la retroventa.



3^Pág. 12
3°) Por la destrucción de la cosa en que está constituido, conforme a lo prevenido 
respecto al usufructo en el artículo 866.
4°) Por la renuncia del fideicomisario antes del día de la restitución, sin perjuicio 
de los derechos de los sustitutos.
5°)Por faltar la condición o no haberse cumplido en tiempo hábil.
6°) Por confundirse la calidad de único fideicomisario con la de único fiduciario.

Como puede observarse desde el Art. 793 C.C., el FIDEICOMISO es una limitación de 
la propiedad que así pasa a ser PROPIEDAD FIDUCIARIA. En este caso 
CONCRETO los beneficiarios del FIDEICOMISO son NEIDA TERESA FLÓREZ 
MONSALVE y su hijo JUAN SEBASTIAN. Y la condición para la RESTITUCIÓN es 
la muerte del constituyente LUIS ALFONSO FLOREZ.

Y la Ley estableció las causales de TERMINACION DEL FIDEICOMISO. 
Pero aparece que ellas son de carácter e interpretación RESTRICTIVAS. No cabe una 
interpretación EXTENSIVA.

Para este caso concreto y particular, observando las causales de Ley para terminar el 
FIDEICOMISO y las cláusulas de la constitución del mismo, puede deducirse que en 
un caso imaginario e hipotética de que se trasladara la propiedad de LUIS ALFONSO 
al demandante NELSON ENRIQUE FLÓREZ, lo que sería objeto de transferencia es 
una propiedad fiduciaria, pues el adquirente debe soportar el gravamen y someterse a la 
RESTITUCION en favor de los beneficiarios en caso de ocurrir la condición para ello.

Pues la única causal que puede visualizarse como aparentemente aplicable sería la del 
numeral 2° del ART. 822 de:

“Por la resolución del derecho del autor, como cuando se ha constituido el 
fideicomiso sobre una cosa que se ha comprado con pacto de retrovendiendo, y se 
verifica la retroventa. ”

Pero en este caso de hipótesis tenemos la imaginaría y supuesta transferencia de la 
propiedad de LUIS ALFONSO a NELSON ENRIQUE por la presunta o 
imaginaria prosperidad de su pretensión en la demanda de la EJECUCIÓN del 
insuficiente contrato de promesa de compraventa.

En esta hipótesis, debe considerarse que al lograr realizar de parte del demandado 
forzadamente la suscripción de la escritura pública, por ese solo hecho no adquiere el 
demandante la propiedad. Y por tanto todavía no puede reclamar nada. Tiene que 
esperar hasta la tradición por el registro. Pero en este caso de esta demanda al actor no 
le asiste todavía ningún derecho sobre el bien, pues hasta ahora está reclamando que el 
demandado le suscriba la escritura pública de venta. Todavía no tiene ninguna 
titularidad sobre el inmueble. Todavía no es dueño. Y tampoco tiene la posesión 
material pues esa la tomó LUIS ALFONSO quien le indemnizó con 20 millones de 
pesos por ello. En estas condiciones no tiene derecho de demandar a nadie por 
gravámenes sobre el inmueble. LE FALTA LEGITIMACION EN LA CAUSA.

2.- EN CASO DE TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD NO EXISTE 
RESOLUCION DEL DERECHO DEL AUTOR DEL FIDEICOMISO.
Además, una imaginaria prosperidad de la pretensión que solo conduciría a la condena 
de suscribir una escritura no dá fundamento para pedir la extinción del fideicomiso, 
pues no tiene relación. Todos los gravámenes que haya constituido LUIS ALFONSO 
son irreversibles porque los ha establecido siendo el propietario titular del bien. En su 
calidad de DUEÑO. Y quien adquiera el bien por transferencia que LUIS ALFONSO le



^í)Pag. 13

haga, pues recibe el mismo con todas las limitaciones a la propiedad que el anterior 
titular le haya cargado, sin poder derribarlas.

Durante este tiempo LUIS ALFONSO pudo inclusive venderle a otra persona porque 
durante todo este tiempo ha continuado siendo el DUEÑO. Y así, el demandante 
NELSON ya no podría hacer nada. No podría interferir en esa negociación. A lo sumo 
podría reclamarle después los perjuicios si dispone con un fundamento fáctico y 
jurídico para hacerlo.

Pero volviendo al tema de las causales de extinción del FIDEICOMISO, se encuentra 
que aún considerando que el demandante se convirtiera en propietario en virtud de la 
imaginaria y supuesta prosperidad de su pretensión, ello no implica que haya habido 
resolución del derecho de LUIS ALFONSO. En esta hipótesis solo habría transmisión 
del derecho de propiedad bajo el título de compraventa. Ahí no hay RESOLUCIÓN de 
nada. Antes por el contrario lo que habría sería un cumplimiento forzado a través del 
Juez. Un ejemplo de RESOLUCIÓN es el caso contemplado en el Art. 1.546 C.C. en el 
cual si uno de los contratantes no cumple su prestación el otro puede pedir DESHACER 
el contrato ya formalizado. Es decir, puede pedir la RESOLUCIÓN hasta con efectos 
retroactivos y perjuicios. Aquí como ya se dijo, es más bien lo contrario, pues a LUIS 
ALFONSO no se le estaría deshaciendo su titularidad en forma retroactiva, sino que se 
le estaría forzando a realizar un contrato hacia el futuro. Y el nuevo adquirente recibe el 
bien con las limitaciones a la propiedad contraídas por LUIS ALFONSO. Como una 
hipoteca de primer grado por ejemplo. Y en ese caso el nuevo hipotético adquirente 
debe soportar la limitación.

Porque la supuesta adquisición si NELSON la lograra, sería por ejecución del contrato 
de promesa de compraventa, es decir, una transmisión originaría de propiedad. Lo que 
se obtendría sería un traspaso, una transferencia directa de propiedad originada en un 
contrato de promesa, por cumplimiento y ejecución de esa promesa desde esta fecha en 
adelante y no hacia atrás en el tiempo. Es lo que lograría. Allí no está obteniendo 
RESOLUCION de nada. La Resolución es la destrucción de un contrato. Es deshacer 
el contrato por orden judicial. Y aquí no se trata de eso. Sería deshacer la transferencia 
que a LUIS ALFONSO le hizo el 17 de Junio del año 94 Don Celiano Flórez 
Villamizar. En este caso hipotético no se está haciendo RESOLUCION de nada. Al 
contrario, lo que se estaría logrando sería el cumplimiento de una obligación de 
TRANSFERIR a NELSON y nó de RESOLVER de lograr RESOLUCION de la 
transferencia que a LUIS ALFONSO le hizo Don Celiano.

Si a LUIS ALFONSO le deshicieran su adquisición en forma retroactiva, entonces se 
consideraría que todas las afectaciones que le haya hecho al bien también quedarían 
sin soporte jurídico, y en concreto lo del FIDEICOMISO. En las demás afectaciones al 
bien realizadas por LUIS ALFONSO, pues habría que tener en cuenta la BONA FIDE 
CREADORA DE DERECHOS. Además a LUIS ALFONSO ya tampoco se le puede 
resolver, deshacer su derecho de adquisición de su propiedad porque desde el año 
1.994 hasta la fecha ya han pasado muchos años y cualquier acción judicial en esa 
dirección ya está prescrita extintivamente.

Entonces esa causal 2“ del Art. 822 C.C., por esta otra razón y argumento no tiene 
vocación de prosperidad para extinguir el FIDEICOMISO.

Al realizarse la adquisición del bien por parte del promitente comprador, él lo recibe 
con los gravámenes, lo que es absolutamente inevitable, tiene que soportar el 
FIDEICOMISO.

3° LA FALTA DE PODER PARA PEDIR LA EXTINCION DEL 
FIDEICOMISO.
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Lo anterior, sería de considerar si el demandante hubiera conferido Poder para pedir la 
extinción del FIDEICOMISO. De otra parte ya tratamos la situación en el sentido de 
que tampoco esta pretensión de extinguir el FIDEICOMISO es del demandante SINO 
solo del Abogado quien al presentar la pretensión lo hizo sin tener Poder ni autorización 
para ello. Por esta circunstancia no puede considerarse siquiera la pretensión por parte 
del juzgador pues el demandante es el ciudadano y nó el Abogado.

CONCLUSION.

En síntesis esta pretensión debe ser rechazada.

1.- Porque esta PRETENSION no es del demandante sino solo del Abogado que actuó 
para ello sin PODER.

2- Porque LA DEMANDA no se ubica ni se fundamenta en ninguna de las causales de 
extinción del FIDEICOMISO del Art. 822 C.C..

3.- Porque el demandante no tiene LEGITIMACION EN LA CAUSA para pedir la 
extinción del FIDEICOMISO.

PRUEBAS DE ESTA EXCEPOÓN

Documentales.

1. - El texto de la demanda y todas las pruebas documentales aportadas por el 
demandante y demás folios del Proceso.

2. - Documento de pago de 20 millones de pesos de parte de LUIS ALFONSO FLOREZ 
DELGADO a su hijo NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE.

3. - Copia de escritura 2427 del 17 de junio de 1994, Notaría 5 de Cúcuta.

4. - Copia de Escritura # 4768 del 10 de agosto de 2019 de la Notaría Segunda de 
Cúcuta.

LA EXCEPCION INNOMINADA.

De conformidad con el Art. 282 C.G.P., se debe reconocer oficiosamente las 
excepciones que aparezcan probadas.

PETICIONES:

ME OPONGO A QUE SE PROFIERA SENTENCIA ACCEDIENDO A LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA. TODAS DEBEN NEGARSE.

ANEXOS

Poder y documentos anunciados.

NOTIFICACIONES:

Mi poderdante y yo recibimos notifícqciot^ en la Av. 3 # 10-27 Centro — Cúcuta.

o4:espetp

ER COR AFLORECARLOS ALE 
C.C. 13.500^ le Cúcuta / 

?8S.201 dele. S.del/j.
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-CONSTANCIA DE ENTREGA DE DINERO POR VALOR DE

LA INVERSION DE MATERIALES UTILIZADOS PAÉA LA ííf
CONSTRUCCION EN UN LOTE UBICADO EN LA CARRB

6 No. 7-40 CENTRO - VILLA DEL ROSARIO

I A i. '■

omfr;! ■.'-i*/'n V
{^^LSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE, varón, mayor de edad, rdfentificado 

Cédula de Ciudadanía No. 88.191.705 Expedida en VILLA DEL ROSARIO 

jS.), por medio del presente documento CERTIFICO QUE;

NUMERO: Que el señor LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO, Varón, mayor de 

edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 5.529.909 Expedida en VILLA 

DEL ROSARIO (N.S.), me hace la entrega de la suma de VEINTE MILLONES DE 

PESOS MC/TE ($20.000.000), por concepto del valor invertido en la compra de 

materiales para la CONSTRUCCION REALIZADA EN UN LOTE UBICADO EN LA 

CARRERA 6 No. 7-40 CENTRO - VILLA DEL ROSARIO (N.S.) por lo tanto se 

encuentra a PAZ Y SALVO y ha CANCELADO la totalidad de la deuda

SEGUNDO: Certifico que recibí dicho dinero de manos del señor LUIS ALFONSO 

FLOREZ DELGADO y a su vez LA DEUDA QUEDA SALDADA EN SU TOTALIDAD.

Se firma y se autentica el presente documento a los DIECISEIS (16) días del mes de 

SEPTIEMBRE del año 2.019 en la ciudad de San José de Cúcuta.

/ ORECIBO,

NELSO|\ENRÍqUE FLOREZ MONSALVE ^
C.C. No. ra^.705 Expedida en VILLA DEL ROSARIO (N.S.)

ENTREGO,

NSO FLOkÉZ DELGADOLUIS ALFO
C.C. No. 5.529.909 Expedida en VILLA DEL ROSARIO (N.S.)



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 6S Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1(^9 de 2015iSa
41654

En la ciudad de Cúcuta, Departamento de Norte de Santander, República de Colombia, ei dieciséis 
(16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Primera (1) del Círculo de Cúcuta,' > 
compareció:
NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0088191705 y 
declaró que la firma que aparece en ei presente documento es suya y el contenido es cierto.

liÉ
u □

7ifev3t55iar 
16/09/2019 -17:45:22^)06..............Firma autógrafa

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de ia Registraduría Nacionai dei Estado Civii.
Acorde a la autorización dei usuario, se dio tratamiento iegal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información estabiecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.
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NELLY DÍAZ CONTRERAS 
Notarla primero (1) del Círculo de Cúcuta^

■AKíA K‘Rl!vitr.?.A Di-
'Consulte este documento en mm.notariasegura.comxd Q 
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NOTARÍA SEGUNDA DE CÚCUTA
ESCRITURA PÚBLICA: CUATRO MIL SETECIENTOS-SESENTA Y OCHO. - ■
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FECHA DE OTORGAMIENTO: A LOS DIEZ (10) DÍAS DEL MES DE AGOSTO

DEL AÑO DOS MIL DECINUEVE (2019)................................-..................-
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CIUDAD 8
_________
CÚCUTA ^

OFICINA DE ORIGENFECHANUMEROCLASE

NOTARÍA SEGUNDA10/08/2019ESCRITURA 4.768 -5.
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NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO VALOR DEL 

ACTO
CÓDIGO

NOTARIAL

í

ESPECIFICACIÓN

f'i
$8.603.000CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISO CIVIL03130000

NUMERO DE
IDENTIFICACIÓN

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN 

EL ACTO
CALIDAD

FIDEICOMIJENTELUIS ALFONSO FLÓREZ DELGADO 5.529.909

NEIDA TERESA FLÓREZ

MONSALVE
FIDEICOMISARIA37.505.436

JUAN SEBASTIÁN CÁRDENAS

FLÓREZ
FIDEICOMISARIONUIP 1.092.352.624

3
i

I En la ciudad de San José de Cúcuta, departamento del Norte de Santander, 

I República de Colombia, a los DIEZ (10) - - 

! días del mes de AGOSTO IPSdel año dos mil diecinueve (2019), -0 55:
despacho de la NOTARÍA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA, cuyo NotaiÍ!)Sg 
Titular es JAIME ENRIQUE GONZÁLEZ MARROQUÍN........................................... [j

i Compareció LUIS ALFONSO FLÓREZ DELGADO, varón, mayor de edad, 4
I '

_____________ :........................................... .... .......................... ..... —-— ----------------------------^
Papel iiatarlal para uao eaclusiito en la escritura piifalica - SÍ0 tiene costo para el usuario

■v f

\n
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nacionalidad colombiana, vecino de esta ciudad, quien se identificó con cédula de 

ciudadanía número 5.529.909 expedida en Villa del Rosario, quien dijo ser casado 

con sociedad conyugal vigente, obrando en este acto en nombre propio, y manifestó 

que en ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 793 y siguientes del Código 

Civil, por medio del presente instrumento constituye FIDEICOMISO CIVIL, el cual se

regirá por las siguientes cláusulas:................................... .....................................—
PRIMERA: DEFINICIONES.- A lo largo de la presente escritura pública, se 

entenderá por constituyente o fideicomitente, a las personas propietarias del bien que 

es objeto del fideicomiso civil. A quien reciba el bien una vez se cumpla la condición 

establecida por el constituyente, se le denominarán beneficiarios o 

FIDEICOMISARIOS. Se entenderá por restitución, la condición que define o 

establece el constituyente para que el bien de su propiedad pase a ser de los 

BENEFICIARIOS.
SEGUNDA: BIEN OBJETO DE FIDEICOMISO.- El fideicomiso civil se constituye 

sobre el siguiente bien, de manera que, por el hecho de verificarse la condición 

consagrada en la cláusula CUARTA, la. propiedad fiduciaria pasará a los 

beneficiarios: Un lote de terreno junto con la casa de habitación sobre el construida, 

identificado como LOTE NÚMERO SEIS (6), UBICADO EN LA CARRERA SEXTA (6) 
CON CALLE OCTAVA (8) DEL MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO, 

•DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, con un área de ciento cuarenta y cinco 

punto sesenta y dos metros cuadrados (145.62M2), comprendido dentro de ios 

siguientes linderos: NORTE: Propiedad que es o fue de los hermanos Guerrero: 
SUR; Con lote número cinco (5) producto de la división; ORIENTE: Con carrera sexta
(6): OCCIDENTE: Con propiedad que es o fue de Ascencio Chacón.........................
A este inmueble, le corresponde(n) la(s) cédu!a(s) catastrales) 010201130018000, y 

la matrícula inmobiliaria número(s) 260-178186 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta..............................-..................................................

f';
i:

■ • 't

TRADICIÓN: El constituyente adquirió el inmueble de la siguiente forma: Por 
compraventa, mediante escritura pública número dos mil cuatrocientos veintisiete 

(2.427) del diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa y cuatro (1.994) de la 

Notaría Quinta de Cúcuta, título(s) de propiedad que se encuentra(n) inscrito(s) en la

Papel natañal para uan exclusiuo en la eocritura púlilica - 3ío tiene costo para el usuario
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Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, bajo el (los) folio(s) de 

matrícula inmobiliaria número(s) 260-178186...............................................................

PARÁGRAFO SEGUNDO: El fideicomiso civil que por este instrumento se constituye 

se extiende, no solo al bien descrito en la presente cláusula, sino también a los frutos 

de cualquier índole, presentes y futuros que el mismo haya generado o generen a 

partir de este momento y hasta cuando opere la restitución.........................................

:o

TERCERA: LOS BENEFICIARIOS.- Los beneficiarios del presente fideicomiso civil 
sobre el bien descrito son: NEIDA TERESA FLÓREZ MONSALVE, identificada con 

cédula de ciudadanía número 37.505.436 expedida en Villa del Rosario, de estado 

civil soltera sin unión marital de hecho; JUAN SEBASTIAN CÁRDENAS FLÓREZ, 

identificado con Nuip número 1.092.352.624, menor de edad.....................................

CUARTA: CONDICIÓN PARA LA RESTITUCIÓN.- Para la restitución, es decir la 

traslación a los beneficiarios del derecho de dominio sobre el bien, acorde con los 

términos del artículo 799 y siguientes del Código Civil, deberá cumplirse la siguiente 

condición: El fallecimiento del constituyente LUIS ALFONSO FLÓREZ DELGADO.- -

QUINTA: CONSERVACIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO.- A diferencia de la 

fiducia mercantil, el bien constituido en propiedad fiduciaria civil no sale de la esfera 

patrimonial del constituyente, ni da lugar a la creación de un patrimonio autónomo 

fiduciario, sino que el derecho de propiedad sobre el bien se mantendrá en cabeza 

suyo hasta el momento en que se lleve a cabo y se verifique la restitución a favor de 

los beneficiarios con motivos de acaecer la condición establecida en la cláusula 

anterior. En consecuencia el otorgante manifiesta que continúa siendo el propietario 

del inmueble hasta que no opere la restitución a favor de los beneficiarios.

UJ

S

b

SEXTA: FACULTAD PARA LA RESCILIACIÓN DEL FIDEICOMISO CIVIL.-
constituyente conserva el derecho a dejar sin efecto jurídico este acto unilateral 
cualquier momento, sea para recobrar el derecho pleno sobre el bien fideicomitic|0 

para enajenarlo a terceras personas, para lo cual deberá otorgar una nueva escriu

OE»

v.

notarial para uan rxcluaiuo en la eacritura pxibiita - 3fn tiene coato para el uauario
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pública en los términos previstos en el artículo 46 del Decreto 960 de 1970,

SÉPTIMA: AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR.- El constituyente manifiesta bajo 

la gravedad de Juramento que el inmueble sobre el cual se constituye el fideicomiso 

civil, no se encuentra afectado a vivienda familiar según el artículo 6“ de la Ley 258 

de 1996 modificada por la Ley 854 de 2003.................................................................

OCTAVA: FIDEICOMISO A TITULO ONEROSO.- El presente fideicomiso se 

constituye en forma onerosa, tal como lo prevé la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Civil de fecha septiembre dieciocho (18) de mil 

novecientos sesenta y ocho (1.968), por lo que cumplida la condición que da lugar a 

la restitución del bien objeto del presente gravamen, los beneficiarios deben asumir, 
a manera de contraprestación el pago de los gastos que ocasione el tramite notarial 

de la liquidación sucesoral del constituyente. - - -.......................................................

NOVENA: VALOR PARA EFECTOS FISCALES.- Que nó habiéndose causado por 
esta escritura la enajenación del inmueble que es objeto de la presente declaración 

de voluntad unilateral, se hace estimativo del valor de los mismos, para efectos 

fiscales notariales, en la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL 

PESOS ($8.603.000) MONEDA LEGAL COLOMBIANA..............................................

ADVERTENCIA: El Notario advierte al compareciente que la Notarla no hace 

estudios sobre titulaciones anteriores, ni revisiones sobre la situación jurídica del bien 

materia del contrato sobre el cual no asume ninguna responsabilidad, la cual 

corresponde a la misma interesada..............................................................................
•1

o

DECLARACIÓN DE VERIFICACIÓN DEL COMPARECIENTE. El compareciente 

manifiesta que ha verificado cuidadosamente su nombre completo, su respectivo 

estado civil, los números de su documento de identidad y demás datos, y declara que 

todas las informaciones consignadas en la presente escritura pública son correctas y 

se ajusta a la voluntad por el expresada. Asume, en consecuencia, 
responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en los datos aquí consignados

Papel notárinl jiara üan eaecluBixio en la cficritura pública - Sffo tiene costo para el uBuario

la

I



/ '

4^
íRepublica he Colombiaí

Aa0S7909968

y la eventual CORRECCIÓN a que hubiere lugar por estos aspectos. Declara que 

conoce la ley y sabe que el notario responde de la regularidad formal de los 

instrumentos públicos que él autoriza, pero que no tiene responsabilidad frente a la 

veracidad de las declaraciones del otorgante............................................................... Es
saSI
=0

iiDOCUMENTOS QUE SE PROTOCOLIZAN: - - 
1.. PROTOCOLIZACIONES DE LEY: NO HAY. ¡<

2.- PROTOCOLIZACIONES POR DECISIÓN VOLUNTARIA DE LOS 

OTORGANTES; NO HAY.............................................................................................

3.- COMPROBANTES FISCALES: REPÚBLICA DE COLOMBIA. DEPARTAMENTO 

NORTE DE SANTANDER. VILLA DEL ROSARIO. CERTIFICADO DE PAZ Y 

SALVO N° 40716. EL SUSCRITO TESORERO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO. HACE CONSTAR; QUE EL SEÑOR: FLÓREZ DELGADO LUIS 

ALFONSO. IDENTIFICADO CON C.C. 000005529909, PROPIETARIO DEL PREDIO 

No. 010201130019000, AVALÚO .CATASTRAL $8.603.000, SE ENCUENTRA A PAZ 

Y SALVO POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. DADO EN 

VILLA DEL ROSARIO, JULIO 30 DE 2019.- VALIDO HASTA EL 31/12/2019. 

TESORERO MUNICIPAL............................................................................................

Leída esta escritura al compareciente, extendida en las hojas de papel notarial serie 

números: Aa057909966, Aa057909967 y Aa057909968.............................................. 5

y tras habérseles hecho las advertencias sobre la formalidad de la inscripción de la 

copia en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta dentro d< 

término de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento, cu 

incumplimiento causará intereses moratorfos por mes o fracción de mes de retard 

habiendo manifestado estar de acuerdo con todo lo aquí expresado, la aceptaron j
r¿ I

los términos en que está redactada, le imparten su asentimiento y aprobación

testimonio de ello, la firman conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe, y por ellcülg
3 .*•autorizo. Derechos Notariales $ 101.398.-r •1l:—

^npel notarial para uso excluaiuo en la escritura pública - No tiene costo para el usuario
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Resolución 0691 de 2019. Recaudos $ 18.600. - -Iva 19%$ 19.266.
Se tomó firma y huella dactilar índice derecho del compareciente.

EL OTORGANTE,

EL CONSTITUYENTE

LUIS ALFONSO FLÓREZ DELGADO
c.c.
DIRECCIÓN: S (T
TELÉFONO: 3»S C7 ^

de. epe,'/rvi&«r^OCUPACIÓN:

EL NOTARIO SEGUNDO DE CÚCUTA,
c£<

JAIME ENRIQUE GONZÁLSZ MARROQUIN■4T.-LM.- Luis Alfonso FIórez Delgado.

14768-2019
=1
¡i
■>

I notarial para usa excluaiuo en la escritura iiública - íSfo tiene costa para el usuario
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NUMERO := := = 1X)5; MIL LliATROCIETÍTOS '.IXíTIEIETE^ ^ r\
- = (?.4E7> -zz z'z ziz m :r ZT rr ■=

la ciudad de 2an José de odcLitaj j ^
i

Departamen to Norte de Santander,

J na DTECIIICTE (l7j:F: e p Li b l ,1 c a ;J o C o 1 o m b ;i a , c-‘

rr

r .i

d e ín i 1 n o v o c i e n t o o n o v o n t, adías del mes de JfJKIO =: = :::
> ■

cuatro (j 7'94 1 , ante mi . !' IVÍú: VILA cagado, tOLario Quir l:c d;: í-ntc; (
0

Círculo =T := rr :.r

compareció INÍRIDA l'iARlA ¡••!tO0 fOjNDüN, de edad.il. / Oí ' I’'s ^ d-

ideiiti ! IC j.d.-. códui a d 1 uua('í-.it i i.IL-.,c luci ad , dede feota eor. í C.'.

i 4
i';'. 254.650 de Cúcuta, o ora inúinet o noiíiurquien eri 'ó A—/•—

representación de CELÍANO FLOREZ VILLAMI7.MR, Je^'C5!' 'n , ÍFlr / Oi ■

esta ciudad. arlen Tifie; no ic cédula o &!.o d a d , e c i n o d e roí 1

!
iVciudadanía número 1.9l5.oBó eaperiida en Oúcur.a, cxin ai tu;:ii_i ár

■ I'.
I '—j

raa/iJ ■. 
.......“i-

5'? a.'.Qc, de ectanom i. ] x t a r d e f i n i d a p o r o e r m a y o r d e

Cciaaüo con sociedad conyugal vigente. ciígúr, pod 4 ;.ict il

uuej ;-vprotocol i:'.a con eíite instrumento,, y man i test 6: PRIMERO. •■
í

'nes propietario del siguiente inmueble; Un lote de ten c-nom-
im •-[Lie r.onsisLei‘ er.junto con Icis imejoras eKictentes en el . •JüH/í;-.'.

ftV1 \
casas de habitación totalíuente in Jepend len tes, ulijcauo ei

No. 6-02 dv- ;a poolación de

lo i'M
carrera 6a.. con calle Sa.1

i. i 12una eiitensiOn supéir r ir.iar.i.a dedel Rosario, que tiene

i1 SUR, con la.3 1 ind .■.■¡-.•idometros cu.adrados aproo imánete- asi. :

i de\^N 0 R f E, propiedadcalle 8a.; ORIENTE, con la carrera 6a.;t
i' y por el OCCIDENTE, con propiedadlos herínanos Guerrero que
1.

:.y.J anteriorSEGÜNDÜ.- Que elAscención Cliacón.es o fue de-m

■É 50% mediante; la escriturainmueble fue adquirido así; Unm

,1.220 del lo. ae Jumo de 1904 de Iei Notai-lapública No.
*#8m \

otro 507. fíiediante la escritura No. I 1959Según dad e C ú c uta yF.
i l

del ,Í17 de Agosto de \19Ba de la Notarla Segunda de Cúcuta,iu1i 260-0067275.m a t r í c. i..i 1 a i n m o bilí a r .i a n ú m e r oregistrada bajoIi't-.a hace división material del inmueb1eTERCERO. Gue procede a
i;stí: í'apcl no tiene costo r.! usuario,ínay-

I.
fc-iü i
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mencionadasquedando las casaslotes.(6)seisen

los cuales se determinananteriormente sobre los lotes 1 y 6,

la casa deLOTE No. i¡ Un Lote de Terreno junto conasi:

la carrera 6a. conhabxtación sobre él construida, ubicado en

de Villa del Ro&ario, conNo. 6-02 del municipiocalle 3a.

NORTE,Metros Cuadrados, alinderado asi:área de 180.76una

con calle Ba.;lote Mo.2 producto de esta división; SUR,con
SUR,6a,; 0CCIDE14TE: Con propiedad que es ooriente.- Con Carrera
CarreiUn Lote de Terrena2. -LOTE No.fué de Aseen cío Chacón.
As cenícalle Sa. del municipio dela carrera 6a. conubicado en

7»
de In<área de 142.85 Metros Cuadrados,Villa del Rosario, con una
lotealote No.3 producto de estaNORTE, cona 1 irtderado asi :
INIRIiesta división;lote No.1 producto dedivisión; SUR, con

i'; ciudat6a.; OCCIDENTE; Con propiedad que es oORIErJTE: Con Carrera

37.25^LOTE No. 3.-- Un Lote de terreno,fué de Ascencio Chacón.
■"de CEldel municipio decalle 8a-ubicado en la carrera 6a, con

de es ICuadrados,Villa dei Rosario, con una área de 143.55 Metros

n órne relote No.4 producto de estaNORTE,alinderado asi: con

•def in.iesta división;lote No.2 producto dedivisión; SUR, con í

sociec6a.; OCCIDENTE: Con propiedad que es oORIENTE: Con Carrera
3 Que cUn Lote de Terreno,Ascencio Chacón. LOTE No. 4.~fué de
lef ectidel municipio dela carrera 6a. con calle 8a.ubicado en 'i

!fLANDI^área de 144.24 Metros Cuadrados,Villa del Rosario, con una
:JLANDI^NORTE, con lote No,5 producto de estaalinderado asi;
Nerec!-No.3 producto de esta división;diVis 1 ón ; SUR con lote
Bsiguie6a.; OCCIDENTE: Con propiedad que es oORIENTE; Con Carrera
pde hat5.- Un Lote de Terrena,LOTE No.fué de Ascencio Chacón.
s-con escalle Sa. del municipio dela carrera 6a. conubicado en
tcon unárea de 144.94 Metros Cuadrados,Villa del Rosario, con una

‘t'

I .NORTE,No . ¿7 producto de__estaNORTE, con lotealinderado asi;
teal leesta d i V i s i ónj_lote No.4 producto ded i V i sión 5 _SUk,__ ■s1.

^ique es^3 -; OCCIDENTE; Con propiedad que es oORIENTE; Con Carrera
IslinderLOTE No. 6.- Un Lote de Ter-reno juntofué de Ascencio Chacón.

íEGUND

5
S'

6-
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nadas; I

con la uasa de l'iabi tación ciobre élminan
I

i construida, con un£i ártsa de 145.62 Meiros
a de 4-'

''Cu£tdrados , ubicado en la car rer' a 6¿-. - con i
wfw!ícon

calle Ha. nei muñ M.-ipio de Villa dtal'¿Tcon
'/■

Rosiirio, alinderado asi: NORTE, PropiedadORTE,
K' que es o fué de los hermanos Guerrero;Ba . ;

SUR, con lote No.5 producto de esta división; üRILNTEi Conjes o

iíE.'. Con propiedij-d que es fue de:OCCIDENTESCarrera ooa. ;■ íreric, ^0-

Ascencio Chacón. CUARTO. - Que solicita ai sefíor Registrcidai'deo

de Instrumentos Públicos asignar matricula a cada uno de losjados, ¡

la p r e s e n c e d i,i s i ó n . 0 a i n p a r .s c i ó nuevamentellotes ü ta, j e 1: o d ees.

INIRIDA MARIA NIAQ RONDON, ma/or de edao, vecina de esta isión ;

ciudad, ideritif icada con la cédula de ciudadanía número |.fies o
!

37.254.659 de Cúcuta, quien obra en nombre y representaciónjr'eno,

VILLAMIZAR ,2" varón, mayor de edad.de CELIAND FLOREZ vecino io de;

identificado con la cédula de ciudadaníade esta ciudad,¿idos, ;
--■i

número 1.915.686 enpedida en Cúcuta, con situación militarfj,es ta ;
idefinida por ser mayor- de 50 aRo!.;, de estadu civil casado consión; :

manifestó: F'RIMERU.- - :sociecUáJ conyugal vigente, según podeii ' yes o ;
4

Que su poderdante tr-anofiere a tiPulo de r- ea 1'/en ta y
re'" 'I,

VICTOR vlULIÜ FLÜREZ DELGADO, CONSUELOI efectiva a favor deo de i'

r.
GIOVANN] FLORLZde los menor-es ALEXLANDINES MERNANDE 2 yiados ,

i. AND INES,'-" el p i en oVGHANA CAROLINA FLÜISZLANDINES|:L yesta '
loderecho de dominio, propiedao / posesión que ejerce soDresion ; P<í

Lote de Terr£?no junto con laLOTE No. i: Un casasiguiente:es o

de habit£(ción sobre él construida, ubicando en la carrera ó a.>
reno, 1

municipio de Villa del Rosario,con calle Sc^. No. 6-02 dela de
a i inaeradode 18i). 76 Mecros Cuad rartos ,con una área as i;ados.JL..

NORTE, con lote No.2 producto de estadivisión; SUR, conesta

calle Oa.; ORIENTE; Con Carrera óa.; OCCIDENTE: Con propiedaddsion ;

de Asconcio Chacón. No obstante la cabidaE que es o fuées o
Ii. Ict venta se ha»ce como cuerpo cierto.linderos mencioncsdosj Lm to

SEGUNDO.- Que el precio de la venta es la suma de OCHOCIENTOS3
í E3Tt PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USüAR O
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MIL PESOS MCTE. (*800,000) suma esta que la vendedora declara

tener recibida de manos de los compradores a su entera

*satisfacción. TERCERO.- Manifiesta la vendedora que el I

inmueble que enajena su poderdante, lo adquirió en mayor

extensión así: Un 507. mediante la escritura pública No. 1.228

del lo. de Junio de 1984 de la Notaría Segunda de Cúcuta y

otro 507. mediante la escritura Mo. 1959 del 17 de Agosto de nuB'
19SB de la Notaría Segunda de Cúcuta, registrada bajo I

de t
matricula inmobiliaria número 260-0067275. Posteriormente núm<
mediante esta misma escritura hi¿:o división material del I 3ri repi

inmueble obieto de la venta. ípredio de donde surgió el edai.!=
CUARTO.- Barantiea la vendedora que el inmueble que enajena

» CIUC
Íí'

su poderdante por medio de este instrumento público, se n mi 1 j
eííncuentra libre de embargo, hipioteca, pleito pendiente, casc

escrituraregistrada, arrendamientodemanda civil por
mana

condicionespública, anticresis, patrimonio de familia. ven j
resolutorias de dominio, limitaciones del mismo, y en general •CECI

gravamen, comprometiéndose a salir allibre de todo prop
saneamiento de lo vendido en los casos de ley. QUINTO.- La 2.-

material de lo vendido envendedora le hace entrega real y 8a.
i.a los compradores, junto con todos susesta misma fecha, I ; 142.1

legalmente leservidumbrescostumbres iqueyusos, prod4

ji
estadocorresponde, sin reserva ni limita^i^n a 1guna_y_en el 1 f estaíi

en que se encucmtra. MANIFIESTA EL VENDEDOR QUE LA UNIDAD DE e
í prop

VIVIENDA OBJETO DE ESTA VENTA ES DE INTERES SOCIAL SEGUN LA f cata i
í

LEY 9a. DE 1.989 Y NO REQUIERE EL PAGO DE RETENCION EN LA :íffcier
PiACUERDO CON EL ARTICULO 400 DEL ESTATUTOFUENTE DE liOCHOi'u

TRIBUTARIO. Presente VICTOR JULIO FLOREZ DELGADO y CONSUELO t vendií-

ciudad,LANDINES HERNANDEZ, mayores de edad, vecinos de esta a suwciudadanía númeroscédulas de ‘á1 asidentificados con Tique I

Villa del Rosario. el60.400.567 expedidas ejn13.171.154 y femavoi

2048varón no presenta libreta militar de acuerdo al Decreto í 1 ■ 22Íl; 4

quien e.s.._ otirnarL sn___nQfflliCe.estado civil solteros.de 1993. de I1I
I
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propio y acJomáo en representación de cus
"I

:lara i \' ULEX ÜIOVnNhII ELÜREZni JOS meriores
teitera ! _ > LAiNÜIML'S, üe 10 aEos y VÜHAKlA CAf-.'ÜL.ÍWA 

FLORE ;C LAN!) INES/ de 5ei ¿^r.DS , y
layor manitestaron que acepta esta escritura yJ

. .229 en especial la venta en ella contenida a
y f a V o r d e s u s r» e ri o íes hijos. Compareció

1 de nuevamente INIRIDA MARIA NI NO RONDON, mayor ae adad. vecina.

ba j o de estvi Ciudad, iderrtificada con la Ce da i,-'. de ciuaadania
i

nen te yl37.254.653 de Cúcu ta, guion abra en ruambrenúmero

representación de CELlúNO FLORE/. ÚILLAM i. ZAn: „ ■.-ai'-on, mayor dej

edad, vecino de esta ciuaad, i den 11 f .i caído con la cédula dej=nt3 .
(

aj en a ciudadanía número 1.915.6c)éi expedida en Cúcuta, con situciciónj

se militcir definida por ser mayor de 50 aíios, de estado civil

ente, con y Lig a 1 v i g £?n te , según podercasado con sociedad y
i tura PRIMERO.- Que su poderdiin Le transfiere a título demanifes tá:

iones efectiva a íavor de ÜRLmNÜÜ rLüKLZ DELGADO Y ANAventa real

neral CECILIA TORRES ESTERAN, / el d ominio,p 1 e n ü d e r e c h o d e

al propiedad y posesión que ejerce sobre lo siguiente; LOTE No.
La i cal leubicado en la C€\rrera 6ct. con2.- Un Lote de Terreno,

ao V1 i 1 a de i Rosj.^'íq,B¿i. del municipio de dearcacon unc:<

sus 14 2 . S 5 M t? t r o E C u a d r a d os, a 1 i. n d c- r a o o a s j. : N ü i ■; TE, c c r 1 1 o te N o .

le :l esur cor. lote No. i productopf-oducto ele est--.. división;

•stadD OCCIDENTE: Conesta división; ORIENTE: C_on___Carrera ua.;

íD DE fue ue Ascencio Chacón. No obstante i apropiedad__ que es o

jl-j LA cabida y linderos mencionados la venta se hace como cuerpo

IN LA cierto. SEGUNDO.- Que el precio de la renta es la suma de

'A TUTO ( T»300 . OQiJ ) Tsuma esta que laOCHOCIENTOS MIL___PESOS MOTE.

jGUELO vendedora declara tener recibida de manos de los compradores

Ludad, satisfacción. TERCERO.- Manifiesta la vendedoraa su entera

limeros que el inoiueble que enajena su poderdante,___lo adquirió en

ela mayor extensión así; Un _ SOY, mediante_la escritura pública No.

2048 de Junio de 1984 de la Notaría Segunda de1.228 d e I 1 o .
Esrr papel no tiene costo PArt'-. el usuar'O

nombre

f
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No, 1959 del 17 de507. mediante la escrituraCúcuta y otro r;

registradaSegunda de Cücuta,Agosto de 1908 de la Notaría

260-00Ó7275.númeroinmobi1iariamatrículabajo

escritura hizo divisiónesta mismaPosteriormente mediante

material del predio de donde surgió el inmueble objeto de la

que el inmueble que

---- .

Garantiza la vendedoraventa. CUARTO.-

público,enajena su poderdante por medio de este instrumento

hipoteca, pleito pendiente,de embargo,se encuentra libre
!143.í

escrituraarrendamiento porregistradademanda civil .1.j

«prodi
condicionespatrimonio de familia,

resolutorias de dominio, limitaciones del mismo, y en general

a salir

anticresis,pública. ‘I
’Sesta

ispropji alcomprometiéndoselibre de todo gravamen,
J^abic

casos de ley. QUINTO.- Lalo vendido en lossaneamiento de
pcieri

material de lo vendido enhace entrega real yvendedora le
Í40CH0C

junto con todos susa los compradoresesta misma fecha,
R'iVende

lelegaimenteservidumbres quecostumbres yusos,
su er

estadoreserva ni limitación a 1 guna y enj corresponde, sin
.el ir

ANAHnc:uentra. Presentes ORLANDO FLORES DELGADO_yen que se
lexter

vecinos de estamayores de edad,CECILIA TORRES ESTEBAN,
íi ídel J1números¡las cédulas de_ciudadaníjaidentificaos conciudad,

lo tro
27.é9i.730 expedidas en Villa del Rosario, el a I5.529.633 y ■i •'ím98a

5.529,633, de estado civilLibreta Nilitar No.varón con
■^atri

y manifestaron queconyugal vigente,con sociedadcasados
-medir

la venta en ellay en especial festa escrituraaceptan
íípredi

MARIAnuevamente INIR1DAf avor. Compareciócontenida a su ílICUART
ciudad,vecina de est^mayor de edad.NlfiO RONDON,

ffsu pe
cédu 1 a de ciudadanía númerj2_^-_254_i^5e_deidentificada con la

Tencug
de CELIANOV representaciónobra en nombreCúcuta. quien

eman
Vecino de estade edad,varón. mayorFL_0REZ VILLAtilZAR,

Pfeubli
ciudad anía númerola cédula deidentificado conciudad,

Sresol
d e finidacon situación militar1.915.636 expedida en Cúcutaj^

mayor de 50 años, de estado ciyiJLc^.ad,o_CQn_50Cj^a^^

nüesJLóJ.

fflibreM
por ser

anea
j Oí 11=1PRIMERO suqi'ip pnrler___ y maeiii-e.^7r>ny I ifja 1

'ende

1
i



/ ■

¡.

<Sj'B^ÍÍ5aS'3¥9f1fa^rcHtit NioumI f'Mttrf
-íiv

6 J
7r de

poderdante transfiere a titulo ae ventairada
real y efectiva a favor de ALICIA FLOFíEZm. /»'275.

el pleno derecha de dominio,LSión
propiedad y posesión que ejerce sobre lo1 a»
siQuie-Tite: LÜTE Mo. 3. - Un Lote deque

terrena, ubicado en la carrera áa. con
I 1 co,

calle Sa. de-íl municipio de Villa deíl Rosario, con una área de2nte,
143.55 Metros Cuadrados, alinderado asi: NORTE, con lote No.4Ltura
producto de esta división; SUR, con lote No.2 producto de1 oríes
esta división; ORIENTE: Con Carrera 6a.; OCCIDENTE: Con’ieral
propiedad que es o iué de Ascencio Chacón. No obstante la

... 1

cabida y linderos mencionados la venta se nace como cuerpoLa
cierto. SEGUNDO.- Que el precio de la venta es la sumai de3 en
OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE . (800.000 ) suma 1 a Iesta quesus

1vendedora declara tener reclbida^ de manos de la compradori-i ale
•su entera satisfacción. TERCERO ■ - Mi^ni fiesta la vendedores queatado

el inmueble; que enajena su poderdante, lo adquirió en mayorANA
extensión asi: Un 507. mediante la escritura pública No. 1.228es ta
del lo. de Juniode 1984 de la Notaria Oegunda de Cúcuta ymeros
otro 50*/. mediante la escritura No. 1959 del 1/ de Agosto de

-■1

1988 de 1 a Notarla SeQund¿< de Cúcuta, registrada bajo
c: i vil

matricula inmobiliaria número 260--0067275. Posteriormente
q ue

mediante esta misma escritura hizo división material delella
predio de donde surgió el inmueble objeto de la ve;*nta.

MARIA
CUARTQ . - Gjxran tiza ndedora que el inmuob_le que enajen-3'.

Lidad ,
su poderdante por medio de este instrumento público, se

58 de
encuen tra _ bre de emb¿rrgo, hi poteca, pl eito pend i en te,

LIANO

regis t rada, torren d a mientodemanda civil escrituraporesta
pública, anti cresis, patrimonio de f a m 1.1 i a , condicionesamero
resolutorias de dominio, limitaciones del mismo, y en general

i n i d a
libre de todo gravamen, comprometiéndose a salir al

Aedad.

saneamiento de lo vendido en los casos de ley. QUINTü.- La
SI : a

'«■'s

vendedora le hace entrega real v material de lo vendidQ en
ESTE PAPEL NO Tiene costo para el JSUA'aiOI

. Ja iai eSi

r



/ '

con todosa loa . compradores, .Tuntoesta misma fecha.

legalmenteservidumbres quecostumbres yusos,

estadolimitación alguna y en elcorresponde, sin reserva ni

que se encuentra. Presente ALICIA FLQREZ DELGADO, mayor de 

esta ciudad, identificada

en

con leT cédula deedad, vecina de

Villa del Rosario,ciudadanía número 27 ._8^^._269 expedidas en 

de estado civil soltera y manifestó que acepta esta escritura

contenida a su favor.

divis

objetva
rila venta en ellay en especial - inmue

MARIA NIHO RONDON, mayor deCompareció nuevamente

esta ciudad, identificada

instr

con la cédula de pleitedad, vecina de

ciudadanía número 37.254.658 de Cúcuta, quien obra en 

representación de CELIANO FLQREZ VILLAMIZAR, 

de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de

nombre escri

varón, mayor con diy

-- y en

ciudadanía número 1.915.686expedida en Cúcuta, con situación

50 años, de estado civil

al s a

por ser mayor demilitar definida vende

según poder yvigente,conyugalsociedad estacasado con

PRIMERO.- Que su poderdante transfiere a. tj.tulo de eos tumanifestó:

de CARLOS FLOREZ DELGADO, ely efectiva a favorventa real reser

posesión que ejercede dominio, propiedad ypleno derecho encue

Un Lote de Terreno, ubicadoLOTE No. 4.- f vecinsobre lo siguiente;

deldel municipio de Villa6a. con calle Ba. ciuda-en la carrera

alinderadoárea de 144.24 Metros Cuadrados, 

lote No.5 producto de esta división; SUR,

•de eRosario, con una

con f'NORTE, con i < escriasí :
ORIENTE: Con Carreraesta división; 1 favor1ote No.3 producto de

fué de AscencioOCCIDENTE; Con propiedad que es o de ed.6a. ;
1inderos mencionados la venta s* ciuda-Chacón. No obstante la cabxda_^

el precio de lacierto. SEGUNDO.- Que 4 y rephace como cuerpose
(»B00.000)de OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE, de ed.venta es la suma

tener recibida de manos1 a vendedora decla_ra í ciudasuma esta que

TERCERO.- Manifiestadel comprador a su entera:_^jt_is±g-g£A^O i Tmi1 it

ena j en a _porierdan te , i p.

así; Un 507. mediante Xa,

e 1_inmueble que 'casadla vendedora que

man ifiadquirió en mayor

lilUÍ:aáilJ.£LHp .iiinin de 19B4___idpop riel1i'ihl i r~a No



C¿A.K:5t52ÍS3:90
1

Segunda de Cúcuta y otro 50'X mediante la

SUB eEícritura Mo. 1959 del 17 de Agosto de

1 e ' 1908 de la WDt¿\rla Segunda de Cúcuta,

itado regís tradci ba.jo ííiatricula inmobi 1 lar ia

ir de 260“0067275. Posteriormente;núnier o

dei escritura(Ti e IJ i a n t e e s t a h 1 2 Díiii sma

j.r' io , dei predio de donde surgió el inmueble;división material 1

i tu r a venta. CUARTO.- Garantida la '/endedara que elobjeto de la

.Hvor . pDderd£tnte por medio deinmueble esteenaj ena suque

instrumento público, se encuentra libre de embargo, hipoteca,

pleito pendiente, demanda civil registrada, arrendamiento por

ombre de f ami1 ia.púbiica , an ticr esis , pa t rimonioescritura

mayor condiciones resolutorias de dominio, limitaciones del mismo,

la de l y en general libre de todo gravamen, comprometiéndose a salir

£1 Clon al saneamiento de lo vendido en los casos de ley. QUINTO.- La,

c i V 1 i hace entrega real y marterial de lo -vendidovendedora le en

y-r fecha, al comprador, junto ^on___todos £^isesta misma us;os,

Ido de costumbres y servidumbres que 1 eqa 1 tnen te I e corresp.onde , sin

ii!» el 1im1t ación a Ig u n a y en , el esta do en__que sef-i 1.reserva

?j erce Presente CARLOS FLORLZ DELGADO, m^vyor de edad,encuentra.

o ciudad, identificado con la cédula delie estadevecino

del eped id as ui-i Villa de i Rosario,-j ciudadan ia número 5.52^^. 6i,i9

derado esta.m-snit-esto que aceptanestado c a. ’v 11de Casado V

'< ,_cpjj ella conten idc.especia I la venta e-;n a suescritura y en

. favor. Compareció nuevatrierite_ ÍMIRIDA l-iARIA Mlriü RuNDON,rrera mayor-i

de esta ciudad, identificaaa con la cédula decencío de edcíd , V e c 1 ri a

ven tai ciudadanía número 37.254.658 jle CCuiuta, quien obra en ncjmtare

la representación de CLL.IAMO^ FT_0RLZ VIl-LAMI^ZAR . _ Y.aj2Ón m¿^ o ryy 1

1
¡ü. ÚÓC)) vecino de esta ciudad,_J den11ficado con la cédula dede edad,

ciudad a n .í a n i'i m e r o .1. . 9 i 5,686_ e::ji_ed ida eri Cúcuta, con situaciónmanos

fiesta 5ij anos, de estaao civilmilitar de-finida__ por ser mayor de

según podercofiy Liqa 1 v i qen t e ,sociedad ycasado con

^rÁtujliL poderdante transfiere .a titulo dePRIMERO.- Quemanifestá: su
ESre PAPEL NO Ti ENE COS-T’O P.ARA EL üSCARiO

Jnrarla



)3 Kir«%ni! fMfv

de CARMEN TERESA FLOREZfavory efectiva aventa. real
posesióndominio, propiedad ypleno derecha deDELGADO, el

5.- Un Lote deNo.siguiente; LOTEe.jerce sobre loque
delcalle 8a.carrera óa. conubicado en laTerreno,

municipio de Villa del Rosario, área de .144.94 Metroscon una

lote No.6 producto deNORTE, con! Cuadr-ados, alinderado cisi:

división;lote No.4 producto de estaesta división; SUR, con

; OCCIDENTE: Con propiedad que es___oORIENTE: Con Carrera 6a • 5
fsta í1inderoscabida yobstante laChacón. Node Ascenciofué
•avor.

SEGUNDO."cuerpo cierto.venta se hace comomencionados la
e ed.

de OCHOCIENTOS MIL PESOSQue el precio de la venta es la suma
:iuda(tenervendedora declaraque laMCTE . ( 3;800.000 ) suma esta

recibida de manos de la compradora a su entera 

TERCERO." Manifiesta la '^gricledora que

repisatisfacción.
Je ed<

el inmueble que enajena
riudai

50Xextensión así; Unlo adquirió en mayorsu poderdante,
nilit.de1.228 del lo. de JunioNo.mediante la escritura pública
casad'

lade Cúcuta y otro 50'/. mediante1984 de la Notar.ía Segunda
nan i fNotaría1988 de la1959 dei 17 de Agosto deescritura No.
venta

inmobi1lariamatricularegistrada ba2PCúcuta,Segunda de
el pl

mediante esta mismaposteriormente260-0067275.número
sobre

surgiódel predio de dondehizo división materialescritura
la ca

CUARTO." Garantizaventa.objeto de lael inmueble
145.6i poderdante por medio

se encuentra libre d

c i V i 1 registrada ;■

patrimonio 

limitaciones

el i n mué bvendedora que
8a. d

de este instrumento público,
NORTE

demandapleito __pendiente,

escritura púb^c^, tícres.T?’

hipoteca,
-icón 1

arrendamiento por

resol litarías de dominio,de familia, condiciones
;jChac¿

l^do gravamen,libre d^generalend e 1 mismo,____X 1sse
.Planeamiento de lo vendido_en-----1^

le hace entrega real y_

comprometióndose a salj^r_^

QUINTO . -■ La vendedoracasos de ley.
* sumalosfecha, __aesta mismavendido e£ide lomaterial

eos tumbres yusos,t o d QS suslunto conc o m oradores,
la vt__ol.sinp leQalmerLL& u r r eservidumbres
,dau.,1

k- 'k
i. kí

r
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y
-•í__It-.- il„OREZ

iimitcición aigurpci y en el estado en que3sión!

eneuent.'-a. Presente: CARHEM TeF<ESAde;í

FLOREZ DELGADO, (Tií**/or de edad, vecinai dedel

esta ciudad. iden tincada con i a cc-du 11.StfOS
t) (

de ciudadan .i.a núiTprTC.:/ 27 . QvO , espedidasD de

c?ri Villa del R os .:i rio, i j e e s t a ■.! a c i V i 1sion ;

casada con sociedad conyugal vigente v níunj,festó que aceptaes o

Iesta escritura y e-n especial ; V en v.a et i e i 1 a cun ten ida a su.. c..*,dei'oc ----- ,!
I favor . Compareció nuesutínente LvlRInA OrRIA Rír'iO RÜNDCN,,I m.í<var.IDLj . - )

de edad, vecina de esta ciudad, .Ldenrif.icada con cédula ae1 -IPE

ciudadariia número 37.2a4.óDr) de Cúcuta, quieri oura eti nombretener
P-'-

y repr-esen tacion de CEL IANO Fd.üítEZ V ILLAI'l I Z AR , varón, ¡liay ori!, r>
C IQl'i .

sy
de edad. ecino de esta ciud-ad, ,ideni_i f icado con la cédula dev'í

G--na

ciudadanía núinero 1.915.úGó espedida en Cúcuta, CQf. SitUd^ClDl'!50X I

militar definida por ser mayor' tle DO anos, de estadoiií C 1 1. i.o de

casado sociedad con y Li q a 1 v i q e n t e . según poder'CQl'l yla:ír
jL

man i. fes i ó : PRIHLRQ . -■ Que i>li poder dan t:p trar* sf lene v'i t j. li* 1 u de
íó'

i
venta real y efectiva a favui' de i.UÍC ALÍn'JNBiJ f LOPEZ DílLiiA.üü,

. ./.n)- i a ; i'
el pie n o d e r o c ti o d ,0 d o m i n :i n, i • r o p 10 cJ a d ¡lost/sión que ej Or'Cl ■•/

/IIlama |

■i» sobre lo s.'iquiente: LüTt- Mo. 0. - i)r. Lot. de ti-ri'-er¡n .junto ci,^!:
íuríj.^o

--1 y-
i a a ¿ ti lii do nabi taciú)» sotire ó 1 t.t-'i'io'i í''-i 1 dilooi i Lít io drT^a Úi a Pm I¿I i45.ií)2 Mocros Cuadi'ados, ubicado en la carrera 6a- can cal le:rmeo .10

If
8a. del iTiunicipio de Villa del Rosa» io, alinderado asi:•jargo

NORTE, Fvopiedad que es o fué ae los nermaiios Gueri'er-oc COR,

cun lote No. 5 producto de esta diaisión; üfüIENTE: Con Carrera$I morí .1 o W

K óa.; OCCIDENTE: Con propiedad que fue de Ascene10es o
iiorieE

Cliiicón. No obstante la cabida y linderos mencionados ]-s venta^arrien .

se hace cocio cuerpo cierto. ilEGUNDO.Oue ei precio de la1 os1

suma de OCHOCIENTOS OIL PESOS MCTE. ('iiSOO.OOO)venta es la5a 1 _y i
SLuna esta que la vendedora declara tenei- recibida de manos delos
1 a com |3 r a do r a a su entera sata.sfacción. TERCERO.- ManiJiesta

es

la vendedora que el ^niiyueble que enajena su poderdante, I omV' a

adquirió en mayor extensión asi: Un_507. mediante la escritura
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUAfiiOÍ‘r



//

1.228 del lo', de Junio de 1984 de la Notaríapública No.

1959Segunda de Cúcuta y otro 50X mediante la escritura No.

del 17 de Agosto de 1983 de la Notaría Segunda de Cúcuta,

registrada bajo matrícula inmobiliaria número 260-0067275.

Posteriormente mediante esta misma escritura hizo divisiíin

material del predio de donde surgió el inmueble objeto de 1 a
VILL4

venta. CUARTO.- Garantiza la vendedora que el inmueble que
Mun i c

enajena su poderdante por medio de este instrumento público.
i legi

se encuentra libre de embargo, hipoteca, pleito pendiente, Casadc
demcxnda civil registrada, arrendamiento escriturapor

pública, anticresis, patrimonio de familia, condiciones

resolutorias de dominio, limitaciones del mismo, y en general

allibre de todo gravamen, comprometiéndose a salir

saneamiento de lo vendido en los casos de ley. QUINTO.- La

vendedora le hace entrega real y material de lo vendido en

esta misma fecha, al comprador, junto con todos sus usos,

costumbres y servidumbres que legalmente le corresponde, sin

limitación alguna y en el estado que seenreserva ni

encuentra. MANIFIESTA EL VENDEDOR QUE LA UNIDAD DE VIVIENDA

OBJETO DE ESTA VENTA ES DE INTERES SOCIAL SEGUN LA LEY 9a. DE

NO REQUIERE EL PAGO DE RETENCION EN LA FUENTE DE1.989 Y

ACUERDO CON EL ARTICULO 400 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. Presente

LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO, mayor d^ edad, vecino de esta
i
I

la cédula de ciudadanía númeroc iuad , iden t i ficc^do con

5.529.909 espedida en Villa del Rosario, no presenta 1itareta

Decreto 2048 de 1993, de estado civilmilitar de acuerdo al

casada con sociedad conyugal vigente y manifestó que acepta

esta escritura y en especial la venta en ella contenida a su

LEIDO el presente instrumento al otorgante y enteradofavor.

aprueba, aceptae su registro en el término legal, lo y

Estafirma conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.

escritura se eKtendió en siete hojas de papel notarial sene

35219387- 35219588- 35219389-__35219390-números AEi552193B6-



35219391-- 35219392. PAZ Y SALVÜ MUNICIPAL
otaria

No. 21549. Predial y Comp1emen tarios.
1959

prea i o Nd . Oi-02-113-0009-0tj0. Ava 1úo
úcuta,

1.3.770.000, Expedido 27-01-94, válido 3i-immM-Ó7275.
12-94. El suscrito Tesorero Municipal de

visión
Villa del Rosario hace constar que rLDF‘E;2

de i Si
V i LLYíl’l IZ AR l.EíLÍANO Y OTRA ce halla a r‘ac y 3c(lvo con el f-isco

.e uue
Municipal par concepto del impuesto descrito. Hay T inna

IblICO,
ilegible Se protocoliza plaíio del loi:;. d.--l U-rreno E?.T-:E!1DAD<3: FLOTEC,

i i en te, Casarlo. VALK r>0V' FE.í
rair j

LCiones

general e::;:. t4-8>e■ 1-1

al< r
LOS OTORGANTES:

j.- La
■m-;

ido en
?usos , va-INIPIDA MARIA NIAO RONDON

e , san
Por; CELIANO FLORE2 VIL LAMI ZAR

se

IVIENDA
/9, DE / 1*.ll\/ ’ ■->

TMTE DE
■fVICTOR JULIO FLOREZ DFl LADO ,■

7restínte 'rtípr

estae-

número
U_í.4a---¿/'.í-------------------------------

CONSÜLlO LANDÍNES HERNANDEZ.
. ’ílibreta

) civil

acepta

•i1 a su /
;n tarado ORLANDO FLOREZ DEl.GADü

Estei? .

I serie ANA CECILIA TüRRES ESTEBAN
ESTf-: PAPEL NO TIENE COSTO PAR^ EL USUAR'O

S212390c_j
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 
AUTOPISTA INTERNACIONAL, BARRIO LOMITAS, EDIFICIO LOS PINOS, PISO 2,

OFICINA 202

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

291

Señoría):
LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO
Dirección: CALLE 8 5-44 BARRIO CENTRO
MUNICIPIO: VILLA DEL ROSARIO, NORTE DE SANTANDER

No De Radicación del proceso Naturaleza del Proceso fecho de la
providencia

VERBAL de ACCION DE 
CUMPLIMIENTO A 
CONTRATO 29/11/2019782/2019

DEMANDANTE:

NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE

DEMANDADO:

LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO

Sírvase comparecer al despacho de inmediato o dentro de los 5X_, 10_
__ días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, lunes a

viernes, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en 
el indicado proceso.

30.

Parte InteresadaEmpleado Responsable

JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS
NOMBRES Y APELLIDOSNOMBRES Y APELLIDOS

FIRMAFIRMA

Nota: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, 
no se requiere la firma del empleado responsable.



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 
AUTOPISTA INTERNACIONAL, BARRIO LOMITAS, EDIFICIO LOS PINOS, PISO 2,

OFICINA 202

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

291

Señor(a):
NEIDA TERESA FLOREZ MONSALVE
Dirección: CALLE 8 5-44 BARRIO CENTRO
MUNICIPIO: VILLA DEL ROSARIO, NORTE DE SANTANDER

No De Radicación del proceso Naturaleza del Proceso fecha de la
providencia

VERBAL de ACCION DE 
CUMPLIMIENTO A 
CONTRATO 29/11/2019782/2019

DEMANDANTE:

NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE

DEMANDADO:

LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO

Sírvase comparecer al despacho de inmediato o dentro de los 5X_, 10_
__días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, lunes a

viernes, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en 
el indicado proceso.

30

Parte InteresadaEmpleado Responsable

JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS
NOMBRES Y APELLIDOSNOMBRES Y APELLIDOS

^^211-í
/ ^

FIRMAFIRMA

Kola: En caso de queef usuario llene los espacios en blanco de este formato, 
no se requiere la firma del empleado responsable.



m
j!

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 
AUTOPISTA INTERNACIONAL, BARRIO LOMITAS, EDIFICIO LOS PINOS, PISO 2,

OFICINA 202

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

291

Señor(a);
NEIDA TERESA FLOREZ MONSALVE en calidad de representante legal del
menor JUAN SEBASTIAN CARDENAS FLOREZ
Dirección: CALLE 8 5-44 BARRIO CENTRO
MUNICIPIO: VILLA DEL ROSARIO, NORTE DE SANTANDER

No De Radicación del proceso Naturaleza del Proceso techa de la
providencia

VERBAL de ACCION DE 
CUMPLIMIENTO A 
CONTRATO_________ 29/11/2019782/2019

DEMANDANTE:

NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE

DEMANDADO:

LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO

Sírvase comparecer al despacho de inmediato o dentro de los 5X_, 10_
__ días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, lunes a

viernes, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en 
el indicado proceso.

30

Parte InteresadaEmpleado Responsable

JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS
NOMBRES Y APELLIDOSNOMBRES Y APELLIDOS

FIRMAFIRMA

Nota: En caso de queeí usuario llene los espacios en blanco de este formato, 
no se requiere lo firma del empleado responsable.



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD
VILLA DEL ROSARIO - NORTE DE SANTANDER

LISTA DE TRASLADOS QUE SE SURTEN EN LA SECRETARIA 
ARTICULO 110 - 370 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO

VERBAL ACCION DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO.

CLASE DE PROCESO:

54-874-40-89-001- 2019 - 00782-00RADICADO:

NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVEDEMANDANTE:

JESUS ALBERTO ARIAS BASTOSAPODERADO:
i

LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADODEMANDADO:

CARLOS ALEXANDER CORONA FLOREZAPODERADO:

EXCEPCIONES DE MERITOCLASE DE TRASLADO

CINCO (05) DÍAS (Art.370 C. G. P.).

ONCE (11) MARZO 2.020 
Hora: 8:00 A.M.

TERMINO DE TRASLADO:
p

INICIA TÉRMINO:

i
TRECE (13) MARZO de 2020 
HORA: 6:00 P.M.

VENCE TÉRMINO:

La presente lista se fija en la cartelera pública de la secretaría del juzgado por un (1) 

día, (Art. 110 C.G.P.), a partir de las ocho de la mañana (8:00 AM), del día de hoy, 
Villa del Rosario, MARZO DIEZ (10) de Dos Mil Veinte (2.020), y se desfija a las 
seis (6:00 P. M.), del mismo día.I

í. AVALACERAFIN BIÍANQO
-i

S( !cr3 ■|).

iCerbiaya.-

•1

A

te



Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Villa Del Rosario - Outlook10/9/2020

COTEJADO NOTIFICACION PERSONAL

jesús alberto arias bastos <gsus2805@hotmail.com>
Mié 17/06/2020 4:49 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Villa Del Rosario <j01pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (3 MB) 
Cotejo Nelson Flores Monsalve.pdf;

Cordial saludo

Por medio del presente mensaje electrónico, me permito allegar cotejado de notificación 
personas Guía N° CTA-29988, al proceso de radicado N° 782/2019, el cual se adelanta ante 
este despacho.

ARIAS & ABOGADOS, ASOCIADOS S.A.S. 
Oficina jurídica a tu alcance!
Calle 7a No 2e 96 Barrio Popular de Cucuta 
Celular 3208968527

https://outlook.ofnce.eom/mail/AAMkADdhMzEzMmVkLWYzMmMtNGU2Ny1hYzRmLTBmZjJmODA5NDUxNwAuAAAAAADMmFqpthDyRrLPyQr5tBO... 1/1

mailto:gsus2805@hotmail.com
mailto:j01pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://outlook.ofnce.eom/mail/AAMkADdhMzEzMmVkLWYzMmMtNGU2Ny1hYzRmLTBmZjJmODA5NDUxNwAuAAAAAADMmFqpthDyRrLPyQr5tBO
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ARIAS Y ASOCIADOS
m

Señor
JUEZ PRiMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 
E.S.D

Rei: ALLEGO COTEJO
Proceso: VERBAL DE ACCION DE CUMPLiMiENTO A CONTRATO 
Demandaitte: NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE 
Demandado: LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO 
Radicado: 782/2019

JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS, mayor de edad y vecino de esta localidad, 
identificado como aparece a! pie de mi firma, actuando como APODERADO JUDICIAL . 
de la parte actora, mediante este escrito respetuosamente me permito aliegar al 
Despacho COTEJO de notificación PERSONAL que se te realizo a los demandados 
donde la empresa de envíos certifica que fas personas a notificar si residen o laboran , 
en la dirección aportada en el libelo principal.

Lo anterior para lo de su competencia.

ANEXOS

NUEVE (9) FOLIOS DE LA EMPRESA DE ENVIOS ENVIAMOS S.A.S

Se Suscribe,

—7^ Y
JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS 
C.C No. 1.090.435.140 de Cúcute 
T.P. No. 228.399 del C.S de la J.

Calle 7 A # 2E - 96 Barrio Popular Cúcuta 
Cel: 3208968527 

Correo: gsus2805@hotmail.com

mailto:gsus2805@hotmail.com


l

ENVIAMOS COMUNfCACIONES SAS NÍT 930437186- 
2 Reo. Postal 0169 AV GRAN COLOMBIA 3É -26 EOIF 
LEYO!. EL PALACIO OE LAS COPIAS CUCUTA PBX: 
567S649 Lie.MiN COMÜNCACíONES 002493 

ones.cQfn
rftcionai.boas^envisnwsíVTi.com

lilllllllllllllilllllllliiilllllllll GUIA 
FACTURA 
CTA-29988 '̂V 1•.trp.-í / 230358621*r cFECHA y HORA DE ADMISIÓN 

20t9.l2-1215;2i:33
PAÍS DESTINO DEPARTAMENTO • DESTINO / CIUDAD 

^✓ILiADEL ROSARIO - NORTE DE SANTANDER CP-^503B
OFK^INA ORIGEN 

CUCUTA
miCc^ombia m>Nrr /OOC IDENTIFICACIÓN 

1090435UO
DIRECCIÓN

AV GRANCÓLOMBIA NO 3E - 32 OF 205

TELÉFONO
5776241

ENVIADO POR
JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS (NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE) [ OmARTÍCULO M"REMITENTE
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO VILLA DEL 

ROSARIO

RADICADO PROCESO
VERSAL DE ACCION DE 

GUMPLfMie^TO A CONTRATO
m

782-2019 291§ H
DESTINATARIO

LUIS ALFONSO FLOREZ OB.GADO
DIRECCIÓN

CALLÉ 8 5^ BARRIO OENTO CP;S4 IÍÍ30
CÓDIGO rosTAL

541030
NUM. OBLIGACIÓNá 1 i i mL

QPESO A 
COBRAR

SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES VALOR SEGURO >l/aL, ASEGURADO COSTO ENVIO PAPELERIA OTROS VALOR TOTAL

§ 1.. IMSJ 1 1 0 0 3.( 8.G0Q

i DICE CONTENER EL DESTWATARiO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA Di ... ^RA2QNES;OEVOi:UGfO»Atí REMETENTE
muestra! l^áaX. /t .

WÍSÉRE I.EGIRlE, de; IGE.NTiítCAaSN

□ RÉÉÚiiaa»''' I NoRésMe ' : No’EXia» |

MíoiM&aJ.

SfT?i C^íá’rá' que cte
S-'C' F'«Í!S5

ul
DESCRIPCION 1
S»4 ANEXOS recH’)

* Se respontfe por tí valor asegurado por al dl<»r!e
RESOLUCION OIAN No. 187S2£»9S4560í3 del 2018-08-30 SOMOS REGIMEN COMUN.RETENEDORES DE IVA AL REGIMEN SIMPIJFIC^O. FACTURA POR COMPUTADOR. NUMERACION AUTORIZADA

R300Q03008Í AL OOOC0030000 FORMA DE PAGO EN EFECTA'O
--------ts.<'.-.<i I r ..
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91
Impresión de Cerüficadon1?/12/2019

ir

CERTIFICA QUE:
No. de CERTIFICADO: 230358621 
ARTICULO: 291 
RADICADO: 782-2019 
OFICINA ORIGEN: CUCUTA

EL DiA 13 DE DICIEMBRE DE 201S SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO VILLA DEL ROSARIO .

DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE

CIUDAD: VILLA DEL ROSARIO

RADICADO: 782-2019

DESTINATARIO: LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO

ANEXO: SIN ANEXOS

DIRECCIÓN: CALLE 8 5-44 BARRIO CENTO

CIUDAD: VILLA DEL ROSARIO ¡

Mí'•C:RECIBIDO POR: NEIDA T FLOREZ M-HUA
Mis. tísi ;

- ^.... ICÉDULA: 37505438

TELÉFONO: 1

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL:

OBSERVACIÓN: La persona a notificar si reside o labora en esta dirección.

Nota: aclafamos que cuaíquíer error comefido en la transcripción de! {{vmatn s nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se ic^nara como vaBdo la informaron 
contenida er, eí documento emitido por el remitente y recibida por gf destinatario.
Nuestra compañía cer^ílca ia entrega det documento y que ^ cxmtenidc del original sea exacto a la copia coleada.

S£ FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2019

CORDIALMENTE,

Firma Autorizada
tfc.min.com. 002458 NfT SQ0437186-2 Reg. Pí^tal 0169 

Oír. AV GRAN COLOMBIA 3E *26 EDIF LEYOL EL PALACIO DE LAS COPIAS Tei. 5673649 CUCUTA - Cotoribia.

1/1app.enviamosnot3ftcadones.com/hoia_certlflcadon.php?e=S&id=230358621

«:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 
AUTOPISTA INTERNACIONAL BARRIO LOMITAS, EDIFICIO LOS PINOS, PISO 2,

OFICINA 202

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
I

291 í

Señor(aj:
LUIS ALFONSO FLORE2 DELGADO - —f “ C s. ‘ «' /
Dirección: CALLE 8 5-44 BASRlQ_CÉNTRO 
MUNICIPIO: VILLA DEL ROSARIO, N

fc«i.
H' fmIfv?. #

No De Radicación del proceso Naturaleza de! Proceso fec? de la
providencia

VERBAL de ACCION DE 
CUMPLIMIENTO A 
CONTRATO 29/11/2019782/2019

DEMANDANTE:

NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE

DEMANDADO:

LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO

Sírvase comparecer al despacho de inmediato o dentro de ios 5X_, 10_ 
días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, lunes a 

viernes, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en 
el indicado proceso.

30.

Parte InteresadaEmpleado Responsable

JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS
NOMBRES Y APELLIDOSnombres y APELLIDOS

FIRMAFIRMA

Nota: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, 
no se requiere la firma de! empleado responsable.

-v-....



ENVIAMOS COMUNICACIONES^ SAS NIT 90n437K'?S- 
2 Rsg. Posíal 0163 AV GfiAN COLOMBIA ,”^5 -26 EDIF 
LEYO!, EL PALACIO DE LAS COPIAD CÜCUTA P3X: 
557864Q üc-MIN CGMÜNCACIQNcS 002433 
ht{p:Asf'Y^a('íK>snobf^cac^of>as.cc^n‘.* 
ieQk>nai.bga^n'Aan'>osc'^.ca(T>

GUIA
FACTURA
CTA-29387

íi/ *230358618*
cOFICINA ORIGEN 

CUCUTA
DEPARTAMENTO • Í^STINO ( CIUDAD 

VILLA DEL ROSARIO - NORTE 0= SANTANDER CP S*ic-30
PAfS DESTINOFECHA Y HORA DE ADMISIÓN

2019-12-1215:13:13
mi 03i CcbwbiB >DIRECCIÓN

AV GRANC0L0M8ÍA NO 3E - s32 OF 209

TELÉFONO
5776241

NIT / OOC IDENTIFICACIÓN 
* 109043SI40

ENVIADO POR
JESUS AiaeRTg arias bastos (NELSOM SNRíQUE FLORÉZ MONSALVE) i

RSMiTENl^
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO VILLA DEL 

ROSARIO

OmARTÍCULO N“PROCESO
VERBAL ÜE ACCION DE 

CUMFLHsdENTO .A CONTRACTO

RADICADO m
291 z782-2019I H

CÓDIGO POSTAL
541030

NUM.08LK3ACÍÓN9 DIRECCIÓN
CALLE 8 5-44 SARRIO CENTRO CPr541030

DESTINATARK3
NEIOA TERESA FlOREZ MONSALVE i mL

O(X PESO A 
COBRAR

>VALOR TOTALPAPELERIA OTROSVALOR SEGURO COSTO ENVIOI VaL ASEGURADODIMENSIONESSERVICIO UNIDADES PESO

I é....  '0'A 1MSJ I 1
FECHA DEVOHICIQN.AÍTR

: , I'»!'
D«fÍaroqüañl'conreridG''iKesrB«1ivionasonóbíd¿a^3h^

-s. • - , .

EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDADDICE CONTENER
MUESTRA I ".nCCb:

xaíteSSicKatii oac ¡BESTíf iCAOiáíJ
I f7>eTsa'n3Ía';dé'W3nR;EDESCRIPCION

i ¥ Ai ñ'i ¿j:
SIN ANEXOS ♦ ^ÉCH.

'Se. n'. -ir .tva‘£iras . uwtío (irelclWrle ' ' ..../.„py
RESOLUCION DIAN No. 18762003545600 del 20^eT^-30 SOMOS REG!ME^4 COMÍJnÍrETE&EDORES 6ÍtjA Al REGIMEN SÍMí^iF^CAJDO. FACTURA POR COMPUTADOR. NUMERACION AUTCtfflZADA

0Üf)QaO2OCi0t AL 03000330000 FORMA DE PAGO EN EFECTIVO...
h-'-
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Impresión de Cerdficacion ,117/12CQ18

!
•i

CERTIFICA QUE:
No. de CERTIFICADO: 230358618 
ARTICULO: 291 
RADICADO: 782-2019 
OFICINA ORIGEN: CUCUTA

EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2019 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO VILLA DEL ROSARIO .

DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE

CIUDAD: VILLA DEL ROSARIO

RADICADO: 782-2019

DESTINATARIO: NEIDA TERESA FLOREZ MONSALVE

ANEXO: SIN ANEXOS

DIRECCIÓN: CALLE 8 5-44 BARRIO CENTRO

CIUDAD: VILLA DEL ROSARIO

iVíad» I

RECIBIDO POR: NEIDA TFLOREZ M - ife. i

i »Mía|ps3§*'í

CÉDULA: 37505436 •Vi
r

TELÉFONO: 1

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL:
i

OBSERVACIÓN: La persona a notificar si reside o labora en esta dirección.

Nota: aclaramos que cuaíquier efTw cometido en la ti^nscnpdón dd fonnato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los afectos se tomara como valido fe información 
contenkla en e! documwto emitido por el remitente y redbkía por ei destinatario.
Nuestie compañía cartiüca ta entrega del documento y que el contervido de! ortgínal sea exacta a la copia coteiada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2019

eORDIALMENTE.

firma Autorizada
Llc,min.com. 002498 Nfr 900407186-3 Reg. Postal 0169 

Oir, AV GRAN CCIQMBIA 3E -26 EOF LEYDl. EL PALACIO DE LAS COPIAS TeL 5673649 CUCUTA - Cdomata.

1/1app.enviamosnot¡ficaciones-Com/hoia_oertiftcaciQn.php?e=S&id=230358618

■<r,.

y

y-

‘

•>:••



^3

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 
AUTOPISTA INTERNACIONAL, BARRIO LOMimS, EDIFICIO LOS FINOS. PISO 2,

OPtCINÁ 202

CITACION PARA DILIGENCIA Di NOTIFiCACION PERSONAL

291

Señor(a):
NEIDA TERESA FLOREZ MONSALVE
Dirección: CALLE 8 5-44 BARRIO CENTRO
MUNICIPIO: VILLA DEL ROSARIO. NORTE DE SANTANDER m

No De Radicación de! proceso Naturaleza del Proceso fecho de la
providencia

VERBAL áerACCm
cumplimiento A, = 
CONTRATO

\
t

782/2019

DEMANDANTE;

NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE

DEMANDADO;

LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO

Sírvase comparecer al despacho de inmediato o dentro de ios 5X_, 10_„
__ días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, lunes a

viernes, con el fin de notificarle personalmente ia providencia proferida en 
el indicado proceso.

30,

Parte interesadaEmpleado Responsable

JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS
NOMBRES Y APELLIDOSNOMBRES Y APELLIDOS

FIRMAFIRMA

Nota: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, 
no se requiere ia firma de! empleado responsable.

\
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SWfAMOS CCMUNíCACiONES SAS NíT 9004.17186- 
2 Reg. Postal 0169 AVGRAN COLOMBIA 3£ -26 EDtR 
LÍYDI. EL RALAOO OE LAS COPIAS CUCJlA PBX: 
567S648 Uí:.MIN COMUNCACIONES 002498 
ht^r/fenviar

I GUIA 
FACTURA 
CTA-299S9 J

í!
nes-oim

ra6ionai.baa@eJ>Víarncsgyn?,com
/ *^30358625*

CFECHA Y HORA DE ADMISIÓN 
2018-12^12 15;24;52

PAÍS DESTINO DEPARTAMENTO - DESTINO I CIUDAD OFICINA ORIGEN 
CÜCUTA

mIColombia VILLA DEL ROSARIO - NORTE DE SANTANPgR g«54lg30 m
ENVIADO POR

JESÜ5 ALBERTO ARIAS BASTOS (NELSON ENRIQUE R.ORE2 MONSALV®) |
NIT / DOC IDENTIFICACIÓN >DIRECCIÓN

AV GRANCOLOMBIA NO SE - 32 OF 209
TELÉFONO

S776241i I109CK3S140 Q
REMITENTE mRADICADO PROCESO

VERBAL DE ACCION OÉ 
CUMPLIMIENTO A CONTRATO

ARTÍCULO fP
mJÜZGM^O PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA OEL ROSARIO CÜCUTA 782-2Ó19 291 2o Hs OESTIMATARIO

MECA TE«ESA FL0RE2 «OI4SAL.VE EM CAUOAD DE REPRESENTANTE 
legal reí MENOR JUAN SEBASTIAN CARDENAS FIOREZ

DIRECCIÓN CÓOlOO POSTAL NUM. OBLIGACIÓN 33< mCALLE e 5-44 BARRIO CENTRO GP;54tQ30 541030 L Oí >PESO A 
COBRAR

SERVICIO COSTO ENVIO PAPfiiSlír "UNIDADES PESO DIMENSIONES VaL. ASEGURADO VALOR SEGURO cmi:
1^- M

^JALORTÓI^Ó. 

tClQN AL REMITENTE r v

I i

g IMSJ t I M ;1 1 o o
DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCION AL REMITeñtsT^

MUESTRA '.5 ^ I
DESCRIPCION -■mm: el corrtenkk) efe este ’erivio no'sorw^I o mercancía de oontraBordeL.^ - > <t

H‘t?-?LÍií5Íí£„l£;:vl»i,E. DOC ÍDEN~ÍF.ICACÍÓÍ4 £t»í fjf,. vísdo
I

SIN ANEXOS jyTfflCoaH
* Se respalda pof ei’/alor sseguiado por el diente *

RESOLUCION OIAN No, 187620C9945KJ0 SW 2018-08-30 SOMOS REGIMEN COMUN,RETENEDORES OE IVA AL REGIMEN SIMPLIFICAPO. FACTURA POR COMPUTADOR. NUMERACION AlTíORIZADA
ooooooasooi AL C«l»OO3flCI00 FORMA DE PAGO EN EFECTIVO
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Impresión de Certificación17^12/2019

4-i
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CERTIFICA QUE:
No. de CERTIFICADO: 230358623 
ARTICULO: 291 
RADICADO: 782-2019 
OFICINA ORIGEN; CUCUTA

EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2019 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO CUCUTA

DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE

CIUDAD: CUCUTA

RADICADO: 782-2019

DESTINATARIO: NEIDA TERESA FLOREZ MONSALVE EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MENOR JUAN SEBASTIAN

CARDENAS FLOREZ

ANEXO: SIN ANEXOS

DIRECCIÓN: CALLE 8 5-44 BARRIO CENTRO
^ c*>5 im

CIUDAD: VILLA DEL ROSARIO Wo. ele
J ■ *

RECIBIDO POR: NEIDA T FLOREZ M i

CÉDULA. 37505436

TELÉFONO: 1

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL:

OBSERVACIÓN: La persona a notificar si reside o labora en esta dirección.

Nüla: actaramos que cualquier error cometido en ia transcripción del foimaío a nuestras Qiiías. no se tenga en cuenta, para torios ios efectos se tomara ccmo vaSdo la infrjrmarártn 
conten'da en et documento emitido por eí rem^enle y redbída pa- el destinatario,
Nuest-a compañía certifica la entrega deJ docwrtento y que é contenido dat original saa exaiáo a la cof^ cotejada,

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DiA 13 DE DICIEMBRE DE 2019 
CORDIALMENTE,

Firma Autorizada l.ic.min.í»fn. 002488 NIT 900437186-2 Reg. Postal 0169 
ar. AV GRAN CCH.OMSÍA 3£ -26 £0lF LSYOl. £L PALACIO DE LAS COPIAS Té!. 56786-13 CUCUTA -Cokynbla.

1/1app.Gnviainosnoliffcaciones.com/hoja_certifjcacion.php?e-S&Ícl“230358623

«
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REPUBUCA DE COLOMBIA 
RAMA JüDICiAL DEl PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 
AUTOPISTA INTERNACiONÁL, BARRIO LOMITAS, EDIFICIO LOS PINOS, PISO 2,

OFICINA 202

I
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CITACION PARA DILIGENCIA DE NOlIFiCACION PERSONAL

291

Senor(aj;
NEIDA TERESA FLOREZ MONSALVE en calidad de representante iegal del 
menor JUAN SEBASTIAN CARDENAS FLOREZ 
Dirección: CALLE 8 5-44 BARRIO CENTRO 
MUNICIPIO: ViLLA DEL ROSARIO

#:
,NORTEpi^NTAND¿R^,_ ^

-I te üí /
,1

nrr.¿^íi>0rrr;'

No De Radicación del Droceso NatufOteza T

providencia

VERBAL de ACCiON DE 
CUMPLIMIENTO A 
CONTRATO 29/11/2019782/2019

DEMANDANTE:

I NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE

DEMANDADO:

LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO
i

Sírvase comparecer al despacho de inmediato o dentro de los 5X_, 10_
30__ días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, lunes a
viernes, con el fin de notificarle personalmente !a providencia proferida en 
el indicado proceso.

Parte interesadaEmpleado Responsable

JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS
NOMBRES Y APELLIDOSNOMBRES Y APELLIDOS

!■

FIRMAFIRMA

Nota; En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, 
no se requiere la firma de! empleado responsable.!•

:?• ■
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AR-ÍAS Y ASOCÍAl>OS

pm

^___ ;

Señor
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL.ORALIDAD D£ViLLA DEL ROSARIO
E.S.D

REF.: ALLEGO POLIZA 
PROCESO: VERBAL 
RAD: 782/2019
DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO FLOREZ DELGADO

JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS, mayor de edad, vecino y residente en esta dudad 
identificado con ia cédula de ciudadanía No. 1.090.435.140 de Cúcuta, titular , 
de T.P No. 228.399 del C.S de la J, obrando como APODERADO JUDICIAL de la 
parte actora, por medio del presente escrito muy respetuosamente allego 
POLIZA DE SEGUROJUDICIAL, para lo de su competencia.

ANEXO:
1. UN (1) FOLIO POLIZA

Atentamente;

7^
JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS 

C.C No. 1.090.435.140 de Cúcuta 
T.P. No. 228.399 del C.S de la J.

Colle 7A #2E-9é Borrio Popular 
Celular: 3208968527 

Correo: gsus280S#hotmait.com
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ripoWkKiisátum:

EMISIÓN C^UGINAt
QudMliie&(9«;8ciÓR:

CÜCÜTA ASS^OACUCÜTA

*uméiViíTftir. Arw«>;

Ok: mss ASceOiAm^Y CABRON ÜiA 0
m9iO 12

PAYOSI^TtH^MIKm/ÓAtÁymA^
8giSi70SRtembre p- ñazót» SaeSal^ RC^ÉZ MONSALVE NEtSON ENRIQUE

p¿»fc CUeUTA>NTE DE SANTANDER [TeUtew; 32&41S342OMók 01A612DE N15N-S8 afUMA i»
«síewadB? tüIS ALFONSO FiOREZ COLGADO

AIK:H>Ef!ADO
^ [MBBgtoriáre 1090435140raás: ARIAS BASTOS )E$US M.BERT0

S?ñ2R6CAU.E7AN2E- POPULAR CUCUTA - NTE DE SANTANDER
imOCESO

aOREZ MONSAiVE NEL50N ENRIQUE LUIS ALFCmSO FLOREE OEISADO

zrnsm OnRmatí» fm JUZG^PRIMERO PIIOMISCUO MUNiCIP/M. OnfiUtm ViLU DEL ROSARIO ttimafámcss0i 
Numera ^saMAea^

OECiARATIVO
2015/00^2

o&trroE^ucAUdOH
ART. S90 NUM. 1 líT. A EN CONC. CON a NÜM. 2 ÜEY1564 DE 2012. GARANTIZA! a PAGO DE lAS CC^ m Y PEftJÜIOOS QUE PUEDAN 0CASR:»IARSE CON LA INSCRIPOON DE LA 
DEMANDA Y CON El SECUESTRO \X LOS BíENB.

OAUSütA: ESTÁ VIGENTE POR EL TERMINO Í^L PROCESO EN TODAS SUS INSTANCIAS.

■í

OSSERVAdOMEfc

T V^^mpmaáomiám
$ 1,000,«10.00 UN MILLON DE PESOS M/aE

VnivrWüi

S40X>«).00 $Z,SGQ.D0 $8,0751K $50,575.00
mmimimt css*^^miam¡Q

tkfftOmt N Of PART^PACiÓH; NstnbmOKn^aS»: ’MlerMsKunKto:
CHARRVaSRERAUU 153570 100.00

.hxts ik ncHflciáonfS la (Bragóón de Sefuns M E.lMa SjC.U AV » NO. K . Si MWtKiS ÓUJÍI» . Ti^fcmo; 5g3S4M - aiKUrA

I^^TCPtMOOR Y/O AUTQRSim
0ftán3Mne^t^Í}|ie.d&{&8egH«ac:«MfeM^ xmffTi

FmRWMFFCmil^'.Ma^$9rmi««o-yíctf»^ cwwKHinds «) eó^Qft. 
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